
ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Gustavo Men-
dívil Amparán, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar iniciativa que reforma el artículo 135 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán: Mu-
chas gracias, señor Presidente. Compañeras legisladoras y
compañeros legisladores, en esta ocasión me he permitido
formular una iniciativa para modificar el artículo 135 de
nuestra Carta Magna.

En este dispositivo se establecen las bases bajo las cuales
se despliega el trabajo del constituyente permanente. ¿Qué
significa esto? Pues es el procedimiento para modificar
nuestra Constitución.

Aquí y ahora, hemos escuchado ya algunas iniciativas de
reforma constitucional y casi todos los días se presentan
iniciativas de reforma constitucional. Esto, por supuesto,
debe poner en movimiento al Constituyente Permanente.

El Constituyente Permanente, como todos lo sabemos, lo
conformamos ambas Cámaras con la participación de las
legislaturas locales, por lo menos con el voto de las legis-
laturas locales, en su mayoría la mitad más uno.

Esta iniciativa se inscribe en la idea del federalismo que
tanto pregonamos quienes estamos en esta Cámara. Prego-
namos, planteamos, proponemos actitudes federalistas del
Ejecutivo y nosotros mismos somos excesivamente centra-
listas en un ejercicio tan democrático y tan trascendente co-
mo modificar nuestra propia Constitución. Es por ello que
el planteamiento busca darle una participación más activa
a las legislaturas locales.

Seguramente muchos de ustedes, compañeras y compañe-
ros, tuvieron el privilegio de ser diputados locales y ver
con indignación cómo el Congreso de la Unión les remite
a los congresos locales, para su aprobación o rechazo, una
reforma que ya decidieron en el centro del país los diputa-
dos y los senadores.

Si reformar nuestra Constitución implica incidir en lo más
importante de la vida de nuestro país, si como lo dijo el di-
putado que me antecedió, al reformar la Constitución se
expresa la voluntad de la nación, creo que justo y legítimo
es que al menos a través de la representación que tienen las
entidades en sus diputados locales tengan una participación
más activa en el proceso de estas reformas constituciona-
les.

Por ello, el artículo 135 debería ser reformado para que los
congresos locales puedan tener una participación más acti-
va, puedan opinar respecto de las iniciativas que aquí los
diputados federales, los senadores o quien tenga el derecho
a iniciativa estamos proponiendo; pero que lo conozcan
desde origen, no cuando ya se votaron.

Así, propongo de manera muy simple que el artículo 135…
que dice: La presente Constitución puede ser adicionada o
reformada para que las adiciones o reformas lleguen a ser
parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión,
por el voto de las dos terceras partes de los individuos pre-
sentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados.

Y propongo adicionar el siguiente párrafo que diga: Pre-
sentado todo proyecto de reforma a la misma, deberá de re-
mitirse por parte de la Cámara de origen, en comunicación
oficial, un ejemplar a cada una de las legislaturas de los es-
tados, a quienes se les solicitará emitir su opinión en torno
al contenido del proyecto. Las opiniones remitidas por las
legislaturas serán enviadas a la comisión dictaminadora
respectiva.

Esto, compañeros, permitirá al menos que los diputados lo-
cales conozcan, antes de que les llegue el dictamen, el con-
tenido de la iniciativa o de los dictámenes que aquí, en el
Congreso de la Unión, desde la Cámara de Diputados o Se-
nadores, se acuerden.

Yo sé que hay conciencia federalista en la mayoría de los
compañeros legisladores, y estoy seguro de que esta inicia-
tiva habrá de ser bien vista por los compañeros de la Co-
misión de Puntos Constitucionales. Por su atención, mu-
chas gracias.
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«Iniciativa que reforma el artículo 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán, del Grupo
Parlamentario del PRI

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de la Cámara de Diputados la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 135 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El significado liso y llano de la palabra constituyente se re-
fiere al principio de “crear algo”. Sin embargo, las investi-
gaciones histórico-jurídicas y las interpretaciones ideológi-
cas han concluido que, desde la antigüedad hasta nuestros
días, el acto de constituir implica una voluntad general de
quienes se ven afectados por éste.

En nuestro sistema jurídico, encontramos que el Poder
Constituyente es el órgano creador de la Constitución; esto
es, el órgano que crea el conjunto de normas fundamenta-
les positivas de nuestro orden jurídico específico.

El Poder Constituyente puede ser originario o permanente.
El Poder Constituyente originario suele tener como única e
importante tarea crear la máxima de las leyes, es decir, la
Constitución, de donde han de originarse los órganos que
representan y conducen al gobierno del Estado, se consagra
el procedimiento de creación de las normas, se establecen
los derechos fundamentales de los gobernados y se procu-
ra un estándar social justo y digno, por lo que las funciones
gubernamentales que han de ejercitarse con posterioridad
encuentran su definición y atribuciones en ella misma.

Por otro lado, el Poder Constituyente Permanente es el que
durante la vigencia de la Constitución puede adicionar, re-
formar, derogar o abrogar el texto de la ley de leyes. Es de-
cir, es el órgano revisor de la Constitución, y es competen-
te para reformarla en todo tiempo y momento, sujeta a
procedimientos y tiempos señalados en ella.

En el orden constitucional vigente, de conformidad con el
artículo 135 de la Carta Magna, dicho Poder Constituyente

Permanente se compone por el órgano legislativo federal y
por todos los de las entidades federativas, requiriéndose
que el proyecto respectivo de reforma constitucional sea
aprobado por una mayoría calificada de votos de las dos
terceras partes de los miembros presentes del Congreso de
la Unión y por una mayoría absoluta de las legislaturas es-
tatales, para que toda reforma sea vigente.

Para efectuar una reforma o adición a la Constitución es ne-
cesario llevar a cabo un procedimiento legislativo, que es
considerado la columna vertebral del principio de reserva le-
gal, ya que es donde el mecanismo se activa, permitiendo al
legislador, en el desarrollo de las normas constitucionales,
recoger el sentido de la voluntad general, de acuerdo con los
principios de soberanía popular y de representación de la na-
ción, que tienen su mayor expresión en el Constituyente Per-
manente, al sumarse todos los cuerpos de representación so-
cial en las definiciones constitucionales.

Así, aunque las leyes sean creadas por el Poder Legislati-
vo, éstas deben cumplir el procedimiento establecido, o de
lo contrario serán anticonstitucionales.

El procedimiento legislativo para llevar a cabo una reforma
constitucional se integra por varias fases. La primera es la
iniciativa, el acto por el que se pone a consideración del
Congreso de la Unión un proyecto de ley, siendo sujetos
para presentar una iniciativa de reforma el presidente de la
república, los diputados y los senadores del Congreso de la
Unión y las legislaturas de los estados. Dichos proyectos
pasan a la comisión correspondiente, la cual se sujetará a lo
que establece la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

La segunda fase es la discusión, considerada el acto por el
que las Cámaras examinan y reflexionan sobre un proyec-
to de ley para decidir si lo aprueban o lo rechazan.

La tercera es la aprobación, donde las Cámaras consienten
o consideran adecuado, en todo o en parte, un proyecto de
ley. En esta fase también intervienen las legislaturas de los
estados, pues ellas tienen la facultad de aprobar o no apro-
bar un proyecto de modificación de la Constitución que les
envía el Congreso de la Unión.

Para validar la reforma se requiere que sea aprobada por el
voto de las dos terceras partes de los individuos presentes
en cada Cámara del Congreso de la Unión, además de que
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de
los estados.



Finalmente, se lleva a cabo la fase de la sanción, en la cual
el Poder Ejecutivo aprueba o rechaza la reforma, ya sea
promulgando o emitiendo observaciones sobre el proyecto
proveniente del Constituyente Permanente.

Es evidente que las legislaturas locales tienen en el proce-
so de reforma de la Constitución una doble intervención:
una, potestativa; la otra, obligatoria. La primera es el dere-
cho de provocar la acción reformadora mediante una ini-
ciativa; la segunda, la de aprobar o no aprobar un proyecto
de modificación que les envía el Congreso de la Unión.

Las iniciativas para reformar disposiciones de la Constitu-
ción, cuando se encuentran en manos de las legislaturas,
pueden ser objeto de aprobación o de rechazo como un to-
do, pero no existe la posibilidad de una aportación más
amplia de las legislaturas locales ni durante el proceso de
deliberación ni para modificarlas en función de su punto de
vista. De acuerdo con el trámite previsto en la Constitu-
ción, hay una distinción entre los miembros del Constitu-
yente Permanente, en tanto el federal puede definir el al-
cance y contenido de cualquier reforma, mientras que las
31 Cámaras locales, al exceptuarse a la capital de la repú-
blica, sólo refrendan una decisión tomada por el Congreso
General, lo cual es coherente con el papel que debe jugar
un órgano de este tipo, pero resulta disfuncional y cada vez
más lejano de la democracia que continúe en sus términos
actuales, en un papel prácticamente pasivo de los Poderes
Legislativos estatales.

La evolución democrática de México plantea un contexto
político e institucional diferente del que tuvo como contex-
to la creación del Constituyente Permanente en 1917. La
clara regionalización que vive el país demanda un papel
más activo de los estados en sus diversas expresiones, tan-
to de naturaleza social como económica y política. Un
ejemplo vivo de ello estriba en la reforma electoral de este
año, que atrajo la atención nacional sobre la forma y el nú-
mero de las ratificaciones de las reformas constitucionales
por parte de los congresos locales, como no ocurría en las
últimas seis décadas de gobierno civil.

Huelga decir que el interés en la ratificación de dichas re-
formas no sólo se situó en torno al número de congresos,
sino a la posibilidad de rechazos, lo que demuestra que se
extinguió para siempre la perspectiva del refrendo automá-
tico, abriéndose espacio a la discusión plural y democráti-
ca en cada entidad. En consecuencia, el procedimiento ac-
tual, concebido en forma precisamente de un trámite
automático, está rebasado por la realidad y es menester ac-

tualizarlo para bien del fortalecimiento de nuestro estado
de derecho en su carácter democrático y nacional.

Adicionalmente, la Constitución no contiene disposición
alguna respecto a la mayoría con que una reforma puede
ser aprobada en las legislaturas de los estados, por lo que
normalmente se trata de una mayoría simple.

Por estas consideraciones, la presente iniciativa propone
reformar el artículo 135 de la Constitución, que es el que
da cuerpo al Constituyente Permanente, para generar un
procedimiento más participativo de las legislaturas estata-
les en los procesos de reforma de la Carta Magna, median-
te el establecimiento de la obligación de la Cámara de ori-
gen de cualquier proyecto de reforma con ese carácter para
turnar oficialmente una copia a dichos órganos en todo el
país, posibilitando que generen una opinión que enriquez-
ca, aun cuando no sea vinculante, el proceso de dictamen.
Con esta ampliación del procedimiento se fortalecería la
discusión en las Cámaras federales y se generarían condi-
ciones adecuadas para que en el momento que se remita el
proyecto de decreto a las legislaturas tengan la información
necesaria para decidir con profundidad el sentido de su vo-
to. De esa manera, el Constituyente Permanente se conso-
lidaría como un órgano funcional, superando su estado ac-
tual en el que actúa a partir de dos niveles diferenciados,
casi uno de primera y otro de segunda, como son el federal
y los estatales, lo cual no corresponde al espíritu del Cons-
tituyente.

Por lo expuesto, someto a su consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 135 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicio-
nada o reformada. Para que las adiciones o reformas lle-
guen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los in-
dividuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de
los estados.

Presentado todo proyecto de reforma a la misma, debe-
rá remitirse por parte de la Cámara de origen, en co-
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municación oficial, un ejemplar a cada una de las legis-
laturas de los estados, a las que se solicita emitir su opi-
nión en torno al contenido del proyecto. Las opiniones
remitidas por las legislaturas serán enviadas a la comi-
sión dictaminadora respectiva.

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, en su
caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o refor-
mas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 4 de diciembre de 2007.— Diputado Gustavo Il-
defonso Mendívil Amparán (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Gustavo Mendívil Amparán. Túrnese su
iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY DE AMPARO - LEY ORGANICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION - LEY FEDERAL

DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
recibió del diputado Gustavo Macías Zambrano, del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, iniciativa que reforma
diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo. 

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo
del diputado Gustavo Macías Zambrano, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Los suscritos, Gustavo Macías Zambrano, Miguel Ángel
Monraz Ibarra, Omar Antonio Borboa Becerra y Mario

Eduardo Moreno Álvarez, diputados federales, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LX Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y de-
más relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a consideración del Congreso de la Unión la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto, por el que se refor-
man el primer párrafo del artículo 23 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artícu-
los 163 y noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; y el segundo párrafo del artículo
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la
que se fundamenta y motiva en la siguiente

Exposición de Motivos

I

La certeza jurídica, en tanto principio de la seguridad jurí-
dica, implica, entre otras cosas, lo siguiente:

“El legislador debe perseguir la claridad y no la confusión
normativa; debe procurar que, acerca de la materia sobre la
que legisle, sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos
a qué atenerse; y debe huir de provocar situaciones objeti-
vamente confusas… Hay que promover y buscar qué es de-
recho y qué no… provocar juegos y relaciones como con-
secuencia de las cuales se introducen complejidades
difícilmente salvables respecto a la previsibilidad de cuál
sea el derecho aplicable, cuáles las consecuencias deriva-
das de las normas vigentes, incluso cuáles sean éstas” (Tri-
bunal Constitucional Español, sentencias 46/1990 y
146/1993).

Es decir, las leyes que emita el legislador deben ser claras,
deben estar en concordancia con las otras normas del orden
jurídico, y no deben prestarse a la confusión ni de quien las
aplica ni de los gobernados, no deben dejar dudas de cuá-
les son aplicables de las que no lo son y cuáles son las con-
secuencias de emitir una norma.

La presente iniciativa tiene como objetivo armonizar el
contenido de normas preexistentes con el contenido de una
nueva norma que las contradice, o por lo menos que deja
dudas en cuanto al contenido de cual norma es el aplicable.



II

El 17 de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se reformó el artículo 74
de la Ley Federal del Trabajo, en vigor a partir del día si-
guiente, en el que se establecen como días de descanso
obligatorio el 1 de enero; el primer lunes de febrero, en
conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo,
en conmemoración del 21 de marzo (que, como excepción
de la regla general, por la conmemoración del 2006, bicen-
tenario del natalicio de don Benito Juárez García, entraría
en vigor a partir de 2007, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo segundo transitorio del decreto); el 1 de ma-
yo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre, en
conmemoración del 20 de noviembre; el primero de di-
ciembre de cada seis años, con motivo de la transmisión
del Poder Ejecutivo federal; el 25 de diciembre; y el que
determinen las leyes federales y locales electorales, en ca-
so de elecciones ordinarias para efectuar la jornada electo-
ral.1

El contenido de la reforma estableció una contradicción
respecto a los días hábiles que establecen diversas leyes
que regulan procedimientos jurisdiccionales, como la de
Amparo, la del Poder Judicial de la Federación y la de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, de las que se ocu-
pa esta iniciativa, por haber sido ya modificadas otras leyes
con las que entraba en conflicto la referida reforma, como
el Código Fiscal de la Federación y Ley sobre la Aproba-
ción de Tratados en materia Económica.

El artículo 23 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, dice:

“Artículo 23. Son días hábiles para la promoción, sus-
tanciación y resolución de los juicios de amparo todos
los días del año, con exclusión de los sábados y domin-
gos, el 1 de enero, 5 de febrero, 1 y 5 de mayo, 14 y 16
de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre.

…

…

…”

De la lectura de la parte del artículo transcrito y de su com-
paración con el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo se
desprende una clara discrepancia entre los días inhábiles

que establecen ambos. Esto es así ya que, para empezar, la
Ley de Amparo sigue considerando el 5 de febrero y el 20
de noviembre como días inhábiles para el trámite de los
juicios de amparo, y la legislación laboral prevé el primer
lunes de febrero en conmemoración del primero, y el tercer
lunes de noviembre en conmemoración del segundo. El ci-
tado artículo 23 no señala algún día para conmemorar el
natalicio de Benito Juárez, y considera el 5 de mayo, el 14
de septiembre y el 12 de octubre como en los que no sus-
tanciará el juicio de amparo, días que no se toman en con-
sideración en el artículo 74.

El artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación dice:

“Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la
Federación, se considerarán como días inhábiles los sá-
bados y domingos, el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de
marzo, 1 de mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre,
durante los cuales no se practicarán actuaciones judicia-
les, salvo en los casos expresamente consignados en la
ley.”

Igualmente, de su lectura y comparación con el artículo 74
del código laboral se desprende la contradicción entre los
días inhábiles que establecen uno y otro artículo. En este
caso, el citado establece como inhábiles el 5 de febrero, el
21 de marzo y el 20 de noviembre, en contradicción con el
de la legislación laboral, que considera el primer lunes de
febrero en conmemoración de la promulgación de la Cons-
titución de 1917, el tercer lunes de marzo en conmemora-
ción del nacimiento del Benemérito de las Américas, y el
tercer lunes de noviembre en conmemoración del inicio de
la Revolución Mexicana. Además, el artículo 163 de la Ley
Orgánica, no señala otros supuestos de días de descanso
que se encuentran en el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, como el 1 de diciembre de cada seis años, cuando
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo federal;
el 25 de diciembre; y el que determinen las leyes federales
y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias,
para efectuar la jornada electoral.

El artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo dice:

“Artículo 28. Las actuaciones y diligencias administra-
tivas se practicarán en días y horas hábiles.

En los plazos fijados en días no se contarán los inhábi-
les, salvo disposición en contrario. No se considerarán
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días hábiles los sábados, los domingos, el 1 de enero, 5
de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 5 de mayo, 1 y 16
de septiembre, 20 de noviembre, 1 de diciembre de ca-
da seis años, cuando corresponda a la transmisión del
Poder Ejecutivo federal, y 25 de diciembre, así como los
días en que tengan vacaciones generales las autoridades
competentes o aquellos en que se suspendan las labores,
los que se harán del conocimiento público mediante
acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se
publicará en el Diario Oficial de la Federación.

…
…”

Asimismo, de la transcripción anterior y su comparación
con el 74 de Ley Federal del Trabajo se advierten las dife-
rencias de días inhábiles. Para comenzar, el artículo arriba
transcrito no considera los lunes inhábiles para conmemo-
rar las tres fechas multimencionadas. Tampoco señala lo
que determinen las leyes federales y locales electorales, en
el caso de comicios ordinarios, para efectuar la jornada. En
cambio, prevé fechas que no menciona el artículo 74, co-
mo el 5 de mayo y el 1 de septiembre.

Entonces, estamos ante un problema de contradicción de
diversos artículos del orden normativo producido por la en-
trada en vigor de la reforma de uno de ellos, el 74 de la Ley
Federal del Trabajo.

Esto produce indefinición respecto a cuáles son las fechas
en que se podrá seguir el trámite del juicio de amparo o las
diligencias administrativas, y los que gozarán de descanso
los funcionarios del Poder Judicial de la Federación o de
los órganos de la administración pública en los que se lle-
ve el trámite del procedimiento administrativos, contraria-
mente a los días de descanso obligatorio que establece la
Ley Federal del Trabajo.

Con motivo de la reforma del artículo 74 de la Ley Federal
del Trabajo que entró en vigor en 2006, al advertir que es-
ta contradicción podría producir confusión en las personas
que tenían asuntos en trámite ante el Poder Judicial de la
Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emi-
tió el “acuerdo numero 2/2006, de treinta de enero de dos
mil seis, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, relativo a la determinación de los días inhábiles y
los de descanso”,2 y el Consejo de la Judicatura Federal
emitió el “acuerdo general 10/2006, del pleno del Consejo
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los
días inhábiles y los de descanso”.3 En dichos acuerdos se

estimó conveniente que, en beneficio de la seguridad jurí-
dica de los justiciables, se combinaran los días inhábiles de
los artículos 23 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, que serían los
días que no se tomarían en cuenta para el trámite de los
asuntos.

Independientemente de que el Poder Judicial de la Federa-
ción, por medio de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y del Consejo de la Judicatura Federal, emitió los
acuerdos referidos para tratar de paliar esta situación, no se
debe desdeñar la obligación del legislador federal de hacer
armónico el sistema legal del país, por lo que se propone la
modificación de los artículos arriba transcritos para hacer-
los acordes con el 74 de la Ley Federal del Trabajo.

Se propone que en vez de que en cada uno de los artículos
23 de la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y 28 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo se reproduzcan cada uno de los
días inhábiles contenidos en el artículo 74 de la legislación
laboral, solamente se mencione en ellos que serán inhábi-
les o no contarán en el término “los días que establece el
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo”, previendo que
si se modifica dicho artículo no se tengan que modificar
otra vez todos los demás dispositivos afectados.

Esa redacción ya fue usada por este Congreso en el artícu-
lo 13 de la Ley sobre la Aprobación de Tratados en mate-
ria Económica, que dice:

“Artículo 13. Para el cálculo de los plazos y términos
que fija esta ley, se entiende por días hábiles todos los
días, exceptuando los sábados y domingos, así como los
días que establece el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo.”

III

Adicionalmente a la reforma de los artículos 23 de la
Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y 28 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, se propone, con el objetivo de
hacer acorde el sistema jurídico nacional, la modifica-
ción del artículo noveno transitorio del decreto que
abrogó la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción publicada en el Diario Oficial de la Federación de
5 de enero de 1988, y sus reformas, y que promulgó una
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
vigente a partir del 27 de mayo de 1995.



El artículo noveno transitorio dice:

“Noveno. A partir de la entrada en vigor de esta ley, los
días hábiles a que se refiere el primer párrafo del artícu-
lo 23 de la Ley de Amparo serán los que señala el artí-
culo 160 de esta ley.”

El artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación dice:

“Artículo 160. Los magistrados de circuito y los jueces
de distrito disfrutarán anualmente de dos periodos vaca-
cionales, de quince días cada uno, en los periodos que
fije el Consejo de la Judicatura Federal.”

Como se ve, este precepto nada dispone acerca de los días
hábiles o inhábiles; en cambio, el artículo 163 de la misma
ley orgánica lo hace:

“Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la
Federación se considerarán días inhábiles los sábados y
domingos, el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 de
mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los
cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en
los casos expresamente consignados en la ley.”

Por ello es necesaria la reforma, para establecer en el artí-
culo noveno transitorio la remisión al artículo correcto; es
decir, al 163, y no al 160 como actualmente se encuentra.

Al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación4 emitió la tesis aislada que se transcribe a conti-
nuación:

“Días inhábiles para la interposición de recursos en jui-
cio de amparo. Dada la confusión que producen los ar-
tículos 160, 163 y noveno transitorio de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, deben tomarse
como días inhábiles los señalados en dicho artículo 163
y los establecidos en el artículo 23 de la Ley de Ampa-
ro. Produce confusión la incongruencia existente entre
los artículos noveno transitorio y 160 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación vigente a partir
del 27 de mayo de 1995, pues mientras el primero de
esos preceptos dispone que a partir de su entrada en vi-
gor, los días inhábiles a que se refiere el primer párrafo
del artículo 23 de la Ley de Amparo serán los que seña-
la el numeral 160, este precepto nada dispone acerca de
los días hábiles o inhábiles; en cambio, el artículo 163
de la misma ley orgánica establece como días inhábiles

los sábados y domingos, el 1 de enero, 5 de febrero, 21
de marzo, 1 de mayo, 16 de septiembre y 20 de no-
viembre, en los cuales no se practicarán actuaciones ju-
diciales, “ salvo en los casos expresamente consignados
en la ley”, remisión que incrementa la duda, pues el ar-
tículo 23 de la Ley de Amparo señala como días hábiles
para la promoción, sustanciación y resolución de los jui-
cios de amparo todos los días del año, con exclusión de
los sábados y domingos, 1 de enero, 5 de febrero, 1 y 5
de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de
noviembre. Por tanto, dada esta situación confusa que
induce a error, debe estarse a lo más favorable al pro-
movente del amparo o de los recursos correspondientes
y, en su caso, tomar como inhábiles los días que como
tales señalan ambos artículos –163 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y 23 de la Ley de
Amparo–, para efectos del cómputo a que este último
precepto se refiere”.

De la tesis transcrita se colige que, además de la incon-
gruencia del artículo noveno transitorio con el 160, tam-
bién la hay entre el texto del artículo 163 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación y 23 de la Ley de
Amparo, de ahí también la conveniencia de hacer armóni-
cos estos últimos con el 74 de la Ley Federal del Trabajo.

Se reitera que, independientemente de que la Suprema
Corte haya emitido la tesis citada, no se debe desdeñar la
obligación del legislador federal de hacer armónico el sis-
tema legal de nuestro país, por lo que se propone la modi-
ficación del artículo noveno transitorio del decreto que
promulgó la actual Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.

Por los motivos expuestos en esta iniciativa se hace nece-
saria la modificación de los artículos comentados, en favor
de la garantía de certeza jurídica de los gobernados y de ar-
monizar el orden jurídico nacional, por lo que se propone
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el primer párrafo del
artículo 23 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 163 y noveno
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y el segundo párrafo del artículo 28 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 23 de La Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu-
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los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

“Artículo 23. Son días hábiles para la promoción, sus-
tanciación y resolución de los juicios de amparo todos
los días del año, con exclusión de los sábados y domin-
gos, así como los días que establece el artículo 74 de
la Ley Federal del Trabajo.

…

…

…”

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 163 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar
como sigue:

“Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la
Federación se considerarán días inhábiles los sábados y
domingos, así como los días que establece el artículo
74 de la Ley Federal del Trabajo, durante los cuales
no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los ca-
sos expresamente consignados en la ley.”

Artículo Tercero. Se reforma el artículo noveno transito-
rio del decreto que promulgó la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de mayo de 1995, para quedar como si-
gue:

“Noveno. A partir de la entrada en vigor de esta ley, los
días hábiles a que se refiere el primer párrafo del artícu-
lo 23 de la Ley de Amparo serán los que señala el artí-
culo 163 de esta ley.”

Artículo Cuarto. Se reforma el párrafo segundo del artí-
culo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo, para quedar como sigue:

“Artículo 28. Las actuaciones y diligencias administra-
tivas se practicarán en días y horas hábiles.

En los plazos fijados en días no se contarán los inhábi-
les, salvo disposición en contrario. No se considerarán
días hábiles los sábados, los domingos y los días que
establece el artículo 74 de la Ley Federal del Traba-
jo, así como los días en que tengan vacaciones genera-
les las autoridades competentes o aquellos en que se

suspendan las labores, los que se harán del conocimien-
to público mediante acuerdo del titular de la dependen-
cia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de
la Federación.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 “Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:

I. El 1 de enero;

II. El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero;

III. El tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 de marzo;

IV. El 1 de mayo;

V. El 16 de septiembre;

VI. El tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 20 de no-
viembre;

VII. El 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la
transmisión del Poder Ejecutivo federal;

VIII. El 25 de diciembre; y

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el ca-
so de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.”

2 Acuerdo publicado en la primera sección del Diario Oficial de la Fe-
deración el jueves 2 de febrero de 2006.

3 Acuerdo publicado en la primera sección del Diario Oficial de la Fe-
deración el viernes 3 de febrero de 2006.

4 Tesis P. XXV/97, novena época, instancia: Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, tomo V, febrero de 1997, página 122, materia: común.

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2007.— Diputados:
Gustavo Macías Zambrano Miguel Ángel Monraz Ibarra, Omar Anto-
nio Borboa Becerra, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbricas).»



El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Túrnese a la Comisión de Justicia.

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS CIVILES

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
concede el uso de la palabra al diputado Delber Medina
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
para presentar iniciativa que adiciona un artículo 85 Bis a
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

El diputado Delber Medina Rodríguez: Con su autoriza-
ción, señor Presidente.

La presente iniciativa la firman los diputados, además de
su servidor, los diputados de las distintas fracciones parla-
mentarias. Por Nueva Alianza, la diputada Silvia Luna Ro-
dríguez, Blanca Luna Becerril, Humberto Dávila Esquivel,
Jacinto Gómez Pasillas, Ariel Castillo Nájera. Por la frac-
ción del PRD, los diputados Sergio Hernández Hernández,
Daniel Torres García, Odilón Romero Gutiérrez, Víctor
Manuel Lizárraga Peraza. Por la fracción del PRI, el dipu-
tado Sergio Sandoval Paredes, el diputado Daniel Amador
Gaxiola, la diputada María del Carmen Pinete Vargas. Por
la fracción del Partido del Trabajo, el diputado Abundio
Peregrino. Por Convergencia, el diputado José Luis Varela.
Por el Partido Verde, Sergio Augusto López Ramírez.

Compañeros diputados, vamos a someter a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa que adiciona el ar-
tículo 85 Bis a la Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles, al tenor de la siguiente exposición de motivos:

La educación es el medio fundamental para adquirir, trans-
mitir y acrecentar la cultura. Es el proceso permanente que
contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación
de la sociedad. Es factor determinante para la adquisición
de conocimientos y para formar al hombre, al ciudadano,
de manera que tenga sentido de solidaridad social.

Una de las figuras que tienen gran importancia y han deja-
do huella para todos aquellos que han tenido la oportunidad
de estudiar, sin duda alguna son los maestros mexicanos,
los maestros, quienes además de transferir conocimientos
desarrollan una vocación humanista. Los maestros y las
maestras mexicanas han dedicado su conocimiento, su

energía y su calidez humana para hacer de nuestros niños,
niñas y jóvenes, hombres y mujeres capaces.

En nuestro país gracias a la labor de generación tras gene-
ración, la educación ha sido un instrumento principal de
progreso para las niñas y los niños. Hoy en día el magiste-
rio mexicano presenta una estructura por edad cada día más
envejecida que el resto de otras ocupaciones, de acuerdo
con los datos del Consejo Nacional de Población. Cerca de
la mitad de los maestros de nuestro país tienen 40 años o
más.

El trabajo desarrollado por el magisterio nacional ha teni-
do importantes repercusiones, uno de los logros más signi-
ficativos ha sido el incremento de la escolaridad, que se ha
extendido a todos los grupos sociales y regiones del país.
Los maestros mexicanos, sobre todo aquellos de edad
avanzada, ocupan un lugar importante entre los grandes
constructores del presente y del futuro de la educación, no
solamente por su capacidad, por sus conocimientos, por la
manera de compartir experiencias, por su constante interés
en superarse, sino por el extraordinario ejemplo que han
sabido dar a los alumnos y son ejemplos y líderes en la so-
ciedad.

En este marco, los profesores constituyen uno de los ele-
mentos más importantes del sistema educativo nacional.
Son los promotores, coordinadores y agentes directos en el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Cabe resaltar que en reconocimiento a las labores de los
trabajadores y funcionaros, se ha dedicado a los trabajado-
res del servicio público, el gobierno federal ha otorgado va-
rios reconocimientos y distinciones y estímulos. De mane-
ra particular a los trabajadores de la educación que se
dedican a la labor docente, se les ha entregado ya, desde
hace varios años, el premio Maestro Rafael Ramírez, por
cumplir de 30 a 39 años en el servicio y el premio Maestro
Altamirano al cumplir 40 o más años de servicio efectivos.

Es de observar que la convocatoria para otorgar los pre-
mios Maestro Altamirano y Maestro Rafael Ramírez al per-
sonal docente correspondiente al año 2007, publicado por
la Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación Pública,
dice que el primero se entregará a los maestros que cum-
plan 40 o más años de servicio efectivo y señala en la base
cuarta, que aquellos maestros que reciban el premio entre
40 y 49 años de servicio efectivo docente, no podrán ser
acreedores al mismo premio cuanto tengan 50 años o más.
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Voy a ir directamente a la propuesta de esta iniciativa que
adiciona el artículo 85 Bis de la Ley de Premios, Estímulos
y Recompensas.

Cabe aclarar que los maestros que están en servicio, des-
pués de cumplir 50 años representan un ahorro importante
para el erario, toda vez que por no jubilarse no hay necesi-
dad de que reciban la pensión, y además, le estén pagando
al maestro que lo va a sustituir.

Por eso es de reconocerse en dos sentidos a los maestros
que tienen más de 50 años de servicio. Por un lado, el aho-
rro que representa para el erario y, por otro lado, la enorme
vocación al servicio educativo, porque a pesar de poder ju-
bilar no lo hacen.

Proponemos en esta iniciativa

Artículo único. Se adiciona el artículo 85 Bis a la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar
como sigue:

Artículo 85 Bis. Se crea la medalla José Vasconcelos como
premio al desempeño en la carrera magisterial, que se otor-
gará al maestro de educación básica que en forma perseve-
rante y distinguida ha prestado 50 años o más de servicio.
El consejo de premiación se conformará en los términos
del artículo 83 de esta ley, para los efectos de la misma.

Concluyo, señor Presidente.

Transitorio. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial.

Por su atención y por el apoyo a esta iniciativa, muchas
gracias.

«Iniciativa que adiciona un artículo 85 Bis a la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del dipu-
tado Delber Medina Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del PAN

El que suscribe diputado federal Delber Medina Rodríguez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, en ejercicio de la facultad que me otorgan los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, y demás re-
lativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a

consideración de ésta soberanía la siguiente iniciativa que
adiciona el artículo 85 Bis de la Ley de Premios, Estímulos
y Recompensas Civiles, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación es medio fundamental para adquirir, transmi-
tir y acrecentar la cultura; es el proceso permanente que
contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación
de la sociedad y es factor determinante para la adquisición
de conocimientos y para formar al hombre de manera que
tenga sentido de solidaridad social.

Esta contribuye a ofrecer igualdad de oportunidades para el
aprendizaje y a compensar las diferencias provocadas por
las condiciones económicas, sociales y culturales del am-
biente del cual provienen los alumnos.

Asimismo, es de resaltar la importancia de la educación al
ser indispensable para que los niños desarrollen sus capa-
cidades, talentos, aptitudes y habilidades.

El desarrollo del niño es determinado en los primeros años
de vida, la educación es un factor decisivo en el acceso,
permanencia y calidad de aprendizaje en ellos.

Cabe resaltar que la escuela mexicana es el espacio donde
millones de niños y niñas reciben de sus maestros las bases
educativas que los llevarán en un futuro a ser hombres y
mujeres responsables y a enfrentar los retos que la vida les
va imponiendo.

La escuela, es un espacio central para el progreso de nues-
tro país y es en ella donde los maestros canalizan su expe-
riencia y sabiduría para el mejor desarrollo de los niños.

Es importante destacar que una de las figuras que tienen
gran importancia y han dejado huella para todos aquellos
que han tenido la oportunidad de estudiar son los maestros,
quienes además de transferir conocimientos desarrollan
una vocación humanista.

Las maestras y maestros mexicanos han dedicado su cono-
cimiento, su energía y su calidez humana para hacer de
nuestros niños y jóvenes hombres y mujeres más capaces.

En nuestro país, gracias a la labor de generación tras gene-
ración de maestros, la educación ha sido un instrumento
principal de progreso para las niñas y niños que forman
parte de las futuras generaciones.



Hoy en día el magisterio presenta una estructura por edad
más envejecida que el resto de las ocupaciones. De acuer-
do con datos del Consejo Nacional de Población (Conapo)
cerca de la mitad de los maestros del país tiene 40 años o
más.

El trabajo desarrollado por el magisterio nacional ha teni-
do importantes repercusiones en el desarrollo social. Uno
de los logros más significativos ha sido el incremento en la
escolaridad, que se ha extendido a todos los grupos socia-
les y regiones del país.

Los maestros sobre todo aquellos de edad avanzada ocupan
un lugar importante entre los grandes constructores del pre-
sente y del futuro de la educación. No solamente por su ca-
pacidad, por sus conocimientos, por la manera de compar-
tir experiencias, por su constante interés en superarse, sino
por el extraordinario ejemplo que han sabido dar a sus
alumnos.

Es con el ejemplo como más profundamente siembra en los
niños esa parte sustancial de su enseñanza, que son los va-
lores, el amor a la patria, la comunidad y la familia, el res-
peto a los demás, la tolerancia, el compañerismo y la soli-
daridad, la honradez, la perseverancia, el apego a la ley y
la confianza en el trabajo personal.

En este marco, los profesores constituyen uno de los ele-
mentos más importantes del Sistema Educativo Nacional,
pues son los promotores, coordinadores y agentes directos
del proceso educativo.

Cabe resaltar que en reconocimiento a las labores de los
trabajadores y funcionarios que se han dedicado al servicio
público, el gobierno federal  ha otorgado varios reconoci-
mientos, distinciones y estímulos por años de servicio.

De manera particular a los trabajadores que se dedican a la
labor docente, se les ha entregado ya desde hace varios
años el premio “Maestro Rafael Ramírez” por cumplir de
30 a 39 años de servicio y el premio “Maestro Altamirano”
al cumplir 40 o más años de servicios efectivos. 

Es de observar que la convocatoria para otorgar los pre-
mios “Maestro Altamirano” y “Maestro Rafael Ramírez” al
personal docente correspondiente al año 2007, publicada
por la Oficialía Mayor de la SEP dice que el primero se en-
tregará a los maestros que cumplan 40 o más años de ser-
vicio efectivo, y señala en la base cuarta que aquellos

maestros que reciban el premio entre los 40 y 49 años de
servicio efectivo docente, no podrán ser acreedores al mis-
mo premio a los 50 años o más de servicio.

Sin embargo, consideramos que debe reconocerse a los do-
centes que se han distinguido por su labor y que han alcan-
zado los 50 años de servicio dedicados a la enseñanza de la
educación básica. Por lo que ésta iniciativa crea la Medalla
José Vasconcelos como premio al desempeño en la carrera
magisterial, que se otorgará al mejor maestro frente a gru-
po de educación básica, que en forma perseverante y dis-
tinguida haya prestado cincuenta años o más de servicio.

El Maestro José Vasconcelos Calderón es uno de los más
ilustres y connotados docentes que ha tenido nuestro país
por sus contribuciones en el campo de la educación, la cul-
tura y la filosofía. Además de ser un hombre visionario al
considerar lo que la educación puede realizar a favor del
desarrollo de un pueblo, es así que impulsó la educación
indígena, la rural, la técnica, y  la urbana, creó redes de bi-
bliotecas, misiones culturales, escuelas normales y casas
del pueblo, que convirtió en centros educativos básicos.
Entre otros de sus aportes creó la Secretaría de Educación
Pública, de la que fue su titular.

Por ello, la propuesta de adicionar el premio al “Maestro
José Vasconcelos” se justifica plenamente por su capacidad
de mover conciencias, formar personas y fortalecer nues-
tras instituciones.

Compañeras y compañeros legisladores, los invitamos a
sumarse a esta iniciativa que premiará a todos aquellos do-
centes que han dedicado su vida a la formación de miles de
niños y jóvenes que actualmente forman parte del desarro-
llo nacional.

En atención a lo anteriormente expuesto, someto a consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados la si-
guiente:

Iniciativa que adiciona un artículo 85 Bis a la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles

Artículo Único. Se adiciona un artículo 85 Bis a la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar
como sigue:

Artículo 85 Bis. Se crea la Medalla José Vasconcelos co-
mo premio al desempeño en la carrera magisterial, que se
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otorgará al mejor maestro frente a grupo de educación bá-
sica, que en forma perseverante y distinguida haya presta-
do cincuenta años o más de servicio.

El Consejo de Premiación se conformará en los términos
del artículo 83 de esta ley, para los efectos de la misma.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 4 de diciembre de 2007.— Dipu-
tado Delber Medina Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Muchas gracias, diputado Delber Medina Rodríguez. Túr-
nese su iniciativa a la Comisión de Gobernación.

Se concede el uso de la palabra al diputado Jaime Espejel
Lazcano, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. No esta
en el salón de sesiones.

ARTICULOS 74 Y76 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
le concede el uso de la palabra al diputado Pedro Montal-
vo Gómez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presen-
tar iniciativa que reforma los artículos 74 y 76 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Pedro Montalvo Gómez: Con su permiso,
Presidente. El origen del poder resulta determinante en la
orientación de las instituciones políticas. La creación de las
mismas tiene un claro contenido histórico determinado por
el conjunto de procesos y de contextos que influyen en su
formación.

El diseño del gobierno y la forma en que el poder se en-
cuentra estructurado, resultan determinantes en los resulta-
dos de las decisiones políticas para dar rumbo y desarrollo
a este país. El diseño gubernamental supone la tradición
institucional mexicana, la división del poder en tres figu-
ras: presidente, Congreso y el Judicial. Los tres gobiernan.

Sin embargo, como en la mayor parte de los países en
América Latina, aquí el presidente ha tenido más atribu-
ciones y poder, configurando el modelo conocido amplia-
mente como presidencialismo.

El Poder Ejecutivo controla en el actual diseño constitu-
cional dos tipos de entidades públicas. Por un lado las se-
cretarías de Estado y todas las dependencias que a ellas re-
ligan, como al mismo tiempo integran el gabinete legal del
presidente.

Por otro lado, están las agencias paraestatales o institucio-
nes del gabinete ampliado que han surgido principalmente
como entidades estratégicas del Estado. Ejemplo de ellas
Pemex, IMSS o ISSSTE son parte de dicho gabinete am-
pliado.

Diversas secretarías han tenido mayor relevancia de acuer-
do con el perfil de los secretarios que las encabezan. Sin
embargo, en México el gabinete presidencial ha tenido la
particularidad especial de dar lugar a los espacios con que
se pagan las alianzas que el presidente hace para obtener
apoyos en su camino al mismo poder, bien sea por los com-
promisos adquiridos durante la época de campaña o des-
pués de ella.

Esto reduce la capacidad de acción del propio presidente y,
en la mayor parte de los casos, la eficiencia y la eficacia de
las propias dependencias, lo que es un problema particu-
larmente importante en esta época, en donde es indispen-
sable garantizar gobiernos de resultados.

La mayor parte de las decisiones relevantes que se toman
en México son responsabilidad del Poder Ejecutivo; a pe-
sar de que el Congreso cumple un papel importante en el
proceso de toma de decisiones, a últimas fechas ha cobrado
una mayor importancia el fortalecimiento del Poder Legisla-
tivo en donde tan importante es la tarea de la formación de
nuestro marco jurídico, como también lo es la vigilancia de
las acciones que realiza la administración pública.

No se pretende establecer caminos para el disenso político
entre Poderes. Se trata de contar con un recurso político an-
te una propuesta de nombramiento en los casos en que no-
toriamente no fuera idónea, si se pretende enfrentar los re-
tos que representa el destino de nuestra nación y que éstos
se conviertan en resultados positivos.

Es necesaria la congruencia de todos los servidores públi-
cos que ejercen posiciones de liderazgo en la administra-



ción misma. Resulta fundamental que cuenten con expe-
riencias probadas, capacidades y que sean agentes de cam-
bios.

De tal suerte que la presente iniciativa pretende, mediante
adiciones de nuevas fracciones a los artículos 74 y 76 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que la Cámara de Diputados ratifique los nombramientos
que hace el presidente de la república en las áreas de go-
bernación, seguridad pública, desarrollo social, medio am-
biente y recursos naturales, energía, economía, agricultura,
ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, comuni-
caciones y transportes, función pública, educación pública,
salud, trabajo y previsión social, reforma agraria, y turis-
mo.

Así como a los integrantes del gabinete ampliado, con la
excepción de quienes encabecen entidades paraestatales
orientadas al sistema financiero.

De igual forma, se pretende que el Senado ratifique los
nombramientos de los encargados de despacho en materia
de hacienda y crédito público, defensa nacional, marina,
relaciones exteriores, el procurador de la república, así co-
mo a los titulares de las entidades paraestatales cuya natu-
raleza corresponde con las finanzas públicas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona un nuevo texto en la fracción VI del ar-
tículo 74, que se encuentra actualmente derogada, y se adi-
ciona un nuevo texto de la fracción XII, pasando a ser el
texto vigente de la actual a ser la nueva fracción XIII del
artículo 76, todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 74. …

I. a V. …

VI. Ratificar a los funcionarios encargados de despacho
que nombre el presidente de la república en materia de go-
bernación, seguridad pública, desarrollo social, medio am-
biente, recursos naturales, energía, economía, agricultura,
ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación; comuni-
caciones y transportes, función pública, educación pública,

salud, trabajo y previsión social, reforma agraria, y turis-
mo; así como a los integrantes del gabinete ampliado, con
la excepción de los titulares de las instituciones financieras
de propiedad o participación estatal mayoritaria.

Artículo 76. …

XI. Ratificar a los funcionarios encargados de despacho
que nombre el presidente de la república en materia de ha-
cienda y crédito público, defensa nacional, marina y rela-
ciones exteriores, el procurador general de la República,
así como a titulares de entidades paraestatales de carácter
financiero de propiedad o participación estatal mayoritaria. 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuye.

Artículo transitorio. Único. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Palacio Legislativo, 12 de diciembre de 2007. Muchas gra-
cias. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 74 y 76 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la LX
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 73, fracción XXV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se permite so-
meter a la consideración de esta asamblea una iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El origen del poder resulta determinante en la orientación
de las instituciones políticas. La creación de las institucio-
nes tiene un claro contenido histórico, determinado por el
conjunto de procesos y de contextos que influyen en su for-
mación.

La organización de nuestras instituciones políticas se basa
en fórmulas que producen diversos grados de eficiencia en
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la distribución de los bienes públicos. El diseño del go-
bierno y la forma en que el poder se encuentra estructura-
do resultan determinantes en los resultados de las decisio-
nes políticas, para dar rumbo al desarrollo del país. En tal
sentido, el proceso de construcción de nuestras institucio-
nes políticas se consolida prácticamente durante las dos úl-
timas décadas del siglo XX.

El diseño gubernamental supone en la tradición institucio-
nal mexicana la división del poder en tres figuras: el presi-
dente, el congreso y el judicial. Los tres gobiernan; sin em-
bargo, como en la mayor parte de países en Latinoamérica,
aquí el presidente ha tenido más atribuciones y poder que
los otros dos poderes, configurando la figura conocida am-
pliamente como “presidencialismo”.

El Poder Ejecutivo controla en el actual diseño constitu-
cional dos tipos de entidades públicas. Por un lado, las se-
cretarías de Estado y todas las dependencias que a ellas se
ligan, que al mismo tiempo integran el gabinete “legal” del
presidente. Por otro lado, están las agencias paraestatales o
instituciones de gabinete “ampliado”, que han surgido
principalmente como entidades estratégicas del Estado, o
como producto de las acciones de nacionalización o estati-
ficación de actividades productivas. Por ejemplo, Pemex,
el IMSS o el ISSSTE, son parte de dicho “gabinete am-
pliado”.

Las entidades públicas que dependen del presidente sugie-
ren aspectos específicos del ejercicio de la política mexica-
na, y reflejan la percepción que los diversos gobiernos han
tenido sobre problemas específicos que han enfrentado en
su tiempo. El conjunto de dichas dependencias se ha modi-
ficado, se han ampliado o han desaparecido, de acuerdo
con los temas considerados prioritarios o para enfrentar cri-
sis de distinta índole en sexenios específicos.

Algunas secretarías han tenido mayor relevancia de acuer-
do con el perfil de los secretarios que las han encabezado o
menor de acuerdo con las facultades que han desempeña-
do. En México, el gabinete presidencial ha tenido la parti-
cularidad especial de dar lugar a los espacios con que se
pagan las alianzas que el presidente hace para obtener apo-
yos en su camino a la presidencia, bien sean los compro-
misos adquiridos durante la época de campaña, o después
de ella. Esto reduce la capacidad de acción del propio pre-
sidente, y en la mayor parte de los casos la eficiencia y la
eficacia de las propias dependencias, lo que es un proble-
ma particularmente importante en esta época, en la que es

indispensable garantizar gobiernos de resultados. De
acuerdo con diversas encuestas, tres de cada cuatro perso-
nas no confían plenamente en la transparencia y eficacia de
las instituciones públicas. La Organización de Estudios de
Opinión Latinobarómetro, al aplicar 19 mil encuestas en 20
países detectó que 1 de cada 4 personas podría apoyar un
régimen autoritario si produce resultados económicos y so-
ciales.

La demanda de resultados y de transparencia recorre el
sentir de nuestra sociedad y es la fuente de la exigencia de
dar una nueva orientación a la administración pública,
donde el esquema unipersonal es insuficiente. Lo mismo
acontece con el viejo sistema de organización administrati-
va, donde todo el aparato gubernamental es responsable
ante un solo individuo y no lo es ante la sociedad ni ante el
Congreso, como ocurre con el procedimiento de nombra-
miento y el sistema de responsabilidades del gabinete del
Ejecutivo.

La mayor parte de las decisiones relevantes que se toman
en México pasa por las oficinas presidenciales. A pesar de
que el Congreso cumple un papel importante en el proceso
de toma de decisiones, la mayor parte de las políticas pú-
blicas es responsabilidad del Poder Ejecutivo.

Sin embargo, a últimas fechas ha cobrado una importancia
inusitada el fortalecimiento del Poder Legislativo, donde
tan importante como la tarea de la formación de nuestro
marco jurídico lo es la vigilancia de las acciones que reali-
za la administración pública, ya que ésta es el aparato ins-
titucional que da vida a prácticamente todos los asuntos de
interés nacional.

En tiempos recientes, la modernización de los procesos so-
ciales y políticos en diversas partes del mundo lleva consi-
go la intervención conjunta de los poderes en que descan-
sa cada vez más la administración de cada país. En tal
sentido, la reforma de las instituciones implica asumir un
proceso de transición política, administrativa, fiscal y so-
cial, de responsabilidades conjuntas, que nos permita avan-
zar hacia un modelo eficiente y equitativo en el ejercicio de
las responsabilidades públicas.

Por ello, el Poder Legislativo no puede permanecer pasivo
ante las funciones que desarrolla la administración pública
federal, que en muchas ocasiones son motivo de críticas,
porque los funcionarios poseen perfiles y capacidades dis-
tintas de las requeridas para las atribuciones por realizar.



Con la ratificación de los funcionarios del gabinete presi-
dencial por los diputados y los senadores se ponderarían
mejor las cualidades y los perfiles de los candidatos para
ocupar cada puesto, con lo cual se estaría garantizando que
los funcionarios tengan capacidades más adecuadas para
desempeñarse. De igual forma, se podría impedir que los
nombramientos recayeran en personas no aptas para las
funciones por realizar, lo que sin duda tendría consecuen-
cias en la buena marcha del gobierno, orientando la gestión
pública verdaderamente al servicio del ciudadano y las de-
mandas sociales.

Coadyuvaría también a eliminar la práctica conocida como
“compadrazgo”, donde pesan más para los nombramientos
en los altos cargos de gobierno las lealtades personales, el
pago de favores y hasta las cercanías afectivas que la capa-
cidad y la preparación idónea para cada función. Esta de-
formación del servicio público ha sido una de las principa-
les causas de descrédito de la forma en que se ejerce el
poder en todo el mundo. Se ha inscrito múltiples libros y
artículos en todos los idiomas sobre el delicado obstáculo
que representa para la democracia y el desarrollo la conti-
nuación de este tipo de métodos de ocupación de las res-
ponsabilidades públicas en México.

De ninguna manera se pretende establecer caminos para el
disenso político entre poderes, pero sí se trata de contar con
un recurso político ante una propuesta de nombramiento en
los casos en que notoriamente no fuera idónea.

En la selección de funcionarios capaces, comprometidos,
visionarios, probos y preparados radica el principal secreto
del progreso de cualquier nación. De aquí emerge la credi-
bilidad en las instituciones.

Si se pretende enfrentar los retos que representa el destino
de la nación, y que éstos se conviertan en resultados posi-
tivos, es necesaria la congruencia de todos los servidores
públicos que ejercen posiciones de liderazgo en la admi-
nistración pública. Resulta fundamental que cuenten con
experiencia y probadas capacidades, y que sean agentes de
cambio, pero también que sus decisiones y conducta estén
ajustadas siempre al marco normativo vigente; sólo así se
lograrán calidad, innovación y beneficios reales hacia la
población en la ejecución de los programas y las políticas
públicos.

De tal suerte, la presente iniciativa pretende, mediante adi-
ciones de nuevas fracciones en los artículos 74 y 76 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

que la Cámara de Diputados ratifique los nombramientos
que hace el presidente de la república en las áreas de go-
bernación, seguridad pública, desarrollo social, medio am-
biente y recursos naturales, energía, economía, agricultura,
ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, comuni-
caciones y transportes, función pública, educación pública,
salud, trabajo y previsión social, reforma agraria, y turis-
mo, así como a los integrantes del gabinete ampliado, con
la excepción de quienes encabecen entidades paraestatales
orientadas al sistema financiero.

De igual forma, se pretende que el Senado ratifique los
nombramientos de los encargados de despacho en materia
de hacienda y crédito público, defensa nacional, marina y
relaciones exteriores, y al procurador general de la Repú-
blica, así como a los titulares de las entidades paraestatales
cuya naturaleza corresponda con las finanzas públicas.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona un nuevo texto en la fracción VI del
artículo 74, que se encuentra actualmente derogada, y
se adiciona un nuevo texto en la fracción XII, pasando
a ser el texto vigente de la actual a ser la nueva fracción
XIII, del artículo 76, todos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 74. …

I. a V. …

VI. Ratificar a los funcionarios encargados de despa-
cho que nombre el presidente de la república en ma-
teria de gobernación, seguridad pública, desarrollo
social, medio ambiente y recursos naturales, energía,
economía, agricultura, ganadería, desarrollo rural,
pesca y alimentación, comunicaciones y transportes,
función pública, educación pública, salud, trabajo y
previsión social, reforma agraria, y turismo, así como
a los integrantes del gabinete ampliado, con la excep-
ción de los titulares de instituciones financieras de
propiedad o participación estatal mayoritaria.
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VII. y VIII. …

Artículo 76. …

I. a XI. …

XII. Ratificar a los funcionarios encargados de des-
pacho que nombre el presidente de la república en
materia de hacienda y crédito público, defensa na-
cional, marina y relaciones exteriores, y al procura-
dor general de la República, así como a titulares de
entidades paraestatales de carácter financiero de
propiedad o participación estatal mayoritaria.

XIII. Las demás que la misma Constitución le atri-
buya.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2007.— Dipu-
tado Pedro Montalvo Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Montalvo. Túrnese su iniciativa a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

ARTICULO 1o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
concede ahora el uso de la palabra al diputado Neftalí Gar-
zón Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD, para pre-
sentar iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Neftalí Garzón Contreras: Ciudadanas di-
putadas y ciudadanos diputados, la presente iniciativa tiene
como fin fundamental que en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos se consagre la inviolabili-
dad de los derechos mínimos consagrados a favor de la po-
blación en las garantías sociales establecidas en nuestra
Carta Magna.

Las clases sociales no pueden desaparecer por más discur-
sos rimbombantes que nacen de los que se creen dueños de

este país. Las cifras sobre la pobreza en el país, que es si-
nónimo de hablar de desnutrición, muerte por enfermeda-
des prevenibles, desempleo, salarios inconstitucionales,
déficit de vivienda digna, justicia selectiva; nos muestran
de manera descarnada no sólo la preservación de esta divi-
sión, sino de un ahondamiento de la misma. En la Declara-
ción de los Derechos Universales del Hombre, se hace én-
fasis que la paz encuentra su base en la justicia social.

Por otro lado, en nuestra Carta Magna, en su artículo 3o.,
señala que se entiende por democracia no solamente como
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un
sistema de vida fundado en un constante mejoramiento
económico, social y cultural del pueblo.

La igualdad ante la ley, a secas, es una manera de perpetuar
la desigualdad y la injusticia. Ante esta realidad la Revolu-
ción de 1910 hizo nacer por primera vez en el mundo, a ni-
vel de la Constitución General de la República, las llama-
das garantías sociales, comenzando por los derechos a la
educación laica, gratuita y obligatoria; los derechos que na-
cen de la relación laboral y el reparto agrario. Posterior-
mente esas garantías individuales se han extendido a dere-
chos como la salud, una vivienda digna, a un medio
ambiente adecuado, entre otros.

No obstante lo anterior, los nubarrones de los neoliberales
amenazan permanentemente con desaparecer o reducir al
mínimo las garantías sociales. En ese camino van los asal-
tos jurídicos en contra de las leyes del Seguro Social, del
ISSSTE, del Infonavit, la anunciada reforma a la Ley Fe-
deral del Trabajo y hasta la reforma fiscal, sólo por citar al-
gunas.

Pero estos atracos son sólo temporales, ya que la existencia
de la normatividad tutelar a favor de las personas que viven
de su trabajo y, en general, para alcanzar la equidad social,
nacen de hondas fuerzas y necesidades sociales que tarde
que temprano exigirán reivindicación de sus justos recla-
mos.

Por estos motivos esta iniciativa, cuando todavía estamos a
tiempo, busca garantizar que las garantías sociales, esta-
blecidas en nuestra Constitución, no puedan ser reformadas
para reducir los derechos a favor de los mexicanos. Esto en
analogía de otras disposiciones del derecho social que or-
dena que los contratos colectivos no puedan pactarse en
condiciones menos favorables para los trabajadores que las
contenidas en los contratos vigentes.



En suma, pretendemos consagrar la inviolabilidad de los
derechos mínimos de las garantías sociales a semejanza de
la inviolabilidad que se establece con relación a nuestra
Constitución federal.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente ini-
ciativa con proyecto dedecreto que adiciona un párrafo al
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Capítulo I, “De las garantías individuales”

Artículo 1o. Los derechos sociales fundamentales consa-
grados en la Constitución y en las leyes que de ella ema-
nen, en ningún tiempo y por ningún motivo podrán ser dis-
minuidos o abrogados por disposiciones posteriores. En
caso contrario, éstas serán nulas de pleno derecho; conser-
vando su plena validez las disposiciones anteriores.

Señor Presidente, le suplico respetuosamente se inserte el
texto íntegro de esta iniciativa en el Diario de los Debates.
Por su atención, gracias.

«Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Neftalí Garzón Contreras, del Grupo
Parlamentario del PRD

El que suscribe, Neftalí Garzón Contreras, diputado federal
de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artí-
culo 1o. constitucional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene como fin fundamental que en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se
consagre la inviolabilidad de los derechos mínimos consa-
grados a favor de la población en las garantías sociales.

Las clases sociales no pueden desaparecer por más discur-
sos rimbombantes que nacen del neoliberalismo. Las cifras

sobre la pobreza en el país, que es sinónimo lar de desnu-
trición, muertes por enfermedades prevenibles, desem-
pleo, salarios inconstitucionales, déficit de vivienda dig-
na, justicia selectiva, nos muestran de manera descarada
no sólo la preservación de esta división, sino de su ahon-
damiento.

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
se hace énfasis en que la paz encuentra su base en la justi-
cia social. Por otro lado, nuestra Carta Magna, en su artí-
culo tercero, señala que se entiende por democracia no so-
lamente una estructura jurídica y un régimen político, sino
un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento
económico, social y cultura del pueblo.

Ya en la antigüedad, para no hacer de la democracia una
farsa, a las personas de menores recursos se les apoyaba
con empleo y medidas asistenciales.

La igualdad ante la ley, a secas, es una manera de perpetuar
la desigualdad y la injusticia. Ante esta realidad, la Revo-
lución de 1910 hizo nacer, por vez primera en el mundo, a
nivel de la Constitución General de la República, las lla-
madas garantías sociales, comenzando por los derechos a
la educación laica, gratuita y obligatoria; los derechos que
nacen de la relación laboral y el reparto agrario. Posterior-
mente estas garantías sociales se han extendido a derechos
como la salud, a una vivienda digna, un medio ambiente
adecuado, entre otras.

El estrecho concepto de garantía social como el mero otor-
gamiento de tutela a las clases sociales económicamente
débiles frente a los dueños de los medios de producción de-
be hacerse hasta formarlas comprensivas de aquellos dere-
chos establecidos en la Carta Magna a favor de la sociedad
en general en la busca de justicia.

Esas garantías sociales integran la parte social de la Cons-
titución, al lado de sus secciones orgánica y dogmática.

La esencia de la parte social no es otra que la lucha de los
pueblos, y concretamente del pueblo mexicano. La lucha
de siglos de los despojados, de los oprimidos, que culminó
con el surgimiento de éste nuevo continente del derecho.

No obstante lo anterior, los nubarrones de los neoliberales
amenazan permanentemente con desaparecer o reducir al
mínimo las garantías sociales. En ese camino van los últi-
mos asaltos jurídicos en contra de las leyes del Seguro So-
cial, del ISSSTE y del Infonavit, la anunciada reforma a la
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Ley Federal del Trabajo y hasta la reforma fiscal, por citar
solo algunas.

Pero estos atracos son sólo temporales, ya que la existencia
de ésta normativa tutelar a favor de las personas que viven
de su trabajo y, en general, para alcanzar la equidad social,
nacen de hondas fuerzas y necesidades sociales que tarde
que temprano exigirán la reivindicación de sus justos re-
clamos.

A sabiendas de lo anterior, de lo hondo que calan éstas ga-
rantías sociales en la cultura del pueblo de México, estas
reformas se han hecho con sigilo, pero sobre todo no se han
atrevido aún modificar la parte social de la Constitución.
Esto llevaría más tiempo y armaría un nuevo revuelo polí-
tico que puede ser incontrolable.

Sin embargo, tarde que temprano intentaran dar el tiro de
gracia a las garantías sociales, arrancándolos de cuajo del
propio texto constitucional, lo que no debemos permitir,
tanto por que con eso se rompe con uno de los pilares del
Estado Mexicano, como porque pese a las violaciones le-
gales, en tanto perduren los mandos constitucionales, se
impulsa al pueblo de México a buscar la anulación de
aquellas.

Por tales motivos, esta iniciativa, cuando todavía estamos
a tiempo, busca garantizar que las garantías sociales esta-
blecidas en nuestra Constitución no puedan ser reformadas
para reducir los derechos a favor de los mexicanos. Esto en
analogía de otras disposiciones del derecho social, que or-
dena que los contratos colectivos no puedan pactarse en
condiciones menos favorables para los trabajadores que las
contenidas en los contratos vigentes, ya que si el contenido
de las garantías sociales es el mínimo para la significación
y bienestar del ser humano, no pueden ser reducidas o des-
aparecidas sin que los trabajadores, campesinos y el pueblo
en general se encamine a etapas nefastas del pasado como
la servidumbre y esclavitud. 

También nos apoyamos en el principio de irrenunciabilidad
de los derechos sociales, por lo que, en el caso de que los
neoliberales malamente y antihistóricamente cercaran las
garantías individuales, se tendría el nuevo texto como in-
válido, no produciría efecto legal alguno, por lo que el ac-
tual texto de garantías individuales conservaría plenamen-
te su validez en lugar de las reformas nulas.

En suma, pretendemos consagrar la inviolabilidad de las
garantías sociales, a semejanza de la que se establece en re-
lación a nuestra Constitución federal, desde el momento en
que constituyen una de las partes esenciales de la misma y
son parte fundamental que define y sostiene a la república
democrática en que buscamos constituirnos.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que adiciona un párrafo al artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Título Primero

Capítulo I
De las Garantías Individuales

Artículo 1o. …

Los derechos sociales fundamentales consagrados en la
Constitución y en las leyes que de ella emanen, en nin-
gún tiempo ni por ningún motivo podrán ser disminui-
dos o abrogados por disposiciones posteriores, en caso
contrario éstas serán nulas de pleno derecho, conser-
vando su plena validez las disposiciones anteriores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2007.— Diputado Neftalí Garzón Contreras (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Neftalí Garzón Contreras. Insértese de
manera íntegra su iniciativa en el Diario de los Debates y
túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.



CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS - LEY GENERAL DE LOS 
ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Tiene ahora la palabra el diputado Jorge Mario Lescieur
Talavera, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y expide la Ley Constitucional de los Órganos Constitu-
cionales Autónomos.

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera: Con su
permiso, señor Presidente.

Honorable asamblea, en el marco de los trabajos de la re-
forma política del Estado que se están desarrollando ac-
tualmente, me permito someter a consideración de esta so-
beranía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 3, 27, 28, 41, 49, 73, 102
y 123 de la Constitución mexicana.

El eje central de esta iniciativa es la creación de un aparta-
do expreso en la Constitución General de la República, que
le permita al Constituyente Permanente reconocer e insti-
tuir a los órganos constitucionales autónomos como insti-
tuciones auxiliares del supremo poder de la federación, do-
tados de plena autonomía presupuestal y operativa, con
personalidad jurídica, patrimonio y régimen legal propios,
que no estén sectorizados a ninguno de los tres Poderes de
la Unión.

La iniciativa sostiene que deben considerarse como tales al
Banco de México, al Instituto Federal Electoral, a la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, al Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, al Tribunal Agra-
rio, al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a la
Junta de Conciliación y Arbitraje, y a las universidades pú-
blicas federales autónomas.

Complementariamente presento un proyecto de Ley Gene-
ral de los Organismos Constitucionales Autónomos que tie-
ne por objeto reglamentar las adiciones y propuestas en los
que ve a la organización, funcionamiento y control de es-
tas instituciones.

Para fundamentar esta propuesta practico el análisis de las
transformaciones organizativas de la función pública que
se incorporaron a nuestra Constitución, bajo el influjo de la

teoría de la división de Poderes, en la intención de fijar pe-
sos y contrapesos al ejercicio de la soberanía, y cuya evo-
lución ha sido impulsada por la necesidad que el trabajo
público ha impuesto al estado de derecho desde su creación
y hasta nuestros días.

La iniciativa revisa mecanismos de la descentralización
política y administrativa, así como los conceptos modernos
y funcionales de la autonomía pública, sin omitir su causa-
lidad histórica, su entorno federalista y sus posibilidades
ciudadanizadas.

De modo general formulo la reflexión sobre la aparición de
estas nuevas estructuras en México, que no pueden conside-
rarse descentralizadas ni dependencias indirectas de la ad-
ministración pública y mucho menos del Poder Ejecutivo.

El Banco de México, el IFE, la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos tuvieron un mismo origen funcional y
se proyectaron como respuesta a los compromisos de dis-
tribución y especialización al trabajo, originalmente atri-
buidos a la administración pública; pero se han ido des-
prendiendo paulatinamente de ella hasta lograr los grados
de autogestión que actualmente gozan, sin que por eso se
consideren un cuarto poder, como tampoco independientes
del Estado, unitaria e integralmente considerados.

Sostengo que, al ratificarse el reconocimiento pleno y ex-
preso, los órganos autónomos constitucionales, como ya
los define la ciencia jurídica, tendrán nuevas posibilidades
autonómicas, una mejor eficacia en su función, resolverán
las actuales ambivalencias que los asimilan, por hoy, a en-
tidades paraestatales, centralizadas o sectorizadas.

Se atenuará visiblemente la injerencia de las facultades
presidenciales, metaconstitucionales en su integración o en
su operación. Se transformará su ejercicio de planeación y
control presupuestal y, sobre todo, se creará un nuevo ins-
trumento de control al Poder Ejecutivo, ya que será el Con-
greso de la Unión el que ejerza, respecto de dichos órganos
autónomos, los poderes de propuesta y ratificación en la
designación de sus titulares, con excepción de los que co-
rrespondan a las universidades públicas, así como la de fis-
calización del ejercicio de su gasto público.

Convoco a los integrantes y a las integrantes del Congreso
de la Unión, para ensayar un debate intenso sobre el conte-
nido de esta iniciativa que ya ha sido publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria.
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Solicito respetuosamente a la Presidencia de esta Cámara
que se transcriba íntegramente su contenido en el Diario de
los Debates, se remita a las comisiones competentes para
su dictaminación y colateralmente se consigne a la Comi-
sión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos
de la Reforma del Estado, para los efectos conducentes. 

Muchas gracias por su atención a todos mis compañeros y
mis compañeras, donde quiera que se encuentren.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y expide la Ley General de los Órganos Constituciona-
les Autónomos, a cargo del diputado Jorge Mario Lescieur
Talavera, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Jorge Mario Lescieur Talavera, diputado
de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, en ejercicio de la facultad que le otorga
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 55, 56, 62, 63 y 64 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como en el marco de los
trabajos de la reforma política del Estado que se están con-
solidando en las Cámaras del Congreso de la Unión, me
permito someter a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por el que se expide la Ley General de los
Órganos Constitucionales Autónomos, de conformidad con
la siguiente 

Exposición de Motivos

1. La organización pública. Las causas más objetivas pa-
ra la creación de instituciones públicas, en el campo de la
metafísica organizacional de occidente, se orientaron origi-
nariamente a la estrategia administrativa; esto es, a la di-
versificación, la especialización y la distribución del traba-
jo burocrático, a partir de la adopción universalmente
aceptada de la teoría de la división de poderes. Para hacer-
lo, los gobernantes y sus ideólogos se inspiraron en la an-
tigua concepción griega sobre el órgano, entendido como
un centro abstracto de imputación de derechos y deberes,
que, trascendente sobre y entre los hombres transitorios,
fuera la primera señal de la institucionalidad del poder.

Desde Aristóteles hasta Montesquieu y al advenimiento del
estado de derecho, los constituyentes norteamericano y
francés, decidieron reconocer que el poder es, fundamen-
talmente, soberanía del pueblo; y que los gobernantes sólo
serían aquellos individuos que sustituyeran temporalmente
la Voluntè Generale y se comprometieran con la ejecución
de las leyes en un sentido amplio, otorgando entonces al ór-
gano y no a la persona del funcionario, la primera repre-
sentación formal del poder estatal. Tuvieron de este modo
nacimiento los grandes órganos o poderes del Estado. Pos-
teriormente con la escuela alemana del siglo XIX, se vino
perfeccionando la noción del órgano, al que se le atribuye-
ron competencias, atributos de realismo jurídico y perso-
nalidad jurídica propios. 

2. La distribución del trabajo público. Sin embargo, más
tarde se enfrentó el sistema con la problemática de espe-
cializar y clasificar el trabajo público. El Legislativo, como
órgano colegiado, admitió no solamente la clasificación en
cámaras, sino también en comisiones y otros cuadros téc-
nicos. El Ejecutivo hubo de compartir su formación central
con una de tipo paraestatal. La jurisdicción requirió espe-
cializar la función en órganos centrales e instancias de
competencia menores, e incluso, propiciar la aparición de
tribunales de competencia por materia específica.

En ese contexto, las maneras y criterios distributivos del
entorno institucional partieron “de dentro hacia fuera”; es
decir, la misma estructura activa del poder público identi-
ficada con la autoridad buscó y halló diversas estrategias
para su propia operatividad, oyendo la demanda de los go-
bernados, los avances de la doctrina y observando y apli-
cando los modelos de eficiencia de la empresa privada, to-
da vez que aquéllos y ésta, así como el Estado-autoridad,
tienen por común interés y objetivo la satisfacción de re-
querimientos colectivos a través de la generación producti-
va o traslativa de bienes y servicios; es decir, de satisfacto-
res.

3. La descentralización. El hallazgo de las fórmulas des-
centralizadoras fue desde luego un indicador trascendente
para mejorar la misión del Estado-autoridad; modernizó
métodos y estructuras; hizo más eficiente la acción, pero
también alentó la posibilidad de que la sociedad fuese más
allá de las clásicas pirámides rígidas de los organigramas
legislativos, ejecutivos o judiciales.

Esta otra manera que los cuerpos sociales o las institucio-
nes pueden adoptar, se orienta a mejorar la especialización
técnica del trabajo; pero adicionalmente busca la consoli-



dación de estructuras funcionales que operen con márgenes
mucho más amplios de decisión, sin dejar de experimentar
el sometimiento a un orden común. 

En lo jurídico, esta forma de organización puede definirse
como la creación de instituciones dotadas de personalidad
jurídica, patrimonio y régimen jurídico propios, que reali-
zan una función administrativa que compete al Estado, pe-
ro que éste las delega en instituciones con una más ágil or-
ganización y acción públicas.

Tomaron así, en el terreno del derecho público administra-
tivo, la denominación de paraestatales aquellas organiza-
ciones o instituciones que sin pertenecer a las estructuras
piramidales del centralismo administrativo, legislativo o
judicial, guardan sin embargo nexos de coordinación o co-
laboración con ellas para desarrollar funciones públicas.

El concepto puede antojarse ambiguo; sobre todo si se ubi-
ca en el valor entendido de que lo estatal originariamente
se imputaba a lo ejecutivo. Después lo paraestatal fue en-
tendido como una estrategia de auxilio o apoyo indirecto a
la administración pública, sin reputarse estrictamente como
Ejecutivo; es decir, fuera de la administración central, pero
incluida en el ancho marco de la administración pública en
general. 

De ahí que todos los organismos y entidades de la admi-
nistración pública, unitariamente comprendidos en el sec-
tor paraestatal gocen, como género próximo, de una cuali-
dad que los distingue: una personalidad jurídica propia,
distinta de la del Estado mexicano. Y por ende no depen-
den centralmente, solamente se coordinan con el titular del
Ejecutivo.

También se diferencian porque al interior del nuevo órga-
no se adopta una nueva pirámide interna que es diferente a
la usada en la forma centralizada. Esta diferencia radica
primordialmente en la anatomía y poder de los cuerpos gu-
bernativos del organismo, que por lo regular son colegia-
dos y de pirámide invertida, ya que el eje gubernativo se
deposita en consejos o asambleas. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública, tanto en su
expresión federal como local, clasifica tácitamente a estos
organismos y es posible citar sus dos modalidades: Por un
lado, los organismos descentralizados ordinarios de la ad-
ministración pública, que guardan una dependencia indi-
recta y carecen de autonomía plena porque sus decisiones
siempre estarán sometidas al previo acuerdo del presidente

o del titular de la secretaría a la que se sectorice, al igual
que su presupuesto, como es, por ejemplo, el caso de uni-
versidades tecnológicas. Por otro lado, organismos descen-
tralizados autónomos de la administración pública, como
en los casos de Pemex y la CFE creados por una ley orgá-
nica del Congreso, sin que se otorgue al Ejecutivo ingeren-
cia administrativa, aunque con la obligatoriedad de la co-
ordinación sectorial y sujetos al control y vigilancia que
dispone la Ley de Entidades Paraestatales. 

Insisto, la estrategia de la descentralización tiene su origen
en el ámbito de la administración pública, y en él ha logra-
do sus expresiones más depuradas. Sin embargo también
puede utilizarse como instrumento distributivo de compe-
tencias o atribuciones en otros niveles orgánicos del go-
bierno en sentido amplio. 

La entidad federativa y el municipio, considerados en su
enfoque de organizaciones públicas, como se señala más
adelante en esta iniciativa, son el primer modelo de des-
centralización política y territorial. 

Y de igual modo, hallamos en el seno del Legislativo una
de sus más importantes expresiones, tal es el caso del Ór-
gano Superior de Fiscalización que tiene a su cargo la vi-
gilancia del ejercicio presupuestal en apoyo de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión y sus equivalentes
en los congresos de los estados; o bien, el caso de las ins-
tituciones que en el seno del Poder Judicial federal se inte-
gran –Instituto de Capacitación Judicial, v.gr.

De esta suerte pues, no es permisible identificar la descen-
tralización como una estrategia exclusiva de la administra-
ción pública, sino como lo que realmente es, una forma de
organización que permite alejar o independizar de un cen-
tro de mando a las estructuras funcionales para una mayor
agilidad en sus objetivos.

4. Descentralización y autonomía. Esta iniciativa sostie-
ne que no pueden equipararse una y otra estrategias de or-
ganización. Algunos sectores de la doctrina y en reiterados
casos la jurisprudencia insisten en hacerlo. 

Se debe distinguir: la descentralización es una forma de or-
ganización, un método o una estrategia de la distribución
del trabajo. La autonomía en cambio, desde su noción grie-
ga, es una capacidad de autogobierno; una potestad permi-
tida para que un ente público determinado se otorgue a sí
mismo, por la decisión de sus integrantes, sus propias nor-
mas de conducta internas, sometidas eso sí, a un orden ju-
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rídico o político superior. Para este concepto habrá que uti-
lizarse la noción amplia de gobierno: conjunto de actos ju-
rídicos de tipo legislativo, administrativo o jurisdiccional
por medio de los cuales se ejerce un poder determinado.

En este tránsito, la autonomía pública surgió como potes-
tad de la nación para otorgar, a través de las instituciones
competentes del Estado, ciertas y determinadas funciones
de autogobierno o autogestión, a favor de ciertas institu-
ciones del horizonte político o administrativo, dotándolas
de un campo de acción más eficiente y menos dependiente
de la citada línea piramidal central de la autoridad.

La complejidad del tema implica, desde luego, una proble-
mática histórico evolutiva que se puede sintetizar en los as-
pectos siguientes:

4.1. Origen funcional de la autonomía. Por un lado, la noción
histórica del concepto autonomía proveniente de Grecia y de
las ciudades estado del Renacimiento, o más cerca en el
tiempo, la derivada de las cartas de establecimiento en las
colonias inglesas de Norteamérica, nos ubica en su práctica
real como atribución política por la cual la monarquía operó
el primer mecanismo jurídico de la descentralización políti-
ca, implicando la constitución de entes con capacidad auto
normativa de régimen interior, pero simultáneamente subor-
dinados a un poder político y jurídico superior. 

4.2. La autonomía en el modelo federal. La entidad federa-
tiva y el municipio fueron, desde luego, la expresión evo-
lutiva de las formas autonómicas surgidas a partir del siglo
XVIII, supeditadas a la soberanía constitucional de las fe-
deraciones, como es el caso de los Estados Unidos, Cana-
dá, Alemania, Australia, México, Argentina, Brasil y Vene-
zuela, que adoptaron el sistema, a pesar de que en los
textos constitutivos hasta la fecha se evade el vocablo au-
tonomía. En la doctrina constitucional de nuestro país es
conocida la confusión que acarrea el término “soberanía de
régimen interior” que se les aplica a las entidades federati-
vas sin que se explique fehacientemente el apelativo de
“estados libres y soberanos” que les adjudicó el constitu-
yente mexicano, aunque el argumento imputable a Alexis
de Toqueville pueda ser muy razonable.

4.3. La Autonomía y la participación social. Con el avance
de las prácticas democráticas de la sociedad, la noción de
Estado-Autoridad se ha venido ensanchando notablemente:
por necesidad económica de sobrevivencia y por así exi-
girlo los nuevos cuadros de la comunidad, el Estado debe
otorgar más y mejores espacios a los gobernados en las ta-

reas públicas que otrora eran exclusivas de los llamados
Poderes y así se genera un nuevo concepto: el de la Auto-
nomía Institucional; es decir, la capacidad de autogobierno
de ciertos entes nacidos bajo el interés de la nación y no so-
lamente por el interés de la autoridad; instituciones que,
“de fuera hacia adentro” de la estructura ortodoxa del po-
der funcional, deben alejarse lo más posible de la depen-
dencia disciplinaria y jerárquica de los órganos públicos
tradicionales para convertirse en células de autogestión. 

4.4. La autonomía y la privatización. El siguiente fenóme-
no de la descentralización está constituido por la denomi-
nada estrategia de la privatización. En este rubro se trata
del desprendimiento gradual de funciones que son origina-
rias del Estado autoridad para canalizarlas a favor de la ini-
ciativa privada, en razón al crecimiento geométrico de las
demandas ciudadanas en relación directa con el decreci-
miento económico de los presupuestos de la autoridad. 

4.5. Ciudadanización de la autonomía. Finalmente, en
nuestros días, la suma de los anteriores proyectos estructu-
rales se ha enriquecido con el tema y la práctica de la ciu-
dadanización. Por ella se persigue el gran objetivo de reco-
nocer y estimular la acción directa de la sociedad a través
de personas concretas que no deben formar parte de las
gruesas filas de la burocracia, sino que, con mejor inde-
pendencia de criterio que la ausencia de un salario lineal o
actos de subordinación públicos, pueda prohijar, deban sig-
nificarse como celosos garantes de la voluntad cívica, for-
mando y presidiendo instituciones autónomas que se ocu-
pen de labores públicas. El IFE es por el momento, uno de
los grandes modelos de la especie.

5. La autonomía jurisdiccional. El Poder Judicial federal,
de larga trayectoria y prestigio en México, institucionaliza
la presencia de uno de los tres poderes de la Unión. La Su-
prema Corte de Justicia y sus ministros, personifican el bi-
nomio órgano-funcionario de los depositarios de este po-
der. Por lustros, este concepto no ofreció duda alguna a la
luz del prestigio de la teoría de la división de poderes y sus
evolutivas adaptaciones en la práctica de las naciones, par-
ticularmente en nuestro país. De este modo, nada tenían de
común o necesario las disquisiciones que buscaran con-
frontar los conceptos poder y autonomía. El Judicial era el
poder jurisdiccional y bastaba. Acaso las necesidades de
distribución del trabajo se orientaron a las respuestas com-
petenciales (instancias) y a la desconcentración del servi-
cio jurisdiccional (circuitos y juzgados en todos los estados
del país). La autonomía entre los tres poderes es inmanen-
te a su misma tri-funcionalidad.



Sin embargo, por la misma necesidad de especializar la
función jurisdiccional por materia, el Congreso de la Unión
vino instituyendo nuevos órganos de la administración de
justicia, a partir de la lógica contenida en  sendas leyes sus-
tantivo-procesales-orgánicas, como en el caso del Código
Fiscal, la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, el COFIPE y, de últi-
mo cuño en la especie, la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La mayor parte de estos ordenamientos, verdaderos códi-
gos en la sistemática legal, al tiempo de regular las con-
ductas sustantivas en las materias respectivas, otorgan por
igual las fórmulas para resolución de controversias e insti-
tuyen los tribunales operadores de sus procesos. 

Así, fueron cobrando la relevancia merecida, el Tribunal
Fiscal de la Federación -que ahora ya tiene su propia ley
orgánica con la denominación de Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa-; las Juntas federal y locales
de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje; el Tribunal Federal Electoral –ahora ju-
dicializado y denominado Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación- y el Tribunal Agrario.

Poniendo en tela de duda la libertad de jurisdicción o los
principios de independencia y certeza en la solución de
asuntos que se les plantea a su competencia, los tribunales
antes citados se asimilan, por ahora, más a los organismos
descentralizados no autónomos de la administración públi-
ca, toda vez que existe la ingerencia de orden presupuesta-
rio del Ejecutivo y la obligación de la sectorización admi-
nistrativa de los mismos. Y tan es así, que no ha faltado
corriente doctrinaria que les aplique la denominación de
tribunales administrativos. Otras más, con el ánimo de di-
ferenciar o negar la dependencia o vinculación con el Eje-
cutivo, les denominan tribunales jurisdiccionales, incre-
mentando la confusión. 

Las preguntas que surgen a la luz de esta exposición de
motivos, desde la creación de estos tribunales, son ahora:
¿Son estos tribunales federales formas orgánicas descen-
tralizadas del Poder Judicial? ¿Son judiciales en el latu sen-
su del concepto? 

Atendiendo a la función propiamente dicha, que consiste
en la operación del proceso (salvo las de jerarquía y mate-
ria), ninguna distinción hay. 

Todos los tribunales antes citados, junto a los integrados en
el Poder Judicial federal son órganos de plena competen-

cia. Pero en un sentido orgánico tampoco pueden conside-
rarse descentralizados de la jurisdicción federal, concepto
que usamos en comparativa con los de origen administrati-
vo, puesto que en principio, no figuran dentro del catálogo
de los tribunales amparados por la Ley Orgánica del Poder
Judicial Federal.

Los tribunales de la federación que no están agrupados je-
rárquica y administrativamente a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y al Consejo de la Judicatura Federal, son
en toda regla tribunales autónomos y gozan de las mismas
cualidades, en términos de autogobierno, que los señalados
en la exposición número seis de esta iniciativa. No depen-
den ni del Ejecutivo ni del Legislativo, ni acuerdan la pro-
cedencia de sus resoluciones con ellos, aunque el primero
se reserva facultades de carácter presupuestal y, el segun-
do, la función normativa general –leyes o capítulos orgáni-
cos-, así como las atribuciones de revisión y fiscalización
de su cuenta pública. 

6. Los nuevos órganos constitucionales autónomos.
Aunque la denominación es doctrinaria hasta el momento
–otras corrientes los califican como instituciones autóno-
mas de Estado-, han surgido en nuestro derecho positivo
nuevos órganos funcionales del poder público que no pue-
den considerarse descentralizados ni autónomos de la ad-
ministración pública, aunque algunos de ellos, financiera-
mente por el momento, están sometidos relativamente a la
égida de ella. Algunas leyes ya los mencionan como órga-
nos autónomos; e inclusive el Decreto anual del Presu-
puesto de Egresos en su anexo número 1 clasifica el gasto
público, cuando menos del IFE y de la CNDH, dentro del
rubro ramos autónomos.

6.1. El primero de estos entes públicos es el Banco de Mé-
xico: Aunque fue creado el 1 de septiembre de 1925, no fue
sino hasta la expedición de su vigente ley orgánica en 1994
cuando logró la autonomía con el mandato constitucional
que establece que la misión prioritaria de la institución es
la procuración del mantenimiento del poder adquisitivo de
la moneda nacional.

6.2. Posteriormente tocó el turno a la UNAM, cuya ley or-
gánica expedida en el año de 1929 reconoció por primera
vez la idea de autogobierno académico, y que ha logrado
importantes avances políticos, que no jurídicos, en el auto-
gobierno financiero; pese a ello, la propia jurisprudencia de
la Suprema Corte de Justicia le ha escatimado el reconoci-
miento a su autonomía constitucional.1
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Se debe recordar la superada polémica sobre la autonomía
universitaria que indujo a no pocos analistas a suponer la
posibilidad de un estado dentro de otro, o bien el “peligro”
contra el presidencialismo que otros creían ver en la capa-
cidad autogestiva del intelecto. 

La planeación presupuestaria de las universidades públicas
autónomas, tanto las federales como las creadas por ley de
los congresos locales, por ahora, se somete a las reglas de
la sectorización, que tiene como eje operativo a la Secreta-
ría de Educación Pública, aunque no se mencione a las ci-
tadas instituciones de modo expreso en la Ley de Entidades
Paraestatales. Sin embargo, el Decreto del Presupuesto de
Egresos, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria y los ordenamientos equivalentes locales, así como la
documental de las Cuentas Públicas de la federación y de
las entidades federativas, ya han avanzado en el concepto y
las catalogan en forma separada al sector paraestatal.

El inconveniente de la dependencia al y con el Poder Eje-
cutivo sigue manteniéndose al grado tal que la política de
subsidios para su mantenimiento se ve acotada por las po-
líticas presupuestarias de la propia dependencia que lidera
el sector administrativo correspondiente, prevaleciendo de
igual modo la acusación sobre la injerencia del presidente
de la república y los gobernadores sobre su operatividad.

6.3. En tercer lugar, con la reforma constitucional al artí-
culo 41 de la Constitución General de la República en el
1989, se instituyó el IFE, cuyas prácticas institucionales
son de más extendido conocimiento, a quien se le atribuyó
la función estatal de organizar las elecciones federales; es
decir, las relacionadas con la elección del presidente de los
Estados Unidos Mexicanos y de los diputados y senadores
que integran el Congreso de la Unión. Basta recordar que
en pretendido ejercicio de su calidad autonómica, ha inter-
puesto en enero de 2007 una controversia constitucional
contra la Cámara de Diputados, atacando la facultad de és-
ta para imponer modificaciones al Proyecto de Decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
de 2007.

6.4. Finalmente, el 28 de enero de 1992, en su modalidad
de organismo descentralizado de la administración pública,
y después por adición al artículo 102 de la Constitución
mexicana, del 13 de septiembre de 1999, la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos se constituyó como una
institución con plena autonomía de gestión y presupuesta-
ria con la función de proteger y defender los derechos hu-
manos de todos los mexicanos. 

El género próximo de las instituciones públicas arriba ano-
tadas, consiste en un mismo origen administrativo funcio-
nal. Es decir, se proyectaron a partir de los compromisos de
distribución y especialización del trabajo atribuido origi-
nalmente a la administración pública, de la que fueron des-
prendiéndose paulatinamente hasta lograr la absoluta inde-
pendencia de ella, pero no del Estado, unitaria e
integralmente considerado.

Otro elemento común es el de la autonomía, que en lo ad-
ministrativo y funcional implica personalidad jurídica, pa-
trimonio y régimen jurídico propios, pero ninguna adscrip-
ción así sea indirecta al Poder Ejecutivo; esto es:
autogobierno en sentido pleno. Y este elemento, sin duda,
viene a perturbar, aunque positivamente, la ortodoxa con-
cepción de la división de poderes, puesto que no ha faltado
algún analista que equipare, sobre todo a los constituciona-
les autónomos o de Estado, como especies de un nuevo gé-
nero de órganos del poder público, e incluso asimilarlos a
un cuarto poder diverso a los enunciados en el artículo 49
de la carta magna. Son y no, alegan otras voces, porque ni
la doctrina ni la jurisprudencia han permitido un pleno re-
conocimiento de su nomenclatura ni mucho menos de su
nueva naturaleza autonómica. 

La presente iniciativa considera que estas apreciaciones
son infundadas. Las nuevas tipologías están respondiendo
a la modernización del derecho y a un campo formidable
de nuevas alternativas de la organización de lo político que,
como ya se indicó, está abriendo cada vez más sus puertas
a la participación ciudadana.

Adicionalmente, un ingrediente primordial de estos nuevos
entes es la calidad de sus funciones, la que está, además,
coronada con el atributo de la autoridad, puesto que sus de-
cisiones pueden impactar, en perfil de acto de gobierno, en
la esfera jurídica de los particulares y de otras instituciones
públicas.

Por lo tanto, esta iniciativa sostiene que con el nacimiento
de la UNAM, los organismos electorales como el IFE y los
institutos electorales locales, el Banco de México, así co-
mo las comisiones nacional y locales de los derechos hu-
manos, ha nacido igualmente una nueva concepción y una
interesantísima práctica de la autonomía en la que incluso
el propósito de participación social puede reflejarse con
grandes expectativas, al tiempo que se logra el objetivo de
la especialización y distribución del trabajo público. 



6.5 ¿Hacia una nueva autonomía jurisdiccional?

Por igual, la presente iniciativa sostiene que los tribunales
que no están en la membresía del Poder Judicial federal de
igual forma pueden incluirse con plenitud de méritos en un
nuevo concepto constitucional que los legitime y les otor-
gue la plena capacidad autonómica, ya que, pese a la tími-
da aceptación doctrinaria y legal, que no constitucional, del
IFE, la CNDH y el Banco de México, o a la comprobada y
necesaria actuación de los Tribunales Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, Federal de Conciliación y el Tri-
bunal Agrario, así como de las Juntas federal y locales de
Conciliación y Arbitraje, su existencia es un hecho real que
no puede soslayarse. 

Sin embargo, la problemática principal del objeto de la pre-
sente iniciativa, radica en la ausencia de un reconocimien-
to pleno, así en la doctrina como en la jurisprudencia y la
ley, de todos estos factores que le restan a la posibilidad au-
tonómica su valor y su eficacia. La norma y la función pú-
blica confunden recurrentemente las nociones de descen-
tralización política y administrativa, autonomía y
autogestión, capacidad auto normativa e invasión de com-
petencias. 

Por lo tanto, la presente iniciativa plantea la posibilidad de
sumar los criterios mas modernos de la teoría constitucio-
nal, de la teoría administrativa y de la ciencia política, pa-
ra contribuir a la integración de una verdadera legislación
sobre los órganos constitucionales autónomos, que deslin-
de con claridad los ámbitos de acción de dichos entes, y se
proyecte como fundamento científico en nuevas propuestas
legislativas y operativas en la especie.

Por eso mismo, ¿cuál sería el inconveniente de abrir un es-
pacio en la propia Constitución general de la república que
les otorgue su verdadero y novedoso perfil, incluyendo en
el listado a los tribunales que no se agrupan en el llamado
Poder Judicial y a las universidades públicas autónomas? 

No podemos dejar de destacar que, a pesar de las prácticas
voluntaristas del ejercicio del poder, antes y después del es-
tado de derecho o estado liberal, hay evidencias consola-
doras sobre reflexiones de sentido común o de buena fe que
han acompañado a las innovaciones institucionales. Una de
las primeras evidencias consiste en la lógica prudente de la
creación de órganos nuevos, ahí donde se requerían para
una función nueva. 

Los organismos de la especie ya existentes, aunque sin tal
denominación, creados por ley orgánica del Congreso, re-
presentan, insisto, formas novedosas de organización. Al-
gunas de ellas invocan el principio de la ciudadanización
en la construcción de sus estructuras internas. No se trata
de instituciones ajenas al Estado, pero tampoco dependen-
cias indirectas o atenuadas del Ejecutivo, mismo que, sin
embargo, por mandato de ley, está obligado a ministrar los
presupuestos que los ordenamientos generales dispongan.
Ni ingerencia, ni sectorización son atributos de este tipo de
organismos, aunque en algunos casos prevalece aún la pre-
rrogativa del Ejecutivo para compartir con el órgano legis-
lativo el nombramiento de su titular o de los miembros de
sus órganos internos. En estos casos, el poder de revisión,
de nombramiento, fiscalización y de contraloría, corres-
ponden al Congreso de la Unión y a los congresos locales. 

Por lo que corresponde a los tribunales a que alude la ex-
posición número 5 de esta iniciativa, sin ahondar sobre la
necesidad y calidad de sus funciones, y frente al problema
constitucional que implica su aparente dispersión o falta de
adscripción a poder determinado, sin olvidar el prestigio de
la teoría de la división de poderes y la afirmación ortodoxa
en el sentido de que todo ente público debe estar adscrito a
uno de ellos necesariamente, han surgido tendencias muy
fuertes de la doctrina exigiendo su judicialización. Es de-
cir, su aparentemente lógica incorporación a la tutela de la
ley orgánica del Poder Judicial y por ende, a la autonomía
del poder que así resultare, como ya sucedió en 1996 con
el entonces autonómico Tribunal Federal Electoral (TRI-
FE) y la sujeción inherente, en lo orgánico, al Poder Judi-
cial federal. 

Esta iniciativa denuncia formalmente el equívoco cometi-
do en el caso del TRIFE y se pronuncia por la vía del re-
conocimiento de calidad diversa, la de órganos autónomos
constitucionales, porque, en primer lugar, a una burocracia
tan grande como la representada por el Poder Judicial, ya
no deben de recargar otras más, por eficientes que sean. El
Consejo de la Judicatura federal entraría en conflictos de
sobre representación política frente a los magistrados que
deben juzgar al propio Poder Ejecutivo como en el caso del
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, o en riñas in-
necesarias tratándose de los titulares de los tribunales del
trabajo, conforme a su origen corporativo, por citar ejem-
plos.

Por otro lado, las materias de la función que ya son de por
sí variables en el Poder Judicial, pueden poner en riesgo el
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concepto de la plena jurisdicción y competencia, contradi-
ciendo el espíritu de la especialización por el que fueron
instituidos en su momento. Basta releer el Diario de los
Debates del Congreso que contienen las motivaciones para
la creación de dichos tribunales no judiciales, incluso el
TRIFE, para comprender que el objetivo funcional, sin de-
jar de lado su naturaleza jurisdiccional, es diverso que el
desarrollado por el Poder Judicial de la federación. 

Y en tercer lugar, no deben e judicializarse porque los es-
quemas rígidos de los procesos de amparo, civiles, mer-
cantiles o penales del fuero federal, influidos por la teoría
clásica de la heterocomposición pública, independiente-
mente de la materia misma de la controversia, no se co-
rresponden con los mecanismos y actuaciones del proceso
de estos otros tribunales. La conciliación, por citar uno de
ellos en el ámbito laboral o agrario; el esquema de la rela-
ción procesal entre los particulares como actores y la auto-
ridad como demandada en otros, o la ingerencia decisoria
del sindicalismo burocrático en otros casos más, exigen un
perfil autonómico más amplio, para el desarrollo de un pro-
ceso con matices sociales y democráticos diversos al de ti-
po tradicional.

Y con la finalidad de dotar de una auténtica autonomía a
los tribunales agrarios, laborales y administrativos, pro-
pongo cuatro diversos sistemas de nombramientos de los
respectivos magistrados o funcionarios que lo integran, a
saber:

a) Tribunal agrario. En este caso, la responsabilidad es
compartida entre la Cámara de Diputados y la Cámara
de Senadores. La primera, propondrá a los magistrados
o las respectivas vacantes del Tribunal Agrario ante el
Senado de la República o, en su caso, ante la Comisión
Permanente en los casos de receso del Congreso de la
Unión. Esto, con la finalidad de que la justicia agraria
responda a los intereses legítimos de la pluralidad polí-
tica, social, económica y cultural del país, toda vez que
es precisamente en la Cámara de Diputados, en donde se
encuentran diversos representantes del sector campesi-
no, quienes conocen de cerca la problemática agraria del
país. De esta pluralidad, saldrán las propuestas de aque-
llos peritos jurídicos en materia agraria, quienes serán
sometidos a la pluralidad de la cámara alta y en sus ca-
so, serán designados aquellos que impartirán este singu-
lar sistema de justicia social.

b) Tribunal federal de justicia fiscal y administrati-
va: Actualmente la facultad de nombramiento de los

magistrados que integran este tribunal recae en el presi-
dente de la república, con la respectiva aprobación del
Senado. En esta iniciativa propongo que el presidente de
la república proponga al Senado una terna de posibles
magistrados que deberán ocupar la vacante o las vacan-
tes que existieren en el tribunal y, este, el Senado, sea
quien designe a los magistrados con la aprobación de las
dos terceras partes de sus miembros presentes. Si el
Congreso se encuentra en receso, las ternas tendrán que
ser presentadas ante la Comisión Permanente, con apro-
bación calificada. Esto, debido a la naturaleza del tribu-
nal. Durante mucho tiempo, la doctrina y la práctica ju-
rídicas lo ubicaron como un órgano jurisdiccional
dependiente del Ejecutivo federal. Pero su evolución ha
propugnado por una autonomía plena, la cual se preten-
de con la presente iniciativa. 

c) Junta Federal de Conciliación y Arbitraje: Este
singular órgano administrador de justicia, ubicado orgá-
nica y administrativamente al Poder Ejecutivo, está
compuesto actualmente, con una representación triparti-
ta: la obrera, patronal y la gubernamental, con la finali-
dad de conseguir un equilibrio entre el capital y la fuer-
za laboral. Sin embargo, la designación de los
integrantes de esta junta, resulta discrecional y sin me-
canismos de control que obliguen a la transparencia y a
la exacta aplicación de la ley. Por ello, propongo una
forma diversa del nombramiento de sus integrantes, a
saber: el presidente de la junta será propuesto una terna
por el presidente de la república ante la Cámara de Di-
putados y, en su caso, el que sea designado lo será por
sus dos terceras partes de sus miembros presentes. En
caso de receso, se someterá a la Comisión Permanente y
este aprobará el nombramiento con mayoría calificada.
En el caso de los representantes patronales y de los tra-
bajadores, se mantendrá el respeto irrestricto a la auto-
nomía sindical, sin que medie ningún tipo de convalida-
ción legislativo. 

d) Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje: En
esta modalidad de impartición de justicia laboral, pero
de carácter burocrático, propongo una nueva forma de
designación de sus magistrados, que sustente su nueva
naturaleza autonómica. En primer lugar, el presidente
del tribunal será propuesto a través de una terna por el
Pleno de la Cámara de Diputados ante el Senado de la
República, quien deberá elegir entre los propuestos y
designar aquél que mayor cumpla con el perfil requeri-
do, debiéndose aprobar con una mayoría calificada. En
caso de receso, será la Comisión Permanente quien sus-



tancie el procedimiento. Para la integración de las tres
salas que componen el tribunal, se observarán las si-
guientes reglas: el presidente de la república propondrá
una terna por cada sala del tribunal ante el Senado o, en
su caso, ante la Comisión Permanente. Su designación
será por mayoría simple. La Federación de Sindicatos
de Trabajadores al Servicio del Estado o los sindicatos
que cuenten con la mayoría representativa entre la base
laboral, propondrá ante el Senado o ante la Comisión
Permanente, en su caso, una terna por cada sala que in-
tegre el tribunal. El presidente de cada sala provendrá de
una terna propuesta por el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados, que la someterá ante la Cámara de Senadores o en
su caso, ante la Comisión Permanente, quienes los de-
berán aprobar con mayoría calificada. 

6.6 Autonomía universitaria

En tratándose de las universidades públicas autónomas, el
reconocimiento que persigue la presente iniciativa, obliga-
rá a un florecimiento más acabado de la academia en tér-
minos de docencia, investigación y extensionismo de la
cultura, libre de recomendaciones, acotamientos e incluso
soterrados direccionamientos presidenciales o gubernati-
vos en la designación de los rectores, e igualmente sustraí-
dos a la mecánica de la planeación presupuestal originaria-
mente creada para el centralismo administrativo o
burocrático, creándose herramientas originarias y diversas
para el tratamiento de sus elevados objetivos de transmi-
sión y generación del conocimiento científico, con el aditi-
vo necesario de una mayor ciudadanización de su órganos
de gobierno internos. Recuérdese el recurrente reclamo a
favor del financiamiento justo de las universidades en el
marco de los trabajos del primer período de esta LX Legis-
latura y el gran respaldo de la opinión pública y la opinión
publicada a favor de la asignación de mayores recursos en
el Presupuesto de 2008.

Así las cosas y, con la finalidad de dar mayor autonomía fi-
nanciera y presupuestal a las universidades públicas del pa-
ís, propongo la reforma a la fracción IV del artículo terce-
ro constitucional a fin de que estas instituciones se puedan
hacer llegar de recursos financieros para hacer frente a las
demandas de sus respectivas ofertas educativas. Esta facul-
tad de cobrar cuotas de recuperación, de ninguna manera
violenta la gratuidad de la educación, simplemente hace
corresponsables tanto a los universitarios y a la ciudadanía
en general, en el sostenimiento de las universidades públi-
cas, sin que represente un detrimento para los bolsillos de
los hogares, imponiéndose reglas generales que las institu-

ciones deberán respetar, tales como: que el no pago de di-
chas cuotas no debe afectar los derechos universitarios de
los universitarios, quedando así, como una aportación vo-
luntaria a la universidad y no una obligación; que las uni-
versidades reglamenten las cuotas y se premie con la excep-
ción del pago a aquellos alumnos destacados
académicamente o que por su condición económica y social
no las puedan cubrir. Pero sobre todo, crear una conciencia
ciudadana de contribución y que aquel que esté en posibi-
lidad de retribuirle económicamente a la universidad por
los estudios impartidos, lo haga. 

6.7 Causales de separación de su encargo del presiden-
te de la CNDH

Por otra parte, refiriéndome al apartado B, párrafo sexto,
del artículo 102, en donde se señala la duración del encar-
go y las causas de remoción del presidente de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, tal y como está ac-
tualmente redactado, sostengo que resulta ambiguo y con-
fuso, pues al hacer referencia que “el presidente de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será
también del consejo consultivo, será elegido en los mismos
términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco
años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser
removido de sus funciones en los términos del título
cuarto de esta Constitución.” Esto conlleva a una inter-
pretación de la norma por parte del alto tribunal del país,
pudiendo llegar a crear una crisis sistémica; por ello, ape-
lando a una premisa mayor consistente en la certeza jurídi-
ca, debe precisarse los alcances de este apartado normati-
vo. En razón de tal, propongo reformar el párrafo sexto del
artículo en mención, señalando de forma precisa y sin con-
fusiones, cuáles son las hipótesis normativas que pudieran
separar del encargo al presidente de la CNDH. 

7. Sobre todo lo anterior, señoras y señores legisladores, se
habrán ustedes de percatar que la mecánica que propongo
es de suyo la misma y simple que empleó el Constituyente
Permanente y el propio Congreso para la incorporación, al
lado del Poder Ejecutivo, del llamado sector paraestatal,
sin que la personalidad jurídica, patrimonio y régimen le-
gal propios de las instituciones en él comprendidas, hubie-
sen trastocado el principio de la división de poderes. 

Ahora, por medio de la presente iniciativa, se trata de pro-
poner un tránsito semejante: el Poder Jurisdiccional del Es-
tado, que no puede sino personificarse en la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación como su titular primario o
central, se ha ampliado con la institución de los tribunales
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no judiciales y es menester reconocerles su calidad consti-
tucional precisamente como órganos constitucionales autó-
nomos, al igual que la CNDH, el IFE, el Banco de México y
las universidades públicas, cuyos perfiles autonómicos ya
están considerados en la propia carta magna, pero dispersos,
tímidos y sin la sistemática jurídico constitucional que les re-
conozca estas formidables y nuevas posibilidades de acción
pública, para lograr simultáneamente el acotamiento pleno
del presidencialismo y sus excesos en la especie.

La presente iniciativa, finalmente, no se centra solamente
en la regularización constitucional de las instituciones re-
feridas y ya existentes, sino que se pronuncia por el carác-
ter general del postulado. Es decir, deja abierta en el tiem-
po y en el espacio, la potestad del Congreso para seguir
explorando la creación de nuevos órganos constitucionales
autónomos, como elemental regla de previsión jurídica. 

8. En conclusión. La presente iniciativa sostiene la necesi-
dad de una revaloración de las nuevas instituciones dotadas
de autonomía que la propia Constitución o las leyes ya han
introducido en el sistema orgánico funcional de la repúbli-
ca, otorgándoles un nuevo reconocimiento constitucional
expreso que, por un lado y tratándose de los ya reconoci-
dos como autonómicos, les de presencia institucional en el
horizonte de la orgánica pública del país y que, por otro la-
do, tratándose de los tribunales no judiciales y de las uni-
versidades, los independice por completo de la influencia
del Poder Ejecutivo y les otorgue la nueva naturaleza jurí-
dica que ya han iniciado a explorar en el desarrollo de los
asuntos de su competencia o atribución. 

Para lograr este efecto, y siempre considerando la vía ins-
titucional que permite el artículo 39 de la propia Constitu-
ción mexicana “…El pueblo tiene en todo tiempo el inalie-
nable derecho de alterar o modificar la forma de su
gobierno, incluso, añadiría esta iniciativa: la de modernizar
la aplicación de la teoría de la división de poderes, se pro-
pone la reforma y adición de diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
principalmente los artículos 49 y el 73. 

El primero, por considerar que al lado del supremo poder
de la federación, delegado para su ejercicio en los Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial como órganos de poder
primario, puedan coexistir los de carácter secundario cobi-
jados por el dinámico concepto de la autonomía. En el se-
gundo, la adición se corresponde con el otorgamiento de la
respectiva facultad al Congreso para dictar las bases gene-
rales a través de una ley, cuya iniciativa de contenido tam-

bién se adjunta a este instrumento, que fije las reglas co-
munes de índole organizativa al tiempo que fortalezca su
nueva dependencia, ahora ya no del Ejecutivo, sino del Es-
tado y la Nación; o lo que es lo mismo, los nuevos órganos
del poder popular. Naturalmente, la vigilancia permanente
del cumplimiento de sus fines programáticos y de carácter
financieros, estaría siempre bajo el cuidado del Estado, a
través de la Auditoría Superior de la Federación y de la Cá-
mara de los Diputados.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía la presente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y por el que se expi-
de la Ley General de los Órganos Constitucionales Au-
tónomos:

Artículo primero. Se reforman y adicionan las fracciones
IV y VII, del artículo 3, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El…

…

I. al III. …

IV. La educación que el Estado imparta será gratui-
ta; pero en el caso de la educación superior pública,
los órganos de gobierno de esas instituciones podrán
proponer el pago de cuotas semestrales o anuales, se-
gún sea el caso, a fin de generar recursos propios y
destinarlos a la mejora educativa; pero éstas cuotas
no deberán ser superiores a treinta días de salario
mínimo vigentes en el Distrito Federal o en la enti-
dad federativa en que se establezca la universidad.
En ningún caso, la falta de pago de las cuotas será
motivo de suspensión o cancelación de los derechos
universitarios de los alumnos. Asimismo, las Univer-
sidades e Institutos podrán exentar del pago de las
cuotas a que se hace referencia, a aquellos alumnos
que por su condición económica y social o que por su
destacada excelencia académica lo ameriten. Las
modalidades del pago de estas cuotas, serán regla-
mentadas en los ordenamientos que regulen la vida
interna de las universidades e instituciones de edu-
cación superior pública. 



V.  al VI. …

VII. Las universidades públicas tendrán el carácter
de órganos constitucionales autónomos y se regirán
bajo este principio, en concordancia con lo dispuesto
en el apartado A, del artículo 49, de esta Constitu-
ción y la ley reglamentaria de la materia; éstas uni-
versidades y las demás instituciones de educación su-
perior a las que esta Constitución o la ley otorgue
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad
de gobernarse a sí mismas; ( …).

VIII. …

Artículo segundo. Se reforma el segundo párrafo y se
adiciona un tercer párrafo a la fracción XIX, del artí-
culo 27, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas compren-
didas dentro de los límites del territorio nacional, corres-
ponden originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tie-
ne el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los
particulares, constituyendo la propiedad privada.

…
…
…
…
…
…
…
…

I.  al XVIII. …

XIX. Con base en esta Constitución, …

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por
límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que
sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten
entre dos o más núcleos de población; así como las re-
lacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y co-
munidades. Para estos efectos y, en general, para la ad-
ministración de justicia agraria, esta Constitución
instituye tribunales dotados de autonomía y plena
jurisdicción, en los términos y modalidades del apar-
tado A, del artículo 49, de este ordenamiento consti-
tucional y de la ley reglamentaria de la materia.

Estos tribunales estarán integrados por magistrados
propuestos por la Cámara de Diputados y designa-
dos por la Cámara de Senadores o, en los recesos de
ésta, por la Comisión Permanente. En ambos casos,
su aprobación será por mayoría simple. 

…

XX. …

Artículo tercero. Se reforma el párrafo sexto, del artí-
culo 28, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los
estancos y las exenciones de impuestos en los términos y
condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se
dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.

…
…
…
…

El Estado tendrá un banco central que será autónomo
en el ejercicio de sus funciones y en su administración,
en los términos y modalidades del apartado A, del artí-
culo 49, de este ordenamiento constitucional y de la ley
reglamentaria atinente. Su objetivo prioritario será pro-
curar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda na-
cional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo na-
cional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá
ordenar al Banco conceder financiamiento.

…
…
…
…
…
…

Artículo cuarto. Se reforma el primer párrafo, de la
fracción V, del artículo 41, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los poderes de la Unión, en los casos de la competencia de
éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regíme-
nes interiores, en los términos respectivamente estableci-
dos por la presente Constitución federal y las particulares
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir
las estipulaciones del pacto federal.

…

I. al IV. …

V. La organización de las elecciones federales es una
función estatal que se realiza a través de un organis-
mo público autónomo denominado Instituto Federal
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propios en los términos y modalidades del
apartado A, del artículo 49, de este ordenamiento
constitucional y de la ley reglamentaria respectiva,
en cuya integración participan el Poder Legislativo
de la Unión, los partidos políticos nacionales y los
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el
ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad serán
principios rectores.

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

VI. …
…
…

Artículo quinto. Se adicionan los apartados A y B al ar-
tículo 49 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue

Artículo 49. El supremo poder de la federación se divide
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse....

A. En los Estados Unidos Mexicanos el Congreso de la
Unión y las legislaturas de los estados, con el procedi-
miento señalado en el artículo 135 de esta Constitución,
podrán instituir, en auxilio del supremo poder de la fe-
deración, órganos dotados de plena autonomía presu-
puestal y operativa, con personalidad jurídica, patrimo-
nio y régimen legal propios, que no estarán sectorizados
a ninguno de los tres poderes de la Unión y a los que se
denominarán órganos constitucionales autónomos. Ten-
drán a su cargo el ejercicio de funciones públicas tras-
cendentes, para desarrollar funciones tendientes a la sa-
tisfacción de los intereses nacionales y necesidades
populares. Los congresos de los estados, en el ámbito de
su competencia, podrán instituirlos para el mismo fin, en
apoyo a los poderes locales y de la función administrati-
va municipal. 

Además de los que se instituya con arreglo al párrafo
precedente, se considerarán órganos constitucionales
autónomos a:

a) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en los términos del artículo 102, apartado B de esta
Constitución;

b) El Instituto Federal Electoral, en los términos de
la fracción V, del artículo 41, de esta Constitución;

c) El Banco de México, en los términos del párrafo
sexto, del artículo 28, de esta Constitución;

d) El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en los términos del apartado B del presente
artículo;

e) El Tribunal Agrario, en los términos de la fracción
XIX, del artículo 27, de esta Constitución;

f) El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
en los términos del apartado B, fracción XII, del ar-
tículo 123, de esta Constitución;

g) La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en
los términos de la fracción XX, del artículo 123, de
esta Constitución;

h) Las universidades públicas autónomas federales,
en los términos de la fracción VII, del artículo 3 de
esta Constitución.



La ley reglamentaria de la materia y las respectivas le-
yes orgánicas, señalarán el régimen y modalidades de
los órganos constitucionales autónomos.

B. Para dirimir las controversias que se susciten entre
la administración pública federal y los particulares, así
como para imponer sanciones a los servidores públicos
por responsabilidad administrativa que determine la
ley, se instituye el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar
sus fallos, con la organización, modalidades y atribu-
ciones que su ley orgánica determine en concordancia
con lo establecido en el apartado A del presente artícu-
lo y la ley reglamentaria de la materia. 

El presidente de la república propondrá a la Cámara de
Senadores una terna de la o las vacantes que existieran
en el tribunal, quienes lo aprobarán con las dos terceras
partes de sus miembros presentes. En los recesos de la
Cámara de Senadores, las ternas de nombramientos de
magistrados que haga el presidente de la república se-
rán sometidas a la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión. Los magistrados de la Sala Superior serán
nombrados por un periodo de quince años improrroga-
bles, los que se computarán a partir de la fecha de su
nombramiento. Los magistrados de Sala Regional y los
magistrados supernumerarios de Sala Regional serán
nombrados por un periodo de diez años, los que se com-
putarán a partir de la fecha de su nombramiento. 

Artículo sexto. Se adiciona una fracción XXIX- N al ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73....

Fracciones I a la XXIX-M....

Fracción XXIX-N. Para instituir órganos constituciona-
les autónomos, así como sus leyes reglamentarias y or-
gánicas, que tengan por objeto el ejercicio de funciones
públicas trascendentales en favor del Estado mexicano,
dotados de plena autonomía presupuestal y operativa,
con personalidad jurídica, patrimonio y régimen legal
propios, que no estarán sectorizados a de ninguno de los
tres poderes de la Unión.

Fracción XXX...

Artículo séptimo. Se reforman los párrafos cuarto y
sexto, del apartado B, del artículo 102, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 102.

A. La ley organizará …

…

…

…

…

…

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las …

…

…

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se
denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
contará con autonomía de gestión y presupuestaria,
personalidad jurídica y patrimonio propios en los tér-
minos y modalidades del apartado A, del artículo 49, de
este ordenamiento constitucional y de la ley reglamen-
taria respectiva.

…

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, quien lo será también del consejo consultivo, será
elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Dura-
rá en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una so-
la vez y sólo podrá ser removido de sus funciones por
una o varias causales que motiven juicio político, en tér-
minos del artículo 110 de esta Constitución y la ley re-
glamentaria respectiva; por la comisión de delito o de-
litos del orden común o federal que ameriten pena
corporal o impidan el buen desempeño de sus funcio-
nes, previo juicio de procedencia que inste la Cámara
de Diputados en los términos del artículo 111 de esta
Constitución y la ley reglamentaria correspondiente; o,
en su caso, por resolución de la autoridad competente
que determine que incurrió en alguna causal de res-
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ponsabilidad administrativa cuya sanción sea la sepa-
ración de su encargo, ya sea temporal o definitiva, en
los términos del artículo 113 de esta Constitución y la
ley reglamentaria respectiva.  

…

…

Artículo octavo. Se reforma y se adiciona un párrafo a
la fracción XX del apartado A; se reforma y se adicio-
na un párrafo a la fracción XII del apartado B; ambos
del artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social para el trabajo, conforme
a la ley.

…

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, ar-
tesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:

I. al XIX. …

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y
el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje, dotada de plena
autonomía jurisdiccional, con la organización, mo-
dalidades y atribuciones que su ley orgánica deter-
mine en concordancia con lo establecido en el apar-
tado A, del artículo 49, de este ordenamiento
Constitucional y de la ley reglamentaria de la mate-
ria. 

La composición de la Junta Federal de Conciliación
y Arbitraje garantizará el equilibrio entre el capital
y la fuerza laboral. El presidente de la junta será
propuesto en una terna por el presidente de la repú-
blica ante la Cámara de Diputados, aprobándose en
su caso, por las dos terceras partes de sus miembros
presentes. En caso de receso, se someterá a la Comi-
sión Permanente y esta aprobará el nombramiento
con mayoría calificada. Los representantes patrona-
les y de los trabajadores que integran el pleno de la
junta, tomarán protesta, al igual que el presidente de

la junta, ante el Pleno de la Cámara de Diputados,
pero serán propuestos por sus respectivos sindicatos
en los términos de la ley reglamentaria de la materia,
manteniéndose el respeto irrestricto a la autonomía
sindical, sin que medie ningún tipo de convalidación
legislativa.

…

XXI. al XXXI. …

B. Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito
Federal y sus trabajadores:

I. al XI. …

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersin-
dicales serán sometidos a un Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, dotado de plena autonomía
jurisdiccional, orgánica y financiera, con la organi-
zación, modalidades y atribuciones que su ley orgá-
nica determine en concordancia con lo establecido en
el apartado A del artículo 49 de este ordenamiento
constitucional y de la ley reglamentaria de la mate-
ria. 

El presidente del tribunal será propuesto a través de
una terna por la Cámara de Diputados ante el Sena-
do de la República, quien deberá elegir entre los pro-
puestos y designar aquél que mayor cumpla con el
perfil requerido, debiéndose aprobar con una mayo-
ría calificada. En caso de receso, será la Comisión
Permanente quien sustancie el procedimiento. Para
la integración de las tres salas que componen el tri-
bunal, se observarán las siguientes reglas: Ante el Se-
nado o, en su caso, ante la Comisión Permanente, el
presidente de la república propondrá una terna por
cada sala del tribunal, para ocupar la vacante de ma-
gistrado representante del Poder Ejecutivo. Su de-
signación será por mayoría simple. La Federación de
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado o
los sindicatos que cuenten con la mayoría represen-
tativa entre la base laboral en base a la ley regla-
mentaria de la materia, propondrá ante el Senado o
ante la Comisión Permanente, en su caso, una terna
por cada sala que integre el tribunal, para ocupar la
vacante de magistrado representante del los trabaja-
dores burocráticos. El presidente de cada sala pro-
vendrá de una terna propuesta por la Cámara de Di-
putados, que la someterá ante la Cámara de



Senadores o, en su caso, ante la Comisión Perma-
nente, quienes los deberán aprobar por mayoría ca-
lificada.

…

XIII. al XIV. …

Artículo noveno. Se expide la Ley General De Los Or-
ganismos Constitucionales Autónomos, reglamentaria
del apartado A, del artículo 49, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, con el contenido
siguiente:

Ley General De Los Organismos 
Constitucionales Autónomos 

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley, reglamentaria en lo conducen-
te del apartado A del artículo 49 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto de-
terminar las bases generales, regular la organización,
funcionamiento y control de los órganos constitucionales
autónomos.

Se entenderá por órgano constitucional autónomo a la per-
sona moral pública con capacidad de autogobierno, perso-
nalidad jurídica, patrimonio y régimen legal propios, que
no estará adscrita a ninguno de los tres poderes de la
Unión.  

Artículo 2. Son órganos constitucionales autónomos, ade-
más de los que el Poder Constituyente Permanente deter-
mine:

a) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los
términos del artículo 102, apartado B, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

b) El Instituto Federal Electoral, en los términos de la
fracción V, del artículo 41, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;

c) El Banco de México, en los términos del párrafo sex-
to, del artículo 28, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos;

d) El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, en los términos del apartado B, del artículo 49, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

e) El Tribunal Agrario, en los términos de la fracción
XIX, del artículo 27, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

f) El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los
términos del apartado B, fracción XII, del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

g) La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en los
términos del apartado A, fracción XX, del artículo 123,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

h) Las universidades públicas autónomas federales, en
los términos de la fracción VII, del artículo 3, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3. Los órganos constitucionales autónomos se
ajustarán, en lo general, a las siguientes bases:

I. Se crearán mediante reformas y adiciones que se realicen
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los términos del artículo 135 de la misma, y obser-
vando las disposiciones de esta ley.

II. El Congreso de la Unión, en los términos de sus atri-
buciones señaladas en el artículo 73 de la Constitución,
dictará las leyes orgánicas que establezcan el alcance de
su personalidad, patrimonio, objeto público y organiza-
ción interna propios; la duración de sus titulares y
miembros en el encargo, así como el régimen de auto-
gobierno interior con el catálogo de sus atribuciones y
obligaciones.

III. Tendrán como finalidad la prestación de servicios
públicos de naturaleza administrativa o jurisdiccional.

IV. Su gasto público se integrará dentro de los ramos au-
tónomos del Presupuesto de Egresos de la Federación,
en los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria.

V. Informarán anualmente al Congreso de la Unión, del
estado que guarde su administración. Su cuenta pública
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será fiscalizada directamente por la Auditoría Superior
de la Federación.

VI. Sus titulares serán designados mediante el mecanis-
mo que la Constitución y ley orgánica respectiva deter-
mine y serán considerados servidores públicos en los
términos del título IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

VII. Dentro de su estructura orgánica, por lo menos con-
tarán con un órgano de gobierno, un órgano de adminis-
tración y un órgano de fiscalización interna del gasto y
vigilancia, los cuales se integrarán por miembros repre-
sentativos de la ciudadanía o aquellos cuyo perfil aca-
démico y profesional lo ameriten. 

VIII. Adoptarán los objetivos de los Planes Nacionales
de Desarrollo.

IX. Diseñaran anualmente, sus programas y proyectos
de trabajo, así como los mecanismos de revisión y eva-
luación de sus metas sujetándose en lo general, a los sis-
temas de control establecidos para los tres poderes de la
Unión.

Artículo 4. En los calendarios que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes determinen,
los titulares de los órganos constitucionales autónomos,
presentarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
el proyecto de su presupuesto anual, para que se integre co-
mo corresponda a la iniciativa de decreto que el Ejecutivo
presente ante la Cámara de Diputados, ante la cual podrán
discutir directamente sus alcances y modificaciones. Los
presupuestos de los órganos constitucionales autónomos se
formularán a partir de sus programas anuales. Deberán
contener la descripción detallada de objetivos, metas y uni-
dades responsables de su ejecución y los elementos que
permitan la evaluación sistemática de sus programas. 

Artículo 5. Con motivo del ejercicio de su función, los ór-
ganos constitucionales autónomos estarán obligados a
mantener los vínculos de coordinación institucional con los
poderes de la Unión y con los de los estados y municipios,
que permitan establecer políticas conjuntas de desarrollo y
a prestarse recíprocas facilidades para el desempeño de su
objeto. En el caso que lo amerite, podrán celebrar los con-
venios de colaboración que legalicen y hagan más eficien-
tes esas operaciones.

Artículo 6. Los órganos constitucionales autónomos esta-
blecerán dentro de su régimen autonómico interior, los me-
canismos de acceso y transparencia a la información de los
asuntos públicos en los términos de la ley de la materia.

Artículo 7. Las infracciones a esta ley serán sancionadas
en los términos que correspondan atendiendo al Régimen
de Responsabilidades de los Servidores Públicos de la Fe-
deración, determinados en el título cuarto de la Constitu-
ción y las leyes de la materia. 

Capítulo II
De la constitución, organización y funcionamiento

Artículo 8. Los órganos constitucionales autónomos son
instituciones públicas creadas conforme a lo dispuesto por
el apartado A, del artículo 49, y la fracción XXIX-N, am-
bos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos  y cuyo objeto sea:

I. La realización de actividades públicas trascendentes
del interés nacional;

II. La prestación de un servicio público o social, 

III. El desarrollo de funciones jurisdiccionales que no
ejerza el Poder Judicial de la federación;

IV. La obtención o aplicación de recursos para fines de
asistencia y seguridad jurídica o social.

V. La preservación y difusión de los derechos humanos.

VI. El desarrollo de las políticas monetarias de la Na-
ción;

VI. Los demás que determine el Congreso de la Unión.

Artículo 9. En las leyes orgánicas que el Congreso de la
Unión expida para instituir un órgano constitucional autó-
nomo se establecerán, entre otros elementos:

I. La denominación del órgano; 

II. El domicilio legal;

III. El objeto del órgano conforme a lo señalado en el ar-
tículo 1 de esta ley;



IV. Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar
su patrimonio así como aquellas que se determinen pa-
ra su incremento;

V. La manera de integrar el los órganos de gobierno y
para designar al titular que los represente legalmente,
así como a los servidores públicos en las jerarquías in-
feriores a éste;

VI. Las facultades y obligaciones de los órganos de go-
bierno señalando cuáles de dichas facultades son inde-
legables;

VII. Las facultades y obligaciones del titular, quien ten-
drá la representación legal del organismo;

VIII. La integración de sus órganos de vigilancia así co-
mo sus facultades; y

IX. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones
de trabajo.

X. El órgano de gobierno interno que deberá expedir el
estatuto orgánico y demás disposiciones jurídicas de ob-
servancia interior, cuidando los derechos de terceros, en
el que se establezcan las bases de organización así como
las facultades y funciones que correspondan a las dis-
tintas áreas que integren el organismo.

Artículo 10. Cuando algún órgano constitucional autóno-
mo deje de cumplir sus fines u objeto o su funcionamiento
no resulte ya conveniente desde el punto de vista de la eco-
nomía nacional o del interés público, el ejecutivo federal, o
los diputados y senadores, podrán proponer la abrogación
de la norma constitucional que lo instituyó, así como el
mecanismo para liquidar sus obligaciones laborales y fi-
nancieras.

Artículo 11. La administración de los órganos constitucio-
nales autónomos estará a cargo de por lo menos un órgano
de gobierno que podrá ser un consejo, una junta de gobier-
no o ambas, o su equivalente; una presidencia o dirección
general o su equivalente; y un órgano de vigilancia y fisca-
lización. 

Los órganos constitucionales autónomos a que se refiere el
artículo 2 de la presente ley, conservarán la organización
interna con la que vienen operando.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser miembros de los
órganos de gobierno:

I. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o
civil con cualquiera de los miembros de los órganos de
gobierno.

II. Las personas que tengan litigios pendientes con el ór-
gano de que se trate;

III. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales,
las inhabilitadas para ejercer el comercio o para desem-
peñar un empleo, cargo o comisión en el servicio públi-
co; y

IV. El presidente de la república, los secretarios y sub-
secretarios de estado, los senadores y diputados federa-
les y locales, los gobernadores de los estados y los
miembros de ayuntamientos, a menos que éstos se sepa-
ren de sus cargos con un año de anticipación.

Artículo 13. Los órganos de gobierno sesionarán con la pe-
riodicidad que se señale en el estatuto orgánico sin que
pueda ser menor de cuatro veces al año. Para la validez de
sus resoluciones, deberá sesionar con la asistencia de por
lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las resolu-
ciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes
teniendo el presidente voto de calidad para el caso de em-
pate. 

Artículo 14. La ley orgánica de cada órgano constitucional
autónomo, definirá el perfil personal exigible a los titulares
de los órganos de gobierno y para sus demás integrantes. 

Artículo 15. Los titulares de los órganos constitucionales
autónomos en ejercicio de representación legal de los mis-
mos, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en
otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarán facultados
expresamente para:

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos
inherentes a su objeto;

II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, ad-
ministración, y pleitos y cobranzas, aún de aquellas que
requieran de autorización especial según otras disposi-
ciones legales o reglamentarias con apego a esta ley, la
ley o decreto de creación y el estatuto orgánico;
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III. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;

IV. Formular querellas y otorgar perdón;

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive
del juicio de amparo;

VI. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar trans-
acciones;

VII. Otorgar poderes generales y especiales con las fa-
cultades que les competan, entre ellas las que requieran
autorización o cláusula especial; y

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales.

Artículo 16. Para acreditar la personalidad y facultades,
según el caso, de los miembros de los órganos de gobierno
y de los apoderados generales de los órganos constitucio-
nales autónomos, bastará con exhibir una certificación de
la inscripción de su nombramiento. 

Capítulo III
Del desarrollo y operación

Artículo 17. Los órganos constitucionales autónomos para
su desarrollo y operación, deberán sujetarse a la Ley de
Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a los progra-
mas institucionales a corto, mediano y largo plazos y pro-
yectos que autorice su órgano de gobierno interno y a las
asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de que se trate. 

Artículo 18. El programa institucional constituye la asun-
ción de compromisos en términos de metas y resultados
que deben alcanzar los órganos constitucionales autóno-
mos; en consecuencia deberá contener la fijación de obje-
tivos y metas, los resultados económicos y financieros es-
perados así como las bases para evaluar las acciones que
lleve a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la
previsión y organización de recursos para alcanzarlas; la
expresión de programas para la coordinación de sus tareas,
así como las previsiones respecto a las posibles modifica-
ciones a sus estructuras. 

Artículo 19. El programa institucional de los órganos
constitucionales autónomos se elaborará para los términos
y condiciones a que se refiere el artículo 22 de la Ley de

Planeación y se revisará anualmente para introducir las
modificaciones que las circunstancias le impongan. 

Artículo 20. Los presupuestos de los órganos constitucio-
nales autónomos se formularán a partir de sus programas
anuales. Deberán contener la descripción detallada de ob-
jetivos, metas y unidades responsables de su ejecución y
los elementos que permitan la evaluación sistemática de
sus programas. 

Artículo 21. Los órganos constitucionales autónomos se
coordinarán con la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, para adaptar el diseño de su presupuesto a los linea-
mientos generales que en materia de gasto establezca la
ley. 

Artículo 22. Los órganos constitucionales autónomos ma-
nejarán y erogarán sus recursos propios por medio de sus
instancias internas de gobierno. Por lo que toca a la per-
cepción de subsidios y transferencias, los recibirá de la Te-
sorería de la Federación en los términos que se fijen en los
presupuestos de egresos anuales de la federación, debiendo
manejarlos y administrarlos por sus propios órganos y su-
jetarse a los controles e informes respectivos de conformi-
dad con la legislación aplicable. 

Artículo 23. Los programas financieros de los órganos
constitucionales autónomos deberán formularse conforme
a los lineamientos de la Ley de Presupuesto y Responsabi-
lidad Administrativa y deberán expresar los fondos pro-
pios, aportaciones de capital, contratación de créditos con
bancos nacionales o extranjeros, o con cualquier otro inter-
mediario financiero así como el apoyo financiero que pue-
da obtenerse de los proveedores de insumos y servicios y
de los suministradores de los bienes de producción. El pro-
grama contendrá los criterios conforme a los cuales deba
ejecutarse el mismo en cuanto a montos, costos, plazos, ga-
rantías y avales que en su caso condicionen el apoyo. 

Artículo 24. El titular del órgano constitucional autónomo
de que se trate someterá el programa financiero para su au-
torización al órgano de gobierno interno.

Capítulo IV
Del control y evaluación

Artículo 25. Los órganos de vigilancia de los órganos
constitucionales autónomos evaluarán el desempeño gene-
ral y funciones del organismo; realizarán estudios sobre la
eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los ru-



bros de gasto corriente y de inversión, así como en lo refe-
rente a los ingresos y, en general, solicitarán la información
y efectuarán los actos que requiera el adecuado cumpli-
miento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la
Auditoría Superior de la Federación recomiende específi-
camente conforme a la ley. Podrán igualmente someter sus
estados financieros al dictamen de auditorias externas de
reconocido prestigio nacional o internacional.

Artículo 26. La responsabilidad del control al interior de
los órganos constitucionales autónomos se ajustará a los si-
guientes lineamientos:

I. Los órganos de gobierno controlarán la forma en que
los objetivos sean alcanzados y la manera en que las es-
trategias básicas sean conducidas; deberán atender los
informes que en materia de control y auditoría les sean
turnados y vigilarán la implantación de las medidas co-
rrectivas a que hubiere lugar;

II. Los órganos de gobierno definirán las políticas de
instrumentación de los sistemas de control que fueren
necesarios; tomarán las acciones correspondientes para
corregir las deficiencias que se detectaren y presentarán
a los órganos de gobierno informes periódicos sobre el
cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su
funcionamiento y programas de mejoramiento; y

III. Los demás servidores públicos de órganos constitu-
cionales autónomos responderán dentro del ámbito de
sus competencias correspondientes sobre el funciona-
miento adecuado del sistema que controle las operacio-
nes a su cargo. 

Artículo 27. Los órganos de control interno de los órganos
constitucionales autónomos serán parte integrante de la es-
tructura de los mismos y sus acciones tendrán por objeto
apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de
gestión y desarrollarán sus funciones de acuerdo a las ba-
ses siguientes:

I. Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conduc-
to del titular del órgano de control interno o del área de res-
ponsabilidades, determinarán la presunta responsabilidad
administrativa de los servidores públicos y ejercerán la ac-
ción procesal para instar el juicio de responsabilidad admi-
nistrativa2 correspondiente para que éste imponga las san-
ciones aplicables en los términos previstos en la ley de la
materia.

Dichos órganos ejercerán las demás acciones procesales y
de defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los
tribunales federales.

II. Realizarán sus actividades de acuerdo a reglas y bases
que les permitan cumplir su cometido con autosuficiencia
y autonomía; y

III. Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y pro-
cedimientos de control; efectuarán revisiones y auditorías,
vigilarán que el manejo y aplicación de los recursos públicos
se efectúe conforme a las disposiciones aplicables; presenta-
rán al titular del órgano, al órgano de gobierno y a las demás
instancias internas de decisión, los informes resultantes de
las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados. 

Transitorios

Artículo primero. La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo segundo. Se derogan las disposiciones que se
opongan a lo establecido en la presente ley.

Artículo cuarto. Los órganos de gobierno competentes de
cada órgano constitucional autónomo deberán expedir o
adecuar la normatividad interna dentro de los 60 días a par-
tir de la entrada en vigor de la presente ley, con ajuste, por
parte del Congreso de la Unión, a su ley orgánica respecti-
va, ordenando la publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en las gacetas ordinarias de su competencia.

Artículo quinto. Para los efectos de la integración del pre-
supuesto a que alude la presente ley, el inicio de las activi-
dades de los órganos constitucionales autónomos, com-
prenderá lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el 2008.

La presente Iniciativa, por la trascendencia de su propues-
ta, debe ser objeto de análisis por parte de las propias ins-
tituciones involucradas, la academia jurídica en general y
los expertos que deseen participar, de conformidad con los
programas que las comisiones de su turno puedan organi-
zar dentro de sus atribuciones.

Notas.

1) La Suprema Corte de Justicia en tesis aisladas ha contribuido a esta
confusión, ya que no ha distinguido adecuadamente entre descentrali-
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zación administrativa y descentralización política. Transcribimos por
su importancia estos criterios, en el caso de las universidades autóno-
mas: 

Autonomía universitaria. Su alcance. El tribunal pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P. XXVIII/97, publicada en
el semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, tomo
V, febrero de 1997, página 119, determinó que conforme al artículo
3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las universidades públicas son organismos públicos des-
centralizados con autonomía especial, que implica autonormación y
autogobierno, en atención a la necesidad de lograr mayor eficacia en la
prestación del servicio que les está atribuido y que se fundamenta en
su libertad de enseñanza, sin que ello signifique su disgregación de la
estructura estatal, ya que se ejerce en un marco de principios y reglas
predeterminadas por el propio Estado, restringida a sus fines. En con-
gruencia con ese criterio, y en virtud de la autonomía que el dispositi-
vo constitucional citado le concede a la Universidad Nacional Autóno-
ma de México, ésta se encuentra facultada para gobernarse a sí misma,
a través de sus propios órganos, así como para autonormarse o auto-
rregularse, es decir, aprobar las normas que habrán de regir a su inte-
rior, lo que se traduce necesariamente en la aprobación y emisión de su
propia legislación, así como en la creación de sus propios órganos de
gobierno, entre ellos los encargados de resolver las controversias que
se deriven del incumplimiento de su propia normativa. XI/2003. Am-
paro en revisión 337/2001. Alejandro Echavarría Zarco. 30 de enero de
2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario:
José de Jesús Bañales Sánchez. Nota: La tesis P. XXVIII/97 citada apa-
rece publicada con el rubro: “autoridad para efectos del juicio de am-
paro. No lo son los funcionarios de una universidad cuando el acto que
se les atribuye deriva de una relación laboral.”.

Universidades e instituciones de educación superior. La resolución que
emitan en el sentido de expulsar a un alumno que infringió la normati-
va aplicable, no viola el derecho a la educación.  De lo dispuesto en el
artículo 3, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se desprende que las universidades e instituciones de
educación superior tienen una autonomía normativa y orgánica plena,
lo que les permite expedir su propia legislación e instituir sus propios
órganos de gobierno. Ahora bien, si un gobernado infringe la normati-
va establecida por aquellos órganos, instruyéndosele un procedimiento
administrativo que culmina con su expulsión como alumno, dicha re-
solución no puede considerarse como violatoria del derecho a la edu-
cación consagrado en el artículo 3 de la propia Constitución federal, ya
que éste en ningún momento establece que las universidades e institu-
ciones de educación superior no puedan expulsar a los alumnos que
hayan infringido el marco legal aplicable. Clave: 1a., Núm.: XIII/2003.
Amparo en revisión 337/2001. Alejandro Echavarría Zarco. 30 de ene-
ro de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román

2) Esta disposición está sujeta a la reforma de la Ley de Responsabili-
dades Administrativas, la Orgánica de la Administración Pública y la
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, luego de la re-
forma practicada al artículo 73 fracción XXIX-M, en noviembre de
2006.

Diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Jorge Mario Lescieur Talavera. Inscríba-
se de manera íntegra en el Diario de los Debates y túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y dese
cuenta también para su conocimiento a la CENCA.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Carlos Arman-
do Reyes López, del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional, para presentar iniciativa que reforma diversas dis-
posiciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

El diputado Carlos Armando Reyes López: Con el per-
miso de la Presidencia.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Adelante, diputado.

El diputado Carlos Armando Reyes López: Someto a la
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 192, 193, 194, 197, 198, 208, 228 y 241-A del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
al tenor de la siguiente exposición de motivos:

Estamos conscientes que nuestro sistema de organización
de elecciones aún puede ser perfectible, ya que las leyes
deben ser dinámicas y evolucionar al ritmo de las exigen-
cias sociales.

De esta forma y en el marco de la reforma electoral se pro-
ponen las siguientes modificaciones al Cofipe, con objeto
de realizar precisiones que permitan avanzar en el tema de
la simplificación del proceso electoral, así como para dotar



de mayores herramientas al Instituto Federal Electoral pa-
ra tener un desempeño más eficiente.

Quiero referirles que la serie de artículos mencionados
atienden principalmente el tema de organización electoral.

En los artículos 192 y 194 se menciona que en algunas sec-
ciones en las que el número de electores supera el límite es-
tablecido en la ley, se han presentado dificultades por ubi-
car las casillas contiguas en un mismo sitio, así como para
integrar las correspondientes mesas directivas.

Por estos motivos se considera indispensable que la elec-
ción del espacio físico sea accesible y lo suficientemente
amplio para concentrar el mayor número de casillas conti-
guas posibles.

En el artículo 193 un factor determinante en el éxito de las
elecciones radica en la correcta integración de las mesas di-
rectivas de casilla, puesto que el abstencionismo por parte
de los ciudadanos capacitados o la improvisación de fun-
cionarios el día de las elecciones han contribuido en la de-
tección de errores o en la incertidumbre de los resultados.

Por lo anterior, se propone eliminar la segunda insacula-
ción, para que el IFE tenga la flexibilidad de realizar una
selección mucho más depurada del primer grupo de ciuda-
danos insaculados.

En los artículos 197 y 208, a partir de las necesidades de
cada distrito, se propone incrementar el número de casillas
especiales para establecer la obligación de instalar un mí-
nimo de 5 y un máximo de 10 casillas, lo anterior a partir
de la evaluación que los consejos distritales realicen en
función de la demanda esperada.

Esta propuesta atiende de manera particular la demanda so-
cial en cuanto a la insuficiencia de este tipo de casillas, en
centros vacacionales o en puntos específicos de tránsito de
personas.

El artículo 198. La propuesta tiene por objeto precisar, que
la forma en que se realizará el registro de los representan-
tes de casilla por parte de los partidos políticos sea por vía
electrónica y de manera escrita.

De esta manera incrementaremos sustancialmente la certe-
za que se otorga al procedimiento y evita que algunos re-
presentantes puedan quedar sin registro. Asimismo, se con-
sidera la contribución del IFE para auxiliar a todos aquellos

partidos que no cuenten con las herramientas electrónicas,
con el propósito de cumplir dicho requisito.

En el artículo 228. En el estricto sentido, nuestro ordena-
miento no especifica la flexibilidad de abrir todas las urnas
y contabilizar correctamente el total de las boletas destina-
das para cada elección. Por lo anterior, se considera impor-
tante realizar esta especificación en la legislación.

En el artículo 241-A se considera oportuno que se realice
la precisión del nombre del asistente electoral, por el de ca-
pacitador asistente electoral, a partir de sus responsabilida-
des y el desempeño de sus actividades.

En virtud de lo anterior y considerando que las modifica-
ciones propuestas darán mayor certidumbre a la jornada
electoral, someto a esta soberanía el siguiente proyecto de
decreto:

Único. Se reforman los artículos 192, 193, 194, 197, 198,
208, 228 y 241-A del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo este día.

Solicito a la Presidencia que el texto íntegro de esta inicia-
tiva sea incluido en el Diario de los Debates. Muchas gra-
cias, por su atención.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Carlos Armando Reyes López, del Gru-
po Parlamentario del PAN

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por
conducto del suscrito diputado federal Carlos A. Reyes Ló-
pez, en ejercicio de la facultad que otorgan los artículos 71,
fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artícu-
los 55, fracción II; 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta honorable Asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 192, 193, 194, 197, 198, 208, 228
y 241-A del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

La alternancia de los partidos políticos en los diferentes ni-
veles de representación popular, han consolidado la credi-
bilidad de los procesos electorales en nuestro país. El re-
parto del poder observado durante las últimas décadas a lo
largo y ancho del país ha sido una verdadera escuela de
democracia para millones de mexicanos.

La certeza que hoy en día tiene la ciudadanía de que se res-
peta su voluntad, ha sentado las bases para la evolución del
paradigma referente a la consolidación de la democracia en
México.

La evidencia del avance democrático que hemos alcanzado
materializó los primeros frutos cuando las oposiciones tu-
vieron representatividad y un espacio abierto para compar-
tir su visión de país. Así, la sociedad entendió que el sufra-
gio era un poderoso instrumento de cambio político y que
era posible alcanzarlo por la vía electoral.

El cambio más importante a lo largo de estos años fue la
evolución y la creación de una verdadera ciudadanía. Cada
individuo entendió que su voto inclinaría la balanza entre
las diferentes plataformas electorales. La individualidad
adquirió una fuerza sin precedente en el momento en el que
se consolidó la colectividad.

Lo anterior, no habría ocurrido sin las reformas realizadas
a lo largo de los últimos años al Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) con lo cual se
dotó de mayores herramientas al Instituto Federal Electoral
(IFE) y cuyo trabajo lo ha ubicado con el máximo recono-
cimiento y la confianza de que su desempeño durante los
procesos electorales se ha realizado bajo la primicia de ob-
jetividad e imparcialidad.

La actualización de los ordenamientos legales, así como el
perfeccionamiento del proceso electoral, han construido el
andamiaje correcto para que el sistema electoral ofrezca
mecanismos suficientes para validar la legalidad en todo el
proceso electoral.

La limpieza en los comicios y las reformas electorales, per-
mitieron una serie de cambios políticos y culturales que re-
basaron con mucho el ámbito electoral y modificaron el
mapa de la representación y la forma de gobernar.

Para Acción Nacional la democracia es consecuencia de la
consolidación de nuestro gobierno y tenemos claro que los

procesos electorales constituyen la médula de una vida de-
mocrática basada en el pleno respeto a la voluntad de la so-
ciedad.

Sin embargo, estamos conscientes que nuestro sistema de
organización de elecciones aún puede ser perfectible, ya
que las leyes deben ser dinámicas y evolucionar al ritmo de
las exigencias sociales. Lo anterior hace patente una revi-
sión exhaustiva del Cofipe, en temas pendientes como el
otorgar mayor certidumbre en cuanto a los tiempos y topes
de gasto de las precampañas, el monitoreo de los recursos
y los tiempos de publicidad en medios, la fiscalización, el
derecho de réplica y diversos temas que permitirán el dise-
ño de un documento de vanguardia, amén de la simplifica-
ción de todo el proceso electoral que permita incrementar
sustancialmente la confianza y la credibilidad.

De esta forma y en el marco de la Reforma Electoral, se
proponen las siguientes modificaciones al Cofipe con ob-
jeto de realizar precisiones que permitan avanzar en el te-
ma de la simplificación del proceso electoral, así como pa-
ra dotar de mayores herramientas al IFE para tener un
desempeño más eficiente:

Artículos 192 y 194

En algunas secciones en las que el número de electores su-
pera el límite establecido en la ley, se han presentado difi-
cultades para ubicar las casillas contiguas en un mismo si-
tio, así como para integrar las correspondientes mesas
directivas. Por los motivos anteriores, se considera indis-
pensable que la elección del espacio físico sea accesible y
lo suficientemente amplio para concentrar el mayor núme-
ro de las casillas contiguas.

Artículo 193

Un factor determinante en el éxito de las elecciones, radi-
ca en la correcta integración de las mesas directivas de ca-
silla, puesto que el abstencionismo por parte de los ciuda-
danos capacitados o la improvisación de funcionarios el día
de las elecciones, han contribuido en la detección de erro-
res o en la incertidumbre de los resultados.

Por lo anterior, se propone eliminar la segunda insacula-
ción para que el IFE tenga la flexibilidad de realizar una se-
lección mucho más depurada del primer grupo de ciudada-
nos insaculados.



En donde, la formación profesional, la experiencia en pro-
cesos electorales, la facilidad que se muestre en el entendi-
miento y manejo de la información, así como la correspon-
sabilidad y el interés de participar el día de las elecciones,
serán elementos determinantes para la elección de los me-
jores candidatos. De esta manera, se garantizará que el
electorado con el mejor perfil y la capacitación correcta
asistan puntualmente el día de la elección.

Debe señalarse que el principio de aleatoriedad se cumple
con el primer proceso de selección, por lo que no se incu-
rre en favoritismos. Además se permitiría considerar a
aquellos ciudadanos que muestren un compromiso real por
participar en el evento electoral.

Artículos 197 y 208

A partir de las necesidades de cada distrito, se propone in-
crementar el número de casillas especiales para establecer
la obligación de instalar un mínimo de 5 y un máximo de
10. Lo anterior, a partir de la evaluación que de los Conse-
jos Distritales realicen en función de la demanda esperada.
Esta propuesta atiende de manera particular las demanda
social en cuanto a la insuficiencia de este tipo de casillas en
centros vacaciones, o en puntos específicos de transito de
personas.

Se propone establecer centros de votación en núcleos urba-
nos o cabeceras municipales de mayor concentración po-
blacional, agrupando así la ubicación de casillas para favo-
recer el ejercicio del sufragio, y recibir el voto de los
electores en tránsito.

De igual forma se considera de suma importancia agilizar
el procedimiento de votación en las casillas especiales a
través de los siguientes mecanismos: dotación de equipos
de cómputo, base de datos del registro federal de electores,
base de datos con información sobre las credenciales que
han perdido vigencia, listado nominal de casillas especia-
les, instalación de una pizarra o pantalla que indique las
boletas disponibles para los electores en tránsito y estable-
cimiento de un orientador.

Artículo 198

La propuesta tiene por objeto precisar que la forma en que
se realizará el registro de los representantes de casilla por
parte de los partidos políticos, será por vía electrónica y de
manera escrita. De esta manera, incrementaríamos sustan-
cialmente la certeza que se otorga al procedimiento y evi-

tar que algunos representantes puedan quedar sin registro.
Asimismo, se considera la participación del IFE para auxi-
liar a todos aquellos que no cuenten con las herramientas
electrónicas para cumplir con dicho requisito.

Artículo 228

Actualmente la ley establece que el orden del escrutinio y
cómputo debe iniciar con la de Presidente, seguida por la
de Senadores y después por la de Diputados Federales. En
el estricto sentido, nuestro ordenamiento no especifica la
flexibilidad de abrir todas las urnas y contabilizar correcta-
mente el total de las boletas destinadas para cada elección.
Aún cuando en la práctica algunas mesas directivas reali-
zan este procedimiento.

De esta manera y siguiendo el procedimiento establecido
se comenten errores en el llenado de las boletas, en el mo-
mento en que se abren los siguientes paquetes y se encuen-
tran boletas de diferentes votaciones.

Por lo anterior, se considera importante realizar esta espe-
cificación en la legislación.

Artículo 241-A

Se considera oportuno que se realice la precisión del nom-
bre del Asistente Electoral por el de Capacitador Asistente
Electoral, a partir de sus responsabilidades dado que den-
tro del desempeño de sus actividades se realizan activida-
des de capacitación.

Proyecto de Decreto

Único. Se reforman los artículos 192, 193, 194, 197, 198,
208, 228 y 241-A del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Artículo 192

1. y 2. ...

3. ...

a) ...

b) Para la instalación de las casillas, tendrán priori-
dad aquellos espacios lo suficientemente amplios pa-
ra concentrar el mayor número de casillas contiguas.
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4. a 6. ...

Artículo 193

1. ...

a) a c)

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objeti-
va para seleccionar, en igualdad de oportunidades,
con base en los datos que los ciudadanos aporten duran-
te los cursos de capacitación, a los que resulten aptos y
no tengan impedimento alguno para desempeñar el
cargo en términos de este Código, prefiriendo a los de
mayor escolaridad e informará a los integrantes de los
Consejos Distritales sobre todo este procedimiento, por
escrito y en sesión plenaria;

e) Derogado. 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el inciso
d) los Consejos Distritales seleccionaran a los ciuda-
danos que integrarán las mesas directivas de casilla,
a más tardar el 14 de mayo;

g) al h) ...

2. ...

Artículo 194

1. ...

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en ca-
so de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y
b) del párrafo anterior, los espacios geográficos, escue-
las o instalaciones públicas lo suficientemente amplios
para concentrar el mayor número de casillas contiguas.

Artículo 197

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas
Distritales Ejecutivas, determinarán el lugar y el núme-
ro de casillas electorales o centros de votación, de
acuerdo con las necesidades y características particula-
res del distrito, dando prioridad a los lugares con alta
concentración de electores en tránsito.

2. ...

3. Cada distrito electoral estará obligado a instalar en-
tre cinco y 10 casillas especiales. El número y ubicación
serán determinados por el Consejo Distrital en atención a
la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito te-
rritorial, a su densidad poblacional, y a sus características
geográficas y demográficas.

Artículo 198

1. ...

Los partidos políticos deberán enviar de manera elec-
trónica y por escrito el listado de sus representantes de
casilla, de acuerdo con la plataforma de información
que el IFE les provea.

En caso de que los partidos políticos no cuenten con las
herramientas tecnológicas necesarias para enviar la in-
formación, deberán establecer contacto con el IFE para
resolver los problemas que se presenten.

2. a 4. ...

Articulo 208

1. ...

2. A los Presidentes de mesas directivas de las casillas es-
peciales les será entregada la documentación y materiales a
que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista
nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual re-
cibirán los medios informáticos necesarios para verifi-
car que los electores que acudan a votar se encuentren
inscritos en la lista nominal de electores que correspon-
de al domicilio consignado en su credencial para votar.
El número de boletas que reciban podrá ser hasta 750.

3. a 5. ...

Artículo 228

1. El acta de escrutinio y cómputo se llenará una vez
abiertas todas las urnas y contabilizado el total de los
votos a partir del siguiente orden:

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

b) De senadores; y

c) De diputados.



Artículo 241-A

1. Los Consejos Distritales designarán en el mes de mayo
del año de la elección, a un número suficiente de capaci-
tadores asistentes electorales, de entre los ciudadanos que
hubieren atendido la convocatoria pública expedida al
efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3
de este artículo.

2. ...

3. Son requisitos para ser capacitadores asistentes electo-
rales los siguientes:

a) a h) ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en Palacio Legislativo, a 4 de diciembre de 2007.— Diputado
Carlos A. Reyes López (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Carlos Armando Reyes López. Túrnese
su iniciativa a la Comisión de Gobernación.

LEY DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
concede ahora el uso de la palabra, al diputado José Alfon-
so Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar iniciativa que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar
Nacional.

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera:
Con su venía, señor Presidente. Ruego a usted que se in-
cluya en el Diario de los Debates la propuesta de iniciativa
con proyecto de decreto de reforma que hemos presentado
con antelación.

Esta reforma pretender recuperar el espíritu formativo ori-
ginal de la Ley del Servicio Militar Nacional, que fue im-
pulsada por el general Lázaro Cárdenas del Río, en sep-
tiembre de 1939, cuando el Tercer Reich invade de manera

violenta Austria. El primer mandatario, en su momento,
previó la necesidad de preparar a la juventud mexicana de
cara a una posible incursión de las potencias beligerantes.

No obstante ello, la Ley del Servicio Militar Nacional sería
publicada en Diario Oficial hasta el 19 de agosto de 1942;
es decir, después de haber sido objeto nuestro país de un
ataque por las potencias beligerantes en contra de buques
fondeados en territorio nacional.

El Servicio Militar original, el propuesto y previsto por el
general Cárdenas, contempla, en su artículo 2o., que es a
través de los establecimientos educativos de la federación
y de los particulares incorporados, y en cada uno de los es-
tados, que se brinde la instrucción militar. Y contempla es-
te mismo artículo la inclusión de las niñas, de las jóve-
nes… en la que tenían los 16 años en las materias propias
y conexas con el servicio militar.

Es de reconocerse que el espíritu formador del servicio mi-
litar se materializa en el artículo 15 del Reglamento de la
misma ley, y ahí se precisa que esa educación deberá im-
partirse a los jóvenes de manera práctica y teórica.

Y es importante recordar que el Servicio Militar Nacional
fue previsto para menores de edad. Esto por cuestiones pe-
dagógicas.

Es, al momento en que el gobierno de la república deter-
mina reducir la edad de la mayoría ciudadana a 18 años,
cuando se transgrede este principio pedagógico que impul-
só al servicio militar y es por ello que estamos proponien-
do que se reduzca la edad obligatoria a 16 años.

Ya que es indudable el objetivo fundamental de este servi-
cio es la instauración de una institución formadora que al
capacitar a los jóvenes al inicio de su instrucción media su-
perior y superior, complementen su formación de carácter
y valores, sus valores y arraigo con la patria, con lo que se
tendrá otra visión que le servirá de guía en cuanto a su vo-
cación hacia la carrera, arte u oficio que pretendan acceder.

Cito textualmente la exposición de motivos de la ley pre-
sentada en 1939:

“No debemos perder de vista que es importante vincular
desde la realidad que se vive en la mayor parte del país to-
mando en cuenta los serios desastre que han afectado al
mismo, derivado de diversos acontecimientos de la natura-
leza y es por ello que nosotros estamos proponiendo que el
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nuevo Servicio Militar incida fundamentalmente en la for-
mación de voluntarios jóvenes que apoyen al Ejército Me-
xicano y a la Armada, en el Plan Nacional DN-IIIE, que es
precisamente uno de los servicios que estas instituciones
brindan a la población en situación de riesgo.

Buscamos aprovechar la experiencia del Ejército para que
ésta sea transmitida a los jóvenes conscriptos de todas las
comunidades del país, que acudan a recibir su instrucción
cívica y militar y que ésta se complemente con el conoci-
miento de un atlas de riesgo de las comunidades en que vi-
ven, lo cual permitirá identificar zonas vulnerables y al
mismo tiempo, contar con una respuesta inmediata organi-
zada en estas zonas en donde ocurra algún riesgo.”

Es, para concluir, necesario recuperar el espíritu formativo
pedagógico del Servicio Militar Nacional, que animó al
General Lázaro Cárdenas del Río a impulsarlo desde 1939.

Por ello hemos presentado esa iniciativa que no tiene nin-
gún otro objetivo más que el de recuperar la condición for-
mativa y abandonar la práctica de que el servicio militar
sirve simple y llanamente para cumplir un requisito que
permite acceder al pasaporte y a otro tipo de documenta-
ción oficial en la población de nuestros jóvenes mexicanos.
Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley del Servicio Militar Nacional, a cargo
del diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del
Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, integrante del Grupo Parlamentario del PRD de
la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, y 73, fracción XIV, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos,
presento ante esta soberanía, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley del Servicio Militar Nacional al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

Ante la perspectiva de que el estado de neutralidad –decre-
tado por el presidente Lázaro Cárdenas del Río, el 18 de
septiembre de 1939, tras la invasión de Austria por el ejér-

cito del III Reich– fuera violentado por algunas de las po-
tencias del eje Berlín-Roma-Tokio, el gobierno mexicano
consideró la posibilidad de que el territorio nacional pudie-
ra ser atacado por alguna de estas naciones beligerantes, el
primer mandatario presentó al Congreso de la Unión un
proyecto de ley a través del cual estableció el servicio mi-
litar obligatorio para aquellos menores de edad que hubie-
sen cumplido los 18 años.

La Ley del Servicio Militar Nacional (SMN) no fue publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación sino hasta el 19
de agosto de 1942, a petición del secretario de Guerra, ge-
neral Lázaro Cárdenas del Río, ante el mandato del general
Manuel Ávila Camacho, titular del Ejecutivo quien ordenó
la publicación del referido ordenamiento, como conse-
cuencia lógica de la entrada en vigor de la Ley del Estado
de Emergencia, aplicada a partir del 11 de junio de ese año,
tras el reconocimiento, del día 2 del mismo mes, del esta-
do de guerra impuesto por Alemania, Italia y Japón.

El 31 de agosto de 1942, se publica el decreto que pone en
vigor la Ley del Servicio Militar Nacional del 19 de agos-
to de 1940; misma que, a través del artículo 1º, convoca a
todos los mexicanos en edad militar a inscribirse en la for-
ma fijada en el artículo quinto transitorio; asimismo, otor-
gaba a la Secretaría de la Defensa Nacional la facultad de
organizar la aplicación de las normas, en tanto se expedía
el reglamento correspondiente, el cual, por cierto, fue pu-
blicado el 10 de noviembre del mismo año.

Tras la conformación del sistema nacional de reclutamien-
to, el 1 de octubre de 1942, se inició la inscripción de to-
dos los jóvenes nacidos en 1924; un mes más tarde, se or-
ganizaron los sorteos que concluyeron con la inscripción
de 10 mil conscriptos que el 1 de enero de 1943 fueron re-
cibidos en los cuarteles, quedando circunscriptos por un
año forzoso.

Este procedimiento continuó hasta 1947, año en el que se
suspendió el acuartelamiento siendo sustituido por la ins-
trucción militar obligatoria, impartida en espacio públicos
durante los 52 domingos que conforman el año de cons-
cripción, y la participación de los integrantes de la clase
correspondiente en todos los eventos cívicos del año; des-
tacando, entre ellos, la conmemoración de la Batalla de
Puebla, el 5 de mayo, el 16 de septiembre, día de su jura-
mento de lealtad a la patria.

Durante las siguientes dos décadas a la expedición de la ley
y bajo el esquema de que quienes recibían la instrucción



militar eran jurídicamente menores de edad, se aprovecha-
ron estos espacios para la preparación física de los cons-
criptos como un refuerzo fundamental para la consolida-
ción del civismo impartido en los centros escolares.

Para aquellos jóvenes que carecían de la oportunidad de
concluir su primaria, el adiestramiento inherente al cum-
plimiento de su servicio militar, representó la única opor-
tunidad de recibir clases de civismo en las que, además de
conocer la historia del país a través de los eventos cívicos,
recibían instrucción para asumir sus derechos ciudadanos
al cumplir su mayoría de edad, a los 21 años.

En este contexto, resulta fundamental señalar que en la vi-
da del servicio militar nacional han ocurrido cambios sus-
tantivos en el País, que lo han modificado; entre ellos, des-
taca la reducción de la mayoría de edad, la cual fue
solicitada por el titular del ejecutivo y aprobada en 1971
por el Congreso, donde el ámbito del servicio militar ho-
mologó la asunción de la edad ciudadana con la edad obli-
gatoria para el cumplimiento de dicha disposición; es decir,
los instructores militares comenzaron a instruir a ciudada-
nos, ya no a menores de edad, derivado de la reducción de
la mayoría de edad, de los 21 a los 18 años.

Es evidente que la decisión presidencial de 1971 se apartó
del espíritu educativo que la Ley del Servicio Militar plan-
teó desde su concepción; espíritu que consagra una firme
vinculación entre la instrucción militar y la educación pú-
blica expresada de manera clara en el artículo 2º de la ley
que a la letra señala:

Artículo 2. Los establecimientos educativos de la Fede-
ración, los del Distrito Federal y territorios federales,
los particulares incorporados y los de los estados cuan-
do estén sujetos al régimen de la coordinación federal,
impartirán instrucción militar conforme a los reglamen-
tos y disposiciones que tendrá a su cargo este servicio y
designará a los instructores. En todo caso se cuidará de
que la instrucción de ese tipo se imparta a las niñas,
tienda a capacitarlas para labores propias de su sexo y
conexas con el servicio militar. Los maestros y catedrá-
ticos, así como los miembros del personal administrati-
vo de dichos establecimientos, para los efectos de esta
ley y dentro de las obligaciones propias de la reserva a
que pertenezcan, tendrán el carácter de auxiliares de los
instructores nombrados para sus respetivas escuelas.

Es de reconocerse que el espíritu formador del servicio mi-
litar se materializa en el artículo 15 del reglamento de la

ley del servicio militar en el que se precisa que la educa-
ción que debe impartirse a los jóvenes de la clase de cada
año será práctica y teórica. Siendo la primera todos los do-
mingos y días feriados a las 7.30 horas (260 horas).

Para la teórica tendrán obligación de concurrir a dos sesio-
nes nocturnas de cada semana a la escuela del lugar de su
residencia, en la que los maestros, con las funciones pro-
pias de su misión y con las que les confiere la última parte
del artículo 2° de la Ley del Servicio Militar, luchar contra
el analfabetismo, propugnando por los demás fines del ser-
vicio militar con la ayuda de los de mayor cultura.

Es entendible que el espíritu de estas disposiciones, inmer-
so en una política pacifista tendiente a la defensa del esta-
do de neutralidad de la nación y al privilegio de la diplo-
macia como forma de dirimir los desacuerdos
internacionales, no se correspondía al reconocimiento del
estado de guerra, impuesto por las potencias beligerantes,
del 2 de junio de 1942; el cual urgía la preparación inme-
diata de cuadros de soporte a las fuerzas armadas del país.

La decisión política de instaurar la mayoría de edad a los
18 años, enrareció la relación entre instructores e instrui-
dos. Las medidas, a través de las cuales se intentó dar sali-
da a este grave conflicto, llevaron al gobierno de la Repú-
blica a instaurar diversas actividades supletorias a la
instrucción militar como formas de cumplimiento del ser-
vicio; entre ellas, destacamos las siguientes:

La alfabetización de adultos; Participación en programas y
eventos deportivos; Acciones en contra de las adicciones;
Labores a favor de las comunidades en el lugar de residen-
cia de los conscriptos; Rescate de acervo cultural (docu-
mentos 2003-2005, 15/XII) 

Este criterio sustenta el giro del reglamento, cuyo conteni-
do contempló, desde su artículo 15, una modalidad distin-
ta a la planteada por el artículo 2º de la ley, con base y sus-
tento en la excepcionalidad de la situación y la facultad
otorgada a la Secretaría de la Defensa Nacional para la or-
ganización del servicio militar nacional.

Sin embargo, debemos reconocer que el servicio militar
nacional comenzó a perder su importancia pedagógica co-
mo formadora de ciudadanos. Hecho que además se agudi-
zó al transformarse en mero trámite para obtener el pasa-
porte, un empleo o una beca, etcétera.
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Es indudable que el objetivo fundamental del servicio mi-
litar, es la instauración de una institución formadora, que al
capacitar a los jóvenes al inicio de su instrucción media su-
perior y superior, complementarán su formación de carác-
ter y valores del estudiante, sus valores y arraigo con la pa-
tria, con lo que tendrán otra visión que les servirá de guía
cuanto a su vocación, hacia la carrera, arte u oficio al que
pretendan acceder, reconociendo que en su vida en socie-
dad estará siempre el servicio de sus compatriotas.

No debemos perder de vista que en los últimos años las
mujeres de este país y del mundo han pugnado y alcanza-
do la igualdad de derechos, luchando contra las prácticas
discriminatorias de las cuales son sujetas, por lo que pro-
ponemos que el servicio militar sea accesible, sin ser obli-
gatorio, para las mujeres a partir de que cumplan 16 años,
quienes previa autorización de sus padres o tutor, podrán
alistarse en el servicio militar para recibir la misma ins-
trucción que los varones con los mismos derechos y obli-
gaciones.

Consideramos que, tras este breve análisis, no queda lugar
a duda acerca de la importancia formativa del servicio mi-
litar nacional y la importancia que tiene el recuperar el es-
píritu formador de ciudadanos responsables y garantes de
la permanencia de nuestros valores patrios y principios de-
mocráticos, como acciones intrínsecas a la salvaguarda de
la soberanía nacional, de las instituciones y de la patria;
Replantear la necesidad pedagógica de vincular al sistema
educativo con el proceso de formación ciudadana inheren-
te al servicio militar nacional, tal y como lo consideró el
presidente Cárdenas y los legisladores que aprobaron la ley
de 1940; Garantizar, bajo el espíritu paritario que brinda
igualdad de oportunidades a mujeres y hombres, la inclu-
sión de las mujeres al servicio militar nacional; hecho que
el proyecto original contempló en su artículo 2º y cuyo
contenido en la materia reconoce, en las circunstancias so-
cio-históricas de la época, esta paridad hombre-mujer;.au-
nado a aplicar dicha reducción a las y los jóvenes de 16
años, periodo correspondiente al nivel educativo de secun-
daria-bachillerato donde estamos ubicando los mayores
riesgos de pérdida de valores sociales y cívicos, así como
la adopción de conductas y actividades relacionadas con la
inducción al consumo de sustancias tóxicas que inician con
las drogas blandas (tabaco, alcohol) como paso previo al
consumo de drogas duras; así mismo incluir, en el proceso
de instrucción militar, la materia de protección civil (teóri-
ca y práctica) y generar, con ello, las condiciones de coor-
dinación con los elementos de la Sedena en la aplicación
del Plan DN-III.

Esto ultimo es importante vincularlo desde la realidad que
se vive en la mayor parte del país, tomando en cuenta los
serios desastres que han afectado a nuestro país, derivados
de diversos acontecimientos de la naturaleza, y que hoy en
día dejan ver que nuestro país es altamente vulnerable a es-
tos, lo que hace imprescindible que impulsemos desde esta
H. Cámara de Diputados las reformas que permitan, que
los mexicanos hombres y mujeres adquirir técnicas de pre-
vención, rescate y primeros auxilios, en este caso imparti-
da por el ejercito nacional durante el SMN.

Esta formación en materia de protección civil, que propo-
nemos sea impartida por el ejercito desde el servicio mili-
tar, tiene una razón lógica y factible pues la experiencia
que el ejercito tiene en materia de ayuda a las zonas del pa-
ís afectadas por desastres de todo tipo, es garantía de que
los conocimientos transmitidos a los jóvenes conscriptos
será apegada a la realidad, experta y de primera mano.

Se busca aprovechar la experiencia del ejercito para que es-
ta sea transmitida a los jóvenes conscriptos de todas las
comunidades del país, que acuden a recibir instrucción cí-
vica y militar y esta se complemente con el conocimiento
del atlas de riesgo de las comunidades en las que viven es-
tos, lo que les permitirá identifican las zonas vulnerables
de sufrir: incendios forestales, inundaciones, terremotos,
deslaves, sequías, huracanes y todo tipo de desastres, con
lo que podrán apoyar, en todo momento a su familia y los
vecinos de su comunidad.

Por ello, nuestra propuesta es que se instruya a los jóvenes
en el conocimiento y aplicación de las actividades corres-
pondientes a la protección civil, misma que deberá impar-
tirse durante el servicio militar, ya que dicha tarea no esta
fuera del ámbito de competencia del ejercito, pues dicha ta-
rea esta señalada expresamente como una misión del ejer-
cito, que se encuentra establecida en el artículo primero
fracciones IV y V de la Ley Orgánica de las Fuerzas Ar-
madas:

Artículo 1. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
son instituciones armadas permanentes que tienen
las misiones generales siguientes:

I a III ...

IV. Realizar acciones cívicas y obras sociales que
tiendan al progreso del país; y



V. En caso de desastre prestar ayuda para el mante-
nimiento del orden, auxilio de las personas y sus
bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas.

La propuesta de formación en el campo de la protección ci-
vil y el apoyo a la comunidad en caso de desastres, es to-
talmente procedente y apegada a la ley ya que existe una
vinculación entre los jóvenes mexicanos pertenecientes al
Servicio Militar y los miembros del ejército, esto en térmi-
nos del artículo quinto y séptimo de la Ley Orgánica de las
Fuerzas Armadas, lo que en términos generales permite
que los integrantes del servicio militar estén sujetos a la le-
gislación militar y por lo tanto a recibir la instrucción pro-
pia de las fuerzas armadas y a participar en los programas
y acciones de apoyo a la comunidad, que en este momento
se proponen mediante mecanismos de vinculación del per-
sonal del ejercito y los conscriptos que pretende propiciar
generaciones capacitadas de reservistas para los fines pro-
puestos.

Artículo 5. Los miembros del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, por norma Constitucional pertene-
cen al Servicio Militar Voluntario o al Servicio Mili-
tar Nacional.

Artículo 7. Los mexicanos que integran el Servicio
Militar Nacional, durante su permanencia en el acti-
vo de las Fuerzas Armadas, quedarán sujetos a las
Leyes, Reglamentos y disposiciones militares.

Consecuentemente, todos los jóvenes, tanto hombres como
mujeres, al recibir una instrucción que les permita conocer
que acciones emprender al ser afectada su comunidad, con-
formaran coordinadamente con las autoridades correspon-
dientes, el Plan Nacional de Protección Civil.

Con lo anterior, queremos señalar que el objetivo de reali-
zar estas reformas a la Ley del SMN es que los conscriptos
recibirán instrucción relativa a primeros auxilios, rescate y
salvamento, que les permitirá contar con una importante
herramienta que actualmente no se les imparte y que ade-
más se les puede impartir desde los 16 años de edad, apro-
vechando su edad y el tiempo libre, que en la mayoría de
ellos es desaprovechado, fomentándoles el apoyo a sus se-
mejantes a través de los conocimientos que adquieran.

Debemos de reconocer que la solidaridad espontánea de la
sociedad, en algunos casos, dificulta la aplicación del Plan
DN-III; por ello consideramos pertinente fortalecer desde

la instrucción proporcionada durante el Servicio Militar los
mecanismos de vinculación de los conscriptos en cada ca-
so, y propiciar generaciones capacitadas de reservistas pa-
ra el mismo fin.

Ante los bruscos embates producidos por el calentamiento
global, es menester preparar sistemáticamente los procesos
de coordinación entre sociedad y elementos de las fuerzas
armadas el servicio militar nacional representa una oportu-
nidad inigualable para ello.

En atención a lo antes expuesto se propone modifican los
siguientes artículos:

Se modifica el artículo 2º de la ley para incluir como obli-
gatoria la instrucción de en materia de protección civil den-
tro del SMN, pero conservando que la instrucción cívica
sea impartida de manera complementaria por parte de la
Secretaria de Educación Pública y el SMN, manteniendo y
aprovechando la tarea formadora del servicio militar.

Se propone, en el articulo 4º, que la edad del servicio mili-
tar, baje de los 18 a los 16 años de edad, para que el servi-
cio sea prestado por jóvenes en el momento en que se en-
cuentran terminando sus cursos de educación secundaria y
comenzando sus estudios de bachillerato, edad en la que en
un muy bajo porcentaje de jóvenes trabaja formalmente y
que tienen por tanto una mayor disponibilidad para acudir
los sábados a recibir la instrucción, teniendo además, los
conscriptos sorteados, la posibilidad de obtener una ins-
trucción militar, cívica y protección civil dentro de la que
recibirán también preparación en materia de primeros au-
xilios, básica en la vida diaria de toda persona.

Es de resaltarse que nuestra propuesta busca, entre otros
puntos, impulsar la igualdad paritaria entre hombres y mu-
jeres, por lo que se adiciona un párrafo segundo al artículo
4 en el que se propone que, las jóvenes mexicanas a partir
de que cumplan de 16 años de edad, previa autorización de
sus padres o tutores, puedan alistarse para recibir instruc-
ción en el servicio militar.

En materia de registro y control del SMN, se propone mo-
dificar y adicionar el artículo 49, para ampliar y precisar
los elementos que contienen la cartilla de identidad del ser-
vicio militar por un lado, se adiciona un segundo párrafo en
el que se crea el registro electrónico del servicio militar,
para hacer más claro y seguro el control, búsqueda y esta-
dística del mismo, así como transparentarlo.
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Se modifican los artículos 50, 51, 53, 56, los cuales con-
templan diversos delitos cometidos por los conscriptos y
las personas involucradas en la sustracción o alteración del
SMN, en los que se propone hacer más ligeras las penas, ya
que parte de la reforma propuesta va en el sentido de que
el servicio militar sea impartido a menores de edad.

Así mismo se derogan los artículos 57, 58 y 59 en los que
se contemplaban delitos aplicables a mayores de edad, pe-
ro al modificarse, entre otras disposiciones, la edad para
prestar el servicio militar, pasaran a ser letra muerta.

Los integrantes de la LX Legislatura debemos actualizar –de
manera integral y acorde a nuestra realidad– la Ley del Ser-
vicio Militar Nacional, privilegiando siempre el espíritu for-
mador de ciudadanos patriotas que animó al general Lázaro
Cárdenas a presentarla ante el Congreso de la Unión.

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de es-
ta Soberanía la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley del Servicio Militar Nacional.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2º; 4º primer
párrafo; 5º primer y quinto renglón, 19 único párrafo, 24,
fracción II; 25, fracción I; 26 inciso c); 34 inciso d); se adi-
ciona segundo párrafo del artículo 4º; 38 segundo párrafo;
49 se le adicionan 11 numerales y un segundo párrafo; 50
se adicionan las fracciones I y II; se deroga el artículo 20,
59 y 60, todos de la Ley del Servicio Militar Nacional, pa-
ra quedar como siguen:

Artículo 2

Las instituciones educativas publicas y privadas del la Fe-
deración y los del Distrito Federal, impartirán instrucción
cívica conforme a las leyes, reglamentos y disposiciones
vigentes de la materia, la cual quedara a cargo de la Secre-
taría de Educación Pública, en cuanto a la impartición de la
instrucción cívico-militar y de protección civil, será im-
partida por la Secretaría de la Defensa Nacional, la cual
tendrá a su cargo este servicio en los términos señalados en
la presente ley y su reglamento.

Artículo 4

Los preliminares del alistamiento de cada clase para el ser-
vicio de las armas, se llevarán a cabo durante el segundo

semestre del año en que cumplan los individuos 16 años de
edad, comenzando su servicio militar el 1o. de enero del
año siguiente.

Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del
año en que cumplan los 50 años de edad.

El servicio militar será accesible a las mujeres a partir
de que cumplan 16 años, quienes previa autorización de
sus padres o tutor, podrán alistarse para recibir la mis-
ma instrucción que los varones, quienes tendrán  los
mismos derechos y obligaciones.

Artículo 5

El servicio de las armas se prestará:

Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 16 años de
edad.

Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva.

Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva.

Hasta los 50 años, en la Guardia Nacional.

Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los
33 y 36 años respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª
reserva.

Artículo 19

Los padres, tutores y además toda persona moral o física de
quienes dependan económicamente los individuos con
obligaciones militares, deberán exigirles que cumplan con
éstas.

Artículo 20

Derogado.

Artículo 24

En el activo del Ejército se podrán admitir voluntarios has-
ta completar la cifra que anualmente fije la Secretaría de la
Defensa Nacional, cuando se satisfagan los siguientes re-
quisitos:

I. Hacer una solicitud.



II. Ser mexicano mayor de 16 y menor de 30 años de
edad, y hasta los 40 años para el personal de especialis-
tas del Ejército.

Se admitirán a los mayores de 16 años de edad, en las uni-
dades de transmisiones para su preparación como técnicos
mediante contrato con el Estado que no deberá exceder de
5 años.

Artículo 25

Podrán obtener el anticipo de la incorporación en el activo,
únicamente:

I. Quienes deseen salir del país en la época en que re-
glamentariamente les corresponde prestar servicios, si
son mayores de 14 años al solicitar la incorporación.

II. Quienes por razón de sus estudios les sea menester
hacerlo así.

El número máximo de los individuos que puedan obtener
el anticipo de su incorporación, será fijado cada año por la
Secretaría de la Defensa Nacional.

Artículo 26

Se podrá conceder el aplazamiento de la incorporación al
activo:

a). A los estudiantes, por el tiempo que sea necesario de
acuerdo con los planes de estudios que exijan las leyes
de instrucción; pudiendo la Secretaría de la Defensa Na-
cional, aumentar ese plazo, cuando por causas de fuerza
mayor justificadas, el estudiante no termine sus estudios
en el plazo señalado;

b). A los residentes en el extranjero, hasta por 5 años;

c). A los que se encuentren detenidos en el consejo tute-
lar o su equivalente en el año que cumplan los 16 años,
y

d). ...

Artículo 34

Las operaciones preliminares de la conscripción, estarán a
cargo de:

a). La Oficina Central de Reclutamiento, dependiente de
la Secretaría de la Defensa Nacional.

b). Las Oficinas de Reclutamiento de Zona Militar.

c). Las Oficinas de Reclutamiento de Sector Militar.

d). Las Juntas de Reclutamiento.

e). Los Consulados mexicanos en el extranjero

Artículo 38

Las Juntas de Reclutamiento, quedarán constituidas por el
Presidente Municipal, un regidor y tres vecinos caracteri-
zados nombrados por el Jefe del Sector.

Se adiciona:

En el caso del Distrito Federal se constituirán por el Je-
fe Delegaciónal y el Director General Jurídico o su
equivalente y tres vecinos nombrados por este último.

Artículo 49

Todos los mexicanos de edad militar recibirán una tarjeta
de identificación, en la que consten:

Se adiciona:

1. Nombre 

2. Fecha de nacimiento

3. Domicilio

4. Nombre de sus padres

5. Fotografía

6. Firma 

7. CURP

8. Huella digital 

9. Número de matricula, que incluya en su serie el año
de nacimiento

10. Clase a que pertenezcan 
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11. Señalar si han cumplido con el servicio de las armas
o si están excluidos o aplazados

Esta tarjeta se expedirá gratuitamente.

La Secretaría de la Defensa Nacional contara con un
registro electrónico de todas las personas inscritas en el
Servicio Militar ordenado alfabéticamente y por clase,
además de contener los datos señalados en el párrafo
anterior. Las mujeres que se inscriban al servicio mili-
tar recibirán la misma tarjeta, para lo cual deberán
asistir a las juntas de reclutamiento que les correspon-
dan.

Artículo 50

Se modifica y adiciona:

Todo acto por el cual se pretenda eludir la inscripción de
algún individuo de edad militar, ya sea que provenga de él
mismo o de tercera persona, será consignado a los tribuna-
les del orden federal y él o los responsables serán casti-
gados en los siguientes términos:

I. En caso de que sea prestador del servicio militar,
este quedara encuartelado por un periodo no mayor
de 3 meses en el campo militar que le corresponda de
acuerdo a su domicilio, para que cumpla con su obli-
gación;

II. Cuando el responsable de dicha falta sea un ter-
cero, se le aplicara de un mes a un año de prisión.

Artículo 51

Se aplicara la pena expresada en el artículo anterior cuan-
do:

I. Los jóvenes de edad militar que sin causa justificada
se abstengan de comparecer ante las Juntas de Recluta-
miento respectivas;

II. Los que fraudulentamente se hagan exceptuar por las
Juntas de Reclutamiento respectivas, sin perjuicio de las
penas que por falsedad les correspondan;

III. Los miembros de las Juntas de Reclutamiento que
por cualquier medio ayuden a uno o varios jóvenes de
edad militar a librarse de la inscripción, del sorteo, o a
conseguir una excepción injustificada.

Artículo 59

Derogado.

Transitorios

Primero. La entrada en vigor de la presente se aplicara de
la siguiente manera:

I. Las clases 1990, 1991, 1992 y 1993 realizarán su ser-
vicio militar conforme a la Ley del Servicio Militar que
se deroga por este decreto, único caso por el que se pro-
rrogará su vigencia, exclusivamente para que los jóve-
nes de las clases antes indicados realicen su servicio mi-
litar.

II. Los mexicanos nacidos en el año 1994 que cumpli-
rán 15 años entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del
año 2008, deberán inscribirse en las Juntas de Recluta-
miento o en los Consulados en el extranjero, que operan
actualmente en coordinación con la Secretaría de la De-
fensa Nacional, a realizar su inscripción al servicio mi-
litar.

III. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

IV. La Secretaría de la Defensa Nacional contará con
seis meses a partir de la publicación del presente decre-
to para poner en operación el registro electrónico a que
se refiere el último párrafo del artículo 49 de la Ley del
Servicio Militar. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2007.— Di-
putado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera.
Túrnese su iniciativa a la Comisión de Defensa Nacio-
nal.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
recibió del diputado Efraín Morales Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRD, iniciativa que reforma el artículo
329 del Código Penal Federal. 
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La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Iniciativa que reforma el artículo 329 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Efraín Morales Sánchez, del
Grupo Parlamentario del PRD

Honorable Asamblea:

El que suscribe, diputado Efraín Morales Sánchez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 329 del Códi-
go Penal federal,  al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El tema del aborto trastoca diversos espacios sensibles de
la vida individual y colectiva de una sociedad, ya que lo
moral, lo religioso, la libertad y la salud, son tan sólo algu-
nas consideraciones, cuya mezcla o traslape hacen comple-
jo el diseño y puesta en marcha de una política legislativa
idónea en la materia, que atienda realmente de forma obje-
tiva la situación problemática que se desea corregir, y que
sea resultado de una seria reflexión sobre el contenido ne-
cesario de la legislación, la cual sobreponga la razón, obje-
tividad y cientificidad de los argumentos, a los débiles fun-
damentos políticos e ideológicos.

Asunto de salud reproductiva, de justicia social, de dere-
chos humanos, de libertades individuales de decisión, etcé-
tera, son marcos de referencia, a través de los cuales se ha
analizado el aborto. Quienes están en contra de esa prácti-
ca sobreponen el derecho de los no nacidos como un bien
jurídico tutelado, mientras que los que están a favor de ella,
aluden a los derechos reproductivos y de libertad de las
mujeres. Ambas posturas han desembocado en grandes
confusiones, contradicciones y confrontaciones respecto a
la propia definición del problema público, y respecto a la
más viable alternativa de política legislativa para tratar de
solucionarlo.

Tema tan controversial, ha implicado de entrada, la seria
discrepancia respecto a la propia definición del término
aborto. Por un lado, la significación médica del aborto alu-
de, generalmente, a la interrupción del embarazo antes de
que el producto sea viable. Ejemplo de ello, lo encontra-

mos en The internacional diccionary of medicine & bio-
logy, en el cual el término aborto refiere la expulsión del
producto de la concepción antes de que el feto sea viable,
o la expulsión prematura del producto de la concepción por
cualquier medio, antes de que el feto sea viable; así tam-
bién, en el Butterworth’s medical dictionary, aborto es la
expulsión del feto antes de que sea viable; en el Stedman’s
medical dictionary, se define el aborto como la expulsión
del embrión o feto del útero antes de la mitad del segundo
trimestre; en el Doriand’s illustrated medical dictionary, es
la expulsión prematura del embrión o feto no viable; y la
Organización Mundial de la Salud1 define el aborto como
la terminación del embarazo antes de que el feto sea viable,
es decir, capaz de vida independiente fuera del útero. La
misma organización define el aborto inducido como la ter-
minación deliberada del embarazo antes de que el feto sea
viable, y el  aborto espontáneo como la terminación espon-
tánea del embarazo antes de que el feto sea viable. Lo que
respecta al término médico de viabilidad, por lo general,
se considera a partir de los 180 días de gestación o sexto
mes, cuando el feto ha alcanzado un mínimo de 500 gra-
mos de peso, y tiene posibilidades de sobrevivir extrauteri-
namente.

Por otro lado, y en desavenencia a esta postura de carácter
médico, se encuentra la definición que ha construido y es-
tablecido el legislador, para quien comúnmente el termino
aborto hace referencia a la muerte del producto en cual-
quier etapa del embarazo o preñez. Ejemplo de ello lo en-
contramos en el artículo 329 de nuestro Código Penal fe-
deral, el cual estipula:

Artículo 329. Aborto es la muerte del producto de la
concepción en cualquier momento de la preñez.

Así como en el nivel federal, la mayor parte de la legisla-
ción penal de los estados de la República Mexicana coinci-
den en definir el aborto como la muerte del producto de la
concepción en cualquier etapa de la preñez. Tal es el caso
de Aguascalientes, Baja California Sur, Baja California
Norte, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, Chiapas,
Durango, estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidal-
go, Jalisco, Morelos, Michoacán, Nayarit, Nuevo León,
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luís Potosí, Sonora,
Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacate-
cas. 

La excepción a esta definición la encontramos en la legis-
lación penal del estado de Querétaro, la cual define el abor-
to a través del artículo 136 de su Código Penal, como la
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muerte del producto de la concepción hasta antes del naci-
miento; asimismo, en Puebla, el Código Penal, en su artí-
culo 277 define el aborto como la expulsión del producto
de la preñez antes del tiempo en el que el feto puede vivir.
Y finalmente, tenemos la definición del aborto para el Dis-
trito Federal, la cual de acuerdo a la reforma a su Código
Penal publicada el 26 de abril de 2007 en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal, en su artículo 144, define el aborto co-
mo la interrupción del embarazo después de la duodécima
semana de gestación.  

Derivado de lo anterior, es de llamar la atención que el tér-
mino aborto se encuentra establecido en la legislación me-
xicana bajo diferentes connotaciones o definiciones, y en
casi todas ellas no priva ni es de relevancia significativa el
criterio y significado médico del término.

En torno a este tema, como sabemos, existen diferentes
posturas, casi siempre correlacionadas a sectores específi-
cos de la sociedad, y esa pluralidad de concepciones, que
comúnmente deriva en importantes confusiones, nos obli-
ga de entrada, como parte del poder público al servicio de
las demandas sociales, a definir adecuadamente el asunto o
problema público, en busca siempre de criterios objetivos,
claros y científicos. Y una exigencia que, precisamente,
nos puede permitir llegar a una adecuada definición de los
problemas públicos, y posteriormente traducirla en normas
que sean el punto de partida para la implementación de po-
líticas públicas eficaces y eficientes, requiere definir clara-
mente los términos involucrados, como es el caso del tér-
mino aborto. 

Debemos estar conscientes que a partir de una definición
establecida en el marco jurídico, las diversas instancias gu-
bernamentales estructuran, en gran medida, sus acciones y
ponen en marcha su maquinaria institucional. Es por ello,
que lo que dicta el marco jurídico es la base de información
para el tomador de decisiones. Por tanto, la adecuada defi-
nición de los términos en la ley, así como su correcta y jus-
ta interpretación contribuye a construir eficazmente la de-
finición de los problemas públicos. Y en tanto no está
definido adecuadamente un término en la ley, se pasa por
alto el principio de racionalidad lingüística de la norma, el
cual refiere claridad, precisión y objetividad de los precep-
tos legales, así como el principio de racionalidad jurídico-
formal, el cual refiere integralidad, congruencia y armonía
entre las leyes.

Si aspiramos como país a tener una legislación avanzada en
materia de aborto, considero que una forma sensata de con-

tribuir a objetivizar el gran debate en torno a una cuestión
pública como lo es su penalización/despenalización, es ha-
ciendo que prevalezca en la ley la certeza respecto a la defi-
nición del propio término, rescatando y resaltando en todo
momento su carácter médico, ya que independientemente de
las polarizadas posturas en torno al término, debe predomi-
nar la conciencia respecto a que, primero y antes que nada,
es un asunto que compete a las ciencias de la salud, y es a
partir de este criterio que la legislación debe definirlo, as-
pecto que hasta nuestros días ha sido omitido en la mayor
parte de ella.

Definir en la ley el término aborto con un significado mé-
dico, sin duda, no resuelve el gran problema que encierra
el intenso debate sobre su práctica, sin embargo, puede
contribuir determinante y significativamente a organizar y
racionalizar el curso de las acciones públicas, es decir, in-
cidir de una mejor forma a la toma de decisiones guberna-
mentales en pro del derecho a la salud de la población en
general.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente inicia-
tiva con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo
329 del Código Penal Federal

Único. Se reforma el artículo 329 del Código Penal Fede-
ral, para quedar como sigue:

Código Penal federal

Título decimonoveno
Delitos Contra la Vida y la Integridad Corporal

Capítulo VI
Aborto

Artículo 329. Aborto es la interrupción del embarazo
por la expulsión del embrión o feto, por cualquier vía,
antes de que éste sea viable, es decir, antes de que al-
cance las veinte semanas de gestación y los quinientos
gramos de peso.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Nota:

1. Citado en la Carpeta Informativa Sobre el Aborto, elaborada por el
Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública del la H. Cámara de
Diputados, abril de 2007.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de
2007.— Diputado Efraín Morales Sánchez (rúbrica).»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Túrnese a la Comisión de Justicia.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
recibió de la diputada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza, iniciativa que adiciona un ar-
tículo 21-B a la Ley Federal de Radio y Televisión. 

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Iniciativa que adiciona un artículo 21-B a la Ley Federal
de Radio y Televisión, a cargo de la diputada Irma Piñeyro
Arias, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita diputada, Irma Piñeyro Arias, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza en la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados, del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 70 y 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, 56, 62, 63 y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona el artículo 21B de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 6 constitucional garantiza la libertad de expre-
sión de los mexicanos. El artículo 2 consagra el derecho de
los pueblos y comunidades indígenas para adquirir, operar
y administrar medios de comunicación. El Congreso de la
Unión debe cumplir con el mandato constitucional de ga-
rantizar a los pueblos indígenas el acceso a los medios de
comunicación.

La comunicación debe ser accesible para toda la sociedad,
especialmente para aquellos grupos que históricamente han
sido marginados de este derecho, como es el caso de los
pueblos indígenas; que por razones geográficas, sociales,
políticas y económicas, han quedado al margen de esta posi-
bilidad. 

México es un país pluriétnico y pluricultural, y el Estado
mexicano está obligado a reconocer y garantizar a los pue-
blos indígenas el derecho de operar y administrar medios
de comunicación. 

La radio comunitaria es una alternativa para este importan-
te sector de la población, caracterizado por su acentuado
rezago y marginación, discriminación y pobreza. La mayo-
ría no tiene acceso a medios de comunicación para hacer
valer su derecho de expresión de ideas en su lengua. 

Desde los años sesenta en México existe la radio comuni-
taria en diversas regiones, cubre necesidades de informa-
ción y difusión de pueblos y comunidades. Actualmente,
esta red está constituida por más de 30 radiodifusoras co-
munitarias, insuficientes porque tienen una cobertura que
no alcanza la demanda de la población indígena. Con ca-
rencias financieras, sin tecnología adecuada y sin protec-
ción de la Ley  Federal de Radio y Televisión, y demás le-
yes vinculatorias.

En los últimos años se han registrado movimientos de or-
ganizaciones civiles que demandan reformas incluyentes
para los pueblos y comunidades indígenas. Principalmente,
que les otorguen reconocimiento a sus derechos, para di-
fundir programas que respondan y resuelvan sus necesida-
des informativas, educativas y de esparcimiento.

Esta iniciativa, acorde con lo dispuesto en el artículo 2
constitucional, apartado B, fracción VI, propone adicionar
un artículo 21B a la Ley Federal de Radio y Televisión, con
el propósito de establecer el derecho de adquirir, operar y
administrar medios de comunicación a los pueblos y las co-
munidades indígenas, para que participen, con todo dere-
cho y reconocimiento jurídico, en espacios similares o
equivalentes a los que se conceden a los municipios que
obtienen permisos de estaciones oficiales en los términos
del artículo 21A de la citada ley. 

México debe saldar su deuda con los pueblos y comunida-
des indígenas.
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Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 21B de la Ley
Federal de Radio y Televisión, para quedar en los si-
guientes términos 

Artículo primero. Se adiciona el artículo 21B de la Ley
Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue:

Artículo 21B. La secretaría otorgará permisos a los pue-
blos y las comunidades indígenas para adquirir, operar y
administrar estaciones oficiales, de acuerdo al artículo 2
constitucional, apartado B, fracción VI; por consiguiente,
se les reconocerá su derecho a participar en espacios simi-
lares o equivalentes a los que se conceden a los municipios
que obtienen permisos de estaciones oficiales en los térmi-
nos del artículo 21A de la citada ley.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de
2007.— Diputada Irma Piñeyro Arias (rúbrica).»

Túrnese a las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y
Cinematografía, y de Gobernación.

Se concede el uso de la palabra al diputado Mario Eduardo
Moreno Álvarez, del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional, para presentar iniciativa que reforma y adiciona el
artículo 129 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. No está en el salón de sesiones

LEY ORGANICA DEL EJERCITO 
Y LA FUERZA AEREA MEXICANOS

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
concede el uso de la palabra al diputado Armando Barreiro
Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa que deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos.

El diputado Armando Barreiro Pérez: Con su permiso,
diputado Presidente. Diputadas y diputados, someto ante

ustedes la presente iniciativa con proyecto de decreto que
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejér-
cito y la Fuerza Aérea, al tenor de la siguiente exposición
de motivos:

El Cuerpo de Guardias Presidenciales es un cuerpo espe-
cial del Ejército y la Fuerza Aérea que depende operativa-
mente de la Secretaría de la Defensa Nacional y que tiene
por misión garantizar la seguridad del presidente de la re-
pública, de su residencia y demás instalaciones conexas;
así como el de rendirle los honores correspondientes aisla-
da o conjuntamente con otras unidades, de conformidad
con las disposiciones reglamentarias.

El número de efectivos de este cuerpo especial y su orga-
nización son determinados por el propio presidente de la
república, de acuerdo con las atribuciones que, como man-
do supremo del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, le
confiere la Ley Orgánica de ese instituto armado.

Este cuerpo especial cuenta con un órgano técnico militar
llamado Estado Mayor Presidencial, que auxilia al titular
del Ejecutivo federal para la obtención de información ge-
neral, planificar las actividades personales propias del car-
go y las prevenciones para su seguridad y que participe en
la ejecución de actividades procedentes, así como en las de
los servicios conexos, verificando su cumplimiento.

La historia de este cuerpo, a todas luces antidemocrática y
elitista, se remonta al primer gobierno independiente de
México con el nombre de Ayudantía General, en 1824, en
que el general Guadalupe Victoria sentó las bases de lo que
más tarde sería el Cuerpo Especial de Guardias Presiden-
ciales.

Poco después, en 1846, Mariano Paredes y Arrillaga creó
lo que entonces se llamó Estado Mayor Facultativo y que
se encontraba bajo las órdenes directas del titular del Eje-
cutivo.

El autoritarismo santaanista transformó este último cuerpo
en el Estado Mayor de su Alteza Serenísima, y el presiden-
te Comonfort, en 1857, lo denominó Cuerpo Especial de
Estado Mayor del Presidente de la República.

Únicamente, y de acuerdo con su ideario liberal, el presi-
dente Benito Juárez, durante su gobierno itinerante, se hi-
zo acompañar de un grupo de militares que, en los tiempos
más agrestes del conflicto con el Imperio francés, se en-
cargaron de su seguridad y lo asistieron en sus actividades.
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Desde Porfirio Díaz hasta Victoriano Huerta, todos los pre-
sidentes de México tuvieron a sus órdenes un cuerpo con
estas características. Fue el presidente Plutarco Elías Calles
quien, en 1926, institucionalizó su creación en la Ley Or-
gánica del Ejército, disposición legal que fue modificada
en 1942, bajo la presidencia de Manuel Ávila Camacho y
de frente a las condiciones extraordinarias que planteaba la
conflagración mundial que se encontraba en puertas, que se
atribuyeron mayores facultades a este cuerpo, reasumiendo
sus funciones originales al término de la Segunda Guerra
Mundial.

En la actualidad el Estado Mayor Presidencial se encuentra
conformado por mil 862 efectivos provenientes del Ejérci-
to y la Fuerza Armada y la Fuerza Aérea, policías federales
y locales y elementos civiles.

Lo anteriormente señalado corresponde a los recursos hu-
manos dedicados exclusivamente al Estado Mayor Presi-
dencial y es por ello que nos parece un derroche excesivo
para la protección y defensa de una única persona, en el
marco de la construcción de un Estado social democrático
de derecho y, sobre todo, en el entendido de que nos en-
contramos en una situación de paz y estabilidad social, en
donde el titular de la administración pública federal cons-
truye un nuevo entramado social que garantiza el desarro-
llo humano y las instituciones democráticas.

Cabe señalar que el órgano militar dirigente de este cuerpo
especial, ha sido objeto de muchas y graves críticas. Inves-
tigaciones señalan, entre otras cosas, que el jefe del Estado
Mayor Presidencial durante el periodo presidencial de Dí-
az Ordaz, el general Luis Gutiérrez Oropeza, fue quien or-
denó el 2 de octubre de 1968 que se colocaran francotira-
dores del Estado Mayor Presidencial en la Plaza de las Tres
Culturas, en Tlatelolco. Y tuvo una responsabilidad impor-
tante en la matanza de estudiantes que ahí se perpetró.

Otros acontecimientos se han suscitado en recientes oca-
siones, como el pasado marzo, 7 de marzo, en donde el Es-
tado Mayor Presidencial controló violentamente una legíti-
ma manifestación en el estado de Yucatán, durante la visita
del presidente norteamericano George Bush. 

En la presente iniciativa proponemos la desaparición de es-
te cuerpo especial del Ejército y la Fuerza Aérea y, en con-
secuencia, que los elementos que lo conforman pasen a en-
grosar las filas de los cuerpos operativos. Por todo lo
anterior, congruentes y comprometidos en la construcción
de un Estado democrático de derecho y socialmente res-

ponsable, someto a la consideración de este honorable
Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto:

Artículo único. Se derogan los artículos 141, fracción III;
15; 103, fracción I; 104; y 105 de la Ley Orgánica del Ejér-
cito y la Fuerza Aérea Mexicanos.

Transitorios. Primero. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Los efectivos que se encuentran actualmente sir-
viendo en el cuerpo de Guardias Presidenciales y en el Es-
tado Mayor Presidencial deberán ser reubicados en las uni-
dades operativas de las dependencias a que pertenezcan sin
menoscabo de sus derechos laborales.

Es cuanto, diputada Presidenta. Solicito de usted sea inte-
grado el texto completo en el Diario de los Debates, de es-
ta iniciativa.

«Iniciativa que deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo
del diputado Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, 73, fracción XIV, 78, fracción
III, y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración del Congreso de la Unión la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se derogan los artículos 14
fracción II, 15, 103 fracción I, 104 y 105 de la Ley Orgá-
nica del Ejército y la Fuerza Aérea mexicanos, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El Cuerpo de Guardias Presidenciales es un cuerpo espe-
cial del Ejército y la Fuerza Aérea que depende, operativa-
mente, de la Secretaría de la Defensa Nacional y que “tie-
ne por misión garantizar la seguridad del presidente de la
república, de su residencia y demás instalaciones conexas,
así como rendirle los honores correspondientes aislada o
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conjuntamente con otras unidades de conformidad con las
disposiciones reglamentarias”1. El número de efectivos de
este cuerpo especial y su organización son determinados
por el propio presidente de la república, de acuerdo a las
atribuciones que, como mando supremo del Ejército y la
Fuerza Aérea Mexicanos, le confiere la Ley Orgánica de
este instituto armado.

Este cuerpo especial cuenta con un órgano técnico-militar,
llamado Estado Mayor Presidencial, que auxilia al titular
del Ejecutivo federal para la “obtención de información ge-
neral; planificar (las) actividades personales propias del
cargo y las prevenciones para su seguridad y (que) partici-
pa en la ejecución de actividades procedentes, así como en
las de los servicios conexos, verificando su cumplimien-
to”2.

La historia de este cuerpo, a todas luces antidemocrático y
elitista, se remonta al primer gobierno independiente de
México: con el nombre de Ayudantía General, en 1824, el
general Guadalupe Victoria sentó las bases de lo que, más
tarde, sería el Cuerpo Especial de Guardias Presidenciales.
Poco después, en 1846, Mariano Paredes y Arrillaga creó
lo que, entonces, se llamó Estado Mayor Facultativo y que
se encontraba bajo las órdenes directas del titular del Eje-
cutivo.

El autoritarismo santannista transformó este último cuerpo
en el Estado Mayor de su Alteza Serenísima y el presiden-
te Ignacio Comonfort, en 1857, lo denominó Cuerpo Espe-
cial de Estado Mayor del Presidente de la República. Úni-
camente, y de acuerdo con su ideario liberal, el presidente
Benito Juárez, durante su gobierno itinerante, se hizo
acompañar de un pequeño grupo de militares que, en los
tiempos más agrestes del conflicto con el Imperio francés,
“se encargaron de su seguridad y lo asistieron en sus acti-
vidades”3.

Desde Porfirio Díaz hasta Victoriano Huerta, todos los pre-
sidentes de México tuvieron a sus órdenes un cuerpo con
estas características. Fue el presidente Plutarco Elías Calles
quien, en 1926, institucionalizó su creación en la Ley Or-
gánica del Ejército, disposición legal que fue modificada
en 1942, bajo la presidencia de Manuel Ávila Camacho y
de frente a las condiciones extraordinarias que planteaba la
conflagración mundial que se encontraba en puertas, que se
atribuyeron facultades extraordinarias a este cuerpo, reasu-
miendo sus funciones originales al término de la II Guerra
Mundial.

En la actualidad, el Estado Mayor Presidencial se encuen-
tra conformado por 1862 efectivos, provenientes del Ejér-
cito y la Fuerza Aérea, la Armada, policías federales y lo-
cales y elementos civiles, de la siguiente manera:

Lo anteriormente señalado, corresponde a los recursos hu-
manos dedicados exclusivamente al Estado Mayor Presi-
dencial y es por ello que nos parece un derroche excesivo
para la protección y defensa de una única persona, en el
marco de la construcción de un Estado social democrático
de derecho y, sobre todo, en el entendido de que nos en-
contramos en una situación de paz y estabilidad social, en
dónde el titular de la administración pública federal “cons-
truye” un nuevo entramado social que garantiza el desarro-
llo humano y las instituciones democráticas.

Cabe señalar que el órgano militar dirigente de este cuerpo
especial, ha sido objeto de muchas y graves críticas. Inves-
tigaciones recientes señalan, entre otras cosas, que el jefe
del Estado Mayor Presidencial durante el período presi-
dencial de Gustavo Díaz Ordaz, general Luis Gutiérrez
Oropeza, fue quien ordenó que el 2 de octubre de 1968 se
colocaran francotiradores del Estado Mayor Presidencial
en la Plaza de las Tres Culturas5, en Tlatelolco y tuvo una
fuerte responsabilidad en la matanza de estudiantes que allí
se perpetró. Este hecho constituye una afrenta para el des-
arrollo democrático de las instituciones.

La historia se repite. No obstante sus atribuciones legales,
el pasado 7 de marzo el Estado Mayor Presidencial contro-
ló violentamente una legítima manifestación, en Yucatán,
durante la visita del presidente norteamericano George
Bush. La última ocasión en que el Estado Mayor Presiden-
cial actuó en contra de la población se produjo el pasado 31
de octubre, durante la visita del señor Felipe Calderón a Ta-
basco, con motivo de la emergencia que se presentó por las
inundaciones, situación que, más que crítica para los habi-
tantes del estado, se ha convertido en una tragedia nacio-
nal. Como éste, existen muchos ejemplos de agresiones ha-
cia la población civil por parte del Estado Mayor
Presidencial. No esperemos otro “2 de octubre” para solu-
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cionar el problema. Enfrentemos los retos que la construc-
ción de un Estado democrático nos impone.

En la presente iniciativa proponemos la desaparición de es-
te cuerpo especial del Ejército y la Fuerza Aérea y, en con-
secuencia, que los elementos que lo conforman pasen a en-
grosar las filas de los cuerpos operativos.

Es por todo lo anterior, congruentes y comprometidos en la
construcción de un Estado democrático, de derecho y so-
cialmente responsable, que someto a la consideración del
honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se derogan los artículos 14 fracción III,
15, 103 fracción I, 104 y 105 de la Ley Orgánica del Ejér-
cito y la Fuerza Aérea Mexicanos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los efectivos que se encuentran actualmente sir-
viendo en el cuerpo de Guardias Presidenciales y en el Es-
tado Mayor Presidencial, deberán ser reubicados en las
unidades operativas de las dependencias a que pertenezcan,
sin menoscabo de sus derechos laborales.

Notas

1) Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, artículo
104.

2) Ídem, artículo 105.

3) Presidencia de la República, Estado Mayor Presidencial, Síntesis
Histórica, en: www.presidencia.gob.mx.

4) Fuente: Ídem.

5) Ver Scherer García, Julio y Carlos Monsiváis, Parte de Guerra,
Tlaltelolco, 1968, Documentos del General Marcelino García Barra-
gán, Editorial Nuevo Siglo Aguilar, México, 1999.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2007.— Dipu-
tado Armando Barreiro Pérez (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Armando Barreiro Pérez. Insértese íntegro el
texto en el Diario de los Debates y túrnese a la Comisión
de Defensa Nacional.

Se concede el uso de la tribuna al diputado Mariano Gon-
zález Zarur, del Grupo Parlamentario del PRI, para presen-
tar iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes. No está. Nos vamos con la siguiente.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Carlos García Gonzá-
lez, para presentar iniciativa que reforma el artículo 59 de
la Ley Federal del Trabajo, suscrita por los diputados Car-
los García y Juan Manuel Sandoval Munguía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El diputado Carlos Alberto García González: Con el
permiso de la Presidencia.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Carlos Alberto García González: Compañe-
ras legisladoras y compañeros legisladores:

Los que suscriben, diputados federales Carlos Alberto Gar-
cía González y Juan Manuel Sandoval Munguía, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
de este honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someten
a la consideración de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del artículo 59 de la Ley Federal de Trabajo, bajo la
siguiente exposición de motivos:

De acuerdo con las estimaciones del Consejo Nacional de
Población, en menos de dos décadas habrá 120 millones de
habitantes en México, de los cuales 67 millones serán per-
sonas en edad productiva y más de 50 por ciento de esta ci-
fra estará conformada por personas que nacieron entre
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1980 y el año 2000. Es decir, los niños y los adolescentes de
hoy serán los trabajadores, directivos, investigadores, em-
presarios y profesionistas de la primera mitad de este siglo.

Por tanto, el mayor reto es propiciar las condiciones nece-
sarias para cubrir la demanda de miles de niños y jóvenes
que se incorporarán año con año al mercado laboral dotán-
dolos de un entorno laboral acorde con dichas necesidades.

En consecuencia, la generación de empleos anuales que se
requiere actualmente es un poco más de 1 millón 100 mil.

Por ello se pretende actualizar la legislación laboral para
dar sustento jurídico a lo que sucede en la práctica cotidia-
na, así como responder a los desafíos que plantean la pro-
ductividad y competitividad de la empresa y la demanda de
empleo de calidad por parte de millones de personas con
ocupaciones precarias y de que quienes año con año se in-
corporan a la población económicamente activa.

En este sentido es importante mencionar que existen miles
de jóvenes que no cuentan con los recursos económicos pa-
ra dedicarse exclusivamente al estudio, por lo que se ven
en la necesidad de trabajar y combinar dichas actividades.

Desgraciadamente las jornadas de trabajo son tan exigentes
que en la mayoría de las ocasiones tales jóvenes se en-
cuentran orillados a abandonar sus estudios y truncar de
esa forma toda posibilidad de desarrollo económico y aca-
démico.

De igual forma pasa con las mujeres que tienen hijos, es
menester encontrar una alternativa que permita a dichas
madres cuidar a sus hijos y dedicarles más tiempo para que
los apoyen en sus actividades escolares, en recreación y
convivencia, ya que en la medida en que se destine tiempo
a los niños, estos contarán con mejores herramientas para
convertirse en hombres de bien.

El reto es arribar a un nuevo modelo laboral rígido en cuan-
to a sus principios de proteger los derechos de los trabaja-
dores, pero flexible en cuanto a la posibilidad de adaptarse
a las realidades que pretende regular.

En este sentido, la propuesta de reforma en materia laboral
se rige por la necesidad de contar con esquemas flexibles
de horarios que tengan como propósito impulsar nuevas
opciones de empleo formal para quienes están dispuestos a
ofertar una menor cantidad de horas de trabajo o a trabajar
en horarios discontinuos.

En el contexto descrito se torna indispensable adecuar el
marco legal para dar flexibilidad a los horarios de trabajo,
proponiendo su inscripción en cuatro grandes ejes, como a
continuación les describo:

Primero. Repartir las horas semanales de trabajo, con obje-
to de que los jóvenes con edad de trabajar hasta los 25
años, que se encuentran estudiando, así como las mujeres
con hijos, puedan descansar en cualquier día de la semana.

Segundo. Permitir la distribución del tiempo total de traba-
jo para atender de mejor manera los requerimientos de la
productividad.

Tercero. Permitir que el patrón y el trabajador mediante
acuerdo puedan repartir el tiempo de trabajo semanal a fin
de que los trabajadores cuenten con el tiempo suficiente
para realizar sus estudios, generando nuevas oportunidades
día con día.

Último. Establecer la posibilidad de disfrutar de más días
de descanso acumulados y responder a las necesidades de
la producción mediante un banco de horas, así como inter-
cambiar los días obligatorios para ampliar los descansos
semanales o mensuales previo acuerdo entre el patrón y el
trabajador.

Por lo anteriormente expuesto, y en obviedad del tiempo,
omito la lectura del decreto. Sin embargo, solicito que la
presente iniciativa se inserte íntegramente en el Diario de
los Debates. Es cuanto, señora Presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 59 de la Ley Federal del
Trabajo, suscrita por los diputados Carlos Alberto García
González y Juan Manuel Sandoval Munguía, del Grupo
Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados federales Carlos Alberto García
González y Juan Manuel Sandoval Munguía de la LX Le-
gislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en los artículos 70 y 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 55, fracción II, y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones al artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo, bajo la
siguiente:
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Exposición de Motivos

Actualmente, un tercio de la población mexicana tiene en-
tre 15 y 29 años de edad y el 60% de la población total es
menor de 30 años. La situación demográfica representa una
ventaja relativa que debe aprovecharse sin demora, pues
México vive un proceso de transición demográfica que es-
tá llegando a su punto culminante y que en el futuro inme-
diato también impondrá retos mayúsculos, por ejemplo,
una mayor demanda de empleos para los jóvenes.

De acuerdo a las estimaciones del Consejo Nacional de Po-
blación, en menos de dos décadas habrá 120 millones de
habitantes en México, de los cuales 67 millones serán per-
sonas en edad productiva y más de 50 por ciento de esta ci-
fra estará conformada por personas que nacieron entre
1980 y 2000, es decir: los niños y los adolescentes de hoy
serán los trabajadores, directivos, investigadores, empresa-
rios y profesionistas de la primera mitad de este siglo.

Por lo tanto, el mayor reto es propiciar las condiciones ne-
cesarias para cubrir la demanda de más de 30 millones de
niños y jóvenes, que se incorporaran año con año al mer-
cado laboral, dotándolos de un entorno laboral acorde a di-
chas necesidades. En consecuencia la generación de em-
pleos anuales que se requieren actualmente es de poco más
de un millón cien mil.

Los cambios que ha experimentado el país tanto en lo eco-
nómico como en lo social, acentuándose particularmente
por la liberalización de la economía, la modificación de los
procesos productivos en un ambiente de constante innova-
ción tecnológica, las transformaciones sociodemográficas
de la población entre las que destaca una mayor participa-
ción de las mujeres y la incorporación de un creciente nú-
mero de personas jóvenes al mercado de trabajo, eviden-
cian la necesidad de actualizar la legislación laboral.

La competencia por los mercados ha implicado nuevas for-
mas de integración y contratación productiva orientadas a
lograr una mayor productividad de los procesos. De ahí
que se privilegien figuras sustentadas en una nueva divi-
sión del trabajo y se busque mayor flexibilidad del factor
trabajo, con el propósito de lograr un uso intensivo de sus
capacidades. Asimismo, la globalización ha incentivado un
mayor crecimiento de las actividades industriales ligadas a
la tecnología. Esta tendencia, ha significado una mayor de-
manda de trabajadores calificados con habilidades para
desarrollar y manejar la tecnología.

Aunado a lo anterior, las crisis recurrentes que experimen-
tó México en las tres últimas décadas a la par de un bajo
crecimiento económico, dejó como saldo una insuficiente
creación de empleos para satisfacer las necesidades del
mercado y un deterioro en las remuneraciones de los traba-
jadores. Es un hecho que los nuevos demandantes de tra-
bajo, jóvenes y mujeres principalmente, enfrentan dificul-
tad para incorporarse a un empleo formal por cuestiones de
mercado y porque carecen de la preparación, capacitación
y adiestramiento requeridos para el puesto.

Es por ello que se pretende actualizar la legislación laboral
para dar sustento jurídico a lo que sucede en la práctica co-
tidiana, así como, responder a los desafíos que plantean la
productividad y competitividad de la empresa y la deman-
da de empleo de calidad por parte de millones de personas
con ocupaciones precarias y de quienes año con año se in-
corporan a la población económicamente activa.

En este sentido, es importante mencionar que existen miles
de jóvenes que no cuentan con los recursos económicos pa-
ra dedicarse exclusivamente al estudio, por lo que se ven
en la necesidad de trabajar y combinar dichas actividades,
desgraciadamente, las jornadas de trabajo son tan exigen-
tes que la mayoría de las ocasiones, tales jóvenes se en-
cuentran orillados a abandonar sus estudios y truncar de
esa forma toda posibilidad de desarrollo académico y pro-
fesional.

De igual forma pasa con las mujeres que tienen hijos, es
menester encontrar una alternativa que permita a dichas
madres cuidar a sus hijos y dedicarles más tiempo para que
los apoyen en sus actividades escolares, recreación y con-
vivencia, ya que en la medida que se destine tiempo a los
niños, estos contaran con mejores herramientas para con-
vertirse en hombres de bien.

El reto es arribar a un nuevo modelo laboral rígido en cuan-
to a sus principios para proteger los derechos de los traba-
jadores y flexible en cuanto a la posibilidad de adaptarse a
las realidades que pretende regular.

En este sentido, la propuesta de reforma en materia laboral
se rige por la necesidad de contar con esquemas flexibles
de horarios, que tengan como propósito impulsar nuevas
opciones de empleo formal para quienes están dispuestos a
ofertar una menor cantidad de horas de trabajo o a trabajar
en horarios discontinuos.
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En el contexto descrito, se torna indispensable adecuar el
marco legal para dar flexibilidad a los horarios de trabajo,
proponiendo su inscripción en cuatro grandes ejes, como a
continuación se describe:

• Repartir las horas semanales de trabajo, con el objeto
de que los jóvenes con edad de trabajar hasta los 25
años, que se encuentren estudiando, así como las muje-
res con hijos, puedan descansar en cualquier día a la se-
mana.

• Permitir la distribución del tiempo total de trabajo pa-
ra atender de mejor manera los requerimientos de la pro-
ductividad.

• Permitir que el patrón y el trabajador, mediante acuer-
do, puedan repartir el tiempo de trabajo semanal a fin de
que los trabajadores cuenten con el tiempo suficiente
para realizar sus estudios, generando nuevas oportuni-
dades de superarse día con día.

• Establecer la posibilidad de disfrutar de más días de
descanso acumulados y responder a las necesidades de
la producción mediante un banco de horas, así como in-
tercambiar los días obligatorios para ampliar los des-
cansos semanales o mensuales, previo acuerdo entre pa-
trón y trabajador.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción del H. Congreso de la Unión la presente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
y adicionan diversas disposiciones del artículo 59 de la
Ley Federal del Trabajo.

Artículo Único. Se reforma y adiciona un tercer párrafo,
las fracciones I, II, III y IV y un cuarto párrafo al artículo
59 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 59. ...

...

Con la limitación antes mencionada y con base en el to-
tal de horas laborables en la semana, los trabajadores y
el patrón podrán convenir:

I. Repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a
los jóvenes con edad de trabajar hasta los 25 años,
que se encuentren estudiando, así como las mujeres

con hijos; el reposo en el día de la semana que mejor
convenga a ambas partes, o cualquier otra modali-
dad equivalente;

II. Establecer horarios para que los jóvenes con edad
de trabajar hasta los 25 años, que se encuentren es-
tudiando, así como las mujeres con hijos, puedan dis-
frutar de más días de descanso acumulados y res-
ponder a las necesidades de la producción mediante
un banco de horas, así como intercambiar los días
obligatorios para ampliar los descansos semanales o
mensuales;

III. Distribuir el tiempo total de trabajo para aten-
der de mejor manera los requerimientos de la pro-
ductividad, y

IV. Repartir el tiempo de trabajo semanal a fin de
que los jóvenes con edad de trabajar hasta los 25
años, que se encuentren estudiando, cuenten con el
tiempo suficiente para realizar sus estudios o en pe-
riodo de exámenes.

Las disposiciones anteriores deberán ajustarse siempre
a las exigencias del artículo 123 constitucional, fracción
XXVII, inciso a), de manera tal que los tiempos de des-
canso sean proporcionales a los establecidos en esta ley
y que exista acuerdo entre las partes.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, al mes de diciembre de 2007.— Di-
putados: Carlos Alberto García González, Juan Manuel Sandoval Mun-
guía (rúbricas).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Carlos García González. Insértese íntegro el
texto en el Diario de los Debates y Túrnese a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Se en-
cuentra el diputado Adolfo Mota? Se concede el uso de la
tribuna al diputado Adolfo Mota Hernández, del Grupo
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Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa que refor-
ma el primer párrafo del artículo 3o. y adiciona la fracción
V al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado.

El diputado Adolfo Mota Hernández: Gracias, Presiden-
ta. La presente propuesta tiene como intención modificar el
primer párrafo del artículo 3o. y adicionar la fracción V al
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Exposición de motivos: la administración municipal es el
órgano de gobierno que está más cerca de la población que
gobierna y, paradójicamente, es la entidad que menos re-
cursos tiene para dar cumplimiento, como lo establece la
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Ante esta situación los gobiernos federal y estatales han to-
mado una serie de acciones para apoyar al desarrollo so-
cial, la seguridad y el requerimiento de comunidades que
integran la entidad de gobierno que son los municipios.

Sin embargo, los recursos que se proporcionan para cubrir
sus necesidades no son suficientes. A esto hay que sumarle
que dado que estos recursos están enfocados principalmen-
te a la adquisición de bienes, obras y servicios, el costo de
las erogaciones en materia del impuesto al valor agregado
implica un alto porcentaje que tienen por ley que pagar a
proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, así co-
mo a las importaciones de bienes que realizan.

En efecto, la ley en la materia establece en el artículo 3o.
que los municipios deberán aceptar el traslado a que se re-
fiere el artículo 1o. de la ley y, en su caso, pagar el im-
puesto al valor agregado y trasladarlo de acuerdo con los
preceptos establecidos.

En virtud de que los ingresos presupuestales de los muni-
cipios establecidos en la Ley de Ingresos, aprobada por el
congreso del estado de su jurisdicción, por concepto de im-
puestos, derechos, productos, aprovechamientos, participa-
ciones e ingresos extraordinarios, no están sujetos a la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, el municipio no está en
condiciones de trasladar el IVA que por ley tiene que pagar
y, en consecuencia, lo tiene que considerar como parte del
gasto público.

El principio de la Ley del IVA es que el contribuyente pro-
ductor, prestador de servicios, arrendador, importador, in-

termediario, etcétera, traslade el impuesto correspondiente
en cascada hasta llegar al consumidor final, que es la per-
sona moral o física que no tiene posibilidad de trasladar es-
te impuesto de acuerdo con la ley y considerarlo como par-
te de su gasto o consumo personal.

Dentro de este principio se encuentran los contribuyentes,
personas morales o físicas que enajenan bienes o prestan
servicios; que están exentos del pago de este impuesto, co-
mo lo dictan los artículos 9o. y 15 de la Ley del IVA y, por
consecuencia, no tienen derecho al acreditamiento del im-
puesto que les fue trasladado o pagado en las importacio-
nes.

En este contexto, el municipio no está tipificado en la ley
como consumidor final, ni puede considerarse como tal, ya
que el efecto de cascada del impuesto no es para sí mismo,
sino para la población a la que gobierna.

El espíritu de la ley es dar un tratamiento especial o dife-
rente a determinados entes de la economía del país, para no
afectar el desarrollo y el municipio por su presencia, nece-
sidades y efecto en la población, debe tener un tratamiento
impositivo diferente o especial con relación de los demás
órganos de gobierno.

Es de tomarse en cuenta que para las administraciones mu-
nicipales los recursos que provienen del gobierno federal y
del estado se ven disminuidos por el pago del IVA que les
es trasladado y que pagan a los proveedores y prestadores
de servicios; mismo impuesto que llega en forma automá-
tica al gobierno federal.

Por lo anteriormente expuesto, propongo modificar la Ley
del IVA para que los municipios no se vean afectados en
sus recursos por el pago de este impuesto en la adquisición
de bienes, servicios, obras, arrendamientos e importacio-
nes, dado que esa afectación repercute en la función que
tiene encomendada, al tenor de las siguientes consideracio-
nes:

Primera. Se modifica el primer párrafo del artículo 3o. de
la Ley del IVA, eliminando a los municipios.

Segunda. Se adiciona la fracción V al artículo 2o.-A de la
Ley del IVA, aplicando la tasa 0 en la adquisición e impor-
tación de bienes y servicios que realicen los municipios,
para quedar como sigue:
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Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
cero a los valores a que se refiere esta ley, cuando se reali-
cen los actos o actividades siguientes:

Fracción V. La enajenación de bienes o servicios a los mu-
nicipios, así como a los bienes importados por estas enti-
dades.

Ciudadana Presidenta, si es tan amable de darle turno a co-
misiones de esta propuesta municipalista que hago con mu-
cho respeto al pleno. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el primer párrafo del artículo 3o. y
adiciona la fracción V al artículo 2o.-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Adolfo Mo-
ta Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Adolfo Mota Hernández, diputado federal inte-
grante de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se modifica el primer pá-
rrafo del artículo 3o. y se adiciona la fracción V al artículo
2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Exposición de Motivos

La administración municipal es el órgano de gobierno que
está más cerca de la población que gobierna y, paradójica-
mente, es la entidad que menos recursos tiene para dar ca-
bal cumplimiento, como establece la fracción III del artí-
culo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a sus funciones y obligaciones ante la ciudada-
nía que le dio la facultad y el poder para gobernar.

Ante esa situación, los gobiernos federal y estatales han to-
mado una serie de acciones para apoyar el desarrollo so-
cial, la seguridad y el requerimiento de comunidades que
integran la entidad de gobierno que son los municipios.

Sin embargo, los recursos que se proporcionan para satis-
facer sus necesidades son insuficientes. A eso hay que su-
mar que, dado que estos recursos están dirigidos principal-
mente a la adquisición de bienes, obras y servicios, las
erogaciones que realizan se incrementan, por disposiciones

impositivas en materia del impuesto al valor agregado
(IVA), con el porcentaje que tienen por ley que pagar a sus
proveedores, arrendadores y prestadores de servicios, así
como en las importaciones de bienes que realizan.

En efecto, la ley en la materia establece en el artículo 3o.
que los municipios deberán aceptar el traslado a que se re-
fiere el artículo 1o. de la ley y, en su caso, pagar el IVA y
trasladarlo de acuerdo con los preceptos establecidos.

En virtud de que los ingresos presupuestales de los muni-
cipios, establecidos en la Ley de Ingresos aprobada por el
congreso del estado de su jurisdicción, por concepto de im-
puestos, derechos, productos, aprovechamientos, participa-
ciones e ingresos extraordinarios, no están sujetos a la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, el municipio no está en
condiciones de trasladar el IVA que por ley tiene que pagar
y, en consecuencia, lo tiene que considerar parte del gasto
público.

El principio de la Ley del IVA es que el contribuyente pro-
ductor, prestador de servicios, arrendador, importador, in-
termediario, etcétera, traslade el impuesto correspondiente
en cascada, hasta llegar al consumidor final, que es la per-
sona moral o física que no tiene posibilidad de trasladar es-
te impuesto, de acuerdo con la ley, y considerarlo parte de
su gasto o consumo personal.

En este principio se encuentran los contribuyentes, perso-
nas morales o físicas, que enajenan bienes o prestan servi-
cios que están exentos del pago de este impuesto, como
marcan los artículos 9o. y 15 de la Ley del IVA y, en con-
secuencia, no tienen derecho a acreditar el impuesto que
les fue trasladado o pagado en las importaciones.

El municipio no está tipificado en la ley como consumidor
final, ni puede considerarse como tal, ya que el efecto cas-
cada del impuesto no es para sí mismo sino para la pobla-
ción a que gobierna.

Otro de los principios de la Ley del IVA es la aplicación de
la tasa 0 para las empresas exportadoras sobre el valor de
la enajenación de los bienes o prestación de servicios que
exporten, debido a que estos bienes o servicios no se cana-
lizan a un consumidor final, además de que para esos em-
presarios exportadores es importante entrar de forma com-
petitiva en el mercado internacional.

Luego entonces, el espíritu de la ley es dar un tratamiento
especial o diferente a determinados entes de la economía
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del país para no afectar el desarrollo; y, el municipio, por
su presencia, necesidades y efecto en la población, debe te-
ner un tratamiento impositivo diferente o especial con rela-
ción a los demás órganos de gobierno.

Para las administraciones municipales, los recursos que
provienen del gobierno federal y del estado disminuyen por
el pago del IVA que se les traslada y que pagan a los pro-
veedores y prestadores de servicios, impuesto que llega en
forma automática al gobierno federal.

Por lo expuesto, se propone modificar la Ley del IVA para
que los municipios no se vean afectados en sus recursos
por el pago de ese impuesto en la adquisición de bienes,
servicios, obras, arrendamientos e importaciones, ya que
tal afectación repercute en la función que tienen encomen-
dada, al tenor de las siguientes consideraciones:

Primero. Se modifica el primer párrafo del artículo 3o. de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, eliminando los mu-
nicipios, para quedar como sigue:

Artículo 3o. La federación, el Distrito Federal, los estados,
los organismos descentralizados, las instituciones y las
asociaciones de beneficencia privada, las sociedades coo-
perativas, o cualquier otra persona, aunque conforme a
otras leyes o decretos no causen impuestos federales o es-
tén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación a que se
refiere el artículo 1o. y, en su caso, pagar el impuesto al va-
lor agregado y trasladado, de acuerdo con los preceptos de
esta ley.

Segundo. Se adiciona la fracción V al artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, aplicando la tasa 0 en
la adquisición e importación de bienes y servicios que rea-
licen los municipios, para quedar como sigue:

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
0 a los valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen
los actos o actividades siguientes:

V. La enajenación de bienes o servicios a los munici-
pios, así como a los bienes importados por estas entida-
des.

Diputado Adolfo Mota Hernández (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Adolfo Mota Hernández. Túrnese a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE AMPARO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se re-
cibió del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, iniciativa que reforma
el artículo 113 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Iniciativa que reforma el artículo 113 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito diputado federal por el estado de Nuevo León,
José Martín López Cisneros, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II, y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, la presente iniciativa
con proyecto de decreto mediante el cual se reforma el ar-
tículo 113 de la Ley de Amparo. Lo anterior con base en la
siguiente

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prevé en el artículo 17, que toda persona tiene derecho a la
administración de justicia impartida por tribunales, dentro
de los plazos y términos que fijan las leyes.

Los tribunales de impartición de justicia deben emitir sus
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, las
resoluciones deben apegarse a derecho y su finalidad debe
ser, el resolver los conflictos en verdad.

Una resolución apegada a derecho, cuya finalidad es cono-
cer la verdad y resolver con base en ella, no sería eficaz si
la misma no es cumplida.

Es conocido que los medios de control de la constituciona-
lidad, como lo es el juicio de amparo, tiene el efecto de fi-
jar el alcance de las normas supremas que expresan la so-
beranía popular, y, por objeto, llegar a la verdad de toda
controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad
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que violen las garantías individuales consagradas en nues-
tra Constitución, así como por leyes o actos de la autoridad
federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los esta-
dos o por leyes o actos que invadan la esfera de la autori-
dad federal. 

En este sentido, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
80 de la propia Ley de Amparo, el fallo que, en su caso,
conceda el amparo y protección de la justicia federal, ten-
drá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la
garantía individual violada, restableciendo las cosas al es-
tado que guardaban antes de la violación cuando el acto re-
clamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter
negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad
responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía
de que se trate, y a cumplir, por su parte, lo que la misma
garantía exija. 

En este orden de ideas, y en el entendido de que la preten-
sión y alcance de la reforma propuesta es la eficacia de las
resoluciones dictadas en el juicio de amparo, consideramos
que el artículo 113 de la Ley de Amparo debe ser modifi-
cado para una mejor comprensión y evitar interpretaciones
que, lejos de lograr la eficacia de una sentencia, confunden
al órgano jurisdiccional, dándole una interpretación de for-
malidad procesal que tiene como consecuencia la no apli-
cación de la justicia, evitándose el cometido inicial para lo
que los tribunales fueron creados.

En efecto, el artículo 113 de la Ley de Amparo, textual-
mente establece lo siguiente:

“Artículo 113. No podrá archivarse ningún juicio de
amparo sin que quede enteramente cumplida la senten-
cia en que se haya concedido al agraviado la protección
constitucional o apareciere que ya no hay materia para
la ejecución. El Ministerio Público cuidará del cumpli-
miento de esta disposición. 

Los procedimientos tendientes al cumplimiento de las
sentencias de amparo caducarán por inactividad proce-
sal o la falta de promoción de parte interesada durante el
término de trescientos días, incluidos los inhábiles. En
estos casos, el juez o tribunal, de oficio o a petición de
parte, resolverá sobre la caducidad y ordenará que la re-
solución que la declare se notifique a las partes. 

Sólo los actos y promociones que revelen un interés del
recurrente por la prosecución del procedimiento inte-
rrumpen el término de caducidad”.

De la lectura del artículo 113 de la Ley de Amparo, pode-
mos advertir principalmente lo siguiente:

• Establece que ningún expediente en el que se tramite
un juicio de amparo pueda ser archivado, sin que la sen-
tencia haya sido enteramente cumplida. La finalidad de
la creación de los tribunales y la garantía expuesta en el
artículo 17 constitucional es recogida por legislador y
expuesta en el precepto aludido.

• El segundo párrafo establece las causas por las que es
dable la caducidad, fortaleciéndose con el último párra-
fo del artículo, que precisa que sólo actos y promocio-
nes que revelan interés del recurrente por la prosecución
del procedimiento interrumpen la caducidad.

Ahora bien, en este mismo sentido y atendiendo a lo dis-
puesto en el artículo 80 de la Ley de Amparo, la resolución
o el fallo que, en su caso, conceda el amparo y protección
de la justicia federal, tendrá por objeto restituir al agravia-
do en el pleno goce de las garantías que le hubiesen sido
violadas, restableciendo las cosas al estado que guardaban
antes de la violación y obligando a la autoridad responsa-
ble a obrar en el sentido de respetar dichas garantías y a
cumplir los mandatos constitucionales.

No obstante, lo bondadoso del artículo 113 de la Ley de
Amparo, resulta que la redacción de su segundo párrafo
provoca confusión, lo que puede traducir una incorrecta in-
terpretación de formalidad procesal, cuyo sentido sea con-
trario a la pretensión inicial del mismo. En efecto, de con-
formidad con el artículo en comento, la inactividad
procesal es una causa de caducidad en el juicio de amparo.

Sin embargo, los tribunales han dado una incorrecta inter-
pretación al segundo párrafo del artículo 113 que prevé dos
hipótesis por las cuales opera dicha caducidad, y considera
que al establecer que es una u otra causal, las hipótesis son
disyuntivas, y resuelven declarar la caducidad de la instan-
cia cuando opera alguna de ellas a pesar de que la segunda
no se colma o no se actualiza.

Para entender mejor esta exposición de motivos, es nece-
sario definir la caducidad procesal, que de acuerdo al dic-
cionario de la Real Academia Española es la “extinción de
una facultad o de una acción por el mero transcurso de un
plazo configurado por la ley como carga para el ejercicio
de aquellas” (ver: Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola. Voz: caducidad).
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Así las cosas, tenemos que la caducidad implica que se ex-
tinga una facultad o una acción por el transcurso del plazo
prevista en ley y la cual es necesaria para la continuidad
procesal.

En este orden de ideas, tenemos que el artículo 113 en su
segundo párrafo establece el tiempo en el que opera la ca-
ducidad, a saber, 300 días naturales y, como hemos dicho,
establece dos hipótesis por la que se da dicha caducidad, es
decir, la inactividad procesal o la falta de promoción, y es-
tablece que los actos y promociones tendientes a interrum-
pir la caducidad deben revelar un interés en la prosecución
del procedimiento, en otro sentido, debemos entender que
la caducidad opera cuando hay omisión de actividad pro-
cesal o cuando falta promoción que resulta ser indispensa-
ble o necesaria para que el procedimiento continúe, situa-
ción que es relevante para el análisis que nos ocupa.

De lo anterior podemos inferir que, en un procedimiento
jurisdiccional, son necesarios actos o actividades procesa-
les, sin las cuales el tribunal que imparte justicia quedaría
impedido para lograr los fines para los que fue creado, y es-
ta parte es precisamente la que no queda clara en el texto
del artículo 113 de la Ley de Amparo. Un ejemplo hipoté-
tico consiste en el caso en el que, para el efectivo cumpli-
miento de una sentencia de amparo, el quejoso hubiese re-
alizado las promociones necesarias para efecto de exhortar
al juzgador para que las autoridades responsables cumplan
su sentencia, e incluso, promueve el incidente de inejecu-
ción de sentencia, porque su interés efectivo es que la sen-
tencia sea efectiva y que la impartición de justicia resulte
ser eficaz, y por su parte, el juzgador que conoce del juicio
en actividad procesal requiere en distintas ocasiones a las
autoridades responsables para que cumplan esa sentencia,
y derivado del transcurso del tiempo, lejos de colmar el pri-
mer párrafo del artículo 113 de la Ley de Amparo, el juez
responsable del procedimiento resuelve que ha operado la
caducidad procesal, considerando que el quejoso en el jui-
cio de amparo no realizó promoción que revelara interés
por la prosecución del procedimiento en un plazo de 300
días, dejando de observar que, en primer lugar, el tribunal
es creado para resolver juicios, y resueltos, el juzgador de-
be velar porque sus resoluciones queden enteramente cum-
plidas, y que en ocasiones, ya no queda pendiente promo-
ción necesaria del quejoso para ese efecto, sino que queda
en manos del propio juzgador, esa efectividad de la senten-
cia y amén de que existen actos procesales del juzgador
tendientes al cumplimiento de la sentencia dentro del tér-
mino de los 300 días, se aleja de su esencia y prefiere re-
solver una caducidad porque el quejoso no promovió, se

insiste, que aunque el quejoso no promovió en 300 días, el
juzgador sí realizó diversos actos tendientes al cumpli-
miento de la sentencia dentro de ese plazo, por lo que, a
nuestro leal saber y entender, la promoción del quejoso re-
sultaría innecesaria para el cumplimiento de la sentencia,
considerando que el propio juzgador se ha encargado de di-
versos actos tendientes a ese efecto, como lo podría ser el
requerimiento de cumplimiento de sentencia.

Así las cosas, nuestra propuesta de reforma es en el senti-
do de aclarar que la inactividad procesal tiene como conse-
cuencia la caducidad, y que la misma debe operar después
de transcurridos los 300 días naturales a los que se refiere
la Ley de Amparo, pero esa inactividad procesal en los pro-
cedimientos para el cumplimiento de sentencias, pueda su-
ceder por las dos hipótesis que expone el artículo 113 ana-
lizado, pero en el entendido de que si existe la
actualización de alguna de ellas, como lo sería la actividad
propia del juzgador, tendiente al cumplimiento de la sen-
tencia, o la promoción del quejoso para buscar ése mismo
efecto, el término queda interrumpido, ya que pensar lo
contrario, podría llevarnos al extremo de que el quejoso sin
tener nada que decir al juzgador para el cumplimiento de
una sentencia, promueva o realice actos con la simple fina-
lidad de interrumpir el término de caducidad a pesar de que
sus actos o promociones no releven un verdadero interés en
la prosecución del procedimiento, porque no obstante de
tener interés en que se cumpla la sentencia, no queda en sus
manos actuar como órgano jurisdiccional y obligar a éste o
a la autoridad responsable a la efectividad de la sentencia.

En este tenor tenemos que, el quejoso o promovente de un
amparo tiene, efectivamente, medios que agotar para lograr
el cabal cumplimiento a una sentencia, sin embargo al ago-
tarlos y no existir promoción pendiente de su parte para lo-
grar la ejecución de la sentencia, materia que queda en ma-
nos del propio órgano jurisdiccional para requerir el
cumplimiento a la autoridad responsable hasta lograr que al
gobernado se le restituya su derecho vulnerado, se le im-
pone una carga absurda de inventar cualquier promoción
para revelar el interés que evidentemente tiene, tan es así
que promovió una demanda de amparo. Y claros ejemplos
tenemos que los quejosos con tal de interrumpir el término
de caducidad, promueven, incluso, autorizaciones en tér-
minos del artículo 27 de la Ley de Amparo o solicitudes de
copias o recordatorios al juzgador de que la sentencia aún
no ha sido cumplida y, al respecto, el Poder Judicial se ha
pronunciado en el sentido de que tales promociones no re-
velan el interés procesal al que se refiere el artículo 113 de
la Ley de Amparo y, en consecuencia, lejos de ser el artí-
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culo 113 en comento un artículo que vele por el entero
cumplimiento de las sentencias, resulta ser un obstáculo
para ello, una salida fácil para el juzgador y una disposi-
ción que permite la evasión de las autoridades responsables
para el cumplimiento de sentencias; todos ellos, actos que
destruyen el control constitucional y la verdadera protec-
ción al respeto de las garantías constitucionales, indepen-
dientemente de considerar que el Estado invierte sus recur-
sos para la verdadera impartición de justicia y al final, por
una resolución de caducidad incorrecta, todo ello resulta
ineficaz, a pesar del alto costo que implica la impartición
de justicia en nuestro país.

Es por ello, que resulta importante aclarar en el artículo
113 de la Ley de Amparo que cuando se trate de juicios
pendientes de cumplimiento, la inactividad procesal se da
cuando en el expediente no existe promoción del quejoso o
acuerdo o acto del órgano jurisdiccional o actos de las au-
toridades responsables, tendientes al cumplimiento de la
sentencia, así si no existe promoción del quejoso en el tér-
mino de 300 días, pero si hay actos del órgano jurisdiccio-
nal o actos de la autoridad responsable tendientes al cum-
plimiento de la sentencia, debe considerarse el término
interrumpido, en este caso, entendemos que la caducidad
operaría cuando no existió ninguna promoción del particu-
lar o quejoso, ningún acto o actividad del órgano jurisdic-
cional ni tampoco promoción o acto de la autoridad res-
ponsable para el cumplimiento de la sentencia.

Lo anterior, considerando que si el quejoso ha agotado to-
dos los medios procedimentales a su alcance para lograr el
cumplimiento al amparo otorgado, es por consiguiente
obligación del órgano jurisdiccional del conocimiento ha-
cer lo conducente para lograr que el control constitucional
sea eficaz, logrando el cabal cumplimiento al fallo protec-
tor otorgado al gobernado y no dejar tal cargo en el gober-
nado, en este caso, en el quejoso dentro de un juicio de am-
paro.

Por tanto, se propone reformar y adicionar el artículo 113
de la Ley de Amparo, para aclarar que la caducidad, en pro-
cedimientos tendientes al cumplimiento de una sentencia
favorable, no opera si existen constancias o actos tendien-
tes al cumplimiento de la misma.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito José Martín López Cisneros, diputado federal
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pro-
pone esta iniciativa, enfocada a la necesaria e imposterga-
ble reforma al artículo 113 de la Ley de Amparo, para otor-

gar certeza jurídica a los gobernados y fomentar la eficacia
del control constitucional. Por lo que me permito someter
a consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 113 de la Ley de Am-
paro 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 113 de la
Ley de Amparo, para quedar como sigue: 

Artículo 113. No podrá archivarse ningún juicio de ampa-
ro sin que quede enteramente cumplida la sentencia en que
se haya concedido al agraviado la protección constitucio-
nal o apareciere que ya no hay materia para la ejecución. El
Ministerio Público cuidará del cumplimiento de esta dis-
posición. 

En relación con lo anterior, respecto de los procedimientos
tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo,
los mismos caducarán por inactividad procesal o por falta
de actos tendientes al cumplimiento del fallo protector, ya
sea por parte interesada o por el juez o tribunal del conoci-
miento, durante el término de trescientos días, incluidos los
inhábiles. En estos casos el juez o tribunal, de oficio o a pe-
tición de parte, resolverá sobre la caducidad y ordenará que
la resolución que la declare se notifique personalmente a
las partes. 

Sólo los actos y promociones necesarias para la prosecu-
ción del procedimiento o tendientes al cumplimiento del
fallo protector y que revelen un interés del recurrente para
ello, interrumpen el término de caducidad.

La caducidad también se interrumpe con los actos o activi-
dad procesal del juez o del tribunal que conoce del asunto
o de las autoridades responsables cuando tales actos o acti-
vidades tiendan al cumplimiento del fallo protector, a pesar
de no existir promoción por parte de quejoso.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a
15 de octubre de 2007.— Diputado José Martín López Cisneros (rú-
brica).»
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado:Túrne-
se a la Comisión de Justicia.

Se acaba de recibir una comunicación de la Mesa Directi-
va. Proceda la Secretaría a dar cuenta de ésta.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Ciudadanos Secretarios de la Mesa Directiva de la honora-
ble Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo vigésimo del acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos relativo al orden del día de las sesiones,
las discusiones de los dictámenes y la operación del siste-
ma de votación, los integrantes de la Mesa Directiva soli-
citamos poner a la consideración del pleno que sean inclui-
dos en el orden del día de la sesión de hoy, en el primer
turno posible, para los efectos de dispensa de todos los trá-
mites y se sometan a discusión y votación hoy mismo los
siguientes dictámenes:

• De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Institucio-
nes de Crédito.

• De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia.

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de diciembre de 2007.— Diputada Ruth Zavaleta
Salgado (rúbrica), Presidenta; diputado Luis Sánchez Jiménez (rúbri-
ca), diputado Cristián Castaño Contreras (rúbrica), diputado Arnoldo
Ochoa González (rúbrica), Vicepresidentes; diputada Esmeralda Cár-
denas Sánchez (rúbrica), diputada María Eugenia Jiménez Valenzuela
(rúbrica), diputada Patricia Villanueva Abraján (rúbrica), diputado Ja-
vier López Adame (rúbrica), diputada María del Carmen Salvatori

Bronca (rúbrica), diputada María Mercedez Maciel Ortíz (rúbrica), di-
putado Jacinto Gómez Pasillas (rúbrica) y diputado Santiago Gustavo
Pedro Cortés (rúbrica), Secretarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Les van
a entregar en este momento los documentos, pensamos que
ya los habían puesto en cada curul. Se van a poner y, si me
permiten, pasaría un orador mientras están repartiendo el
documento y se pasaría a la votación, porque se quiere dis-
pensar la segunda lectura. Por eso prendimos la chicharra,
para ver si podían llegar más diputados, incluso.

ARTICULOS 71 Y 107 CONSTITUCIONALES

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Se en-
cuentra el diputado Ríos Camarena?

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (desde la cu-
rul): Sí.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Sí? Se
concede el uso de la palabra al diputado Alfredo Ríos Ca-
marena, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa que reforma los artículos 71 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

¿Sí, diputada? Le dan sonido a la curul de la diputada Su-
sana, por favor.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): Di-
putada, solamente para solicitarle si pudieran bajarle al ai-
re acondicionado, porque casi casi nos estamos congelan-
do.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putada. Yo coincido con usted, ya lo había pedido desde
hace 20 minutos.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Con su ve-
nia, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Vengo a
presentar ante este semidesierto pleno y no pido recuento
de quórum, porque sé que nuestros compañeros diputados
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están muy ocupados comiendo o haciendo arreglos que
después tendremos que votar nosotros.

Pero lo que vengo a tratarles a ustedes es un tema jurídica-
mente importante. No hay duda que la institución del am-
paro es una de las principales instituciones jurídicas del de-
recho mexicano que han aportado al derecho universal la
defensa de los derechos de los gobernados frente a la auto-
ridad. Sin embargo, en el ejercicio de este derecho de am-
paro resulta ser que en el amparo a leyes inconstitucionales
los resultados que se dan de una suspensión o de una sen-
tencia sólo afectan a quien se amparó.

Es decir, cuando existe una ley inconstitucional y alguien
se ampara frente a ella no se le aplica la ley a él, pero sí al
resto de los demás. Y ¿quiénes no se pueden amparar? Los
más desvalidos, los más pobres.

Entonces, desde hace mucho tiempo he propuesto que se le
otorguen facultades a la Suprema Corte de Justicia en ma-
teria de iniciativa, en el artículo 71 constitucional, para el
caso de sentencias que ya hayan causado estado con juris-
prudencia.

Es decir, que ya sean obligatorias, porque resulta que ya es-
tamos aplicando la vigencia de leyes plenamente inconsti-
tucionales y no se ha establecido un mecanismo que prote-
ja al resto de la sociedad, que tiene que seguir agobiada en
la aplicación de este tipo de leyes.

Por esto, esta iniciativa tiene como propósito darles facul-
tades a la Corte en materia de iniciativa, sólo en este caso,
sólo en el caso de leyes inconstitucionales que hayan cau-
sado jurisprudencia.

El estudio que se realizó para efectuar esta iniciativa es
muy amplio y muy largo y sé que están cansados, estamos
cansados de esperar, ni siquiera de legislar, de esperar o de
legislar un poquito en fast track, como solemos hacerlo, y
no quiero cansarlos, sólo les quiero dejar muy preciso lo
que estoy proponiendo.

Facultades a la Corte, de iniciativas para efecto de leyes in-
constitucionales, que por razones jurisprudenciales así se
hayan declarado. Esto protegerá sin duda alguna a millones
de mexicanos que no tienen los recursos para presentar un
amparo. Y deja intocados los principios substanciales del
amparo mexicano, que son un ejemplo del derecho mexi-
cano.

No quiero cansarlos, sólo pido a esta Presidencia que se in-
cluya la iniciativa en el Diario de los Debates y se pase a la
Comisión correspondiente, de Puntos Constitucionales. Es
cuanto, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 71 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Alfredo Ríos Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, diputado Alfredo Ríos Camarena integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional a la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que adi-
ciona y reforma la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos de la siguiente forma: se adiciona una
fracción y se reforma el último párrafo al artículo 71; se re-
forma la fracción II y a la misma fracción se le adicionan
dos párrafos del artículo 107, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El Derecho tiene la primordial característica de su adapta-
bilidad al entorno histórico que se vive en cada nación, en
ese sentido esta disciplina social tiene una función renova-
dora de su cuerpo normativo para que día con día ofrezca
mejores leyes a la ciudadanía, lo anterior adquiere mayor
relevancia cuando se da cabida a la noble aspiración de la
sociedad para que el individuo tenga mayores libertades
siempre en un marco de respeto y responsabilidad.

El Poder Legislativo tiene en esa tarea la función más im-
portante: producir y modificar la norma en coherencia con
los constantes cambios que se producen cotidianamente en
el país y el mundo entero.

En ese contexto, es la hora de analizar y adecuar el Princi-
pio de Relatividad de los efectos de la Sentencias de Am-
paro contra leyes regulado en la fracción II del artículo 107
constitucional en relación con el artículo 103 del máximo
ordenamiento y reproducido en el artículo 76 de la Ley de
Amparo:

Art. 107.- Todas las controversias de que habla el Artí-
culo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del
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orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las ba-
ses siguientes:

...

II.- La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de
individuos particulares, limitándose a ampararlos y
protegerlos en el caso especial sobre el que verse la
queja, sin hacer una declaración general respecto de la
ley o acto que la motivare.

...

...

...

Bajo este principio las sentencias de amparo contra leyes
sólo protegen al quejoso en el juicio y obligan únicamente
a las autoridades señaladas como responsables, cabe acla-
rar que a este respecto la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha establecido mediante criterios jurisprudenciales
que además la sentencia obliga a las autoridades que por
razón de sus funciones tengan que intervenir en la ejecu-
ción del fallo.

En esta iniciativa se propone adecuar dichos numerales en
virtud de que el principio de relatividad de los efectos de
las sentencias de amparo se ha intentado derogar en varias
ocasiones sin que ello haya prosperado debido a que no es
posible eliminarlo completamente, como se demostrará lí-
neas abajo.

Es importante destacar en este punto que la presente pro-
puesta abarca solamente la adecuación del principio de re-
latividad de los efectos de las sentencias de amparo contra
leyes, pues en lo que respecta al amparo contra actos de au-
toridad que violen garantías individuales la relatividad de-
be prevalecer pues esta resolución regularmente involucra
solamente a las partes del juicio, sean estas personas jurí-
dicas particulares o colectivas.

Ahora bien; la adecuación legal que se propone es necesa-
ria y para sustentarla se seguirá un orden metodológico en
cuanto a los temas que envuelven el principio de relativi-
dad constitucional, a saber: el juicio de amparo; el amparo
contra leyes; el origen del principio de relatividad de las
sentencias; el lugar que ocupa este principio en el derecho
procesal de amparo; la problemática que presenta dicha fi-
gura jurídica; la explicación del por qué no se propone de-

rogar la relatividad de los efectos de las sentencias de am-
paro y las razones que fundan y motivan la presente pro-
puesta.

Pues bien, el primer antecedente del amparo en la Historia
de México lo encontramos en 1840 cuando se aprobó el
Proyecto de Constitución del Estado de Yucatán elaborado
por Manuel Crescencio García Rejón y Alcalá donde se
propone un sistema jurisdiccional de defensa de constitu-
cionalidad de las leyes y de las garantías individuales.

Años después, en 1846 se convoca a un Congreso Consti-
tuyente Federal, donde el diputado Mariano Otero Mestes
formuló un importante voto particular en el cual se previó
la regulación de la protección de los derechos fundamenta-
les contra los abusos del Ejecutivo y del Legislativo, fue de
tal relevancia este voto que fue aprobado por el Congreso
y se convirtió prácticamente en el Acta de Reformas de
1847 momento en que aparecen los rasgos iniciales de la
acción de amparo que se afianzan en las constituciones de
1857 y de 1917 y que aún permanecen hasta nuestros días.

Es importante mencionar que el amparo no es un recurso ni
una tercera instancia, sino un juicio constitucional autóno-
mo donde se valora si las normas generales creadas por el
Poder Legislativo o los actos de diversas autoridades son o
no violatorios de las garantías constitucionales invocadas
por el gobernado; luego entonces, siendo un juicio juris-
diccional autónomo el amparo tiene naturaleza procesal y
se rige por principios que guían el desarrollo del proceso.
Cinco son los principios fundamentales.

Esos principios del amparo se desprenden de la propia
Constitución Federal, concretamente de los artículos 103 y
107 y son: principio de agravio personal y directo, princi-
pio de instancia de parte agraviada, principio de estricto
derecho, principio de definitividad y principio de la relati-
vidad de los efectos de las sentencias.

Llama la atención la forma en que este último principio ha
permanecido como pilar del amparo en el devenir del tiem-
po hasta convertirse en un paradigma del derecho.

En realidad debe admitirse que el principio de relatividad
de los efectos de las sentencias es esencial dentro del dere-
cho privado o cuando involucra a personas jurídicas parti-
culares pues solo a ellas les incumbe el resultado de un pro-
blema legal que previamente plantearon al juez, es
indiscutible que los resolutivos de la sentencia en los casos
apuntados tienen ese carácter de relatividad ya que única-
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mente deben considerarse los intereses litigiosos de las par-
tes. Por ello es aceptable afirmar que la resolución de una
sentencia sobre asuntos particulares no puede afectar ni
beneficiar a quienes no forman parte de la litis estudiada.

No siendo así en lo que respecta al derecho público donde
el resultado de un planteamiento jurisdiccional sobre una
norma general que vulnera la Constitución Federal sí debe
beneficiar a la ciudadanía en atención al carácter general
que la ley posee. Si la norma jurídica obliga o prohíbe ha-
cer algo al gobernado lo hace para todos sin distinción, de
lo que se desprende que si dicha norma general es incons-
titucional debe serlo para la totalidad de las personas jurí-
dicas.

Si los argumentos anteriores son ciertos, como lo son: ¿por
qué se mantiene dentro de nuestro orden jurídico irrazona-
blemente la relatividad de los efectos de la sentencia de
amparo contra leyes?

Primeramente debe admitirse que la relatividad de los efec-
tos de las sentencias en el derecho privado no es análoga a
la defensa de la constitucionalidad de las leyes, de tal for-
ma que otorgarle la misma importancia no tiene funda-
mento. En este contexto puede sostenerse que no hay razón
dentro del derecho procesal para apoyar la permanencia de
la relatividad de los efectos de las sentencias de amparo
cuando se declara la inconstitucionalidad de normas gene-
rales.

Aunado a lo anterior tenemos que en la historia de nuestro
país existen varios mitos que se han convertido en verdades
a razón de repetirlos constantemente; en la materia de este
estudio dos hechos son los que tienen esa característica.

El primero data de 1847, año desde el que la sentencia en
el juicio de amparo incluye el principio de la relatividad en
sus efectos.

Durante 160 años se ha dicho que la Fórmula Otero des-
arrolló el principio de relatividad de los efectos de las sen-
tencias de amparo contra leyes; sin embargo de la lectura y
análisis exhaustivo del texto en el que Mariano Otero hace
una excelente radiografía de la situación que impera en el
país en esa época no se desprende que el insigne diputado
haya hecho alguna referencia a la relatividad de los efectos
de las sentencias.

La argumentación del legislador respecto a la defensa de
los derechos de los ciudadanos fue la siguiente:

“Un escritor profundo (se refería a Mr. Willemain) ha
observado que la amplitud y respetabilidad del Poder
Judicial era el mas seguro signo de la libertad de un
pueblo, y por esto yo no he vacilado en proponer al
Congreso que eleve a grande altura el Poder Judicial
de la Federación, dándole el derecho de proteger a to-
dos los habitantes de la República en el goce de los de-
rechos que les aseguren la Constitución y las leyes
constitucionales, contra todos los atentados del Ejecuti-
vo o del Legislativo, ya de los estados o de la Unión.”

En las 15 cuartillas que contienen el voto particular, Ma-
riano Otero hace innovadoras sugerencias a las funciones
del ejecutivo, del legislativo y del judicial, poder éste últi-
mo que propone otorgarle el derecho de la defensa de los
derechos ciudadanos. La deferencia es realizada únicamen-
te en el párrafo transcrito y como puede observarse no se
menciona nada acerca de la relatividad de los efectos de las
sentencias respecto a la protección “...a todos los habitan-
tes de la República en el goce de los derechos que les ase-
guren la Constitución y las leyes constitucionales...”.

Al culminar los razonamientos del voto particular se prosi-
gue con el Acta de Reformas que incluye 22 artículos, en la
primera parte del artículo 19 se transcribe la propuesta ín-
tegra de don Mariano Otero:

“Artículo 19. Los Tribunales de la Federación ampara-
rán a cualquier habitante de la República en el ejerci-
cio y conservación de los derechos que le concedan es-
ta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo
ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la
Federación, ya de los estados...” 

Como puede verse el texto anterior corresponde fielmente
a la argumentación vertida en el voto particular; no obstan-
te ello, en la segunda parte del mismo numeral se hace re-
ferencia a la relatividad de los efectos de la sentencia que
Otero no mencionó en el voto particular:

“...limitándose dichos tribunales a impartir su protec-
ción en el caso particular sobre que verse el proceso,
sin hacer ninguna declaración general respecto de la
ley o del acto que lo motivare”.

Algunos sostienen que esta segunda parte del artículo obe-
dece a que los efectos de la sentencia de un proceso en el
que se revise la constitucionalidad de una ley, violan el
principio de la relatividad de aquélla. En todo caso; esto
tendría cabida en el contexto del derecho procesal en gene-
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ral y no en tratándose de la violación de garantías indivi-
duales, específicamente cuando se vulneran por la incons-
titucionalidad de alguna normas general.

De cualquier forma no es correcto afirmar que Mariano
Otero propuso el principio de relatividad de los efectos de
la sentencia de amparo contra leyes en la defensa de los de-
rechos ciudadanos que se refiere el artículo 19 citado líne-
as arriba. Pudiera inferirse que la desafortunada inclusión
se haya debido a dos posibilidades: i) que se trató de una
cuestión de técnica legislativa en la revisión de la redac-
ción y estilo del texto de la iniciativa ó, ii) la puntualiza-
ción que el mismo Mariano Otero hace en el antepenúltimo
párrafo del proyecto respecto de las personas que le ayuda-
ron a elaborar el voto particular; el Sr. Cardoso, y el Sr. Es-
pinosa de los Monteros “cuyo nombre es una autoridad”,
dice Otero, y “...discutió y corrigió” refiriéndose al pro-
yecto.

De cualquier forma que haya sido, lo que no es posible es
sostener que de la mente brillante de Otero se haya vis-
lumbrado una propuesta de vanguardia respecto a la defen-
sa de los derechos de los ciudadanos frente a los probables
abusos de los poderes ejecutivo y legislativo, y simultáne-
amente sugerir una contradicción al limitar tal defensa so-
lo a quien tuviera los medios para exigir el respeto de sus
derechos fundamentales.

Otro línea a favor de la anterior conclusión es que proba-
blemente se trasladó la relatividad procesal de los efectos
de las sentencias del derecho privado al artículo 19 del Ac-
ta de Reformas de Manuel Otero porque aún no se conocía
la diferencia jurídica entre actos y leyes que vulneran las
garantías individuales ya que la propuesta solamente habla
de la defensa contra todo ataque de los Poderes Legislati-
vo y Ejecutivo.

En años posteriores y hasta la fecha se ha dado por hecho
que la Fórmula Otero abarca la relatividad de los efectos
de la sentencia de amparo contra leyes y para defender tal
aseveración se ha llegado a decir que la existencia del prin-
cipio de relatividad ha permitido mantener vigente la figu-
ra del amparo.

El segundo de los mitos se refiere a la relación entre la re-
latividad de los efectos de las sentencias de amparo contra
leyes y la División de Poderes.

Previo a profundizar en el tema, debe decirse que hay quie-
nes sostienen acertadamente que se invadiría la competen-

cia del Poder Legislativo Federal si los efectos de las sen-
tencias en amparo contra leyes tuvieran efectos generales
y, en esa hipótesis el Poder Judicial de la Federación de-
clarara que una norma jurídica es inconstitucionalidad y or-
denara que fuera expulsada del orden jurídico.

Esa proposición es cierta en ese escenario pero inviable ju-
rídicamente.

Lo que se pretende en esta iniciativa es superar ese proble-
ma proponiendo el ejercicio razonable de las atribuciones
judiciales y legislativas para que los efectos de las senten-
cias de amparo contra leyes beneficien a la población en
apego al artículo 39 constitucional sin perjuicio del princi-
pio de la División de Poderes. Veamos:

Con el objeto de ofrecer una mayor comprensión a este es-
tudio es necesario hacer referencia al precedente acerca del
Principio de la División de Poderes que aparece consagra-
do en la Constitución de Apatzingán de 1814, que estable-
ció al respecto: “Tres son las atribuciones de la soberanía:
la facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar
y la facultad de aplicarlas a los casos particulares.” Así se
definía claramente la división de poderes y es como debe
entenderse en la actualidad; se trata de atribuciones com-
plementarias, no del ejercicio del poder como sinónimo de
fuerza.

Posteriormente, en la Segunda Ley Constitucional de 1836,
en términos similares al del Acta Constitutiva de 1824, se
adoptó el principio de división de poderes en la Constitu-
ción Federal de 1824; en las Bases Constitucionales de
1835; en los Proyectos de Reformas Constitucionales de
1840 y de 1842 en los proyectos de la mayoría, minoría y
tercer proyecto; en las Bases de Organización Política de
1843; y en la Constitución Federal de 1857.

Del análisis de cada uno de los antecedentes constituciona-
les se advierte que la División de Poderes no propone una
operación de tres áreas de gobierno ajenas una a cada cual,
sino que se trata de una división competencial en donde la
asignación constitucional de atribuciones y funciones es
primordial para llevar a cabo las tareas en plena coordina-
ción dentro de un equilibrio de pesos y contrapesos persi-
guiendo el fin supremo que es el beneficio del pueblo mexi-
cano. Esta colaboración opera por dos medios principales:
uno, exigiendo la participación de dos de los poderes para
la validez de un acto y, otro, otorgando a los poderes fa-
cultades que no les resulten propias.
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Así tenemos que entre las funciones legislativa y ejecutiva
hay coordinación en diferentes temas: a saber, para que una
ley adquiera vigencia se requiere la aprobación del Con-
greso de la Unión y la promulgación del Ejecutivo; el Se-
nado aprueba los tratados internacionales que celebre el
Presidente; también el Senado ratifica los nombramientos
del Procurador General de la República, de los agentes di-
plomáticos, de los cónsules generales, de los empleados
superiores de Hacienda, de los coroneles y demás jefes su-
periores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales
que el Presidente haya determinado; así mismo, el Senado le
autoriza al Ejecutivo la salida de tropas nacionales fuera de
los límites del país, el paso de tropas extranjeras por territo-
rio nacional y la estación de escuadras de otra potencia, por
más de un mes, en aguas nacionales, además de otorgarle el
consentimiento necesario para que disponga de la Guardia
Nacional. Por su parte la Cámara de Diputados examina,
discute y aprueba anualmente el Presupuesto de Egresos de
la Federación propone el Presidente de la República.

En otro aspecto existe una coordinación relevante entre las
funciones legislativa y judicial; el Senado elige a los Con-
sejeros del Consejo de la Judicatura Federal, a los Magis-
trados Electorales de la Sala Superior y a los Magistrados
de las Salas Regionales del Tribunal Federal Electoral a
propuesta de la Suprema Corte de Justicia.

Entre los tres poderes hay coordinación para el nombra-
miento de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación pues el Senado los designa de la terna que so-
mete a su consideración el Ejecutivo Federal; a su vez otor-
ga o niega las solicitudes de licencia o renuncia de los mis-
mos, que le somete el Presidente de la República.

Mas aún, cada uno de los poderes ejerce funciones que ma-
terialmente no deberían corresponderles: el Ejecutivo lleva
a cabo funciones legislativas cuando está facultado a dictar
prevenciones generales si se llegaren a suspender las ga-
rantías individuales; también el Presidente puede ser facul-
tado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir
o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e impor-
tación, expedidas por el propio Congreso; además de que
se encuentra facultado para reglamentar las leyes expedi-
das por el mismo Congreso de la Unión.

El mismo Ejecutivo Federal realiza funciones judiciales
pues está autorizado a conceder indultos a los reos senten-
ciados por delitos de competencia de los tribunales federa-
les y a los sentenciados por delitos del orden común en el
Distrito Federal.

El Poder Legislativo lleva a cabo funciones judiciales: al
conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento corres-
ponda a los Tribunales de la Federación; al declarar la Cá-
mara de Diputados si ha, o no ha lugar a proceder penal-
mente contra los servidores públicos que incurran en
delito; al conocer de las imputaciones que se les hagan y al
fungir como órgano de acusación en los juicios políticos
que en su contra se instauren y al erigirse el Senado en ju-
rado de sentencia para conocer en juicio político de las fal-
tas u omisiones de los servidores públicos.

El mismo Legislativo puede ejercer funciones ejecutivas al
admitir nuevos Estados a la Unión Federal; al formar nue-
vos Estados dentro de los límites de los existentes; al crear
y suprimir empleos públicos de la Federación; al declarar
la guerra; al conceder licencia al presidente de la Repúbli-
ca; al designar a quien debe sustituirlo, en forma interina o
provisional y, al aceptarle la renuncia.

El Poder Judicial Federal goza de facultades materialmen-
te legislativas, cuando la Suprema Corte de Justicia de la
Nación está facultada para producir los reglamentos y
acuerdos generales que le competen; por su lado el Conse-
jo de la Judicatura Federal tiene plenas facultades para cre-
ar el reglamento los Tribunales Federales; finalmente esos
dos órganos pueden dictar todos los acuerdos generales pa-
ra la adecuada distribución de los asuntos jurisdiccionales.

De igual manera, el Poder Judicial de la Federación ejerce
facultades ejecutivas al nombrar, promover y cambiar al
personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el
Consejo de la Judicatura al designar, adscribir y cambiar a
los Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito.

De ahí que deba arribarse a la conclusión de que la coordi-
nación entre los Poderes de la Unión debe estar claramen-
te prescrita en la Constitución Federal pues ninguno de los
tres poderes está facultado para ejercer las facultades ex-
presas asignadas a cada uno de ellos, como el caso de aque-
lla hipótesis inviable que ya se describió en la que el Poder
Judicial de la Federación pudiera derogar una norma gene-
ral atribución otorgada exclusiva al Poder Legislativo Fe-
deral.

Todas esas atribuciones asignadas a cada Poder, que regu-
larmente no deberían ejercer, demuestra que el Principio de
la División de Poderes admite la colaboración entre cada
una de las tres funciones con el objetivo de facilitar la ta-
rea de gobierno. No se entromete uno con otro, hay coad-
yuvancia para alcanzar el beneficio de la población.
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Debe quedar claro entonces que cuando uno de los Poderes
de la Unión ejerza alguna función que corresponde mate-
rialmente a otro, debe encontrarse prescrito constitucional-
mente o ser estrictamente necesario para hacer efectivas las
facultades que a cada uno le son exclusivas.

De las reflexiones expuestas acerca del funcionamiento del
Principio de la División de Poderes se advierte lo impreci-
so de quienes sostienen que la declaración general acerca
de la inconstitucionalidad de una norma general que hicie-
ra el Poder Judicial de la Federación podría invadir las fun-
ciones del Poder Legislativo Federal. Ello por dos razones
esenciales:

1. El carácter general de los efectos de las sentencias de
amparo contra leyes declaradas inconstitucionales se re-
gularía en la Constitución de la República.

2. No transgredería la División de Poderes porque la co-
laboración entre los poderes judicial y legislativo persi-
gue el fin supremo que es el beneficio de la población.

Reiterativamente debemos recordar que el principio de la
División de Poderes es una cuestión competencial en don-
de la asignación constitucional de atribuciones y funciones
es primordial para llevar a cabo las tareas en plena coordi-
nación dentro de un equilibrio de pesos y contrapesos per-
siguiendo el fin supremo que es el beneficio del pueblo me-
xicano.

En esta iniciativa se propone que la cooperación opere exi-
giendo la participación de dos de los poderes para eliminar
del orden jurídico una norma general decretada inconstitu-
cional; el judicial que la declare y el legislativo que la de-
rogue o modifique.

El mejor ejemplo ilustrativo de la declaración general de
inconstitucionalidad de leyes es el artículo 105 constitu-
cional en lo que se refiere al planteamiento de la posible
contradicción entre una norma de carácter general y esta
Constitución; desde luego que nos referimos a las Acciones
de Inconstitucionalidad que no han provocado invasión del
Poder Judicial al Poder Legislativo ni sumisión de éste res-
pecto a aquel. Aunque la medida es insuficiente no ha pro-
vocado colisión alguna.

Es paradójico; el amparo fue diseñado para el ciudadano y
no protege a todos los gobernados, y la acción de constitu-
cionalidad que protege a todos los ciudadanos no puede
promoverse por un gobernado.

Ahora corresponde analizar el tema de las resoluciones de
amparo contra leyes.

Una sentencia de este tipo es una determinación jurisdic-
cional para la desaplicación de las leyes limitándose a ha-
cer una declaración particular ordenando que la norma
combatida no debe tener sus efectos en los casos en que pu-
diera causar perjuicio al gobernado por motivo de un acto
de aplicación, o la no aplicación de la norma cuando por su
sola entrada en vigor pudiera causarle perjuicio en la esfe-
ra del ciudadano.

¿Qué significa en el fondo que este tipo de sentencias sólo
se ocupen de individuos particulares, limitándose a ampa-
rarlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse
la queja?

Significa que al parecer se conceden privilegios a algunos
habitantes de nuestro país pasando por alto el sublime prin-
cipio de igualdad.

Las personas jurídicas, en nuestro orden jurídico pueden
ser individuales o colectivas, estamos obligados a cumplir
las normas emanadas del Poder Legislativo y en un mo-
mento determinado pudiéramos vernos afectados por un
artículo de alguna ley que se nos aplique o una disposición
legal nueva que al tener vigencia pudiera afectarnos.

En ambos casos, frente a las normas heteroaplicativas o au-
toaplicativas tenemos el juicio constitucional del amparo
para combatirlas, aunque con algunas limitantes.

Entre esas limitantes tenemos que se requiere la existencia
de una agravio personal y directo por la ley combatida, de
tal forma que aunque la norma general que se combate tie-
ne carácter general, pues regula a todos los mexicanos, so-
lo podrá ser impugnada de manera individual; la segunda
limitante se refiere precisamente a que en el hipotético ca-
so que un ciudadano demostrara la inconstitucionalidad de
esa norma general ello no le trae beneficio a los demás de
tal forma que cada persona tendría que promover un ampa-
ro contra aquella ley que ya se declaró contraria a la Cons-
titución.

Por minoría de razón; si es difícil que el ciudadano conoz-
ca la enorme cantidad de leyes que existen (más de 240 le-
yes federales y más de 2000 locales), mucho mas difícil lo
es que un ciudadano pudiera enterarse que algún conciuda-
dano ganó un amparo contra una norma general.
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Aún así, en el improbable caso de que un ciudadano se lle-
gara a enterar; por ejemplo, de la inconstitucionalidad de
una disposición legal nueva que pudiera afectarnos (ley au-
toaplicativa) tendría que promover un juicio de amparo
contra esa norma que ya no es constitucional.

La afirmación anterior adquiere categoría de imposible si
cada uno de los millones de ciudadanos de la República
tendría que interponer un juicio para que aquella norma in-
constitucional no le fuera aplicada. De otra manera estaría
sujeto legalmente a que en cualquier momento se le pudie-
ra aplicar una norma inconstitucional. Es aberrante.

Existen dos formas que pueden ayudar para que al gober-
nado no le sea aplicada una norma inconstitucional: las ac-
ciones de inconstitucionalidad cuyas sentencias de incons-
titucionalidad si tienen carácter general, lo que conlleva un
beneficio para todos los habitantes de la nación; en este ca-
so, el ciudadano tendrá que permanecer indiferente en tan-
to se declare la inconstitucionalidad de una norma con
efecto erga omnes. Por otro lado; la declaración de incons-
titucionalidad de las leyes por obra de la jurisprudencia en
suplencia de la queja, tal declaración adquiere carácter de
generalidad y constituye un criterio obligatorio para todos
los juzgadores, por lo que en todos los juicios en que tenga
aplicabilidad la referida ley el juez, de oficio o a petición
de parte, se abstiene de aplicar la ley que otro órgano de-
claró inconstitucional.

Lo aseverado en los párrafos anteriores no considera la te-
rrible limitación económica que un ciudadano común tiene
para promover un juicio de amparo en contra de una norma
que pudiera causarle perjuicio. En esta línea, la mayoría de
la población tendrá que soportar la aplicación de una nor-
ma inconstitucional.

Hasta aquí puede afirmarse sin duda que el principio de re-
latividad de los efectos de la sentencia contra leyes genera
desigualdad jurídica y en consecuencia desigualdad social.
La Constitución propicia un trato desigualitario a sujetos
en los mismos supuestos normativos, con la diferencia que
unos tienen forma de solicitar el amparo y la gran mayoría
nunca la tendrá.

En resumen; para combatir una norma que pudiera ser in-
constitucional en necesario que un ciudadano tenga plena
conciencia cuando una norma puede afectarle, disponer de
los recursos económicos necesarios para pagar servicios
profesionales y ser representado legalmente en la defensa
de sus garantías constitucionales, que la norma le cause un

agravio personal y directo y, que tenga razón en sus plan-
teamientos legales para que la sentencia solo le favorezca a
él. Es poco probable que todo ello suceda.

En cuanto a las personas jurídicas colectivas, las socieda-
des, tienen que combatir constantemente las normas in-
constitucionales que ya fueron declaradas así para otra per-
sona jurídica, pues de lo contrario los efectos jurídicos de
aquella sentencia no les traerían beneficio y no tendrían
otra forma de evitar su inconstitucional aplicación. Esto en
materia fiscal es escandaloso pues cada empresa tiene que
tramitar un juicio de amparo en contra de la norma que ya
es inconstitucional, los Tribunales Federales están satura-
dos.

Tampoco en este rubro se observa igualdad jurídica.

Existen algunas normas fiscales que cada año son declara-
das inconstitucionales por inequitativas o desproporciona-
les y la autoridad administrativa (la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público) modifica alguna cuestión semántica u
ortográfica en el texto de la norma contraria a la Constitu-
ción para burlar la inconstitucionalidad decretada.

Mucho mas allá de lo expuesto; esta situación genera dila-
pidación de recursos de los ciudadanos y las empresas,
aparte de la imposibilidad de que el Poder Judicial de la Fe-
deración pueda realizar su trabajo jurisdiccional correcta-
mente. Basta analizar la enorme cantidad de asuntos que se
resuelven en cada juzgado de Distrito, en cada tribunal fe-
deral y en la misma Suprema Corte para deducir que no
hay forma humanamente posible para estudiarlos exhausti-
vamente.

Así es dable llegar a la conclusión de que el orden jurídico
nacional contiene normas inconstitucionales que al mismo
son constitucionales; son inconstitucionales respecto a los
pocos quejosos que ganaron el juicio de amparo, y consti-
tucionales para los millones de ciudadanos que no recu-
rrieron al amparo por desconocimiento o lo que es peor,
por falta de recursos económicos.

Una norma declarada inconstitucional para algunas perso-
nas jurídicas, tiene plenos efectos jurídicos para los demás
y su aplicación inconstitucional es constitucionalmente vá-
lida; en otras palabras, quien no combata la norma incons-
titucional consiente su aplicación inconstitucional.

En un argumento lógico compuesto de premisas lógicas y
que su paso hacia la conclusión sea razonable tendríamos
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que, si se acepta que una ley tiene carácter general, que es
combatida y vencida jurisdiccionalmente: su inconstitucio-
nalidad debe tener carácter general también.

Por otro lado, debe reconocerse que el principio de relati-
vidad de los efectos de la sentencia contra actos de autori-
dad que violan las garantías individuales es útil en la ma-
yoría de los casos ya que cuando el gobernado combate un
acto de cualquier autoridad del gobierno; sea federal, esta-
tal o municipal; sea jurisdiccional o administrativa, lo hace
porque se siente agraviado en su esfera jurídica y solicita
que tal acto cese de causarle perjuicio o trata de prever pa-
ra que no llegue a vulnerar su integridad como persona ju-
rídica.

En tratándose de los efectos de la sentencia de amparo con-
tra actos de autoridad declarados inconstitucionales es ne-
cesario que se analice la naturaleza del acto para determi-
nar si los efectos de la sentencia deben tener carácter
general o particular. En esta iniciativa no se profundizará
en este tema por considerar solamente los efectos de las
sentencias de normas generales declaradas inconstituciona-
les.

Del análisis de la relatividad de las sentencias en general
puede decirse que el principio es muy importante en el es-
cenario del derecho privado, como ya se sostuvo, porque
únicamente a las partes en litigio les incumbe la determi-
nación jurisdiccional. Res inter alios judicata, aliis non
obest (las sentencias no afectan a los terceros) dicta un afo-
rismo jurídico.

Otra característica del principio de relatividad de los efec-
tos de las sentencias en derecho privado es que el plantea-
miento de la litis versa sobre hechos sucedidos entre parti-
culares, hechos que en todo momento pueden ser sujetos a
renuncia por negociaciones que a las partes convengan, in-
cluso algunos derechos jurídicos particulares son suscepti-
bles de venta, donación, compensación; en cambio, los de-
rechos públicos son irrenunciables.

La relatividad de los efectos de las sentencias de amparo se
ha arraigado con mucha fuerza en el derecho procesal del
juicio de garantías al grado de tenerlo como uno de los cin-
co principales principios de dicho medio de defensa cons-
titucional y, como ya se comentó, su posible derogación se
tiene como contraria al Principio de la División de Poderes.

¿Cómo superar la fuerza que tiene este principio dentro de
la Historia del Derecho Mexicano?

A decir verdad, el Poder Judicial de la Federación ha en-
contrado una forma de colaborar para que no sea necesario
interponer necesariamente múltiples juicios de amparo si-
milares a aquel en que se hubiere declarado la inconstitu-
cional de una norma general para un caso concreto: el juz-
gador federal está obligado a invocar el criterio
jurisprudencial aún cuando el quejoso omita impugnar la
norma como inconstitucional o no refiera la jurisprudencia
que declaró la inconstitucionalidad de la norma. Los tribu-
nales federales suplen de manera oficiosa la queja defi-
ciente.

En otros términos, puede decirse que se concede el ampa-
ro no por la fuerza argumentativa de los conceptos de vio-
lación o agravios, sino porque previamente se ha determi-
nado la inconstitucionalidad de la norma general. El
Principio de relatividad de los efectos de la sentencia con-
tra leyes se amplía y protege tomando mano de la suplen-
cia de la queja deficiente.

La alternativa es útil pero la objeción a esta opción consis-
te en que los ciudadanos tendrían que acudir de cualquier
forma al amparo con las limitantes ya señaladas, aunque en
cada juicio se supliera deficiencia de la queja.

Por otra parte debe reconocerse que, derogar una norma su-
primiendo simplemente el principio de relatividad de los
efectos de la sentencia de amparo que regulan la fracción II
del artículo 107 constitucional no es posible ya que nos en-
frentaríamos a dos problemas insalvables: el primero, radi-
ca en que se violentaría el inciso f) del artículo 72 consti-
tucional que prescribe que debe seguirse el mismo
procedimiento para derogar una norma como para produ-
cirla; el segundo consiste en que la fracción I del artículo
103 constitucional, relacionado con el 107 de la Carta
Magna, incluye a los actos de la autoridad que violen ga-
rantías individuales como impugnables a través del juicio
de amparo. De lo anterior tenemos que los efectos de la
sentencia en amparo son relativos, así se trate de leyes o de
actos declarados inconstitucionales y eso es precisamente
lo que debe tomarse en cuanta.

Lo cual apunta a la conclusión de que los efectos de la sen-
tencia de amparo deben ser diferentes cuando se trata de
actos de las autoridades que violen garantías individuales
que cuando se trata de leyes inconstitucionales.

Ninguno de los dos problemas señalados puede superarse
con la supresión del principio de relatividad en el amparo.
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Ya se había señalado que la relatividad de los efectos de la
sentencia si es necesaria en cuanto se trate de actos de las
autoridades violatorios de garantías individuales por la
sencilla razón que en la mayoría de los casos ese tipo de re-
soluciones solo compete al impetrante del juicio de ampa-
ro, además que las características de los de actos violato-
rios de garantías individuales difícilmente se repiten de un
caso a otro por mas similar que estos parezcan. Otra esce-
nario tendríamos si atendiendo a la naturaleza del acto re-
clamado se afectaran los derechos fundamentales de la co-
munidad en su conjunto; para ser coherentes, esta iniciativa
tampoco se ocupara de esta hipótesis.

Otra razón de peso por la que no sería posible jurídica-
mente que el Poder Judicial de la Federación declarara er-
ga omnes la inconstitucionalidad de una norma en amparo
contra leyes radica en que se alteraría el orden jurídico debi-
do a que tal efecto provocaría un desequilibrio normativo
pues no intervendría el Poder Legislativo Federal que tiene
reservada constitucionalmente de manera exclusiva la fun-
ción de expedir, reformar y derogar las normas generales.

Lo anterior es así debido a que la estructura normativa del
Estado se encuentra vinculada de manera sistémica, de tal
manera que la modificación o derogación de una norma
general puede generar alteración en otras normas o leyes.
El orden jurídico es similar a una cimentación; si sufre da-
ño una parte puede afectarse toda la estructura.

Para continuar con estos razonamientos, se centrará la
atención en el amparo contra leyes.

Este juicio constitucional tiene sus propias características:

De acuerdo con los artículos 114, fracción I de la Ley de
Amparo ; 10, fracción II, inciso a) y 21, fracción II, inciso
a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
el amparo indirecto procede en contra de: una ley federal,
local, del Distrito Federal; un tratado internacional; un re-
glamento federal o del Distrito Federal expedido por el
Ejecutivo Federal, reglamento expedidos por el gobernador
de un Estado o por el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral; así como reglamentos, decretos y acuerdos de carácter
general. Existen algunas excepciones sin relevancia para la
iniciativa que se presenta.

Además, el juicio de garantías contra leyes también proce-
de en amparo directo en apego a los artículos 158, tercer
párrafo y 166, fracción IV, párrafo segundo, ambos de la
Ley de Amparo; en este caso la ley, tratado internacional,

reglamento, decreto o acuerdo no debe señalarse como el
acto reclamado. El amparo directo contra leyes es proce-
dente solo cuando de la sentencia definitiva combatida sur-
jan cuestiones (que no sean de imposible reparación) sobre
constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o re-
glamentos.

El recurso de revisión que se limita a la decisión de cues-
tiones propiamente constitucionales es competencia de los
tribunales colegiados de circuito, las salas y el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación

De ello sigue decir que el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación; sus respectivas salas; los tribunales
colegiados de circuito y los juzgados de Distrito son las au-
toridades jurisdiccionales federales facultadas para pro-
nunciar una sentencia que declare la inconstitucionalidad
de normas generales. Estos datos son relevantes para defi-
nir la forma en que se propondrá otorgarle efecto erga om-
nes a una sentencia de amparo contra leyes.

En otro aspecto y para llegar a una conclusión razonada de-
be tenerse como premisa lógica que, por la forma en que se
encuentran regulados constitucionalmente los principios de
la división de poderes y el de relatividad de los efectos de
las sentencias de amparo, es imposible que el Poder Judi-
cial de la Federación pudiera obligar a las autoridades res-
ponsables que emitieron una norma general inconstitucio-
nal para que legislen en un determinado sentido.

En toda hipótesis es indudable que el principio de relatividad
de los efectos de la sentencia de amparo contra leyes genera
dos graves situaciones que es imprescindible atender:

1. Entra en conflicto con el principio de igualdad.

2. Contradice el carácter general de la norma.

Como resultado de lo expresado cabe decir que, siendo la
propia Constitución Federal la limitante básica del legisla-
dor se propone:

Preservar los efectos relativos de la sentencia en el juicio
de amparo, en virtud de que no es posible otorgar efectos
generales a las resoluciones de las controversias en que se
combatan normas o actos que vulneren el texto constitu-
cional. Por otra parte debido a que son diversos los órganos
encargados de realizar este control y por tanto son diversos
los criterios con lo que se resuelve se propone que la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación que es el órgano fa-
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cultado para uniformar estos criterios sea la encargada de
iniciar el proceso para la derogación o modificación de una
norma general declarada inconstitucional, mediante el ejer-
cicio de la facultad de iniciativa, la cual partirá de la juris-
prudencia por reiteración o contradicción de tesis que ella
misma establezca, en juicios de amparo en revisión, que se
presentará ante el Congreso a fin de que la analice y reali-
ce las modificaciones que considere convenientes, asimis-
mo en los casos en que la inconstitucionalidad declarada
por la Corte afecte legislación local, se establece que ésta
sea notificada a la legislatura correspondiente, para que en
el ejercicio de su soberanía establezca el proceso que de-
berá seguirse para preservar la supremacía constitucional.

En el caso de la legislación en materia tributaria, que en
muchas ocasiones tiene una vigencia anual—-lo que hace
necesario un procedimiento mucho más expedito— se esta-
blece una excepción que consiste en otorgar facultades al
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para ini-
ciar leyes, siendo obligatorio para este Alto Tribunal promo-
ver inmediatamente ante la Cámara de Diputados una inicia-
tiva de ley en materia tributaria que modifique o derogue
una norma que haya sido declarada inconstitucional de ma-
nera definitiva por cualquiera de los órganos jurisdiccional
federales competentes para conocer el amparo contra leyes
y el recurso de revisión correspondiente; desde luego aque-
llas resoluciones definitivas sobre inconstitucionalidad de
normas generales producto de la resolución de las contra-
dicciones de tesis entre tribunales colegiados o las salas de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En la iniciativa
deberá explicarse detenidamente los considerandos y reso-
lutivos que hayan servido como base y fundamento de la
decisión o ratio decidendi que resolvió la inconstitucional
de una norma general. El desarrollo específico del procedi-
miento para el ejercicio de esta facultad deberá desarrollar-
se en la legislación reglamentaria.

De lo anterior se deduce que la facultad de iniciativa que se
otorgue al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción puede ejercerse en tres vertientes:

A. La derogación de la norma general o ley declarada
inconstitucionalidad,

B. La modificación de la norma general o ley respecto
al punto en que se advirtió su inconstitucionalidad para
adecuar su texto y forma a la Constitución Federal o,

C. La expedición de una norma general nueva en lugar
de la declarada inconstitucional.

En ese sentido, la iniciativa presentada pasará desde luego
a Comisión para el trámite correspondiente y cumplimien-
to en apego a lo dispuesto por la Constitución de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

En los casos previstos en el inciso h) del artículo 72 cons-
titucional, obviamente la iniciativa y decreto correspon-
diente se discutirán primero en la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la conside-
ración de esta Cámara la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan y reforman los artículos 71
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo Primero. Se adiciona una fracción IV y se refor-
ma el último párrafo del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para quedar en los
siguientes términos:

“Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos com-
pete:

I a la III...

IV. Al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
exclusivamente respecto a los supuestos señalados en el
artículo 107 de esta Constitución.

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la Repúbli-
ca, por las legislaturas de los estados, por las diputaciones
de los mismos y por el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, pasarán desde luego a comisión. Las
que presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán
a los trámites que designe el Reglamento de Debates.”

Artículo Segundo. Se adicionan nuevos párrafos segundo
y tercero a la fracción II del artículo 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos recorriendo el
orden de los párrafos subsecuentes para quedar en los si-
guientes términos:

“Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artí-
culo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del or-
den jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases si-
guientes:

I. ...

II. ...
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Cuando el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los términos que señale la Ley Reglamentaria de
los artículos 103 y 107 de esta Constitución, establezca ju-
risprudencia por reiteración o contradicción de tesis en jui-
cios de amparo en revisión, en la que se determine que una
ley o decreto contraviene esta Constitución, presentará in-
mediatamente ante el Congreso de la Unión una iniciativa
en la que se propondrá su reforma o derogación a fin de
preservar la supremacía constitucional. En el caso de que
la ley o decreto corresponda a la materia tributaria y ha-
ya sido declarado inconstitucional por virtud de una reso-
lución definitiva ya sea de amparo contra leyes o recurso
de revisión, en los términos que señale la Ley Reglamenta-
ria de los artículo 103 y 107 de esta Constitución, el pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presentará
la iniciativa correspondiente ante la Cámara de Diputa-
dos.

Cuando el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción establezca jurisprudencia por reiteración o contradic-
ción de tesis en juicios de amparo en revisión, en la cual se
determine que una ley o decreto de las entidades federati-
vas o del Distrito Federal contraviene esta Constitución,
deberá notificarlo al Congreso Local o a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal para los efectos a los que ha-
ya lugar. Las entidades federativas y el Distrito Federal
determinarán el procedimiento a que se sujetará la notifi-
cación de la Suprema Corte de Justicia.

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la
queja de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución.

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y dis-
frute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a
los núcleos de población que de hecho o por derecho guar-
den el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, de-
berán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que pue-
dan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y
acordarse las diligencias que se estimen necesarias para
precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y
efectos de los actos reclamados.

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no proce-
derán, en perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, o
de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inac-
tividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y
otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se recla-
men actos que afecten los derechos colectivos del núcleo

tampoco procederán el desistimiento ni el consentimiento
expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acor-
dado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta.

III. ...

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2007.— Diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), diputada
Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Dipu-
tado, me permite sumarme a su propuesta?

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Sí, claro.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Puntos Constitucionales.

CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Jaime Espejel Lazca-
no, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar ini-
ciativa que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

¿Se terminaron de distribuir los documentos? ¿No? ¿Toda-
vía no? Édgar, si pueden apoyarnos para que se termine,
por favor.

El diputado Jaime Espejel Lazcano: Gracias, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Jaime Espejel Lazcano: Compañeras dipu-
tadas y compañeros diputados:

El suscrito, Jaime Espejel Lazcano, diputado federal a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
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grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción
XXIX-C del artículo 73, las fracciones I y VI del artículo
115, la fracción VII del artículo 116, y se reforma la letra
G de la base quinta del artículo 122, todos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de
la siguiente exposición de motivos:

En nuestro Estado, en el que coexisten los órdenes jurídi-
cos federal, estatales y municipales, así como el Distrito
Federal, éstos deben estar coordinados entre sí, por la ley
suprema que es la Constitución.

En esta tesitura, la propuesta que nos ocupa se fundamenta
en el pacto federal entre los distintos órdenes jurídicos que
debe ser el eje que no permita el abandono del desarrollo
económico y social que se está presentando en las 55 zonas
metropolitanas del país.

Basta mencionar, por ejemplo, la zona metropolitana del
valle de México, conformada por las 16 delegaciones del
Distrito Federal, 59 municipios del Estado de México y un
municipio de Hidalgo, en donde se concentran más de 19
millones de habitantes y en el que el desarrollo metropoli-
tano en esta zona es la puerta de las principales actividades
económicas, políticas y sociales del país; representando en
términos económicos 36 por ciento del producto interno
bruto nacional y 56 por ciento de los corporativos transna-
cionales.

Es por ello necesario, no sólo elevar a rango constitucional
el fenómeno metropolitano, sino impulsar la creación de
institutos cuya labor sea la coordinación interestatal e in-
termunicipal, para el diseño de planes de desarrollo con-
juntos que, a su vez, sean espacios de diálogo permanente
entre los sectores público, social y privado, para establecer
políticas comunes en diversas materias, como seguridad
pública, ambiente, transporte e infraestructura, así como la
evaluación de programas, proyectos y acciones en la pla-
neación urbana.

Esta propuesta pretende que las diversas instancias de go-
bierno estén obligadas a coordinarse, a fin de que realicen
convenios sobre planeación y prestación de servicios pú-

blicos en el ámbito metropolitano, y no quede esto sólo a
su libre voluntad.

Por lo anteriormente expuesto, y dado que la iniciativa apa-
rece publicada en la Gaceta Parlamentaria, pido que se in-
serte la iniciativa en el Diario de los Debates. Es todo. Gra-
cias.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jaime Espejel Lazcano, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

El suscrito, Jaime Espejel Lazcano, diputado federal a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa con
proyecto de decreto por la que se modifican las fracciones
XXIX-C del artículo 73, I y VI del 115, y VII del 116; y se
reforma la letra g de la base quinta del artículo 122, todos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro estado coexisten los órdenes jurídicos federal,
estatal, municipal, así como el del Distrito Federal, e inter-
vienen en la formación de la voluntad nacional; deben es-
tar coordinados entre sí por una ley suprema, que es la
Constitución, su participación es fundamental para el des-
arrollo en ellos.

La propuesta que nos ocupa se fundamenta en el pacto fe-
deral entre los distintos órdenes jurídicos que debe ser el
eje que no permita el abandono del desarrollo económico y
social que se está presentando en las zonas metropolitanas,
pues de nada sirve que las entidades federativas y los mu-
nicipios tengan autonomía legislativa si no cuentan con au-
tonomía financiera para enfrentar las demandas de presta-
ción de servicios que están surgiendo en las conurbaciones.

Basta mencionar, por ejemplo, la zona metropolitana del
valle de México, formada por las 16 delegaciones del Dis-
trito Federal, 59 municipios del estado de México y un mu-
nicipio de Hidalgo, donde se concentran más de 19 millo-
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nes de habitantes, la cual se convierte en la segunda me-
trópoli más grande del mundo, después del corredor Tokio-
Yokohama. El desarrollo metropolitano en esta zona es la
puerta de las principales actividades económicas, políticas
y sociales del país; representa en términos económicos 36
por ciento del producto interno bruto nacional y 56 por
ciento de los corporativos transnacionales. Por ello es ne-
cesario elevar a rango constitucional el fenómeno metro-
politano, impulsar la creación institutos cuya labor sea la
coordinación interestatal e intermunicipal, debido a que ac-
tualmente son 55 zonas metropolitanas en el país y se re-
quiere el diseño de planes de desarrollo conjuntos que, a su
vez, sean espacios de diálogo permanente entre los secto-
res público, social y privado, para establecer políticas co-
munes en diversas materias, como seguridad pública, am-
biente, transporte e infraestructura.

Para tal efecto, se propone sustituir las actuales comisiones
metropolitanas que prevé el artículo 122 constitucional, da-
do que se demuestra, salvo excepciones, la insuficiencia de
consensos y de acciones, además de falta de mecanismos
institucionales y administrativos, en la búsqueda de solu-
ciones estratégicas y coordinadas, para establecer políticas
presupuestarias y programas metropolitanos capaces de
afrontar los retos y las necesidades de los habitantes. En
consecuencia, la modificación del artículo citado, apartado
G, que hoy se propone, pretende que las relaciones de co-
ordinación institucional estén a cargo de institutos metro-
politanos; entes reguladores, que se encarguen de realizar
de manera efectiva, transparente y puntual la prestación de
servicios públicos e infraestructura.

Por ejemplo, en Boca del Río, Veracruz, o en el estado de
Colima, como en otras entidades federativas, los institutos
metropolitanos son los órganos técnicos de consulta y opi-
nión para evaluar programas, proyectos y acciones en la
planeación urbana que atañe a sus municipios.

Por otro lado, la modificación del artículo 115 constitucio-
nal reconoce que los municipios tienen la administración
libre de su hacienda y gozan de personalidad jurídica pro-
pia, lo que significa que son sujetos de derechos y obliga-
ciones, convirtiéndolos potestativamente en aptos para
contraer compromisos económicos y tener facultades para
administrarse. En esa medida, se establece que pueden re-
alizar acuerdos y convenios para que el gobierno munici-
pal, a través de su ayuntamiento, ejerza su competencia de
manera autónoma e independiente. La propuesta de refor-
ma pretende que las diversas instancias de gobierno estén
obligadas a coordinarse, a fin de que realicen convenios so-

bre planeación y prestación de servicios públicos en el ám-
bito metropolitano y no quede esto sólo a su libre voluntad.

Se impone a los estados la obligación de celebrar conve-
nios con sus municipios, y entre entidades federativas con
otros municipios, así como con otras entidades federativas
y éstas con la federación a efecto de que en cualquier caso
de asociación y planeación coordinada asuman la presta-
ción de los servicios o la atención de las funciones referi-
das.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifican las fracciones XXIX-C
del artículo 73, I y VI del 115, y VII del 116; y se refor-
ma la letra G de la base quinta del artículo 122, todos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-B. …

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la con-
currencia del gobierno federal, de los estados y de los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de desarrollo metropolitano y asenta-
mientos humanos de acuerdo con lo previsto en el pá-
rrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución.

Artículo 115. ...

I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento
de elección popular directa, integrado por un presidente
municipal y el número de regidores y síndicos que la ley
determine. La competencia que esta Constitución otor-
ga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamien-
to de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia
alguna entre éste y el gobierno del estado, con excep-
ción de los institutos metropolitanos que creen las
entidades federativas o municipales que constituyan
los municipios que tengan como finalidad establecer
la planeación de obra pública y prestación de servi-
cios de manera conjunta.

II. a V. …

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en terri-
torios municipales de dos o más entidades federativas
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formen o tiendan a formar una metropolización, la fe-
deración, las entidades federativas y los municipios res-
pectivos, en el ámbito de sus competencias, deberán
planear y regular de manera conjunta y coordinada el
desarrollo metropolitano a través de los institutos
metropolitanos estatales o municipales y asociarse
con arreglo a la ley de la materia.

VII. a X. ...

Artículo 116. ...

I. a VI. ...

VII. La federación y los estados, en los términos de ley,
deberán convenir la asunción por parte de éstos del
ejercicio de sus funciones, la coordinación, ejecución y
operación de obras y la prestación de servicios públicos,
cuando el desarrollo urbano, económico y social lo ha-
ga.

Los estados deberán celebrar convenios con sus munici-
pios a efecto de que éstos asuman la prestación de los ser-
vicios o la atención de las funciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior, cuando los municipios así lo soliciten con
arreglo a las leyes respectivas.

Artículo 122. …

A. a C. …

Bases Primera. a Quinta. …

D. a F. …

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdiccio-
nes locales y municipales entre sí, y de éstas con la federa-
ción y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de
acciones en las zonas metropolitanas limítrofes con el
Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, fracción
VI, de esta Constitución, en materia de asentamientos hu-
manos, planeación y ordenación del territorio; desarrollo
económico y social; protección del ambiente, preservación
y restauración del equilibrio ecológico, recolección, trata-
miento y disposición de desechos sólidos; transporte y via-
lidad; agua potable y drenaje; y seguridad pública, sus res-
pectivos gobiernos deberán suscribir convenios y
constituir un instituto metropolitano para llevar a cabo
la planeación de obra pública y prestación de servicios
públicos.

En dichos convenios se determinarán las atribuciones
para la planeación, la ejecución, el desarrollo, la opera-
ción y la administración de la prestación de los servicios
públicos de conformidad con la ley de la materia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los institutos metropolitanos sustituirán las ac-
tuales comisiones, que vigilarán la firma de los convenios
a que se hace referencia en el primer párrafo, apartado G,
del artículo 122 de esta Constitución.

Tercero. Los convenios signados con anterioridad a la pre-
sente reforma se regirán por la legislación vigente al mo-
mento de su firma.

Cuarto. Las legislaturas de los estados dispondrán de seis
meses, contados a partir de la fecha de la entrada en vigor
de la presente reforma, para realizar las adecuaciones ne-
cesarias a sus legislaciones.

Recinto legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2007.— Dipu-
tado Jaime Espejel Lazcano (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Insérte-
se íntegro en el Diario de los Debates. Túrnese a la Co-
misión de Puntos Constitucionales.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Vamos
a continuar con el punto de la comunicación que dio la Me-
sa Directiva. Ya se aprobó que se pueda cambiar el orden
del día. Entonces sería en el siguiente orden del día la pri-
mera lectura de los dictámenes.

En virtud de que han sido publicados en la Gaceta Parla-
mentaria y ustedes los tienen ya en sus manos, consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se dis-
pensa la primera lectura.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se pregunta a la asamblea si se
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dispensa la primera lectura. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.

Honorable Asamble:

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos la H.
Cámara de Senadores remitió Minuta con Proyecto de De-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley de Instituciones de Crédito.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

DICTAMEN

ANTECEDENTES

En sesión de fecha 26 de abril del 2006, esta Cámara de Di-
putados aprobó el dictamen con proyecto de Decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Instituciones de Crédito, por 354 votos en pro y 4
abstenciones. Turnado a la Cámara de Senadores en esa
misma fecha para los efectos constitucionales

En sesión de 4 de diciembre de 2007, la Mesa Directiva de
la Colegisladora turnó la Minuta con proyecto de Decreto
antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera para
su estudio y dictamen.

En sesión del 11 de diciembre la H. Cámara de Senadores
aprobó la Minuta en comento la cual fue aprobada y turna-
da a esta H. Cámara de Diputados y la Mesa Directiva tur-
nó la Minuta de referencia a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para su estudio y dictamen.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión que dictamina la Minuta se abocó a analizar
los cambios efectuados por la Colegisladora que fueron los
siguientes:

Se REFORMAN el artículo 25, los incisos f) y g) de la
fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110,
los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el
artículo 116 Bis; el artículo Segundo Transitorio se ADI-
CIONAN una fracción VII al artículo 28, el artículo 96
Bis, un inciso h) a la fracción XIX del artículo 106, los ar-
tículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis
8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un Capítulo III, deno-
minado “De las notificaciones”, al Título Quinto denomi-
nado “De las prohibiciones, Sanciones Administrativas y
Delitos”, con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 7, pasando
el actual Capítulo III a ser Capítulo IV, denominado “De
los Delitos”, un segundo párrafo a la fracción I del artícu-
lo 112, los artículos 114 Bis y 143 Bis; los artículos Cuar-
to y Quinto Transitorios; y se DEROGAN las fracciones I
y II, la fracción XIV del artículo 106, el párrafo décimo
primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el
párrafo décimo segundo de dicho artículo

La que Dictamina coincide con las modificaciones efectua-
das por la Colegisladora, y estiman conveniente la aproba-
ción de la Minuta, ya que tiene por objeto promover y for-
talecer las atribuciones a la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, en materia de imposición de sanciones admi-
nistrativas a entidades financieras y demás personas regu-
ladas por la Ley de Instituciones de Crédito, ya que se
atiende un marco jurídico que proporcione de certeza y se-
guridad a las entidades y demás personas reguladas por es-
ta Ley.

La Comisión se abocó a analizar los cambios efectuados
por la Colegisladora que fueron los siguientes:

La Colegisladora consideró eliminar el artículo 18, toda
vez que en una reciente minuta enviada por la esta H. Cá-
mara se habían aprobado modificaciones a ese mismo artí-
culo.

Asimismo, modificó el artículo 25, en virtud de resultar in-
necesario y tomando en consideración las actuales faculta-
des de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, elimi-
nar la obligación impuesta a la misma, consistente en llevar
un listado confidencial en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
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mental, respecto de aquellas personas que por sus antece-
dentes, no se considere conveniente su participación en el
sector financiero. Por lo que la que dictamina coincide con
la Colegisladora en eliminar el penúltimo párrafo de este
artículo, en la forma siguiente:

“Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en to-
do tiempo determinar que se proceda a la remoción de
los miembros del consejo de administración, directores
generales, comisarios, directores y gerentes, delegados
fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su
firma a la institución, así como suspender de tres meses
hasta cinco años a las personas antes mencionadas,
cuando considere que no cuentan con la suficiente cali-
dad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfac-
torio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los
requisitos al efecto establecidos o incurran de manera
grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a
las disposiciones de carácter general que de ella deriven.

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar a
las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo
o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por
el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin
perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros
ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar
la resolución correspondiente, la citada Comisión debe-
rá escuchar al interesado y a la institución de banca múl-
tiple de que se trate.

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su
Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los auditores
externos independientes de las instituciones de banca
múltiple, así como suspender a dichas personas por el
período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran
de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o
las disposiciones de carácter general que de la misma
emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran
hacerse acreedores.

Para los efectos de este artículo se entenderá por:

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desem-
peño de las funciones que el infractor tuviere dentro de
la entidad financiera en el momento en que se haya co-
metido o se detecte la infracción; pudiendo realizar fun-
ciones distintas a aquellas que dieron origen a la san-
ción, siempre y cuando no se encuentren relacionados

directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio
origen a la suspensión.

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo,
cargo o comisión que tuviere en la entidad financiera al
momento en que se haya cometido o se detecte la in-
fracción;

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejerci-
cio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema
financiero mexicano.”

Por lo que respecta al artículo 28, fracción VI, la Colegis-
ladora consideró establecer, a fin de otorgar mayores ele-
mentos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
cumplir con sus funciones de regulación. la posibilidad de
que las cámaras de compensación, contrapartes centrales,
instituciones para el depósito de valores, la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, el Banco de México y acree-
dores de las instituciones, informen a la citada Secretaría
cuando la institución de que se trate se ubique en alguno de
los supuestos de revocación.

Asimismo, la Colegisladora que dictaminan estiman nece-
sario eliminar las causales de revocación, consistentes en la
falta de pago por parte de las instituciones de las cuotas al
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estableci-
das en la ley que regula a dicho Instituto y en el incumpli-
miento por parte de dichas instituciones de cualquiera de las
medidas correctivas mínimas, de más de una medida correc-
tiva especial adicional, o bien incumplir de manera reiterada
una medida correctiva especial adicional a fin de evitar que
las citadas conductas se establezcan como causales de revo-
cación, en virtud de considerar que las mismas no conllevan
una gravedad tal que merezca la pena en cuestión, por lo que
la Colegisladora modificó y la que dictamina considera ade-
cuada quedando en la siguiente forma:

“Artículo 28.-...

I. a V. …

VI. ...

a) a b) …

…

Las cámaras de compensación, las contrapartes centra-
les, las instituciones para el depósito de valores, la Co-
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misión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de
México, así como cualquier acreedor de la institución,
podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público cuando la institución se ubique en alguno de los
supuestos a que se refiere esta fracción, y

VII. Si la institución reincide en la realización de opera-
ciones prohibidas previstas en el artículo 106 de esta
Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la
misma, o si se ubica por reincidencia en el supuesto pre-
visto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de
esta Ley.

Se considerará que la institución reincide en las infrac-
ciones señaladas en el párrafo anterior, cuando habien-
do incurrido en una infracción que haya sido sanciona-
da, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de
los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que ha-
ya quedado firme la resolución correspondiente.

…”

La Colegisladora modificó en el artículo 96 Bis para que
así como las instituciones de Crédito, se incluyan a las per-
sonas morales se encuentren regulados por la Ley de Insti-
tuciones de Crédito; asimismo, con el objeto de brindar
mayor transparencia y evitar el retraso en la entrega y apli-
cación de los recursos captados por las Instituciones Fi-
nancieras destinados para la asistencia de comunidades,
sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, la
Colegisladora modificó el artículo 96 Bis para lo cual la
que Dictamina considera adecuada la siguiente redacción:

“Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás
personas morales reguladas por esta ley deberán cum-
plir con las disposiciones generales de carácter pruden-
cial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, así como la demás normativa que, en el ámbito de
su competencia, emita el Banco de México, orientadas a
preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas
instituciones y, en su caso, de las personas morales re-
guladas por esta ley, así como el sano y equilibrado des-
arrollo de las operaciones que son materia de esta ley

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el ob-
jeto de captar recursos cuyo destino sea la asistencia de
comunidades, sectores o poblaciones derivada de catás-
trofes naturales, deberán cumplir con los requerimientos
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores esta-
blezca a través de disposiciones de carácter general re-

lativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cua-
les incluirán, entre otros aspectos, los relativos al desti-
no específico de los recursos y plazos en que éstos serán
entregados.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las
instituciones de crédito deberán establecer una adecua-
da coordinación con el Gobierno Federal y las entidades
federativas.”

La Colegisladora asimismo modificó el artículo 106, para
corregir la referencia al último párrafo de la fracción XIX,
que había sido omitida.

“Artículo 106.-....

I. a XIII. ...

XIV. Se deroga.

XV. a XVIII. ...

XIX. ...

a) a e). ...

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, manda-
tos o comisiones destinados al otorgamiento de créditos,
en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones
en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deu-
dores sus delegados fiduciarios; los miembros del con-
sejo de administración o consejo directivo, según co-
rresponda, tanto propietarios como suplentes, estén o no
en funciones; los empleados y funcionarios de la insti-
tución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o
no en funciones; los auditores externos de la institución;
los miembros del comité técnico del fideicomiso res-
pectivo; los ascendientes o descendientes en primer gra-
do o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en
cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las
mismas instituciones, asimismo aquellas personas que
el Banco de México determine mediante disposiciones
de carácter general;

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan reci-
bido la administración para distribuir el patrimonio en-
tre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para
pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento
con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin
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que en estos casos la administración exceda del plazo de
dos años, salvo los casos de fideicomisos a la produc-
ción o fideicomisos de garantía, y

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de di-
nero que aporten periódicamente grupos de consumido-
res integrados mediante sistemas de comercialización,
destinados a la adquisición de determinados bienes o
servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

…

XX. ...

…

...”

En otro aspecto la Colegisladora modificó el artículo 108,
para eliminar la referencia al artículo 103, fracción IV de la
misma Ley, a fin de homologarlo con lo dispuesto en el Ar-
tículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se refor-
man, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito,
Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupacio-
nes Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de
Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley
del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación

Asimismo, consideró necesario modificar la fracción III,
inciso d), del citado precepto para precisar acerca de la in-
terposición de los recursos de defensa que prevé la Ley en
cuestión en el sentido de que éstos no se consideren como
obstaculización. Asimismo, se elimina como causal para la
imposición de la multa a que se refiere la citada fracción,
el hecho de que las personas reguladas por la Ley, no par-
ticipe sin causa justificada en a la comparencia que le hu-
biere solicitado la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res con fundamento en el nuevo artículo 135 Bis, el cual,
se elimina.

Se incluye la referencia a personas morales en lugar de en-
tidades financieras con la finalidad de que sean incorpora-
dos todos los sujetos que al ser regulados por la Ley de Ins-

tituciones de Crédito deben cumplir con las disposiciones
de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y con la demás normativa que esta-
blezca el Banco de México.

Aunado a lo anterior, se considera el Principio Constitu-
cional de Debido Proceso al establecer que se deberá escu-
char al infractor, previo a la imposición de una sanción.

La Colegisladora adiciona un párrafo final, a fin de permi-
tir que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores pueda
abstenerse de sancionar a los sujetos regulados por la Ley
cuando se trate de conductas infractoras leves que no cons-
tituyan delito y no pongan en peligro los intereses de ter-
ceros o del sistema financiero, conforme a lo anterior la
Camisón que dictamina considera adecuado quedando en
la siguiente forma:

“Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las dis-
posiciones que sean emitidas con base en ésta por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores serán sancionadas con
multa administrativa que impondrá la citada Comisión,
a razón de días de salario mínimo general vigente para
el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos
constituidos por el Gobierno Federal para el fomento
económico, así como a las personas a que se refieren los
artículos 7º, 88, 89 y 92 de esta Ley, que no proporcio-
nen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la
información o documentación a que se refiere esta Ley
o las disposiciones que emanan de ella, así como por
omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 96 de la presente Ley
o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se
refieren el artículo 88 de esta Ley, por no proporcionar
los estados financieros mensuales, trimestrales o anua-
les, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en
las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.
Asimismo, a las citadas instituciones por no publicar los
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estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los
plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones
que de ella emanen para tales efectos.

d) A los auditores externos independientes y demás pro-
fesionistas o expertos que rindan o proporcionen dictá-
menes u opiniones a las instituciones de crédito y a las
personas a que se refieren los artículos 7°, 88, 89 y 92
de esta ley, que incurran en infracciones a la presente
Ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales
efectos.

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
señalado por el artículo 101 de esta Ley o por las dispo-
siciones a que se refiere dicho precepto.

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
previsto por el artículo 95 de esta Ley así como las dis-
posiciones que emanen de éste.

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple
que, en contravención a lo preceptuado por el artículo
12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de
instituciones de banca múltiple que suscriban.

h) A las instituciones de banca múltiple que omitan so-
meter a la aprobación su escritura constitutiva o cual-
quier modificación a ésta. A las personas que contra-
vengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A las
instituciones de banca múltiple que omitan informar
respecto de la adquisición de acciones a que se refieren
los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en con-
travención a lo establecido por el artículo 18 de este
mismo ordenamiento legal.

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás
personas morales reguladas por esta Ley, que incumplan
con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el ar-
tículo 96 Bis de la misma.

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a
lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, omitan man-
tener en depósito sus acciones en alguna de las institu-
ciones para el depósito de valores reguladas por la Ley
del Mercado de Valores.

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que,
en contravención a lo dispuesto por el artículo 23 de es-

ta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación
o votación de cualquier asunto que le implique un con-
flicto de interés.

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 66 de esta Ley.

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 79 de esta Ley.

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
señalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley o por las
disposiciones a que se refieren dichos preceptos.

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
señalado por el artículo 93 de la presente Ley o las dis-
posiciones a que dicho precepto se refiere.

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley.

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan
con lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, así co-
mo las disposiciones a que dicho precepto se refiere.

d) A las instituciones de crédito y demás personas regu-
ladas por esta Ley que se opongan u obstaculicen el
ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones
aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores. No se entenderá como obstaculización el hacer
valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cual-
quier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor.

e) A las personas que adquieran acciones de una institu-
ción de banca múltiple, en contravención a lo estableci-
do en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:

a) A las instituciones de crédito que den noticias o in-
formación de los depósitos, servicios o cualquier tipo de
operaciones en contravención a lo dispuesto por el artí-
culo 117 de esta Ley.

b) A las instituciones de crédito que no den cumpli-
miento a las acciones preventivas y correctivas ordena-
das por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en
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el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección
y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V
de este artículo.

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así como las
disposiciones que emanan de ésta.

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así como dis-
posiciones que emanan de ésta.

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 65 de esta Ley.

f) A las instituciones de crédito que, al realizar opera-
ciones con valores, no cumplan con lo dispuesto por el
artículo 53 de esta Ley.

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los
lineamientos y requisitos previstos en los artículos 73 y
73 Bis de la presente Ley.

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
señalado por el artículo 76 de la presente Ley o por las
disposiciones a que dicho precepto se refiere.

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo
dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo
96 Bis de esta Ley.

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en
forma dolosa, información falsa, imprecisa o incomple-
ta a las autoridades financieras, que tenga como conse-
cuencia que no se refleje su verdadera situación finan-
ciera, administrativa, económica o jurídica, siempre y
cuando se compruebe que el director general o algún
miembro del consejo de administración de la institución
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan
con cualquiera de las medidas correctivas a que se re-
fieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las
disposiciones que de ellos emanen.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abs-
tenerse de sancionar a las entidades y personas regula-
das por esta ley, siempre y cuando se trate de las con-

ductas infractoras señaladas en las fracciones I y II del
presente artículo y, además, justifique la causa de tal
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que
no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en
peligro los intereses de terceros o del propio sistema fi-
nanciero.”

En consecuencia de lo anterior la Colegisladora elimina del
artículo 108 Bis, la referencia al artículo 103, fracción IV
de la misma Ley, en la siguiente forma:

“Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en
realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, con-
forme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella,
serán sancionadas con multa que se impondrá, en su ca-
so, a las instituciones de crédito, así como a las perso-
nas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, fracciones I
y III y 89 de la misma, de acuerdo a lo siguiente:

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del im-
porte de la operación de que se trate o, en caso de que
no se pueda determinar el monto de la operación, de
5,000 a 10,000 días de salario, a las instituciones de cré-
dito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V,
VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, in-
ciso g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en los
artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis,
primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, pri-
mer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer
párrafo y 89, primer párrafo, de la misma.

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la opera-
ción de que se trate o, en caso de que no se pueda de-
terminar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000
días de salario, a las instituciones de crédito que contra-
vengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI,
XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de
esta Ley.”

En cuanto a los artículos; 108 Bis 1, fracción I, inciso b), y
109 Bis 7, la Colegisladora elimina la referencia al artícu-
lo 103, fracción IV de la misma Ley, quedando como si-
gue:

“Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen activi-
dades, servicios u operaciones para las que esta Ley pre-
vé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán
sancionadas con multa que se les impondrá de acuerdo
a lo siguiente:
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I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:

a) A las personas morales y establecimientos distintos a
los autorizados que en su nombre usen las palabras ban-
co, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ide-
as semejantes en cualquier idioma, por las que pueda in-
ferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo
aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del artícu-
lo 105 de esta Ley; y

b) A las personas morales y establecimientos distintos a
los autorizados que en su nombre expresen ideas en
cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se tra-
ta de instituciones de banca múltiple, oficinas de repre-
sentación de entidades financieras del exterior o socie-
dades controladoras filiales.

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:

a) A las oficinas de representación de entidades finan-
cieras del exterior que, en contravención a lo dispuesto
por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territo-
rio nacional sin contar con autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público;

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por
los artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se organicen u
operen a efecto de captar recursos del público en el mer-
cado nacional para su colocación en el público, median-
te actos causantes de pasivo directo o contingente, obli-
gándose a cubrir el principal y, en su caso, los
accesorios financieros de los recursos captados;

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto
por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen u operen
como filiales sin contar con autorización de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público;”

“Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la impo-
sición de las sanciones administrativas a que se refiere
esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de
delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores en términos del artículo 115 del pre-
sente ordenamiento legal.”

En el artículo 109 y por considerarse reiterativo, la Cole-
gisladora elimina el segundo párrafo que establece que las
sanciones serán aplicables sin perjuicio de la facultad de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de revocar la au-

torización otorgada para organizarse como institución de
banca múltiple y operar con tal carácter, quedando en la si-
guiente forma:

“Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto
de esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven,
distinta de las señaladas expresamente en algún otro ar-
tículo de esta Ley y que no tenga sanción especialmen-
te señalada en este ordenamiento será sancionada con
multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o del 0.1% hasta
el 1% de su capital pagado y reservas de capital, depen-
diendo de la naturaleza de la infracción.”

En el Artículo 109 Bis, se sustituye la referencia al recurso
de revocación por la del recurso de revisión, en razón de
que en las leyes financieras recientemente modificadas, así
como en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo
se ha seguido dicha tendencia quedando el citado artículo
como sigue:

“Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administra-
tivos de imposición de sanciones previstos en esta Ley
se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la con-
fesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser desaho-
gada por escrito.

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se
refiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o bien, presen-
tado el escrito mediante el cual se interponga recurso de
revisión, únicamente se admitirán pruebas supervenien-
tes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución
correspondiente.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá alle-
garse de los medios de prueba que considere necesarios,
así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas
ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas
por los interesados cuando no fuesen ofrecidas confor-
me a derecho, no tengan relación con el fondo del asun-
to, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la
moral o al derecho. La valoración de las pruebas se ha-
rá conforme a lo establecido por el Código Federal de
Procedimientos Civiles. “

La Colegisladora eliminó el término “agravantes” en el ar-
tículo 109 Bis 2, fracción III, con el objeto de que el catá-
logo de supuestos contenido en dicha fracción no coincide
en su totalidad con las características del mencionado tér-
mino, quedando en la siguiente forma:
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“Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, en la imposición de sanciones de carácter
administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo
siguiente:

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo
de diez días hábiles contado a partir del día hábil si-
guiente a aquél en que surta efectos la notificación co-
rrespondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos.
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a petición
de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a
que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso,
para lo cual considerará las circunstancias particulares
del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil si-
guiente a aquél en que se practique.

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho
de audiencia dentro del plazo concedido o bien, habién-
dolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones
vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las in-
fracciones imputadas y se procederá a la imposición de
la sanción administrativa correspondiente.

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuen-
ta, en su caso, lo siguiente:

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su
caso, las acciones correctivas aplicadas por el presunto
infractor. Se considerará reincidente al que haya incurri-
do en una infracción que haya sido sancionada y, en adi-
ción a aquella, cometa la misma infracción, dentro de
los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que ha-
ya quedado firme la resolución correspondiente;

c) La cuantía de la operación, y

d) La intención de realizar la conducta.”

La Colegisladora modifica el artículo 109 Bis 4, a efecto de
señalar que el estudio de la imposición de las multas o
amonestaciones, se realizará atendiendo a las circunstan-
cias de la conducta, sujeto y consecuencia de cada caso,
quedando el citado artículo con el texto siguiente:

“Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria
y de Valores podrá, atendiendo a las circunstancias de
cada caso, imponer la multa que corresponda al infrac-

tor en los supuestos señalados en las fracciones I y II del
artículo 108 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo.” 

Con la finalidad de incorporar al catálogo de personas que
podrán ser acreedoras a las sanciones que se establecen en
artículo de referencia, a los terceros que realicen operacio-
nes en representación de las instituciones de crédito, la Co-
legisladora modifica el Artículo 109 Bis 5, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Ca-
pítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser im-
puestas a las instituciones de crédito y personas morales
reguladas por la presente ley, así como a los miembros
del consejo de administración, directores generales, di-
rectivos, funcionarios, empleados o personas que osten-
ten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título
jurídico que las citadas instituciones de crédito otorguen
a terceros para la realización de sus operaciones, que ha-
yan incurrido directamente o hayan ordenado la realiza-
ción de la conducta materia de la infracción. Sin perjui-
cio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso,
podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 25
de esta ley.

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores a las instituciones de crédito se harán
efectivas mediante cargos del importe respectivo que se
hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a di-
chas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a
personas distintas a las instituciones de crédito.

El Banco de México realizará los cargos respectivos
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se
lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no
proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución
de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su
conformidad para que se realice el referido cargo.”

En lo que respecta al artículo 109 Bis 6, la Colegisladora
consideró especificar que los supuestos a que se hace refe-
rencia en el artículo en comento, se considerarán como ate-
nuantes en la imposición de sanciones administrativas.

Asimismo, se incluye la referencia a personas morales con
la finalidad de que sean incorporados todos los sujetos que
se encuentren regulados por la Ley de Instituciones de Cré-
dito, quedando en la siguiente forma:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007495



“Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria
y de Valores considerará como atenuante en la imposi-
ción de sanciones administrativas, cuando el presunto
infractor, de manera espontánea y previo al inicio del
procedimiento de imposición de sanción a que se refie-
re la presente Ley, informe por escrito de la violación en
que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las
omisiones o contravenciones a las normas aplicables en
que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la mis-
ma Comisión un programa de corrección que tenga por
objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso,
la persona moral regulada por esta ley, se ubique de nue-
va cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se con-
siderará como atenuante la acreditación que el presunto
infractor haga ante la Comisión de haber resarcido el da-
ño causado, así como el hecho de que aporte informa-
ción que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en materia
de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar respon-
sabilidades.”

Por otra parte, la Colegisladora modifica el artículo 109
Bis 8, con la intención de señalar que en el caso de institu-
ciones de crédito o sus consejeros, funcionarios o emplea-
dos sean sancionados, únicamente se hará del conocimien-
to del público en general la denominación social del
infractor, el precepto infringido y la sanción impuesta, pro-
tegiendo con ello los datos de las personas antes mencio-
nadas, quedando el artículo en comento como sigue:

“Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades
sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su
Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del
público en general, a través de su portal de Internet, las
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado fir-
mes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar ex-
clusivamente la denominación o razón social del infrac-
tor, el precepto infringido y la sanción.”

Asimismo, la Colegisladora consideró modificar el artícu-
lo 110, a fin de que se beneficie a los particulares afecta-
dos por los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores señalados en el artículo de referencia, estable-
ciendo la posibilidad de en el momento en que así lo de-
terminen, interpongan el recurso de revisión sin el previo
agotamiento de otros medios de defensa legal, para que-
dar como sigue:

“Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que pon-
gan fin a los procedimientos de autorizaciones, de mo-
dificaciones a los modelos de contratos de adhesión uti-
lizados por las instituciones de crédito o de la
imposición de sanciones administrativas, podrán acudir
en defensa de sus intereses interponiendo recurso de re-
visión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en
que surta efectos la notificación del acto respectivo y
deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto
haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de
esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate
de actos realizados por otros servidores públicos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de
revisión deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recu-
rrente;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones;

III. Los documentos con los que se acredita la persona-
lidad de quien promueve;

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto se-
ñalado en la fracción IV anterior, y

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán te-
ner relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los re-
quisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este ar-
tículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo
prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que sub-
sane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles
siguientes al en que surta efectos la notificación de di-
cha prevención y, en caso que la omisión no sea subsa-
nada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comi-
sión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las
pruebas se tendrán por no ofrecidas.”
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En lo concerniente al artículo 110 Bis 1, la Colegisladora
adiciona un párrafo tercero, a fin de que el órgano que re-
suelva el recurso de revocación lo haga sin la intervención
del servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores que hubiere dictaminado la sanción impugnada,
garantizando con ello la imparcialidad en su resolución.

Por otro lado, con la finalidad de otorgar certidumbre jurí-
dica se establecen claramente los plazos para la resolución
de los recursos de revisión por parte del Presidente y de la
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores respecto a los asuntos de su competencia, quedan-
do en la siguiente forma:

“Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver
el recurso de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente;

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan.

III. Confirmar el acto impugnado;

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dic-
tar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.

No se podrán revocar o modificar los actos administra-
tivos en la parte no impugnada por el recurrente.

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión
deberá atenderlo sin la intervención del servidor públi-
co de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que
haya dictaminado la sanción administrativa que haya
dado origen a la imposición del recurso correspon-
diente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser
emitida en un plazo que no exceda a los noventa días há-
biles posteriores a la fecha en que se interpuso el recur-
so, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Co-

misión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se tra-
te de recursos que sean competencia de la Junta de Go-
bierno.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá
prever los mecanismos que eviten conflictos de interés
entre el área que emite la resolución objeto del recurso
y aquella que lo resuelve.”

La Colegisladora modificó también el artículo 110 Bis 2, a
efecto de ampliar el catálogo de los actos que pueden ser
notificados en virtud del ejercicio de las atribuciones de las
autoridades financieras, para quedar como sigue:

“Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requeri-
mientos, visitas de inspección ordinarias y especiales,
medidas cautelares, solicitudes de información y docu-
mentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de
imposición de sanciones administrativas o de cualquier
acto que ponga fin a los procedimientos de suspensión,
revocación de autorizaciones a que se refiere la presen-
te ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones
a que se refiere la presente ley y las resoluciones admi-
nistrativas que le recaigan a los recursos de revisión y a
las solicitudes de condonación interpuestos conforme a
las leyes aplicables, se podrán realizar de las siguientes
maneras:

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de esta
Ley.

b) En el domicilio del interesado o de su representante,
en términos de lo previsto en los artículos 110 Bis 6 y
110 Bis 9 de esta Ley.

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesa-
do o su representante, en los supuestos establecidos en
el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por co-
rreo certificado, ambos con acuse de recibo;

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artícu-
lo 110 Bis 10 de esta Ley, y

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el
artículo 110 Bis 11 de esta Ley.
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Respecto a la información y documentación que deba
exhibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de
una visita de inspección se deberá observar lo previsto
en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en
materia de supervisión, al amparo de lo establecido en
el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autorida-
des financieras a la Secretaría, Comisión y Banco de
México.”

Asimismo, la Colegisladora se incorpora en el artículo 110
Bis 3, la notificación de actos de autoridad emitidos en ba-
se a solicitudes o trámites presentados por particulares, para
quedando en la siguiente forma:

“Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones
de autorizaciones solicitadas por el interesado o su repre-
sentante, los actos que provengan de trámites promovidos
a petición del interesado y demás actos distintos a los se-
ñalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán noti-
ficarse mediante la entrega del oficio en el que conste el
acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que
realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio
la firma y nombre de la persona que la reciba.

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar
dichas notificaciones por correo ordinario, telegrama,
fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesa-
do o su representante se lo soliciten por escrito señalan-
do los datos necesarios para recibir la notificación, de-
jando constancia en el expediente respectivo, de la fecha
y hora en que se realizó.

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo por cualquiera de
las formas de notificación señaladas en el artículo 110
Bis 2 de esta Ley.”

En cuanto al artículo 110 Bis 5, se considera por la Cole-
gisladora precisar que las notificaciones personales sola-
mente podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades
financieras, cuando el interesado acuda a las mismas, y
manifieste su conformidad para que se realice dicha notifi-
cación, por lo que se reforma en la siguiente forma:

“Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales po-
drán efectuarse en las oficinas de las autoridades finan-

cieras solamente cuando el interesado o su representan-
te acuda a las mismas y manifieste su conformidad en
recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la
notificación levantará por duplicado un acta que cumpla
con la regulación aplicable a este tipo de actos.”

La Colegisladora modifica el artículo 112, a fin de tipificar
la conducta de aquellas personas que participen en las soli-
citudes de otorgamientos de créditos cuando conozcan la
falsedad de los datos de los activos o pasivos de los acre-
ditados, o alteren o substituyan la información correspon-
diente, a fin de ocultar los datos reales sobre los mismos en
la siguiente forma:

“Artículo 112.- …

…

…

…

…

I. …

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas
previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, emple-
ados o comisionistas de terceros intermediarios o de
constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o agentes
inmobiliarios o comerciales, que participen en la solici-
tud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y co-
nozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los
activos o pasivos de los acreditados, o que directa o in-
directamente alteren o sustituyan la información men-
cionada, para ocultar los datos reales sobre dichos acti-
vos o pasivos;

II. a V. …

VI. Se deroga

VII. Se deroga”

La Colegisladora consideró necesario modificar el número
del artículo 116 Bis 1 para pasar a ser 114 Bis, con la fina-
lidad de evitar una duplicidad de artículos por las recientes
reformas aprobadas por esta H. Cámara de Diputados a es-
ta misma Ley.
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En virtud de considerar excesiva la molestia a los particu-
lares, la Colegisladora elimina en el artículo 135 Bis, rela-
tivo al planteamiento inicial que facultaba a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para solicitar la compare-
cencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que
pudiera contribuir a que la misma se allegue de elementos
de juicio necesarios para cumplir con sus funciones de ve-
rificación.

Con el objeto de señalar que la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores podrá, de forma genérica establecer la for-
ma y términos en que se deberán cumplir sus requerimien-
tos, la Colegisladora modifica el artículo 143 Bis, en la
forma siguiente:

“Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, en el ejercicio de las facultades a que se re-
fiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que
se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos.

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus
determinaciones respecto a los sujetos regulados por la
presente ley, podrá emplear, indistintamente, los si-
guientes medios de apremio:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día
que persista la infracción, y

IV. El auxilio de la fuerza pública.

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la
autoridad competente se proceda contra el rebelde por
desobediencia a un mandato legítimo de autoridad com-
petente.

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o
ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o po-
liciales federales o locales deberán prestar en forma ex-
pedita el apoyo que solicite la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores.

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las en-
tidades federativas o de los municipios, el apoyo se so-
licitará en los términos de los ordenamientos que regu-
lan la seguridad pública o, en su caso, de conformidad

con los acuerdos de colaboración administrativa que se
tengan celebrados con la Federación.”

En el artículo Segundo Transitorio, la Colegisladora consi-
dera otorgar la opción al interesado cuyo procedimiento
administrativo se encuentre en trámite al momento de la
entrada en vigor del presente Decreto, para continuar con
el régimen anterior, o bien, ceñirse a las disposiciones del
presente Decreto.

“Segundo.- Las infracciones cometidas con anteriori-
dad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto,
se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de
cometerse las citadas infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos que se encuen-
tren en trámite, el interesado podrá optar por su conti-
nuación conforme al procedimiento vigente durante su
iniciación o por la aplicación de las disposiciones apli-
cables a los procedimientos administrativos que se esti-
pulan mediante el presente Decreto.”

Finalmente, la Colegisladora adiciona un artículo Cuarto
Transitorio, con el objeto de que la presente reforma sea
aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado,
hasta en tanto no se cumpla el plazo establecido en el Artí-
culo Quinto del Decreto de reforma referido en el inciso
anterior.

“Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limita-
do les será aplicable lo dispuesto en los artículos 108,
fracción I, inciso c), por no publicar los estados finan-
cieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos esta-
blecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las
disposiciones que de ella emanen para tales efectos, in-
ciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis fracción I, cuando
dichas sociedades se fusionen, escindan o transformen
sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, inciso b) y 109
Bis 7 de la Ley de Instituciones de Crédito que por vir-
tud del presente Decreto se reforman o adicionan, hasta
la fecha en la que de conformidad con el Artículo Quin-
to Transitorio del Decreto por el que se reforman, dero-
gan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito,
Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Fede-
ral de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las
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Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto
sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y
del Código Fiscal de la Federación, entren en vigor las
reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la
Ley de Instituciones de Crédito a que se refiere dicho ar-
tículo transitorio.”

Por lo anteriormente expuesto, la que Dictamina coincide
con la Colegisladora en relación a los cambios efectuados
a la Minuta ya que se considera indispensable contar con
un régimen de sanciones actualizado, así como fortalecer a
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que en
materia de sanciones cuente con procesos claros y eficien-
tes que le permitan desempeñar una adecuada labor de su-
pervisión.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a con-
sideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el si-
guiente

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DERO-
GA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Artículo Único.- Se REFORMAN las fracciones III y IV
del artículo 6o, el artículo 25, los incisos f) y g) de la frac-
ción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las
fracciones I a la IV del artículo 113, el artículo 113 Bis 4,
los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el
artículo 116 Bis; se ADICIONAN una fracción V al artí-
culo 6o, una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis,
un inciso h) a la fracción XIX del artículo 106, los artícu-
los 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8,
los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un Capítulo III, denomi-
nado “De las notificaciones”, al Título Quinto denominado
“De las prohibiciones, Sanciones Administrativas y Deli-
tos”, con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14, pasando el
actual Capítulo III a ser Capítulo IV, denominado “De los
Delitos”, los artículos 111 Bis, un segundo párrafo a la
fracción I del artículo 112, las fracciones V a VII del artí-
culo 113, los artículos 114 Bis y 143 Bis; y se DEROGAN
las fracciones I y II, la fracción XIV del artículo 106, las
fracciones VI y VII del artículo 112, el párrafo décimo pri-
mero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el pá-
rrafo décimo segundo de dicho artículo, todos de la Ley de
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 6o.-...

I. a II. ...

III. La legislación civil federal.

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo res-
pecto de la tramitación de los recursos a que se refiere es-
ta Ley, y

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actua-
lización de multas.

...

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo tiem-
po determinar que se proceda a la remoción de los miem-
bros del consejo de administración, directores generales,
comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y
funcionarios que puedan obligar con su firma a la institu-
ción, así como suspender de tres meses hasta cinco años a
las personas antes mencionadas, cuando considere que no
cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que
de ella deriven.

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional
Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar a las cita-
das personas para desempeñar un empleo, cargo o comi-
sión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo
periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las
sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos lega-
les fueren aplicables. Antes de dictar la resolución corres-
pondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesa-
do y a la institución de banca múltiple de que se trate.

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su
Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los auditores
externos independientes de las instituciones de banca múl-
tiple, así como suspender a dichas personas por el período
señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera
grave o reiterada en infracciones a esta Ley o las disposi-
ciones de carácter general que de la misma emanen, sin
perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acree-
dores.

Para los efectos de este artículo se entenderá por:
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a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño
de las funciones que el infractor tuviere dentro de la enti-
dad financiera en el momento en que se haya cometido o se
detecte la infracción; pudiendo realizar funciones distintas
a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuan-
do no se encuentren relacionados directa o indirectamente
con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión.

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, car-
go o comisión que tuviere en la entidad financiera al mo-
mento en que se haya cometido o se detecte la infracción;

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio
de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema finan-
ciero mexicano.

Artículo 28.-...

I. a V. …

VI. ...

a) a b) …

…

…

VII. Si la institución reincide en la realización de opera-
ciones prohibidas previstas en el artículo 106 de esta Ley y
sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si
se ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inci-
so b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley.

Se considerará que la institución reincide en las infraccio-
nes señaladas en el párrafo anterior, cuando habiendo incu-
rrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa
otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años in-
mediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme
la resolución correspondiente.

…

Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás per-
sonas morales reguladas por esta ley deberán cumplir con
las disposiciones generales de carácter prudencial que emi-
ta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la
demás normativa que, en el ámbito de su competencia,
emita el Banco de México, orientadas a preservar la sol-

vencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en
su caso, de las personas morales reguladas por esta ley, así
como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones
que son materia de esta ley.

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el obje-
to de captar recursos cuyo destino sea la asistencia de co-
munidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes
naturales, deberán cumplir con los requerimientos que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a tra-
vés de disposiciones de carácter general relativas a la
transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán,
entre otros aspectos, los relativos al destino específico de
los recursos y plazos en que éstos serán entregados.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las insti-
tuciones de crédito deberán establecer una adecuada coor-
dinación con el Gobierno Federal y las entidades federati-
vas.

Artículo 106.-...

I. a XIII. ...

XIV. Se deroga.

XV. a XVIII. ...

XIX....

a) a e)...

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos
o comisiones destinados al otorgamiento de créditos, en
que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorga-
miento de los mismos para realizar operaciones en virtud de
las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados
fiduciarios; los miembros del consejo de administración o
consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios co-
mo suplentes, estén o no en funciones; los empleados y fun-
cionarios de la institución; los comisarios propietarios o su-
plentes, estén o no en funciones; los auditores externos de
la institución; los miembros del comité técnico del fideico-
miso respectivo; los ascendientes o descendientes en pri-
mer grado o cónyuges de las personas citadas, las socieda-
des en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o
las mismas instituciones, asimismo aquellas personas que
el Banco de México determine mediante disposiciones de
carácter general;
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g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido
la administración para distribuir el patrimonio entre here-
deros, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una
obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor
de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos ca-
sos la administración exceda del plazo de dos años, salvo
los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de
garantía, y

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero
que aporten periódicamente grupos de consumidores inte-
grados mediante sistemas de comercialización, destinados
a la adquisición de determinados bienes o servicios, de los
previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

…

XX. ...
...
...

Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposi-
ciones que sean emitidas con base en ésta por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores serán sancionadas con multa admi-
nistrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de dí-
as de salario mínimo general vigente para el Distrito Fede-
ral, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos
constituidos por el Gobierno Federal para el fomento eco-
nómico, así como a las personas a que se refieren los artí-
culos 7º, 88, 89 y 92 de esta Ley, que no proporcionen den-
tro de los plazos establecidos para tal efecto, la
información o documentación a que se refiere esta Ley o
las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir
proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 96 de la presente Ley
o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se re-
fieren el artículo 88 de esta Ley, por no proporcionar los es-
tados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro
de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposicio-

nes que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las
citadas instituciones por no publicar los estados financieros
trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en
esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen para ta-
les efectos.

d) A los auditores externos independientes y demás profe-
sionistas o expertos que rindan o proporcionen dictámenes
u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a
que se refieren los artículos 7°, 88, 89 y 92 de esta ley, que
incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposi-
ciones que emanen de ella para tales efectos.

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo se-
ñalado por el artículo 101 de esta Ley o por las disposicio-
nes a que se refiere dicho precepto.

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo pre-
visto por el artículo 95 de esta Ley así como las disposi-
ciones que emanen de éste.

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que,
en contravención a lo preceptuado por el artículo 12 de es-
ta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de institucio-
nes de banca múltiple que suscriban.

h) A las instituciones de banca múltiple que omitan some-
ter a la aprobación su escritura constitutiva o cualquier mo-
dificación a ésta. A las personas que contravengan lo dis-
puesto por el artículo 14 de esta Ley. A las instituciones de
banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisi-
ción de acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-
G y 45-H de esta Ley, en contravención a lo establecido por
el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás per-
sonas morales reguladas por esta Ley, que incumplan con
cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo
96 Bis de la misma.

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo
dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, omitan mantener
en depósito sus acciones en alguna de las instituciones pa-
ra el depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado
de Valores.

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en
contravención a lo dispuesto por el artículo 23 de esta Ley,
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omita excusarse de participar en la deliberación o votación
de cualquier asunto que le implique un conflicto de interés.

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 66 de esta Ley.

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 79 de esta Ley.

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo se-
ñalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley o por las dispo-
siciones a que se refieren dichos preceptos.

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo se-
ñalado por el artículo 93 de la presente Ley o las disposi-
ciones a que dicho precepto se refiere.

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo pre-
ceptuado por el artículo 99-A de esta Ley.

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan
con lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, así como
las disposiciones a que dicho precepto se refiere.

d) A las instituciones de crédito y demás personas regula-
das por esta Ley que se opongan u obstaculicen el ejercicio
de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables
le confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se en-
tenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de
defensa que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la
sanción, se deberá oír al infractor.

e) A las personas que adquieran acciones de una institución
de banca múltiple, en contravención a lo establecido en los
artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:

a) A las instituciones de crédito que den noticias o infor-
mación de los depósitos, servicios o cualquier tipo de ope-
raciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117
de esta Ley.

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento
a las acciones preventivas y correctivas ordenadas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio

de sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia,
excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo pre-
ceptuado por el artículo 50 de esta Ley así como las dispo-
siciones que emanan de ésta.

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo pre-
ceptuado por el artículo 55 de esta Ley así como disposi-
ciones que emanan de ésta.

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las
obligaciones previstas en el artículo 65 de esta Ley.

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones
con valores, no cumplan con lo dispuesto por el artículo 53
de esta Ley.

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los li-
neamientos y requisitos previstos en los artículos 73 y 73
Bis de la presente Ley.

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo se-
ñalado por el artículo 76 de la presente Ley o por las dis-
posiciones a que dicho precepto se refiere.

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dis-
puesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 96 Bis
de esta Ley.

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en for-
ma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las
autoridades financieras, que tenga como consecuencia que
no se refleje su verdadera situación financiera, administra-
tiva, económica o jurídica, siempre y cuando se comprue-
be que el director general o algún miembro del consejo de
administración de la institución correspondiente tuvo co-
nocimiento de tal acto.

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan
con cualquiera de las medidas correctivas a que se refieren
los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposi-
ciones que de ellos emanen.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abste-
nerse de sancionar a las entidades y personas reguladas por
esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infrac-
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toras señaladas en las fracciones I y II del presente artícu-
lo y, además, justifique la causa de tal abstención y se re-
fieran a hechos, actos u omisiones que no revistan grave-
dad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses
de terceros o del propio sistema financiero.

Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en reali-
zar operaciones prohibidas o no autorizadas, conforme a
esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán san-
cionadas con multa que se impondrá, en su caso, a las ins-
tituciones de crédito, así como a las personas a que se re-
fieren los artículos 7°, 45-A, fracciones I y III y 89 de la
misma, de acuerdo a lo siguiente:

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe
de la operación de que se trate o, en caso de que no se pue-
da determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000
días de salario, a las instituciones de crédito que contra-
vengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII,
XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g, y XX del artí-
culo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer
párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H,
45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y
tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de
la misma.

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación
de que se trate o, en caso de que no se pueda determinar el
monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario,
a las instituciones de crédito que contravengan lo dispues-
to por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos
b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta Ley.

Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades,
servicios u operaciones para las que esta Ley prevé que se
requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas
con multa que se les impondrá de acuerdo a lo siguiente:

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los
autorizados que en su nombre usen las palabras banco, cré-
dito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejan-
tes en cualquier idioma, por las que pueda inferirse el ejer-
cicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas
por el segundo párrafo del artículo 105 de esta Ley; y

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los
autorizados que en su nombre expresen ideas en cualquier
idioma, por las que pueda inferirse que se trata de institu-

ciones de banca múltiple, oficinas de representación de en-
tidades financieras del exterior o sociedades controladoras
filiales.

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:

a) A las oficinas de representación de entidades financieras
del exterior que, en contravención a lo dispuesto por el ar-
tículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional
sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los
artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se organicen u operen a
efecto de captar recursos del público en el mercado nacio-
nal para su colocación en el público, mediante actos cau-
santes de pasivo directo o contingente, obligándose a cu-
brir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de
los recursos captados;

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por
el artículo 45-C de esta Ley, se organicen u operen como
filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público;

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de
esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distin-
ta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de
esta Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en
este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a
5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital
pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza
de la infracción.

Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos
de imposición de sanciones previstos en esta Ley se admi-
tirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a
cargo de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escri-
to.

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se re-
fiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o bien, presentado el
escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión,
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y
cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá alle-
garse de los medios de prueba que considere necesarios, así
como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofreci-
das. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los
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interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho,
no tengan relación con el fondo del asunto, sean improce-
dentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La
valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido
por el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para imponer las sanciones de ca-
rácter administrativo previstas en esta ley, así como en las
disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de
cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se
realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción.

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato an-
terior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relati-
vos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha
iniciado a partir de la notificación al presunto infractor del
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audien-
cia a que hace referencia la fracción I del artículo 109 Bis
2 de esta ley.

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta ley a razón de días de salario, se
tendrá como base el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal el día en que se realice la conducta
sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la
sanción correspondiente.

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser
pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al de
su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del
plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará des-
de el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mis-
mo se efectúe, en los mismos términos que establece el Có-
digo Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por
la mencionada Comisión dentro de los quince días referi-
dos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un
veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hu-
biere interpuesto medio de defensa alguno en contra de di-
cha multa.

Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en la imposición de sanciones de carácter adminis-
trativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de
diez días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a
aquél en que surta efectos la notificación correspondiente,

deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga,
ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar
por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción,
hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las cir-
cunstancias particulares del caso. La notificación surtirá
efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique.

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de
audiencia dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo
ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas
en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones
imputadas y se procederá a la imposición de la sanción ad-
ministrativa correspondiente.

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en
su caso, lo siguiente:

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su ca-
so, las acciones correctivas aplicadas por el presunto in-
fractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en
una infracción que haya sido sancionada y, en adición a
aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado fir-
me la resolución correspondiente;

c) La cuantía de la operación, y

d) La intención de realizar la conducta.

Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la
naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al pre-
sidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión.

Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores podrá, atendiendo a las circunstancias de cada ca-
so, imponer la multa que corresponda al infractor en los su-
puestos señalados en las fracciones I y II del artículo 108
de esta ley, o bien, solamente amonestarlo.

Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítu-
lo II del Título Quinto de esta ley podrán ser impuestas a
las instituciones de crédito y personas morales reguladas
por la presente ley, así como a los miembros del consejo de
administración, directores generales, directivos, funciona-
rios, empleados o personas que ostenten un cargo, manda-
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to, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas
instituciones de crédito otorguen a terceros para la realiza-
ción de sus operaciones, que hayan incurrido directamente
o hayan ordenado la realización de la conducta materia de
la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstan-
cias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en
el artículo 25 de esta ley.

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores a las instituciones de crédito se harán efectivas
mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la
cuenta que lleva el Banco de México a dichas instituciones.
Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico hacer efectivas las multas a personas distintas a las
instituciones de crédito.

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuan-
do la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se lo soli-
cite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya
medio de defensa legal alguno o la institución de crédito
manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformi-
dad para que se realice el referido cargo.

Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores considerará como atenuante en la imposición de
sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de
manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de
imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, in-
forme por escrito de la violación en que hubiere incurrido
a la citada Comisión y corrija las omisiones o contraven-
ciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o,
en su caso, presente ante la misma Comisión un programa
de corrección que tenga por objeto evitar que la institución
de crédito o, en su caso, la persona moral regulada por es-
ta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora.
Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación
que el presunto infractor haga ante la Comisión de haber
resarcido el daño causado, así como el hecho de que apor-
te información que coadyuve en el ejercicio de las atribu-
ciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en
materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar
responsabilidades.

Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición
de las sanciones administrativas a que se refiere esta ley se
iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en
su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
en términos del artículo 115 del presente ordenamiento le-
gal.

Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancio-
nadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ajus-
tándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Go-
bierno, deberá hacer del conocimiento del público en
general, a través de su portal de Internet, las sanciones que
al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que
dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juz-
gada, para lo cual deberá señalar exclusivamente la deno-
minación o razón social del infractor, el precepto infringi-
do y la sanción.

Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que pongan fin a
los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a
los modelos de contratos de adhesión utilizados por las ins-
tituciones de crédito o de la imposición de sanciones admi-
nistrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses inter-
poniendo recurso de revisión, cuya interposición será
optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emi-
tido por dicha Junta o por el presidente de esa misma Comi-
sión, o ante este último cuando se trate de actos realizados
por otros servidores públicos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de re-
visión deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notifi-
caciones;

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad
de quien promueve;

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto seña-
lado en la fracción IV anterior, y

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener
relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisi-
tos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo,
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la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá,
por escrito y por única ocasión, para que subsane la omi-
sión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al
en que surta efectos la notificación de dicha prevención y,
en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indi-
cado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no in-
terpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no
ofrecidas.

Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revisión
suspenderá los efectos del acto impugnado cuando se trate
de multas.

Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el re-
curso de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente;

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan.

III. Confirmar el acto impugnado;

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar
u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente.

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión de-
berá atenderlo sin la intervención del servidor público de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dicta-
minado la sanción administrativa que haya dado origen a la
imposición del recurso correspondiente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emiti-
da en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuan-
do deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a
los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos
que sean competencia de la Junta de Gobierno.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever
los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el
área que emite la resolución objeto del recurso y aquella
que lo resuelve.

Capítulo III
De las Notificaciones

Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimien-
tos, visitas de inspección ordinarias y especiales, medidas
cautelares, solicitudes de información y documentación,
citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin
a los procedimientos de suspensión, revocación de autori-
zaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos
que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente
ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación in-
terpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán reali-
zar de las siguientes maneras:

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuer-
do a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de esta Ley.

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en
términos de lo previsto en los artículos 110 Bis 6 y 110 Bis
9 de esta Ley.

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o
su representante, en los supuestos establecidos en el artícu-
lo 110 Bis 7 de esta Ley.

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo
certificado, ambos con acuse de recibo;

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo
110 Bis 10 de esta Ley, y

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el ar-
tículo 110 Bis 11 de esta Ley.

Respecto a la información y documentación que deba ex-
hibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de una
visita de inspección se deberá observar lo previsto en el re-
glamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de
supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5,
primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores.
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Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades
financieras a la Secretaría, Comisión y Banco de México.

Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de
autorizaciones solicitadas por el interesado o su represen-
tante, los actos que provengan de trámites promovidos a
petición del interesado y demás actos distintos a los seña-
lados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán notifi-
carse mediante la entrega del oficio en el que conste el ac-
to correspondiente, en las oficinas de la autoridad que
realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio
la firma y nombre de la persona que la reciba.

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar di-
chas notificaciones por correo ordinario, telegrama, fax,
correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su
representante se lo soliciten por escrito señalando los da-
tos necesarios para recibir la notificación, dejando cons-
tancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en
que se realizó.

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo por cualquiera de las
formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de
esta Ley.

Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de inves-
tigación y de la declaración de intervención a que se refie-
re esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo pre-
visto en el reglamento a que hace referencia el penúltimo
párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta Ley.

Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán
efectuarse en las oficinas de las autoridades financieras so-
lamente cuando el interesado o su representante acuda a las
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notifi-
caciones; para lo cual quien realice la notificación levanta-
rá por duplicado un acta que cumpla con la regulación apli-
cable a este tipo de actos.

Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también
podrán practicarse con el interesado o con su representan-
te, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la
autoridad financiera correspondiente o en el último domi-
cilio que haya señalado ante la propia autoridad en el pro-
cedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se
levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo
párrafo de este artículo.

En el supuesto de que el interesado o su representante no
se encuentre en el domicilio mencionado, quien lleve a ca-
bo la notificación entregará citatorio a la persona que atien-
da la diligencia, a fin de que el interesado o su represen-
tante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en
tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la
hora y el día que se fije, la notificación la practicará con
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho
domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respec-
tiva, la hará mediante instructivo conforme a lo previsto en
el artículo 110 Bis 9 de esta Ley. Quien realice la notifica-
ción levantará acta en los términos previstos en el penúlti-
mo párrafo de este artículo.

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y
dirigirse al interesado o a su representante, señalando lugar
y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá es-
perar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo
y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y
el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma
de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que
ello afecte su validez.

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia moti-
vo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia se
apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando
presente al citado, procederá a levantar acta en los términos
a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación
se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el
domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efec-
tos se levantará acta en los términos de este artículo.

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por
duplicado un acta en la que hará constar, además de las cir-
cunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que
se cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio
buscado, que notificó al interesado, a su representante o per-
sona que atendió la diligencia, previa identificación de tales
personas, el oficio en el que conste el acto administrativo
que deba notificarse, asimismo hará constar la designación
de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, da-
tos de identificación del oficio mencionado, los medios de
identificación exhibidos, nombre del interesado, represen-
tante legal o persona que atienda la diligencia y de los testi-
gos designados. Si las personas que intervienen se niegan a
firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar di-
cha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez.
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Para la designación de los testigos, quien efectúe la notifi-
cación requerirá al interesado, a su representante o persona
que atienda la diligencia para que los designe; en caso de
negativa o que los testigos designados no aceptaran la de-
signación, la hará el propio notificador.

Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona en-
cargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda del
interesado o su representante en el domicilio a que se re-
fiere el primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, y
la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es
el domicilio de dicho interesado o su representante, quien
realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal
circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente,
los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo
110 Bis 6 del presente ordenamiento legal.

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la noti-
ficación podrá realizar la notificación personal en cual-
quier lugar en que se encuentre el interesado o su repre-
sentante. Para los efectos de esta notificación, quien la
realice levantará acta en la que haga constar que la perso-
na notificada es de su conocimiento personal o haberle si-
do identificada por dos testigos, además de asentar, en lo
conducente, lo previsto en el penúltimo párrafo del citado
artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante
fedatario público.

Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen
mediante oficio entregado por mensajería o por correo cer-
tificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día há-
bil siguiente a aquél que como fecha recepción conste en
dicho acuse.

Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora se-
ñalados en el citatorio que se hubiere dejado en términos
del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notifica-
ción encontrare cerrado el domicilio que corresponda o
bien el interesado, su representante o quien atienda la dili-
gencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la notifica-
ción, hará efectivo el apercibimiento señalado en el men-
cionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la
notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visi-
ble del domicilio, anexando el oficio en el que conste el ac-
to a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efec-
to designe.

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se
dirigirá al interesado o a su representante. En dicho ins-
tructivo se harán constar las circunstancias por las cuales

resultó necesario practicar la notificación por ese medio,
lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de
quien levante el instructivo; el nombre, datos de identifica-
ción y firma de los testigos; la mención de que quien reali-
ce la notificación se cercioró de que se constituyó y se
apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identifi-
cación del oficio en el que conste el acto administrativo
que deba notificarse.

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, he-
chos u omisiones que en él se consignen.

Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se
efectuarán en el supuesto de que el interesado haya des-
aparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o
exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga represen-
tante conocido o domicilio en territorio nacional o se en-
cuentre en el extranjero sin haber dejado representante.

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas
un resumen del oficio respectivo, en un periódico de circu-
lación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financie-
ra que notifique difunda el edicto en la página electrónica
de la red mundial denominada Internet que corresponda a
la autoridad financiera que notifique; indicando que el ofi-
cio original se encuentra a su disposición en el domicilio
que también se señalará en dicho edicto.

Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios elec-
trónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre y
cuando el interesado o su representante así lo haya acepta-
do o solicitado expresamente por escrito a las autoridades
financieras a través de los sistemas automatizados y meca-
nismos de seguridad que las mismas establezcan.

Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren
efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán legal-
mente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a
aquél en el que el interesado o su representante se mani-
fiesten sabedores de su contenido.

Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá
por domicilio para oír y recibir notificaciones relacionadas
con los actos relativos al desempeño de su encargo como
miembros del consejo de administración, directores gene-
rales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, dele-
gados fiduciarios, directivos que ocupen la jerarquía inme-
diata inferior a la del director general, y demás personas
que puedan obligar con su firma a las sociedades reguladas
por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la
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sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas
personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio
distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacio-
nal.

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notifi-
cación se podrá realizar con cualquier persona que se en-
cuentre en el citado domicilio.

Para lo previsto en este artículo, se considerará como do-
micilio de la sociedad el último que hubiere proporcionado
ante la propia Comisión o en el procedimiento administra-
tivo de que se trate.

Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere es-
te capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente al que:

I. Se hubieren efectuado personalmente;

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supues-
tos previstos en los artículos 110 Bis 2 y 110 Bis 11;

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se re-
fiere el artículo 110 Bis 10, y

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama,
fax, medio electrónico o mensajería.

Capítulo IV
De los Delitos

Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a
seis años las personas que por sí o a través de otra persona
o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio
de publicidad se ostenten frente al público como interme-
diario o entidad financiera, sin contar con la autorización
para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal
carácter, según sea el caso, emitida por la autoridad com-
petente.

Artículo 112.- …

…

…

…

…

I. …

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas
previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, empleados
o comisionistas de terceros intermediarios o de constructo-
ras, desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios
o comerciales, que participen en la solicitud y/o trámite pa-
ra el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de
los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los
acreditados, o que directa o indirectamente alteren o susti-
tuyan la información mencionada, para ocultar los datos re-
ales sobre dichos activos o pasivos;

II. a V. …

VI. Se deroga.

VII. Se deroga.

Artículo 113.-...

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del
artículo 99 de esta Ley, las operaciones efectuadas por la
institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar
los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las
operaciones realizadas, afectando la composición de acti-
vos, pasivos, cuentas contingentes o resultados;

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores datos, informes o documentos falsos o alterados
sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garan-
tías que protegen los créditos;

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los ac-
tivos o pasivos, concedan el crédito;

IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del
artículo 112 de esta Ley, concedan el crédito, si el monto
de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos fal-
sos en los documentos, informes, dictámenes, opiniones,
estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en cumpli-
miento de lo previsto en esta Ley;

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, los sistemas o registros contables o la documen-
tación soporte que dé origen a los asientos contables res-
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pectivos, con anterioridad al vencimiento de los plazos le-
gales de conservación, y

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, información, documentos o archivos, incluso
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los ac-
tos de supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos
a siete años todo aquél que habiendo sido removido, sus-
pendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo pre-
visto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando
las funciones respecto de las cuales fue removido o sus-
pendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, den-
tro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrar-
se suspendido o inhabilitado para ello.

Artículo 114 Bis.- Las penas previstas en esta Ley, se re-
ducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado el da-
ño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al
114 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requeri-
rá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que
se trate, o de quien tenga interés jurídico.

...

...

...

...

...

...

...

...

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores conforme al procedimiento previsto en el ar-
tículo 110 de la presente ley, con multa equivalente del

10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los
demás casos con multa de hasta 100,000 días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal.

Décimo Primer párrafo.- Se deroga.

...

Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta Ley sólo ad-
mitirán comisión dolosa. La acción penal en los casos pre-
vistos en esta Ley perseguibles por petición de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, por la institución de
crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, pres-
cribirá en tres años contados a partir del día en que dicha
Secretaría o Institución de crédito o quien tenga interés ju-
rídico tengan conocimiento del delito y del probable res-
ponsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que
se computarán conforme a las reglas establecidas en el ar-
tículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el
requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corrien-
do según las reglas del Código Penal Federal.

Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en el ejercicio de las facultades a que se refiere es-
ta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá
dar cumplimiento a sus requerimientos.

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus de-
terminaciones respecto a los sujetos regulados por la pre-
sente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes
medios de apremio:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que
persista la infracción, y

IV. El auxilio de la fuerza pública.

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la auto-
ridad competente se proceda contra el rebelde por desobe-
diencia a un mandato legítimo de autoridad competente.

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o
ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o poli-
ciales federales o locales deberán prestar en forma expedi-
ta el apoyo que solicite la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007511



En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entida-
des federativas o de los municipios, el apoyo se solicitará
en los términos de los ordenamientos que regulan la segu-
ridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuer-
dos de colaboración administrativa que se tengan celebra-
dos con la Federación.

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los se-
senta días naturales siguientes a su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se san-
cionarán conforme a la ley vigente al momento de come-
terse las citadas infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos que se encuentren
en trámite, el interesado podrá optar por su continuación
conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o
por la aplicación de las disposiciones aplicables a los pro-
cedimientos administrativos que se estipulan mediante el
presente Decreto.

Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del
artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, entrará
en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el Re-
glamento que se expida de conformidad con lo previsto en
el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor.

Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como
fiduciarias en fideicomisos de los referidos en el inciso h)
antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en
dichos fideicomisos. Al efecto, deberán cumplir con lo pre-
visto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2004.

Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limitado
les será aplicable lo dispuesto en los artículos 108, fracción
I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimes-
trales o anuales, dentro de los plazos establecidos en la Ley
de Instituciones de Crédito o en las disposiciones que de
ella emanen para tales efectos, inciso d) e inciso h); 108
Bis; 108 Bis fracción I, cuando dichas sociedades se fusio-
nen, escindan o transformen sin contar con autorización de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1,
fracción I, inciso b) y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones
de Crédito que por virtud del presente Decreto se reforman
o adicionan, hasta la fecha en la que de conformidad con el
Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se re-
forman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-
dito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Ins-
tituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley
Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las
Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la
Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código
Fiscal de la Federación, entren en vigor las reformas, adi-
ciones y derogaciones a los artículos de la Ley de Institu-
ciones de Crédito a que se refiere dicho artículo transitorio.

Quinto.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de-
berá emitir las disposiciones de carácter general a que se
refiere el segundo párrafo del artículo 96 Bis del presente
ordenamiento, en un plazo de 90 días naturales a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de diciembre
de 2007.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, Jo-
sé Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbri-
ca), Horacio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Monta-
ño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cár-
denas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro
Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Ja-
vier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero, Carlos Chau-
rand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero
García, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rú-
brica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz, Jo-
sé Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat,  Miguel Angel Na-
varro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del
Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio
(rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACION CREDITICIA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia.

Honorable Asamblea

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos la H.
Cámara de Senadores remitió Minuta con proyecto de De-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

DICTAMEN

ANTECEDENTES

En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 29 de no-
viembre de 2007, se aprobó el dictamen con proyecto de
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley para Regular las Sociedades de Informa-
ción Crediticia, por 308 votos en pro y una abstención y
turnado a la Cámara de Senadores en esa misma fecha pa-
ra los efectos constitucionales

En sesión de 4 de diciembre de 2007, la Mesa Directiva de
la Colegisladora turnó la Minuta con proyecto de Decreto
antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Estudios Legislativos Primera para
su estudio y dictamen.

En sesión del 11 de diciembre la H. Cámara de Senadores
aprobó la Minuta en comento la cual fue aprobada y turna-
da a esta H. Cámara y la Mesa Directiva turno la Minuta de
referencia a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su estudio y dictamen.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión que dictamina la Minuta se abocó a analizar
los cambios efectuados por la Colegisladora que fueron los
siguientes:

Se REFORMAN los artículos 2o.; 5o., primer párrafo;
9o., tercer párrafo; 17; 21; 24; 25; 28, décimo párrafo; 29,
segundo, tercer y quinto párrafos; 30; 36, tercer párrafo;
42; 43 primer párrafo; 44; 47; 48; 52, segundo párrafo; 53,
primer párrafo, inciso a) del segundo párrafo, inciso a) y b)
del tercer párrafo quedando el inciso b) en dos párrafos y
el último párrafo; 56, el primer, segundo, tercer y cuarto
párrafos; 60, fracciones II, IV, V, VI, VIII, IX, XVIII y
XIX; 61, fracción IV; 62, fracción III; 64, primer párrafo;
66, fracciones III, VIII y IX; la denominación de la Sección
IV; 68, primer párrafo y fracciones I, II, y V y 69; Primero
y Segundo Transitorio; se ADICIONAN los artículos 8
Bis; 28, con un penúltimo y último párrafos; 29, con un úl-
timo párrafo; 36 Bis; 57 con un segundo párrafo; 60, con
las fracciones, XXIII, XXIV y XXV; 61, con las fracciones
VII, VIII y XVII; 68, con la fracción VII; 68 Bis; 69, con
un penúltimo y un último párrafos, y un Sexto Transitorio;
y se DEROGAN los artículos 28, tercer párrafo; 36, últi-
mo párrafo; 60, fracción VII; y 68, último párrafo.

Estos cambios efectuados por la Colegisladora se basaron
en las siguientes Iniciativas turnadas a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público del Senado de la Republica con el
objeto de complementar y enriquecer el contenido de la
misma.

•Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adi-
cionan, reforman y modifican los artículos 23, 24, 26,
27, 32, 34, 38 y 69 de la Ley para Regular las Socieda-
des de Información Crediticia, presentada por el Sena-
dor Tomas Torres Mercado.

•Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se refor-
man los artículos 13, 23, 24, y 28 de la Ley para Regu-
lar las Sociedades de Información Crediticia, presenta-
da por el Senador José Luis Lobato Campos.

• Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se refor-
man los artículos 8-Bis, 17, 21, 23, 24, 28, 36, 42 y 69
de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia, presentada por los Senadores integrantes de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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Al respecto, se agrega al concepto de Usuario a las Socie-
dades Financieras de Objeto Múltiple No Reguladas, “So-
fomes E.N.R.” a efecto de aclarar en la ley la incorporación
de dichas Entidades que recientemente fueron normadas
por el Congreso de la Unión en las reformas a la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Cré-
dito, por lo que la que dictamina coincide con la modifica-
ción

De esta forma, los artículos 2º y 5º, quedarían en la forma
siguiente:

“ARTÍCULO 2o.- Para los efectos de esta ley, se en-
tenderá en singular o plural por:

I. Base Primaria de Datos, aquella que se integra con in-
formación de cartera vencida que proporcionen directa-
mente los Usuarios a las Sociedades, en la forma y tér-
minos en que se reciba de aquéllos. Para efectos de esta
ley las Sociedades considerarán como cartera vencida
aquella definida como tal en las disposiciones aplicables
a instituciones de crédito emitidas por la Comisión.

La Base Primaria de Datos también se integrará con la
información de operaciones crediticias fraudulentas.

II. Cliente, cualquier persona física o moral que solicite
o sobre la cual se solicite información a una Sociedad;

III. …

IV. Empresa Comercial, la persona moral u organismo
público distintos de las Entidades Financieras, que rea-
lice operaciones de crédito relacionadas con la venta de
sus productos o prestación de servicios, u otras de natu-
raleza análoga; los fideicomisos de fomento económico
constituidos por los Estados de la República y por el
Distrito Federal, así como la persona moral y el fideico-
miso que adquieran o administren cartera crediticia.
Continuarán considerándose Empresa Comercial los fi-
deicomisos mencionados, no obstante que se encuentren
en proceso de extinción;

V. Entidad Financiera, aquélla autorizada para operar en
territorio nacional y que las leyes reconozcan como tal,
incluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 7o. de
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; la
banca de desarrollo; los organismos públicos cuya acti-
vidad principal sea el otorgamiento de créditos; así co-

mo los fideicomisos de fomento económico constituidos
por el Gobierno Federal; las uniones de crédito; las so-
ciedades de ahorro y préstamo, y las entidades de aho-
rro y crédito popular, con excepción de las Sofomes
E.N.R.. Continuarán considerándose Entidades Finan-
cieras las personas mencionadas, no obstante que se en-
cuentren en proceso de disolución, liquidación o extin-
ción, según corresponda.

VI. Condusef, la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros;

VII. Profeco, la Procuraduría Federal del Consumidor;

VIII. Reporte de Crédito, la información formulada do-
cumental o electrónicamente por una Sociedad para ser
proporcionada al Usuario que lo haya solicitado en tér-
minos de esta ley, que contiene el historial crediticio de
un Cliente, sin hacer mención de la denominación de las
Entidades Financieras, Empresas Comerciales o Sofo-
mes E.N.R. acreedoras;

IX. Reporte de Crédito Especial, la información formu-
lada documental o electrónicamente por una Sociedad
que contiene el historial crediticio de un Cliente que lo
solicita, en términos de esta ley y que incluye la deno-
minación de las Entidades Financieras, Empresas Co-
merciales o Sofomes E.N.R. acreedoras;

X. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

XI. Secreto Financiero, al que se refieren los artículos
117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 192 de la Ley
del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de
Inversión y 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular,
así como los análogos contenidos en las demás disposi-
ciones legales aplicables;

XII. Sociedad, la sociedad de información crediticia;

XIII. Sofom E.N.R., la sociedad financiera de objeto
múltiple no regulada;

XIV. UDIS, las unidades de inversión, y

XV. Usuario, las Entidades Financieras, las Empresas
Comerciales y las Sofomes E.N.R., que proporcionen
información o realicen consultas a la Sociedad.
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ARTÍCULO 5o.- La prestación de servicios consisten-
tes en la recopilación, manejo y entrega o envío de in-
formación relativa al historial crediticio de personas fí-
sicas y morales, así como de operaciones crediticias y
otras de naturaleza análoga que éstas mantengan con
Entidades Financieras, Empresas Comerciales o las So-
fomes E.N.R., sólo podrá llevarse a cabo por Socieda-
des que obtengan la autorización a que se refiere el artí-
culo 6o. de la presente ley.”

Se estima relevante haber incorporado medidas que regu-
len los aspectos de gobierno corporativo de las Sociedades
de Información Crediticia, ya que la actual ley carece de
dichas disposiciones, lo cual genera que la regulación de
este tipo de sociedades se encuentre atrasada en compara-
ción con otras sociedades reguladas por leyes financieras.

Por otro lado, se hace extensiva la prohibición para ser fun-
cionarios de las SIC a quienes presten sus servicios a cual-
quier Usuario, Entidad Financiera, Empresa Comercial o
Sofomes, E.N.R. en cualquier circunstancia. Esta reforma
evita el conflicto de intereses que pudiera existir cuando
los empleados de las SIC trabajan para ambas partes. La re-
forma tiene por objeto eliminar la discrecionalidad e incer-
tidumbre, a efecto de procurar seguridad jurídica en la apli-
cación de dicho precepto.

Asimismo, a fin de dotar de mayor seguridad jurídica al
consejo de administración de las Sociedades, la Colegisla-
dora consideró necesario especificar dentro del artículo 8o
Bis los casos en los que no se podrá ser Consejero inde-
pendiente, por lo que es adecuada la modificación, que-
dando el artículo 8o-Bis en la siguiente forma:

“ARTÍCULO 8o Bis. El consejo de administración de
las Sociedades estará integrado por un mínimo de cinco
y un máximo de veinte consejeros propietarios, de los
cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán
ser independientes. Por cada consejero propietario se
podrá designar a su respectivo suplente, en el entendido
de que los consejeros suplentes de los consejeros inde-
pendientes, deberán tener este mismo carácter.

Por consejero independiente, deberá entenderse a la per-
sona que sea ajena a la administración de la Sociedad
respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones que
determine la Comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general, en las que igualmente se establecerán los
supuestos bajo los cuales se considerará que un conse-

jero deja de ser independiente, para los efectos de este
artículo.

En ningún caso podrán ser consejeros independientes:

I. Empleados o directivos de la Sociedad o de las em-
presas que pertenezcan al mismo grupo económico del
cual la Sociedad forme parte;

Para efectos de este artículo se considerará que una So-
ciedad forma parte de un grupo económico cuando una
o más personas físicas o morales de ese grupo económi-
co sean propietarias, individual o conjuntamente, de al
menos quince por ciento de las acciones representativas
del capital social de la Sociedad de que se trate.

II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la
Sociedad, tengan poder de mando sobre los directivos
de la misma;

Para efectos de este artículo se considerará como poder
de mando a la capacidad de hecho de influir de manera
decisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas de
accionistas o sesiones del consejo de administración o
en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de
una Sociedad o de las personas morales que ésta con-
trole.

III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones
que presten servicios de asesoría o consultoría a la So-
ciedad o a las empresas que pertenezcan al mismo gru-
po económico del cual ésta forme parte, cuyos ingresos
representen el diez por ciento o más de sus ingresos;

IV. Usuarios, proveedores, socios, consejeros o emplea-
dos de una empresa que sea Usuario o proveedor im-
portante de la Sociedad.

Se considera que un Usuario o proveedor es importante
cuando los servicios que le preste la Sociedad o las ven-
tas que le haga a ésta, representan más del diez por cien-
to de los servicios o ventas totales del Usuario o del pro-
veedor, respectivamente.

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad ci-
viles que reciban donativos importantes de la Sociedad.

Se consideran donativos importantes a aquellos que re-
presenten más del quince por ciento del total de donati-
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vos recibidos por la fundación, asociación o sociedad
civil de que se trate;

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de
una empresa en cuyo consejo de administración partici-
pe el director general o un directivo de alto nivel de la
Sociedad;

VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes
por consanguinidad, afinidad o civil hasta el primer gra-
do respecto de alguna de las personas mencionadas en
las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer
grado, en relación con las señaladas en las fracciones I,
II y VIII de este artículo, y

VIII. Quienes durante los doce meses inmediatos ante-
riores al momento en que se pretenda hacer su designa-
ción hayan ocupado un cargo de dirección o administra-
tivo (a) en la Sociedad, (b) en un Usuario de esa
Sociedad, (c) en las empresas que pertenezcan al mismo
grupo económico del cual la Sociedad forme parte, o (d)
en el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca di-
cho Usuario.

El consejo deberá reunirse tantas veces como sea nece-
sario pero por lo menos trimestralmente. El presidente
del consejo, directamente o a través del secretario del
mismo, podrá convocar a una sesión del consejo. Tam-
bién lo podrán hacer los consejeros que representen al
menos el treinta por ciento de los consejeros o por lo
menos dos consejeros independientes, o cualquiera de
los comisarios de la Sociedad. Para la celebración de las
sesiones del consejo de administración en primera con-
vocatoria se deberá contar con la asistencia de cuando
menos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros,
de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero in-
dependiente. El presidente del consejo tendrá voto de
calidad en caso de empate.

Los accionistas que representen cuando menos un diez
por ciento del capital pagado ordinario de la Sociedad,
tendrán derecho a designar un consejero y a su respecti-
vo suplente. Sólo podrá revocarse el nombramiento de
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de to-
dos los demás.

Aquellos consejeros que hayan sido designados por ac-
cionistas que tengan el carácter de Usuarios o que sean
funcionarios de Usuarios, deberán tener nivel de direc-

tor general del Usuario que representen o de los dos pri-
meros niveles de mando inmediatos inferiores a éste, o
ser accionistas o consejeros del referido Usuario.

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresa-
mente de participar en la deliberación y votación de
cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confiden-
cialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o
acontecimientos relativos a la Sociedad de que sea con-
sejero, así como de toda deliberación que se lleve a ca-
bo en el consejo.”

La que dictamina considera adecuado reforzar las medidas
para salvaguardar el manejo confidencial de la información
y además hacer responsables de la información de la SIC a
los empleados y funcionarios de éstas cuando realicen con-
sultas o divulgación de la información en contravención a
lo establecido en el artículo 28 de la LRSIC. Lo anterior,
toda vez que se trata de información delicada que debe ser
cuidada adecuadamente. Por ello, la que dictamina consi-
dera que es de aprobarse la redacción al artículo 9º en la
forma siguiente

“ARTÍCULO 9o.- …

...

No podrán ser funcionarios de las Sociedades quienes
presten sus servicios en cualquier Usuario, Entidad Fi-
nanciera, Empresa Comercial o Sofom E.N.R.

…

…

…

…

…

…

…”

En cuanto a las claves de prevención y observación, así co-
mo los manuales a que se refiere el artículo 21, esta Comi-
sión estima procedente, incluir en el citado artículo que és-
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tos sean aprobados por el Consejo de Administración, por
lo que se considera adecuada la redacción en el artículo 21,
como sigue:

“ARTÍCULO 21.- Las Sociedades establecerán claves
de prevención y de observación, así como los manuales
operativos estandarizados que deberán ser utilizados por
los diferentes tipos de Usuarios, para llevar a cabo el re-
gistro de información en su base de datos, así como pa-
ra la emisión, rectificación e interpretación de los Re-
portes de Crédito y Reportes de Crédito Especiales que
la Sociedad emita.

Las claves de prevención y de observación, así como los
manuales operativos citados en el párrafo anterior y sus
modificaciones, deberán ser aprobados por el consejo de
administración de la Sociedad. Adicionalmente, las re-
feridas claves y sus modificaciones deberán ser aproba-
das por la Comisión.”

Se coincide con la Colegisladora con lo propuesto en el ar-
tículo 24, para ampliar el monto de los créditos a partir del
cual no se pueda eliminar de la base de datos de la SIC pa-
ra pasar de 300,000 a 400,000 UDIS, con lo que la infor-
mación de créditos altos será sólo la que se conserve en la
base de datos de las SIC, quedando el artículo 24 de la si-
guiente forma:

“Artículo 24.- La eliminación del historial crediticio
prevista en el artículo anterior no será aplicable en los
supuestos siguientes:

I. Tratándose de uno o más créditos cuyo monto adeu-
dado al momento de la falta de pago de alguna cantidad
adeudada a un acreedor sea igual o mayor que el equi-
valente a cuatrocientas mil UDIS, de conformidad con
el valor de dicha unidad aplicable en la o las fechas en
que se presenten las faltas de pago respectivas, indepen-
dientemente de la moneda en que estén denominados.

II. En los casos en que exista una sentencia firme en la
que se condene a un Cliente persona física por la comi-
sión de un delito patrimonial intencional relacionado
con algún crédito y que tal circunstancia se haya hecho
del conocimiento de la Sociedad por alguno de sus
Usuarios.”

La Colegisladora modifica asimismo, el artículo 25 a fin de
brindar mayor seguridad a los Usuarios, al precisar el tipo

de usuarios de la SIC, por lo cual se considera adecuada la
reforma que queda en la forma que sigue:

“ARTÍCULO 25.- Sólo las Entidades Financieras, las
Empresas Comerciales y las Sofomes E.N.R. podrán ser
Usuarios de la información que proporcionen las Socie-
dades.”

La que dictamina considera que para alcanzar mayor equi-
dad y seguridad para los Usuarios, se estima conveniente
prohibir se proporcione información relativa a datos perso-
nales de los Clientes para la comercialización de productos
o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios, por lo que
se coincide con la reforma para adicionar los dos últimos
párrafos de la fracción II del artículo 28, en la siguiente for-
ma:

“ARTÍCULO 28.- …

…

Se deroga

…

…

I. …

II. …

…

…

…

…

Se entenderá que violan las disposiciones relativas al
Secreto Financiero tanto la Sociedad, como sus emplea-
dos o funcionarios que participen en alguna consulta a
sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que
se refiere este artículo, en los términos de los artículos
29 y 30 siguientes.

Se considerará que los Usuarios, así como sus emplea-
dos o funcionarios involucrados, han violado las dispo-
siciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen
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consultas o divulguen información en contravención a
lo establecido en los artículos mencionados en el párra-
fo anterior.

Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán
prohibido proporcionar información relativa a datos
personales de los Clientes para comercialización de pro-
ductos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o
cualquier tercero, salvo para la realización de consultas
relativas al historial crediticio. Quien proporcione infor-
mación en contravención a lo establecido en este párra-
fo, incurrirá en el delito de revelación de secretos a que
se refiere el artículo 210 del Código Penal Federal.”

Por lo que se refiere a la violación al secreto financiero la
Colegisladora propone que las SIC se abstengan de prestar
servicios al infractor, según la gravedad o reincidencia del
caso, a efecto de asegurar que los Usuarios soliciten la au-
torización al Cliente, garantizando el buen uso de la infor-
mación y control de quienes solicitan historiales crediti-
cios, todo ello para otorgar seguridad jurídica a los
Clientes,

Asimismo, la Colegisladora consideró necesario establecer
la obligación de los Usuarios de comprobar que cuentan
con las autorizaciones originales de los Clientes para reali-
zar la consulta a las SIC, tal y como lo establece la presen-
te ley en los artículos 29 y 30. Es importante subrayar que
las SIC cuando los Usuarios no comprueben dicha autori-
zación y para no incurrir en violación al secreto financiero,
deberán notificar a las autoridades correspondientes, PRO-
FECO y la CONDUSEF, según sea el caso. Asimismo, se
establece la obligación para las SIC de conservar las firmas
autógrafas por el período de 12 meses a partir de que se ha-
ya realizado la consulta. Trascurriendo dicho plazo deberán
conservar la información a través de medios electrónicos
ópticos o de cualquier otra tecnología, por lo que se coin-
cide con la redacción al artículo 29, en la forma siguiente:

“ARTÍCULO 29.- …

La Empresa Comercial que haya realizado una consulta
sin contar con la autorización a que se refiere el párrafo
anterior incurrirá en violación al Secreto Financiero. En
este caso, la Sociedad de que se trate deberá notificar a
la Profeco tal hecho dentro de los treinta días hábiles si-
guientes al mes en que debió haber recibido las autori-
zaciones correspondientes.

Una vez que la Profeco, reciba la notificación referida,
podrá presentar una denuncia en contra de quien resulte
responsable por la violación al Secreto Financiero.

Los Usuarios que sean Empresas Comerciales deberán
guardar absoluta confidencialidad respecto al contenido
de los Reportes de Crédito que les sean proporcionados
por las Sociedades.

Las Sociedades deberán verificar que los Usuarios que
sean Empresas Comerciales cuenten con las autoriza-
ciones a que se refiere el primer párrafo del artículo 28.
Las Sociedades estarán legitimadas para ejercer accio-
nes legales en contra de Empresas Comerciales y/o fun-
cionarios o empleados de éstas, por violación al Secreto
Financiero, cuando de tales verificaciones resulte que
no existían las autorizaciones mencionadas.

Las Sociedades deberán mantener en sus archivos las
autorizaciones en forma impresa, electrónica o a través
de medios ópticos, por un periodo de cuando menos se-
senta meses contados a partir de la fecha en que se haya
realizado la consulta correspondiente”

Lo anterior protege los derechos de los Clientes a efecto de
que no se realicen solicitudes sobre sus historiales crediti-
cios en forma particular sin la autorización de los Clientes,
proporcionando así seguridad jurídica en el manejo de la
información, por lo que se considera adecuada la modifi-
cación al artículo 30, en la siguiente forma:

“ARTÍCULO 30.- Los Usuarios que sean Entidades Fi-
nancieras o Sofomes E.N.R. podrán realizar consultas a
las Sociedades a través de funcionarios o empleados
previamente autorizados ante las Sociedades que mani-
fiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con la
autorización a que se refiere el primer párrafo del artí-
culo 28 de esta ley.

Dichos Usuarios deberán mantener en sus archivos la
autorización del Cliente, en la forma y términos que se-
ñale la Comisión o la Condusef, según corresponda, por
un periodo de cuando menos doce meses contados a par-
tir de la fecha en que se haya realizado en una Sociedad
la consulta sobre el comportamiento crediticio de un
Cliente. Asimismo, dichos Usuarios serán responsables
de la violación de las disposiciones relativas al Secreto
Financiero en los términos del artículo 38 de esta ley,
cuando no cuenten oportunamente con la autorización
referida.
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La Comisión o la Condusef podrán solicitar a las Enti-
dades Financieras o Sofomes E.N.R., respectivamente,
que le exhiban las autorizaciones de los Clientes res-
pecto de los cuales hayan solicitado información a las
Sociedades y, de no contar con ella, imponer a la Enti-
dad Financiera o Sofom E.N.R. de que se trate, las san-
ciones que correspondan, sin perjuicio de que las Socie-
dades puedan también verificar la existencia de dichas
autorizaciones y comuniquen a la Comisión o a la Con-
dusef los incumplimientos que detecten.

Tratándose de Usuarios que sean Entidades Financieras
o Sofomes E.N.R., las Sociedades sólo serán responsa-
bles de violar el Secreto Financiero cuando no obtengan
la manifestación bajo protesta de decir verdad a que se
refiere el primer párrafo de este artículo.”

Además, la Colegisladora estimó importante incorporar la
obligación de las SIC para emitir a los Usuarios que lo so-
liciten, un Reporte de Crédito o bien un Reporte de Crédi-
to Especial consolidando el historial crediticio contenido
en las bases de datos de las demás Sociedades. Con esta re-
forma se logra que las SIC al consultar la base de datos de
otras Sociedades otorguen mayor información y certeza ju-
rídica a los Usuarios.

Asimismo, se considera necesario dar flexibilidad a los
procedimientos de una reclamación con la finalidad de que
el Cliente pueda presentarla ante la Unidad Especializada
por escrito, Internet, teléfono o por correo electrónico. En
caso de reclamación recibida por teléfono ésta deberá ser
grabada por la SIC. Lo anterior otorga facilidad al Cliente
y por lo tanto equilibra sus relaciones con la SIC ya que sí
se proporciona al Cliente un número de control de su re-
clamación, éste podrá comprobar la fecha de entrega de la
documentación, para que se empiece a contar el plazo a
que tiene derecho a recibir una respuesta.

En materia de reclamaciones se establece que si con moti-
vo de una reclamación hay modificación, la SIC deberá en-
viar al Cliente un Reporte de Crédito Especial dentro de los
5 días posteriores a que se haya resuelto la reclamación.
Esto permitirá agilizar la actualización de la información y
a su vez permitirá a los Usuarios otorgar la autorización de
un crédito con mayor certidumbre y en menor tiempo, pro-
tegiendo así los intereses de los Clientes.

La Colegisladora consideró también que en lo que se refie-
re al proceso arbitral ante la CONDUSEF o la PROFECO
según sea el caso, se establezca que las Unidades Especia-

lizadas de las Entidades Financieras, SOFOMES, E.N.R. y
Empresas Comerciales deberán informar a la SIC del lau-
do respectivo en un plazo de 5 días y ésta a su vez tendrá
el mismo plazo para actualizar los registros que correspon-
dan.

Por otro lado, la Cámara de Senadores estableció sanciones
por la violación a las normas sustantivas descritas, a efec-
to de contar con un marco jurídico integral que permita la
correcta ejecución de la LRSIC, al duplicar la multa para
las Sociedades por no borrar la información negativa al ca-
bo de seis años; asimismo, la numeración de las fracciones
en los artículos 60, 61 y 68 se reenumeran por la inserción
de los supuestos que incorpora la Colegisladora.

Por lo anteriormente expuesto, la que Dictamina coincide
con la Colegisladora en relación a los cambios efectuados
a la Minuta los cuales enriquecen su contenido y dan ma-
yor seguridad jurídica tanto a los Usuarios como a los
Clientes para que el servicio que proporcionan las Socie-
dades de Información Crediticia contribuyan a fortalecer y
agilizar las operaciones crediticias.

Por lo antes descrito, la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, somete a consideración del Pleno de esta Honora-
ble Asamblea el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE
INFORMACIÓN CREDITICIA

ARTÍCULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos
2o.; 5o., primer párrafo; 9o., tercer párrafo; 13, primer pá-
rrafo; 17; 20, primer y segundo párrafos; 21; 23; 24; 25; 28,
décimo párrafo; 29, segundo, tercer y quinto párrafos; 30;
36, tercer párrafo; 40, primer y quinto párrafos; 41, segun-
do párrafo; 42; 43 primer párrafo; 44; 45, segundo párrafo;
46, primer párrafo; 47; 48; 50; 52, segundo párrafo; 53, pri-
mer párrafo, inciso a) del segundo párrafo, inciso a) y b)
del tercer párrafo quedando el inciso b) en dos párrafos y
el último párrafo; 54; 56, el primer, segundo, tercer y cuar-
to párrafos; 60, fracciones II, IV, V, VI, VIII, IX, XI, XIII,
XVI, XVIII, XIX y XXI; 61, fracción IV; 62, fracciones I
y III; 64, primer párrafo, fracción IV; 66, fracciones III, IV,
VIII y IX; la denominación de la Sección IV; 68, primer
párrafo y fracciones I, II, III, IV y V y 69; se ADICIONAN
los artículos 8o Bis; 13, con un segundo y tercer párrafos;
20, con un penúltimo y último párrafos; 27 Bis; 28, con un
penúltimo y último párrafos; 29, con un último párrafo; 36
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Bis; 39, con un último párrafo; 40, con un penúltimo y un
último párrafos; 56 Bis; 57 con un segundo párrafo; 60,
con las fracciones XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII,
XXVIII y XXIX; 61, con las fracciones VII, VIII, IX, X,
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII; 68, con las fracciones
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV; 68 Bis; 69, con
un penúltimo y un último párrafos; y se DEROGAN los
artículos 28, tercer párrafo; 36, último párrafo; 60, fraccio-
nes VII y XVII; 61, fracción V, y 68, último párrafo de la
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediti-
cia, para quedar como sigue:

Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá en
singular o plural por:

I. Base Primaria de Datos, aquella que se integra con in-
formación de cartera vencida que proporcionen directa-
mente los Usuarios a las Sociedades, en la forma y térmi-
nos en que se reciba de aquéllos. Para efectos de esta ley
las Sociedades considerarán como cartera vencida aquella
definida como tal en las disposiciones aplicables a institu-
ciones de crédito emitidas por la Comisión.

La Base Primaria de Datos también se integrará con la in-
formación de operaciones crediticias fraudulentas.

II. Cliente, cualquier persona física o moral que solicite o
sobre la cual se solicite información a una Sociedad;

III. …

IV. Empresa Comercial, la persona moral u organismo pú-
blico distintos de las Entidades Financieras, que realice
operaciones de crédito relacionadas con la venta de sus
productos o prestación de servicios, u otras de naturaleza
análoga; los fideicomisos de fomento económico constitui-
dos por los Estados de la República y por el Distrito Fede-
ral, así como la persona moral y el fideicomiso que ad-
quieran o administren cartera crediticia. Continuarán
considerándose Empresa Comercial los fideicomisos men-
cionados, no obstante que se encuentren en proceso de ex-
tinción;

V. Entidad Financiera, aquélla autorizada para operar en te-
rritorio nacional y que las leyes reconozcan como tal, in-
cluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 7o. de la Ley
para Regular las Agrupaciones Financieras; la banca de
desarrollo; los organismos públicos cuya actividad princi-
pal sea el otorgamiento de créditos; así como los fideico-
misos de fomento económico constituidos por el Gobierno

Federal; las uniones de crédito; las sociedades de ahorro y
préstamo, y las entidades de ahorro y crédito popular, con
excepción de las Sofomes E.N.R.. Continuarán conside-
rándose Entidades Financieras las personas mencionadas,
no obstante que se encuentren en proceso de disolución, li-
quidación o extinción, según corresponda.

VI. Condusef, la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros;

VII. Profeco, la Procuraduría Federal del Consumidor;

VIII. Reporte de Crédito, la información formulada docu-
mental o electrónicamente por una Sociedad para ser pro-
porcionada al Usuario que lo haya solicitado en términos
de esta ley, que contiene el historial crediticio de un Clien-
te, sin hacer mención de la denominación de las Entidades
Financieras, Empresas Comerciales o Sofomes E.N.R.
acreedoras;

IX. Reporte de Crédito Especial, la información formulada
documental o electrónicamente por una Sociedad que con-
tiene el historial crediticio de un Cliente que lo solicita, en
términos de esta ley y que incluye la denominación de las
Entidades Financieras, Empresas Comerciales o Sofomes
E.N.R. acreedoras;

X. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

XI. Secreto Financiero, al que se refieren los artículos 117
de la Ley de Instituciones de Crédito, 192 de la Ley del
Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inver-
sión y 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como
los análogos contenidos en las demás disposiciones legales
aplicables;

XII. Sociedad, la sociedad de información crediticia;

XIII. Sofom E.N.R., la sociedad financiera de objeto múl-
tiple no regulada;

XIV. UDIS, las unidades de inversión, y

XV. Usuario, las Entidades Financieras, las Empresas Co-
merciales y las Sofomes E.N.R., que proporcionen infor-
mación o realicen consultas a la Sociedad.

Artículo 5o.- La prestación de servicios consistentes en la
recopilación, manejo y entrega o envío de información re-
lativa al historial crediticio de personas físicas y morales,
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así como de operaciones crediticias y otras de naturaleza
análoga que éstas mantengan con Entidades Financieras,
Empresas Comerciales o las Sofomes E.N.R., sólo podrá
llevarse a cabo por Sociedades que obtengan la autoriza-
ción a que se refiere el artículo 6o. de la presente ley.

…

Artículo 8o Bis. El consejo de administración de las Socie-
dades estará integrado por un mínimo de cinco y un máxi-
mo de veinte consejeros propietarios, de los cuales cuando
menos el veinticinco por ciento deberán ser independien-
tes. Por cada consejero propietario se podrá designar a su
respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros
suplentes de los consejeros independientes, deberán tener
este mismo carácter.

Por consejero independiente, deberá entenderse a la perso-
na que sea ajena a la administración de la Sociedad respec-
tiva, y que reúna los requisitos y condiciones que determi-
ne la Comisión, mediante disposiciones de carácter
general, en las que igualmente se establecerán los supues-
tos bajo los cuales se considerará que un consejero deja de
ser independiente, para los efectos de este artículo.

En ningún caso podrán ser consejeros independientes:

I. Empleados o directivos de la Sociedad o de las empresas
que pertenezcan al mismo grupo económico del cual la So-
ciedad forme parte;

Para efectos de este artículo se considerará que una Socie-
dad forma parte de un grupo económico cuando una o más
personas físicas o morales de ese grupo económico sean
propietarias, individual o conjuntamente, de al menos
quince por ciento de las acciones representativas del capi-
tal social de la Sociedad de que se trate.

II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la So-
ciedad, tengan poder de mando sobre los directivos de la
misma;

Para efectos de este artículo se considerará como poder de
mando a la capacidad de hecho de influir de manera deci-
siva en los acuerdos adoptados en las asambleas de accio-
nistas o sesiones del consejo de administración o en la ges-
tión, conducción y ejecución de los negocios de una
Sociedad o de las personas morales que ésta controle.

III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que
presten servicios de asesoría o consultoría a la Sociedad o
a las empresas que pertenezcan al mismo grupo económi-
co del cual ésta forme parte, cuyos ingresos representen el
diez por ciento o más de sus ingresos;

IV. Usuarios, proveedores, socios, consejeros o empleados
de una empresa que sea Usuario o proveedor importante de
la Sociedad.

Se considera que un Usuario o proveedor es importante
cuando los servicios que le preste la Sociedad o las ventas
que le haga a ésta, representan más del diez por ciento de
los servicios o ventas totales del Usuario o del proveedor,
respectivamente.

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad ci-
viles que reciban donativos importantes de la Sociedad.

Se consideran donativos importantes a aquellos que repre-
senten más del quince por ciento del total de donativos re-
cibidos por la fundación, asociación o sociedad civil de que
se trate;

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una
empresa en cuyo consejo de administración participe el di-
rector general o un directivo de alto nivel de la Sociedad;

VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por
consanguinidad, afinidad o civil hasta el primer grado res-
pecto de alguna de las personas mencionadas en las frac-
ciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de
este artículo, y

VIII. Quienes durante los doce meses inmediatos anterio-
res al momento en que se pretenda hacer su designación
hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo (a)
en la Sociedad, (b) en un Usuario de esa Sociedad, (c) en
las empresas que pertenezcan al mismo grupo económico
del cual la Sociedad forme parte, o (d) en el grupo finan-
ciero al que, en su caso, pertenezca dicho Usuario.

El consejo deberá reunirse tantas veces como sea necesario
pero por lo menos trimestralmente. El presidente del con-
sejo, directamente o a través del secretario del mismo, po-
drá convocar a una sesión del consejo. También lo podrán
hacer los consejeros que representen al menos el treinta por
ciento de los consejeros o por lo menos dos consejeros in-
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dependientes, o cualquiera de los comisarios de la Socie-
dad. Para la celebración de las sesiones del consejo de ad-
ministración en primera convocatoria se deberá contar con
la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por cien-
to de los consejeros, de los cuales por lo menos uno debe-
rá ser consejero independiente. El presidente del consejo
tendrá voto de calidad en caso de empate.

Los accionistas que representen cuando menos un diez por
ciento del capital pagado ordinario de la Sociedad, tendrán
derecho a designar un consejero y a su respectivo suplente.
Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de
minoría, cuando se revoque el de todos los demás.

Aquéllos consejeros que hayan sido designados por accio-
nistas que tengan el carácter de Usuarios o que sean fun-
cionarios de Usuarios, deberán tener nivel de director ge-
neral del Usuario que representen o de los dos primeros
niveles de mando inmediatos inferiores a éste, o ser accio-
nistas o consejeros del referido Usuario.

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamen-
te de participar en la deliberación y votación de cualquier
asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asi-
mismo, deberán mantener absoluta confidencialidad res-
pecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos re-
lativos a la Sociedad de que sea consejero, así como de
toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo.

Artículo 9o.- …

…

I. a III. …

No podrán ser funcionarios de las Sociedades quienes pres-
ten sus servicios en cualquier Usuario, Entidad Financiera,
Empresa Comercial o Sofom E.N.R.

…

…

…

...

…

…

Artículo 13.- Las Sociedades sólo podrán llevar a cabo las
actividades necesarias para la realización de su objeto, in-
cluyendo el servicio de calificación de créditos o de ries-
gos, el de verificación o confirmación de identidad o datos
generales, así como las demás actividades análogas y co-
nexas que autorice la Secretaría, oyendo la opinión del
Banco de México y de la Comisión.

Las Sociedades, al ofrecer servicios de calificación de cré-
ditos o de riesgos a que se refiere el párrafo anterior, debe-
rán considerar toda la información disponible en su base de
datos sin discriminar la información proporcionada por
cualquier Usuario.

Las Sociedades deberán ofrecer a los Clientes que lo soli-
citen, en los términos que al efecto acuerden con ellos, el
servicio consistente en hacer de su conocimiento cuando
los Usuarios consulten su historial crediticio, así como
cuando envíen información relativa a la falta de pago pun-
tual de cualquier obligación exigible.

Artículo 17.- Las Sociedades estarán sujetas a la inspec-
ción y vigilancia de la Comisión, a la que deberán cubrir
las cuotas en los términos que establezca la Secretaría.

Las Sociedades deberán proporcionar la información y do-
cumentos que el Banco de México y la Comisión determi-
nen mediante disposiciones de carácter general, con el fin
de que cumplan con sus funciones, en términos de la ley
que les corresponda. Asimismo, las Sociedades deberán
proporcionar a dichas autoridades, en los plazos y a través
de los medios que éstas establezcan, la información que re-
quieran con el propósito de supervisión y divulgación esta-
dística.

Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se inte-
grará con la información sobre operaciones crediticias y
otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por
los Usuarios. Los Usuarios que entreguen dicha informa-
ción a las Sociedades deberán hacerlo de manera completa
y veraz.

En caso de que la información proporcionada por el Usua-
rio sea relativa a una persona moral, el Usuario deberá in-
cluir a los accionistas o titulares de las partes sociales, se-
gún corresponda, que sean propietarios del 10% o más del
capital social.

…
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Cuando el Cliente realice el pago total de un adeudo ven-
cido, deberá solicitar al Usuario acreedor que proporcione
anticipadamente a la Sociedad la información del pago to-
tal del adeudo y la eliminación de la clave de prevención u
observación correspondiente. En este supuesto, el Usuario
deberá enviar dicha información dentro los cinco días há-
biles siguientes a partir de la fecha en que se haya realiza-
do la solicitud del Cliente. En el caso a que se refiere el pá-
rrafo quinto del artículo 27 Bis, y cuando así lo solicite el
Cliente en términos de este párrafo, los Usuarios contarán
con un plazo de hasta diez días hábiles para enviar la in-
formación actualizada a la Sociedad.

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, las So-
ciedades tendrán un plazo de hasta tres días hábiles conta-
dos a partir de la fecha en que hayan recibido la informa-
ción de los Usuarios, para actualizar dicha información en
sus bases de datos.

Artículo 21.- Las Sociedades establecerán claves de pre-
vención y de observación, así como los manuales operati-
vos estandarizados que deberán ser utilizados por los dife-
rentes tipos de Usuarios, para llevar a cabo el registro de
información en su base de datos, así como para la emisión,
rectificación e interpretación de los Reportes de Crédito y
Reportes de Crédito Especiales que la Sociedad emita.

Las claves de prevención y de observación, así como los
manuales operativos citados en el párrafo anterior y sus
modificaciones, deberán ser aprobados por el consejo de
administración de la Sociedad. Adicionalmente, las referi-
das claves y sus modificaciones deberán ser aprobadas por
la Comisión.

Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar
los historiales crediticios que les sean proporcionados por
los Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o
moral, al menos durante un plazo de setenta y dos meses.

Las Sociedades podrán eliminar del historial crediticio del
Cliente aquella información que refleje el cumplimiento de
cualquier obligación, después de setenta y dos meses de
haberse incorporado tal cumplimiento en dicho historial.

En caso de información que refleje el incumplimiento inin-
terrumpido de cualquier obligación exigible así como las
claves de prevención que les correspondan, las Sociedades
deberán eliminarlas del historial crediticio del Cliente co-
rrespondiente, después de setenta y dos meses de haberse

incorporado el incumplimiento por primera vez en dicho
historial.

En el caso de créditos en los que existan tanto incumpli-
mientos como pagos, las Sociedades deberán eliminar la
información de cada período de incumplimiento, en el pla-
zo señalado en el párrafo anterior, contado a partir de la fe-
cha en que se incorpore en el historial crediticio el primer
incumplimiento de cada periodo.

En el caso de créditos en los cuales se registren incumpli-
mientos y posteriormente un pago parcial del saldo insolu-
to, las Sociedades deberán eliminar la información relativa
al crédito así como las claves de prevención correspon-
dientes, en el plazo señalado en el tercer párrafo de este ar-
tículo, contado a partir de la fecha en que se incorpore en
el historial crediticio el primer incumplimiento.

En el caso de que el Cliente celebre un convenio de fini-
quito y pague lo establecido en éste, el Usuario deberá en-
viar a la Sociedad la información respectiva, a fin de que
ésta refleje que el pago se ha realizado, con la correspon-
diente clave de observación. Las Sociedades deberán eli-
minar la información relativa a estos créditos, así como las
claves de observación correspondientes, en el plazo seña-
lado en el tercer párrafo de este artículo, contado a partir de
la fecha en que se incorpore en el historial crediticio el pri-
mer incumplimiento.

Para efectos de este artículo se entenderá por periodo de in-
cumplimiento el lapso que transcurra entre la fecha en que se
deje de cumplir con una o más obligaciones consecutivas
exigibles y la fecha en que se realice el pago respectivo.

Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a
créditos menores al equivalente a mil UDIS en los térmi-
nos que establezca el Banco de México mediante disposi-
ciones de carácter general; asimismo, en dichas disposicio-
nes se podrá determinar un monto y plazo de referencia
para eliminar el registro de saldos residuales de cuantías
mínimas, el cual no podrá ser superior a cuarenta y ocho
meses.

Se exceptúa a las Sociedades de la obligación de eliminar
la información relativa al incumplimiento correspondiente
del historial crediticio, en el plazo señalado en el segundo
párrafo de este artículo, cuando en la fecha en que corres-
ponda eliminarla, el incumplimiento en el pago exigible es-
té siendo objeto de juicio en tribunales. Lo anterior, con ba-
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se en la información que al efecto y bajo protesta de decir
verdad le proporcione el Usuario que corresponda, a la So-
ciedad de que se trate.

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, la So-
ciedad deberá eliminar del historial crediticio la informa-
ción sobre el incumplimiento de que se trate, una vez trans-
curridos seis meses contados a partir de que se haya
cumplido el plazo señalado al efecto en el aludido segundo
párrafo de este artículo, salvo que el Usuario acredite nue-
vamente que el juicio sigue pendiente de resolución, en cu-
yo caso el mencionado plazo de seis meses se prorrogará
por un periodo igual y así sucesivamente hasta que proce-
da la eliminación correspondiente.

Las Sociedades incluirán en sus manuales operativos pro-
cedimientos que les permitan a éstas revisar el razonable
cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 primer pá-
rrafo así como el procedimiento de eliminación de la infor-
mación que les envíen los Usuarios en los términos de es-
te artículo. La Comisión autorizará estos manuales.

Las Sociedades deberán establecer criterios aplicables a to-
das ellas  para la implementación operativa del presente ar-
tículo, respecto de la información que reciban de Usuarios.
La Comisión estará facultada para resolver consultas res-
pecto de la implementación operativa del presente artículo.

Artículo 24.- La eliminación del historial crediticio previs-
ta en el artículo anterior no será aplicable en los supuestos
siguientes:

I. Tratándose de uno o más créditos cuyo monto adeudado
al momento de la falta de pago de alguna cantidad adeuda-
da a un acreedor sea igual o mayor que el equivalente a
cuatrocientas mil UDIS, de conformidad con el valor de di-
cha unidad aplicable en la o las fechas en que se presenten
las faltas de pago respectivas, independientemente de la
moneda en que estén denominados.

II. En los casos en que exista una sentencia firme en la que
se condene a un Cliente persona física por la comisión de
un delito patrimonial intencional relacionado con algún
crédito y que tal circunstancia se haya hecho del conoci-
miento de la Sociedad por alguno de sus Usuarios.

Artículo 25.- Sólo las Entidades Financieras, las Empresas
Comerciales y las Sofomes E.N.R. podrán ser Usuarios de
la información que proporcionen las Sociedades.

Artículo 27 Bis.- Cuando los Usuarios vendan o cedan car-
tera de crédito a las empresas especializadas en la adquisi-
ción de deuda o a otros adquirentes o cesionarios, y en tér-
minos de la legislación común notifiquen al Cliente dicha
venta o cesión, deberán informar sobre ésta a las Socieda-
des con las cuales tenga celebrado un contrato de presta-
ción de servicios de información crediticia, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a la citada notificación, de-
biendo mencionar, el nombre, domicilio, Registro Federal
de Contribuyentes y cualquier otro dato que permita iden-
tificar plenamente al comprador o cesionario, así como la
fecha en que se celebró la cesión o venta.

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, las Socieda-
des deberán incluir en los Reportes de Crédito Especiales
que emitan, una anotación que indique el nombre de la per-
sona a la que se haya vendido o cedido alguno de los cré-
ditos cuya información incorporen. Dicha anotación no su-
plirá a la notificación de la cesión o venta al Cliente por
parte del Usuario, de conformidad con la legislación co-
mún. En los Reportes de Crédito Especiales, las Socieda-
des deberán incorporar una leyenda que mencione que la
información sobre el domicilio de los adquirentes o cesio-
narios de la cartera, podrá obtenerse a través del número te-
lefónico gratuito a que se refiere el artículo 40, penúltimo
párrafo de esta Ley y en su página electrónica en la red
mundial conocida como Internet.

La actualización de la información que se envíe a las So-
ciedades respecto de los créditos vendidos o cedidos, de-
berá efectuarse mediante el mismo número asignado al cré-
dito objeto de la venta o cesión.

Cuando la cartera de crédito se haya vendido o cedido a
otro Usuario, el comprador o cesionario tendrá la obliga-
ción de actualizar ante la Sociedad los registros relativos al
crédito vendido o cedido.

En caso de que un Usuario venda o ceda algún crédito a
personas que no sean Usuarios, el vendedor o cedente de-
berá seguir enviando la información relativa a tal crédito.
El vendedor o cedente deberá pactar con el comprador o
cesionario que, con la oportunidad necesaria, le informe los
movimientos del crédito a fin de que el Usuario de que se
trate cumpla con la obligación prevista en el artículo 20,
penúltimo párrafo de la presente ley.

Cuando la venta o cesión haya sido efectuada a personas
que no sean Usuarios o éstos hayan dejado de existir legal-
mente y el vendedor o cedente haya dejado de ser Usuario,
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las Sociedades deberán incluir en los Reportes de Crédito
y Reportes de Crédito Especiales que emitan, una anota-
ción que manifieste la imposibilidad de actualizar los re-
gistros respectivos por el motivo mencionado. En este ca-
so, la información del crédito respectivo deberá eliminarse
del historial crediticio del Cliente en un plazo máximo de
cuarenta y ocho meses.

La obligación de atender las reclamaciones que los Clien-
tes presenten a las Sociedades, en términos de lo previsto
en el artículo 42, será a cargo de la persona a quien le co-
rresponda actualizar la información del crédito vendido o
cedido.

Artículo 28.- …

…

Se deroga

…

…

I. y II. …

…

…

…

…

Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Se-
creto Financiero tanto la Sociedad, como sus empleados o
funcionarios que participen en alguna consulta a sabiendas
de que no se ha recabado la autorización a que se refiere es-
te artículo, en los términos de los artículos 29 y 30 si-
guientes.

Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o
funcionarios involucrados, han violado las disposiciones
relativas al Secreto Financiero, cuando realicen consultas o
divulguen información en contravención a lo establecido
en los artículos mencionados en el párrafo anterior.

Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán pro-
hibido proporcionar información relativa a datos persona-
les de los Clientes para comercialización de productos o

servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier
tercero, salvo para la realización de consultas relativas al
historial crediticio. Quien proporcione información en con-
travención a lo establecido en este párrafo, incurrirá en el
delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo
210 del Código Penal Federal.

Artículo 29.- …

La Empresa Comercial que haya realizado una consulta sin
contar con la autorización a que se refiere el párrafo ante-
rior incurrirá en violación al Secreto Financiero. En este
caso, la Sociedad de que se trate deberá notificar a la Pro-
feco tal hecho dentro de los treinta días hábiles siguientes
al mes en que debió haber recibido las autorizaciones co-
rrespondientes.

Una vez que la Profeco, reciba la notificación referida, po-
drá presentar una denuncia en contra de quien resulte res-
ponsable por la violación al Secreto Financiero.

…

Las Sociedades deberán verificar que los Usuarios que se-
an Empresas Comerciales cuenten con las autorizaciones a
que se refiere el primer párrafo del artículo 28. Las Socie-
dades estarán legitimadas para ejercer acciones legales en
contra de Empresas Comerciales y/o funcionarios o emple-
ados de éstas, por violación al Secreto Financiero, cuando
de tales verificaciones resulte que no existían las autoriza-
ciones mencionadas.

Las Sociedades deberán mantener en sus archivos las auto-
rizaciones en forma impresa, electrónica o a través de me-
dios ópticos, por un periodo de cuando menos sesenta me-
ses contados a partir de la fecha en que se haya realizado la
consulta correspondiente.

Artículo 30.- Los Usuarios que sean Entidades Financieras
o Sofomes E.N.R. podrán realizar consultas a las Socieda-
des a través de funcionarios o empleados previamente au-
torizados ante las Sociedades que manifiesten bajo protes-
ta de decir verdad, que cuentan con la autorización a que se
refiere el primer párrafo del artículo 28 de esta ley.

Dichos Usuarios deberán mantener en sus archivos la auto-
rización del Cliente, en la forma y términos que señale la
Comisión o la Condusef, según corresponda, por un perio-
do de cuando menos doce meses contados a partir de la fe-
cha en que se haya realizado en una Sociedad la consulta
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sobre el comportamiento crediticio de un Cliente. Asimis-
mo, dichos Usuarios serán responsables de la violación de
las disposiciones relativas al Secreto Financiero en los tér-
minos del artículo 38 de esta ley, cuando no cuenten opor-
tunamente con la autorización referida.

La Comisión o la Condusef podrán solicitar a las Entidades
Financieras o Sofomes E.N.R., respectivamente, que le ex-
hiban las autorizaciones de los Clientes respecto de los
cuales hayan solicitado información a las Sociedades y, de
no contar con ella, imponer a la Entidad Financiera o So-
fom E.N.R. de que se trate, las sanciones que correspon-
dan, sin perjuicio de que las Sociedades puedan también
verificar la existencia de dichas autorizaciones y comuni-
quen a la Comisión o a la Condusef los incumplimientos
que detecten.

Tratándose de Usuarios que sean Entidades Financieras o
Sofomes E.N.R., las Sociedades sólo serán responsables de
violar el Secreto Financiero cuando no obtengan la mani-
festación bajo protesta de decir verdad a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.

Artículo 36.- ...

...

Cada Sociedad, al proporcionar información a otras Socie-
dades, deberá evitar distorsiones en la información trans-
mitida respecto de la que originalmente fue recibida de los
Usuarios. Asimismo, las Sociedades deberán eliminar de
su base de datos la información de aquellos registros que
reciban en forma repetida por cualquier causa, a efecto de
no duplicar información dentro de los Reportes de Crédito
ni de los Reportes de Crédito Especiales que emitan.

...

...

Se deroga

Artículo 36 Bis.  Las Sociedades estarán obligadas a emi-
tir a los Usuarios que lo soliciten, Reportes de Crédito en
los que, además de la información con la que cuenten, in-
cluyan el historial crediticio del Cliente contenido en las
bases de datos de las demás Sociedades.  Las Sociedades
deberán divulgar la existencia de este servicio.

Las Sociedades que proporcionen información a otra So-
ciedad en términos de este artículo no serán responsables

de cumplir las obligaciones previstas en los artículos 29 y
30 de esta ley.

Las Sociedades a las que otra Sociedad les requiera infor-
mación conforme a los párrafos anteriores, estarán obliga-
das a proporcionarla a más tardar al día siguiente de la fe-
cha en que les haya sido solicitada.

Las tarifas que las Sociedades deberán ofrecer a sus Usua-
rios por los Reportes de Crédito a que se refiere este artí-
culo no podrán ser mayores al 80% de la suma de las tari-
fas base de cada Sociedad participante.  Al resultado de la
suma anterior las Sociedades, de manera conjunta, podrán
aplicar descuentos con base en: a) la cantidad de consultas
realizadas por el Usuario de que se trate respecto de este ti-
po de Reportes de Crédito, y b) cualquier otro factor que
incida en la determinación del precio.

Los ingresos que las Sociedades obtengan de la venta de
estos Reportes de Crédito, serán distribuidos entre ellas en
la forma en que éstas lo pacten.

Artículo 39.- …

Los Usuarios que nieguen el otorgamiento de algún crédi-
to o servicio preponderantemente con motivo de la infor-
mación contenida en el correspondiente Reporte de Crédi-
to, estarán obligados a comunicar a los Clientes dicha
situación, así como a proporcionarles los datos de la So-
ciedad que emitió el aludido Reporte de Crédito.

Artículo 40.- Los Clientes tendrán el derecho de solicitar a
la Sociedad su Reporte de Crédito Especial, a través de las
unidades especializadas de la Sociedad, de las Entidades
Financieras o de las Sofomes E.N.R. o, en el caso de Em-
presas Comerciales, a través de quienes designen como
responsables para esos efectos. Dichas unidades especiali-
zadas y los responsables mencionados estarán obligados a
tramitar las solicitudes presentadas por los Clientes, así co-
mo a informarles el número telefónico a que hace referen-
cia el penúltimo párrafo de este artículo.

…
…
…

Las Sociedades estarán obligadas a: a) Enviar o a poner a
disposición de los Clientes, junto con cada Reporte de Cré-
dito Especial, un resumen de sus derechos y de los proce-
dimientos para acceder y, en su caso, rectificar los errores
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de la información contenida en dicho documento; b) Man-
tener a disposición del público en general el contenido del
resumen mencionado, y c) Poner a disposición del público
en general en forma fácil y accesible, el significado de las
claves que se utilicen en los Reportes de Crédito Especia-
les y mantener actualizada en todo momento dicha infor-
mación.

Las Sociedades deberán contar con un número telefónico
gratuito para atender las solicitudes de Reportes de Crédi-
to Especiales, así como para recibir las reclamaciones que
sobre estos reportes presenten los Clientes en términos del
artículo 42. Asimismo, a través de dicho número telefóni-
co las Sociedades deberán atender las dudas de los Clien-
tes en relación con dichas solicitudes y con los derechos
que les confiere esta Ley y las disposiciones de carácter ge-
neral a que se refiere el artículo 12.

La Condusef en su página de la red mundial conocida co-
mo Internet, deberá incluir información sobre las Socieda-
des con su denominación, datos que la identifiquen y su
vínculo por la aludida red. Por su parte, las Sociedades es-
tarán obligadas a tener en lugar visible dentro de su página
respectiva en dicha red, el vínculo a la página de la Con-
dusef.

Artículo 41.- …

En caso de que los Clientes que sean personas físicas soli-
citen que su Reporte de Crédito Especial les sea enviado
por el medio señalado por el numeral III del cuarto párrafo
del artículo 40 de esta Ley, o tratándose de una solicitud
adicional del Reporte de Crédito Especial, la Sociedad de-
berá ajustarse a las disposiciones de carácter general a que
se refiere el artículo 12 de la presente Ley.

Artículo 42.- Cuando los Clientes no estén conformes con
la información contenida en su Reporte de Crédito o Re-
porte de Crédito Especial, podrán presentar una reclama-
ción. Las Sociedades no estarán obligadas a tramitar recla-
maciones sobre la información contenida en los registros
que hayan sido objeto de una reclamación previa, respecto
de la cual se haya seguido el procedimiento previsto en el
presente artículo, así como en los artículos 43 y 45.

Dicha reclamación deberá presentarse ante la unidad espe-
cializada de la Sociedad por escrito, correo, Internet, telé-
fono o por correo electrónico señalando con claridad los re-
gistros contenidos en el Reporte de Crédito o Reporte de
Crédito Especial en que conste la información impugnada

y, en su caso, adjuntando copias de la documentación en
que funden su inconformidad. De no contar con la docu-
mentación correspondiente, los Clientes deberán explicar
esta situación en el escrito o medio electrónico que utilicen
para presentar su reclamación. Las reclamaciones que se
formulen por teléfono deberán ser grabadas por la Socie-
dad.

Los términos en los que la Sociedad deberá atender la re-
clamación señalada en el párrafo anterior, serán determina-
dos por el Banco de México, mediante las disposiciones de
carácter general a que se refiere el artículo 12 de la presen-
te ley.

Independientemente del medio que se utilice para formular
las reclamaciones, la Sociedad deberá informar al Cliente
el número de control que le asigne a la reclamación a fin de
que este último esté en posibilidad de darle seguimiento.

En el Reporte de Crédito y Reporte de Crédito Especial se
deberá indicar en forma notoria que los Clientes tienen el
derecho de presentar reclamaciones ante las Sociedades en
términos de este artículo, así como solicitar aclaraciones
directamente ante los Usuarios en términos de la ley que
los regule.

Artículo 43.- La Sociedad deberá entregar a las Entidades
Financieras o Sofomes E.N.R. por conducto de sus unida-
des especializadas o, en el caso de Empresas Comerciales,
a través de quienes designen como responsables para esos
efectos, la reclamación presentada por el Cliente, dentro de
un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha
en que la Sociedad la hubiere recibido. Los Usuarios de
que se trate deberán responder por escrito a la reclamación
presentada por el Cliente, dentro del plazo previsto en el
artículo 44 de esta ley.

…

Artículo 44.- Si las Entidades Financieras o Sofomes
E.N.R. por conducto de sus unidades especializadas o, en
el caso de Empresas Comerciales, de quienes designen co-
mo responsables para esos efectos, no hacen llegar a la So-
ciedad su respuesta a la reclamación presentada por el
Cliente dentro de un plazo de treinta días naturales conta-
do a partir de que hayan recibido la notificación de la re-
clamación, la Sociedad deberá modificar o eliminar de su
base de datos la información que conste en el registro de
que se trate, según lo haya solicitado el Cliente, así como
la leyenda “registro impugnado”.
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Artículo 45.- …

En caso de que el Usuario acepte parcialmente lo señalado
en la reclamación o señale la improcedencia de ésta, debe-
rá expresar en su respuesta los elementos que consideró
respecto de la reclamación y adjuntará copia de la eviden-
cia que sustente su respuesta. La Sociedad deberá remitir al
Cliente dicha respuesta y copia de la mencionada eviden-
cia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que reciba
la respuesta del Usuario. El Cliente podrá manifestar en un
texto de no más de doscientas palabras los argumentos por
los que a su juicio la información proporcionada por el
Usuario es incorrecta y solicitar a la Sociedad que incluya
dicho texto en sus futuros Reportes de Crédito.

…

Artículo 46.- Los Usuarios no deberán enviar nuevamente
a las Sociedades la información previamente contenida en
la base de datos de éstas que se haya modificado o elimi-
nado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y
45 de esta Ley.

…

Artículo 47.-En los casos en que como resultado de una re-
clamación se realice una modificación a la información del
Cliente contenida en la base de datos de la Sociedad, ésta
deberá enviar al Cliente un nuevo Reporte de Crédito Es-
pecial a través de los medios pactados con él, dentro de los
cinco días hábiles posteriores a aquél en que se haya re-
suelto la reclamación. Adicionalmente, en un plazo que no
podrá exceder de cinco días hábiles a partir de la fecha de
resolución de dicha reclamación, la Sociedad deberá enviar
un Reporte de Crédito actualizado a los Usuarios que hu-
bieran recibido información sobre el Cliente en los últimos
seis meses y a las demás Sociedades. El costo de los Re-
portes anteriores y su envío será cubierto por el Usuario o
la Sociedad, dependiendo de a quien sea imputable el error
en la información contenida en la referida base de datos.

Las reclamaciones que presente un Cliente en una misma
fecha, se considerarán para los efectos señalados en este ar-
tículo como una sola reclamación.

Artículo 48.- Las Sociedades podrán establecer en los con-
tratos de prestación de servicios que celebren con los Usua-
rios, que ambos se comprometen a dirimir los conflictos
que tengan con los Clientes con motivo de la inconformi-
dad sobre la información contenida en los registros que

aparecen en la base de datos, a través del proceso arbitral
ante la Condusef o ante la Profeco, según sea el caso, siem-
pre y cuando el Cliente solicite suscribir el modelo de
compromiso arbitral en amigable composición que se ane-
xe a dichos contratos, mismo que deberá prever plazos má-
ximos.

Las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R. por conducto
de sus unidades especializadas o, en el caso de Empresas
Comerciales, de quienes designen como responsables para
esos efectos, tendrán cinco días hábiles, contados a partir
de la fecha del laudo respectivo, para informar a las Socie-
dades dicho laudo. Las Sociedades tendrán cinco días há-
biles, contados a partir de la fecha en que hayan recibido la
información del Usuario, para actualizar los registros que
correspondan.

Los Clientes podrán presentar reclamaciones ante la Profe-
co en contra de los Usuarios Empresas Comerciales, las
cuales serán tramitadas conforme a los procedimientos
previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.
Asimismo, podrán presentar reclamaciones ante la Condu-
sef en contra de los Usuarios Entidades Financieras o So-
fomes E.N.R., las cuales serán tramitadas conforme a los
procedimientos previstos en la Ley de Protección y Defen-
sa al Usuario de Servicios Financieros.

Artículo 50.- La Sociedad, trimestralmente, deberá poner a
disposición de la Condusef o de la Profeco, según corres-
ponda, el número de reclamaciones respecto de la informa-
ción contenida en su base de datos, relacionando dicha in-
formación con los Usuarios o Sociedad de que se trate, y
los modelos de convenios arbitrales que, en su caso, se
comprometan a adoptar junto con los Usuarios, en térmi-
nos del artículo 47 de esta Ley. Lo anterior deberá ser da-
do a conocer al público por la autoridad correspondiente.

Artículo 52.-…

Respecto de las Empresas Comerciales y Sofomes E.N.R.,
que no obtengan la autorización a que se refieren los artí-
culos 28, 29 y 30 de la presente ley, la Profeco o la Con-
dusef, según corresponda, previo derecho de audiencia y
considerando para tal efecto la gravedad y reincidencia del
caso, podrán ordenar a todas las Sociedades que se absten-
gan de prestar servicios al infractor de manera temporal.

Artículo 53.- Para la imposición de las sanciones, la Comi-
sión, el Banco de México, la Profeco y la Condusef, esta-
rán a lo siguiente:
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I. a III. …

…

a) La calidad del infractor primario, así como la corrección
espontánea, previo al inicio del procedimiento administra-
tivo en términos de este artículo, de las omisiones o con-
travenciones en que incurrió el informe de las mismas por
escrito a la autoridad que corresponda, y de ser necesario,
presente un programa de cumplimiento forzoso tendiente a
corregir las irregularidades. Cualquiera de estas situaciones
o ambas, tendrán el carácter de atenuantes. Asimismo, se
considerará como atenuante, cuando el presunto infractor
acredite ante la autoridad de que se trate haber resarcido el
daño causado, así como el hecho de que aporte informa-
ción que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las
autoridades, a efecto de deslindar responsabilidades. La
autoridad que corresponda también podrá considerar como
atenuante o excluyente de la imposición de sanciones, la
existencia de casos fortuitos o de fuerza mayor.

b) …

…

a) En el caso de Sociedades o Usuarios, el capital contable
que tengan al momento de imponerse la sanción, y

b) En el supuesto de funcionarios o empleados de las So-
ciedades o de los Usuarios, las percepciones que por cual-
quier concepto hayan recibido por la prestación de sus ser-
vicios a éstas en el año anterior al momento de cometerse
la infracción.

Para efecto de lo previsto en los incisos a) y b) anteriores,
las Sociedades o los Usuarios que correspondan, estarán
obligados a dar esa información a la Comisión, al Banco de
México, a la Profeco o a la Condusef, según corresponda,
cuando éstas así lo requieran.

Para calcular el importe de las multas a que se refiere la
presente ley, se tendrá como base el salario mínimo gene-
ral correspondiente al Distrito Federal, vigente en el día en
que se haya cometido la infracción o, en su caso, cuando
cese la misma.

Artículo 54.- La facultad del Banco de México, de la Pro-
feco, de la Condusef y de la Comisión para imponer las
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley,
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir de la

realización de la infracción. El plazo de referencia se inte-
rrumpirá al iniciarse el procedimiento administrativo rela-
tivo.

Se entenderá que el procedimiento administrativo de que se
trata ha iniciado, cuando el Banco de México, la Comisión,
la Profeco o la Condusef, según corresponda, notifiquen al
presunto infractor las irregularidades vertidas en su contra.

Artículo 56.- Las multas que el Banco de México, la Co-
misión, la Profeco o la Condusef impongan, deberán ser
pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél
en que surta efectos la notificación del oficio respectivo.
Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que de-
bió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los
términos que establece el Código Fiscal de la Federación
para estos casos.

En el supuesto de que la multa de que se trate se pague en
el citado plazo de quince días hábiles, la misma se reduci-
rá en un 20% de su monto, sin necesidad de que la autori-
dad que la impuso dicte nueva resolución, siempre y cuan-
do no se interponga medio de defensa alguno.

En protección del interés público, el Banco de México, la
Comisión, la Profeco o la Condusef podrán divulgar las
sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta
ley o a las disposiciones de carácter general que de ella
emanen, una vez que dichas resoluciones hayan quedado
firmes o sean cosa juzgada, señalando exclusivamente la
persona sancionada, el precepto infringido y la sanción im-
puesta.

Para la ejecución de las multas que imponga el Banco de
México en términos de esta ley, se observará lo previsto en
los artículos 66 y 67 de la Ley del Banco de México.

...

…

Artículo 56 Bis.- Atendiendo a las circunstancias de cada
caso, la Comisión podrá imponer la sanción que corres-
ponda y amonestar al infractor, o bien, solamente amones-
tarlo. En este último caso se deberá considerar sus antece-
dentes personales, la gravedad de la conducta, que no se
afecten los intereses de terceros o del propio sistema finan-
ciero, así como la existencia de atenuantes.
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La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Socieda-
des y Entidades Financieras, cuando se trate de las con-
ductas señaladas en el artículo 60, fracciones I, III y XX de
esta Ley, siempre que a juicio de la propia Comisión se re-
fieran a hechos, actos u omisiones que no sean graves, no
constituyan delito y no pongan en peligro los intereses de
terceros o del sistema financiero.

En la imposición de la sanción señalada en el artículo 61,
fracción XI, la Comisión podrá considerar como atenuante
de responsabilidad, o bien, podrá abstenerse de sancionar
el incumplimiento de la obligación de seguir enviando la
información relativa a los créditos que hubieren sido cedi-
dos o vendidos de que se trate, prevista en el artículo 27
Bis, quinto y último párrafos, siempre y cuando el Usuario
demuestre, a satisfacción de la Comisión, que el incumpli-
miento es consecuencia directa de que, no obstante haber
realizado oportunamente las acciones necesarias para obte-
ner la información correspondiente, el cesionario o com-
prador de la cartera no se la haya proporcionado.

Artículo 57.- ...

Contra las sanciones impuestas por la Profeco y la Condu-
sef procederá el recurso administrativo contemplado en la
Ley Federal de Protección al Consumidor y el recurso de
revisión previsto en la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, respectivamente.

Artículo 60.- …

I. …

II. La Sociedad no presente el instrumento público por el
que se modifiquen los estatutos sociales ante el Registro
Público de Comercio o no informe a la Secretaría o a la Co-
misión, los datos de inscripción conforme a lo dispuesto en
el artículo 11;

III. …

IV. La Sociedad omita presentar a la Secretaría o a la Co-
misión, la información o documentación que soliciten o de-
terminen, en términos del artículo 17, segundo párrafo;

V. La Sociedad, en términos del artículo 21, no cuente con
las claves de prevención u observación; o con los manua-
les operativos; o bien, dichas claves o manuales o sus mo-
dificaciones no hayan sido aprobados por su consejo de ad-

ministración o las referidas claves o sus modificaciones no
hayan sido enviadas a la Comisión para su aprobación;

VI. La Entidad Financiera se abstenga de utilizar las claves
de prevención, observación, o los manuales operativos pre-
vistos en el artículo 21;

VII. Se deroga.

VIII. La Sociedad, sus empleados o funcionarios, propor-
cionen a los Usuarios información que incluya la identidad
de los acreedores, en contravención a lo previsto por el ar-
tículo 27;

IX. La Entidad Financiera no conserve la autorización del
Cliente, en la forma y términos previstos en el artículo 30;

X. …

XI. La Entidad Financiera omita proporcionar al Cliente
los datos obtenidos de la Sociedad o la información a que
hace referencia el artículo 39;

XII. …

XIII. La Sociedad se abstenga de poner a disposición del
público en general el significado de las claves que se utili-
cen en los Reportes de Crédito Especiales o no actualice
dicha información, conforme al artículo 40, quinto párrafo,
inciso c);

XIV. a XV. …

XVI. La Sociedad no remita al Cliente la respuesta del
Usuario con la evidencia que sustente dicha respuesta en el
plazo establecido en el artículo 45, segundo párrafo;

XVII. Se deroga

XVIII. La Sociedad omita entregar al Cliente o a los Usua-
rios los Reportes de Crédito en el plazo previsto en el artí-
culo 47;

XIX. La Entidad Financiera omita informar a la Sociedad,
en el plazo establecido, del laudo emitido por la Condusef,
en términos de lo previsto en el artículo 48, segundo párra-
fo;

XX. …
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XXI. La Sociedad omita proporcionar a la Condusef o a la
Profeco el informe o los modelos de convenios a que se re-
fiere el artículo 50;

XXII. …

XXIII. La Sociedad no conserve la autorización del Clien-
te, en la forma y términos que corresponda conforme al ar-
tículo 29, último párrafo;

XXIV. Sociedad omita entregar al Cliente el número de
control a que se refiere el artículo 42, penúltimo párrafo;

XXV. La Entidad Financiera no haga del conocimiento a la
Sociedad los convenios celebrados con el Cliente a que se
refiere el artículo 69.

XXVI. La Sociedad no ofrezca sus servicios en términos
del artículo 13, segundo párrafo;

XXVII. La Sociedad no ofrezca a los Clientes, los servicios
previstos en el artículo 13, tercer párrafo;

XXVIII. La Entidad Financiera no entregue la totalidad de
su información sobre operaciones crediticias en términos
del artículo 20, primer párrafo, y

XXIX. La Sociedad no cuente con un número telefónico
gratuito a través del cual se presten los servicios previstos
en el artículo 40, penúltimo párrafo;

Artículo 61.- …

I. a III. …

IV. La Sociedad omita incorporar, modificar o eliminar la
información de su base de datos, en los supuestos previstos
en el artículo 44;

V. Se deroga

VI. …

VII. La Sociedad omita notificar a la autoridad que corres-
ponda, sobre la falta de envío de la autorización a que se
refiere el artículo 29, primer y segundo párrafos;

VIII. La Sociedad no se abstenga de prestar el servicio a las
Empresas Comerciales y Sofomes E.N.R que hayan incu-
rrido en violación al Secreto Financiero, cuando lo haya

instruido alguna autoridad en términos del artículo 52, úl-
timo párrafo.

IX. La Entidad Financiera no actualice ante la Sociedad la
información relativa al pago realizado por el Cliente, en el
plazo señalado en el artículo 20, cuarto párrafo;

X. La Sociedad no actualice la información del pago reali-
zado por el Cliente, una vez que se lo informe el Usuario,
en el plazo establecido en el artículo 20, último párrafo;

XI. La Entidad Financiera no informe sobre la venta o ce-
sión de la cartera a las Sociedades en el plazo establecido
en el artículo 27 Bis, primer párrafo;

XII. La Entidad Financiera que adquiera la cartera, en el
supuesto establecido en el párrafo cuarto del artículo 27
Bis, no actualice la información ante la Sociedad de los
créditos adquiridos, o bien, no utilice, en los envíos de in-
formación, el mismo número que tenía de tales créditos la
Sociedad antes del traspaso o no atienda las reclamaciones
de los Clientes en términos de los párrafos tercero y último
de dicho artículo;

XIII. La Entidad Financiera que venda o ceda la cartera de
crédito no actualice la información de los créditos cedidos
o no atienda las reclamaciones de los Clientes en los su-
puestos previstos en el artículo 27 Bis, quinto y último pá-
rrafos;

XIV. La Sociedad no incluya en los Reportes de Crédito o
Reportes de Crédito Especiales el nombre del adquirente o
cesionario, la leyenda relativa al domicilio de los adqui-
rentes o cesionarios o la anotación sobre la imposibilidad
de actualizar los registros, según se establece en el artículo
27 Bis, segundo y penúltimo párrafos;

XV. La Entidad Financiera se abstenga de proporcionar al
Cliente el Reporte de Crédito Especial, en la forma y tér-
minos establecidos en el artículo 40, primer párrafo;

XVI. La Entidad Financiera envíe nuevamente a la Socie-
dad la información, previamente contenida en la base de
datos de ésta y que se haya modificado o eliminado, a que
hace referencia el artículo 46, y

XVII. La Sociedad que no elimine de la base de datos la in-
formación a que se refiere el artículo 23 en los plazos y
condiciones señalados en dicho artículo.
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Artículo 62.- …

I. La Sociedad lleve a cabo actividades distintas a las esta-
blecidas en el artículo 13, primer párrafo o prohibidas con-
forme al artículo 18;

II. …

III. La Sociedad, la Entidad Financiera, o sus funcionarios,
empleados o prestadores de servicios incurran en violación
al Secreto Financiero o en el delito de revelación de secre-
tos en cualquier forma de las previstas en los artículos 28,
antepenúltimo, penúltimo y último párrafos, 30, segundo y
último párrafos, y 38, y

IV. …

Artículo 64.- Las comisiones encargadas de la inspección y
vigilancia de las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R.,
podrán sancionarlas, según corresponda, con una multa de
100 a 500 veces el salario mínimo general diario vigente en
el Distrito Federal cuando:

I. a III. …

IV. Omitan incluir en su respuesta a una reclamación de un
Cliente los elementos que éste consideró respecto de la re-
clamación o adjuntar copia de la evidencia que haya sus-
tentado tal respuesta, conforme al artículo 45.

Articulo 66.- …

I. a II. …

III. Se abstengan de proporcionar al Banco de México la
información y documentos, así como la información esta-
dística a que se refiere el artículo 17, o bien, lo hagan en
contravención a las disposiciones de carácter general que
emita el propio Banco;

IV. Omitan eliminar de su base de datos la información cre-
diticia que el Banco de México establezca a través de dis-
posiciones de carácter general expedidas con base en el ar-
tículo 23, octavo párrafo;

V. a VII. …

VIII. Omitan sujetarse a los plazos, tarifas y condiciones de
los envíos de reportes a otras Sociedades de conformidad
con el artículo 36 Bis, y

IX. Se abstengan de atender las reclamaciones conforme a
lo previsto en el artículo 42 o en los términos que señale el
Banco de México mediante disposiciones de carácter gene-
ral.

Sección IV
Sanciones que podrá imponer la Profeco 

y la Condusef

Artículo 68.- La Profeco sancionará a las Empresas Co-
merciales y la Condusef a las Sofomes, E.N.R. con multa
de 100 a 1,000 veces el salario mínimo general diario vi-
gente en el Distrito Federal, respectivamente, cuando:

I. Se abstengan de utilizar las claves de prevención, de ob-
servación o los manuales operativos previstos en el artícu-
lo 21;

II. Omita enviar a la Sociedad los originales de las autori-
zaciones de los Clientes en el plazo señalado en el artículo
29, primer párrafo;

III. Omitan proporcionar al Cliente los datos obtenidos de
la Sociedad, o la información a que hace referencia el artí-
culo 39;

IV. Se abstengan de realizar de inmediato las modificacio-
nes en su base de datos relativas a la aceptación total o par-
cial de lo señalando en la reclamación presentada por el
Cliente o no lo notifique a la Sociedad que haya mandado
la reclamación y deje de remitirle a ésta la corrección efec-
tuada en su base de datos, conforme lo establece el artícu-
lo 45, primer párrafo, o bien, omitan adjuntar copia de la
evidencia que sustente su respuesta según se establece en
el segundo párrafo de dicho artículo;

V. No informen, en el plazo establecido, a la Sociedad del
laudo emitido por la Profeco o la Condusef, en términos de
lo previsto en el artículo 48, segundo párrafo;

VI. …

VII. Omitan hacer del conocimiento a la Sociedad los con-
venios celebrados con el Cliente a que se refiere el artícu-
lo 69.

VIII. Se abstengan de informar sobre la venta o cesión de
la cartera a las Sociedades en el plazo establecido en el ar-
tículo 27 Bis, primer párrafo;
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IX. Omitan actualizar la información ante la Sociedad de
los créditos adquiridos a través de la compra o actuando
con el carácter de cesionaria, o bien, se abstenga de utili-
zar, en los envíos de información, el mismo número que te-
nía de tales créditos la Sociedad antes del traspaso o se abs-
tengan de atender las reclamaciones de los Clientes en
términos del artículo 27 Bis, tercer, cuarto y último párra-
fos;

X. Se abstengan de actualizar la información de los crédi-
tos cedidos o no atiendan las reclamaciones de los Clientes
en los casos de venta o cesión de cartera previstos en el ar-
tículo 27 Bis, quinto y último párrafos;

XI. Se abstengan de proporcionar al Cliente el Reporte de
Crédito Especial, en la forma y términos establecidos en el
artículo 40, primer párrafo;

XII. Envíen nuevamente a la Sociedad la información, pre-
viamente contenida en la base de datos de ésta y que se ha-
ya modificado o eliminado, a que hace referencia el artícu-
lo 46;

XIII. Omitan entregar la información sobre operaciones
crediticias en términos del artículo 20, primer párrafo;

XIV. Incumplan con las disposiciones de carácter general
que emita el Banco de México en términos del artículo 12
y del artículo 20, tercer párrafo, y

XV. Se abstengan de actualizar ante la Sociedad, en el pla-
zo señalado, el pago realizado por el Cliente, según lo es-
tablecido en el artículo 20, cuarto párrafo.

Se deroga

Artículo 68 Bis.- Las multas a que se refiere el artículo an-
terior podrán ser impuestas tanto a las Empresas Comer-
ciales y Sofomes, E.N.R., como a sus administradores,
funcionarios, empleados o apoderados que sean responsa-
bles de la infracción.

Artículo 69.- Si un Cliente celebra con el acreedor un con-
venio en virtud del cual se reduzca, modifique o altere la
obligación inicial, el Usuario que deba enviar a la Sociedad
la información respectiva, deberá hacer de su conocimien-
to tal situación, a fin de que se haga una anotación, en la
base de datos y en consecuencia en los Reportes de Crédi-
to y Reportes de Crédito Especiales que emita. Esta anota-
ción deberá utilizar la clave de prevención u observación

que resulte aplicable, a fin de reflejar adecuadamente las
condiciones, términos y motivos de la reestructura, para lo
cual se deberán tomar en consideración aspectos tales co-
mo, si ésta se efectuó como consecuencia de modificar la
situación del acreditado, por condiciones de mercado, o si
dicho crédito estuvo sujeto a un proceso judicial, entre
otras.

La Comisión al ejercer la facultad para aprobar las claves
de prevención y observación a que se refiere el artículo 21,
deberá verificar que existan diversas claves que reflejen
adecuadamente las condiciones de una reestructura o un fi-
niquito.

Si un Cliente obtiene una resolución judicial favorable res-
pecto de un crédito, la clave de prevención u observación
respecto de este crédito deberá reflejar dicha circunstancia,
y eliminar toda referencia a un incumplimiento.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, salvo lo dispuesto en los artículos 2º, fracción I,
20, 36 Bis, 46 y 69 los cuales entrarán en vigor a los 180
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto.

SEGUNDO.- Las Sociedades tendrán un plazo de 90 días
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto para cumplir con lo dispuesto en los artícu-
los 8o Bis, 13, segundo y tercer párrafos, 21, 23, 27 Bis, se-
gundo párrafo, 42 y 47.

La primera eliminación de registros a que se refiere esta
Ley se realizará dentro del plazo definido en este Transito-
rio.

TERCERO.- Los Usuarios tendrán un plazo de 90 días na-
turales, contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto para cumplir con lo dispuesto en el artículo 27
Bis.

CUARTO.- Los Usuarios que sean Entidades Financieras
que hayan instrumentado programas de apoyo para sus
deudores con o sin participación del Gobierno Federal, de-
berán reportar a las Sociedades la información de los
Clientes que se acogieron a dichos programas con una ano-
tación de que en esa fecha denote pago puntual y oportuno.
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Los Usuarios a que se refiere este artículo serán sanciona-
dos por la Comisión con una multa de 100 a 1000 veces el
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fede-
ral por cada registro en el que se omita la anotación a que
se refiere el párrafo anterior.

QUINTO.- Las Sociedades deberán eliminar de sus bases
de datos los registros relativos a créditos vencidos y cedi-
dos antes del 1 de julio de 2002, cuyo monto no exceda las
cuatrocientas mil UDIS y que no hayan sido actualizados
dichos registros entre esa fecha y el 1 de noviembre de
2007.

Las Sociedades serán sancionadas por la Comisión con una
multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Federal por cada registro en el que se
omita la eliminación a que se refiere el párrafo anterior.

SEXTO.- Las Sociedades tendrán un plazo de 100 días na-
turales contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto para enviar a la Comisión para su aprobación las
claves de prevención y observación a que se refiere el artí-
culo 21. Hasta en tanto la Comisión no apruebe dichas cla-
ves de prevención y observación, las Sociedades seguirán
aplicando las vigentes al momento de la solicitud.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de diciembre
de 2007.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, Jo-
sé Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbri-
ca), Horacio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Monta-
ño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cár-
denas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro
Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Ja-
vier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero, Carlos Chau-
rand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero
García, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rú-
brica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz, Jo-
sé Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Miguel Angel Na-
varro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del
Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio
(rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

*LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En vir-
tud de que el dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Instituciones de Crédito se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea
si se dispensa la segunda lectura y se somete a discusión y
votación de inmediato.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se consulta a la asamblea si se dispensa la segun-
da lectura y se somete a discusión y votación de inmedia-
to. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría calificada por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensa la lectura. No habiendo ningún diputado para funda-
mentar el dictamen, de conformidad con el artículo 108 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra a dis-
cusión en lo general el dictamen.

No habiéndose registrado ningún diputado para posicionar
a los grupos parlamentarios y como tampoco se ha inscrito
ningún diputado para discutir en lo general, consulte la Se-
cretaría a la asamblea si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Queda
suficientemente discutido. Para los efectos del artículo 134
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del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral, la asamblea no ha reservado ningún artículo para dis-
cutirlo en lo particular, por lo que pido a la Secretaría que
abra el sistema electrónico, por 10 minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular de todos los
artículos, en un solo acto.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico, por 10 minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. ¿Falta alguna
diputada o algún diputado de emitir su voto?

Se emitieron 321 votos en pro, 0 en contra y 2 abstencio-
nes.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 321 votos, el
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Cré-
dito. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

* LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACION CREDITICIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En vir-
tud de que el dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia se
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la segunda lectu-
ra y se somete a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Por instrucciones de la Presidencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se consulta a la asamblea si se dispen-
sa la segunda lectura y se somete a discusión y votación de

inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría calificada por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensa la lectura. En virtud de que no se ha inscrito ningún
diputado para fundamentar el dictamen, de conformidad
con el artículo 108 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, está a discusión en lo general el dictamen.

No habiéndose inscrito ningún diputado para posicionar o
para manifestar ninguna discusión en lo general, se consi-
dera suficientemente discutido el dictamen, y también se
informa a esta asamblea que no se ha recibido ninguna re-
serva para dar cumplimiento al artículo 134 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por
tres minutos, para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, de los artículos no impugnados.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico, por
tres minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, en un solo acto.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
que ser de viva voz, los que faltaron, por favor si se acer-
can aquí a la mesa.

La diputada Irene Aragón Castillo (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Antonio Ortega Martínez (desde la curul): A
favor.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Martín Zepeda Hernández (desde la curul):
A favor.

El diputado Carlos Altamirano Toledo (desde la curul):
A favor.
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El diputado Celso David Pulido Santiago (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): A favor.

El diputado Gerardo Buganza Salmerón (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Martha Cecilia Díaz Gordillo (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Leticia Díaz de León Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Élmar Darinel Díaz Solórzano (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Se emitieron 305 votos en pro, 0 en contra y 0
abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 305 votos, el
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley para Regular las Socie-
dades de Información Crediticia. Pasa al Ejecutivo pa-
ra sus efectos constitucionales.
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